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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

OFICIO Circular mediante el cual se informa la sustitución, designación y cambios de domicilio 
respecto de los apoderados de las instituciones de fianzas que se indican. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Dirección General de Seguros y Valores.- Dirección de Seguros y Fianzas.- 
Subdirección de Fianzas.- 366/193.5/305787. 

OFICIO CIRCULAR No. 366-IV-A-6849 
INSTITUCION DE FIANZAS.- Se informa la sustitución, designación y domicilio de los apoderados de 

las que se señalan. 
Esta Secretaría, considerando lo dispuesto por el artículo 32 fracción X de su Reglamento Interior, con 

fundamento y para los efectos de los artículos 143 inciso a) del Código Fiscal de la Federación, 95 y 130 
de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, informa de la sustitución, designación y cambios de 
domicilio, respecto de los apoderados de las instituciones de fianzas que en el presente se mencionan, en 
diferentes regiones competencia de las Salas Regionales del Tribunal Fiscal de la Federación, facultados 
para recibir requerimientos de pago que formulen las autoridades facultadas para ello, por 
responsabilidades derivadas de fianzas otorgadas a favor de la Federación para garantizar obligaciones 
fiscales a cargo de terceros, así como de aquellas otras fianzas expedidas a favor de la propia 
Federación, del Distrito Federal, de los Estados y de los Municipios, por lo que única y exclusivamente se 
modifica en tales casos el Oficio Circular número 366-IV-A-2999 del 19 de abril de 1996, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de junio del mismo año, modificado mediante oficios circulares 
números 366-IV-A-4659, 6389, 1681, 3578, 1383 y 3499 de fechas 30 de julio y 13 de noviembre de 1996, 
7 de marzo y 22 de julio de 1997, 16 de febrero y 3 de julio del año en curso, publicados en el citado 
Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 1996, 10 de enero, 21 de abril y 1 de septiembre 
de 1997, 20 de marzo y 24 de julio del presente año:  

SALA REGIONAL DEL NORTE-CENTRO 
COMPAÑIA APODERADO 
CREDITO AFIANZADOR, S.A. C. Mario Manzanares Pérez 
COMPAÑIA MEXICANA  C. Asunción Requejo Villalobos 
DE GARANTIAS Blvd. Independencia No. 851-Ote. 
 Col. Granjas San Isidro 
 27100, Torreón, Coah. 

SALA REGIONAL DEL NORESTE 
CREDITO AFIANZADOR, S.A. Lic. Humberto Villarreal Chapa 
COMPAÑIA MEXICANA  Lic. César René Frayre Treviño 
DE GARANTIAS Lic. Luis Rendón Nava 
 Blvd. Díaz Ordaz No. 210-1 
 Planta Alta 
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 Col. Santa María 
 64650, Monterrey, N.L. 
FIANZAS COMERCIAL AMERICA, S.A. Lic. Alberto Gómez Guzmán 
(Antes Fianzas Lacomsa, S.A.) Lic. Claudia Rocío Martínez Leal 
 Av. Constitución No. 1881 Pte., P.B. 
 Col. Obispado 
 64060, Monterrey, N.L. 

SALA REGIONAL DEL CENTRO 
AFIANZADORA MARGEN, S.A. C. Arturo Cavazos Sánchez 
GRUPO FINANCIERO MARGEN Poza Rica No. 403 
 Col. Bellavista 
 36730, Salamanca, Gto. 

SALAS REGIONALES DE HIDALGO-MEXICO 
FIANZAS COMERCIAL AMERICA, S.A. C. Oscar Manuel Cardoso González 
(Antes Fianzas Lacomsa, S.A.) C. Héctor Arturo Leal Meza 
 Federico T. de la Chica No. 16, P.B. 
 Cd. Satélite 
 53100, Naucalpan, Estado de México 

SALA REGIONAL DEL GOLFO-CENTRO 
AFIANZADORA MARGEN, S.A. C.P. Luis Ricardo Muñoz Meneses 
GRUPO FINANCIERO MARGEN Humboldt No. 4, despacho 101 
 Col. Centro 
 92800, Tuxpan, Ver. 
FIANZAS COMERCIAL AMERICA, S.A. C. María Nelly Porras Gutiérrez 
(Antes Fianzas Lacomsa, S.A.) Calle 14 Sur No. 3501 
 Col. Anzures 
 72530, Puebla, Pue. 

SALA REGIONAL DEL SURESTE 
CREDITO AFIANZADOR, S.A. Lic. José Luis Bourget Pietrasanta 
COMPAÑIA MEXICANA DE Allende No. 108 
GARANTIAS Col. Centro 
 68000, Oaxaca, Oax.  

SALA REGIONAL PENINSULAR 
FIANZAS COMERCIAL AMERICA, S.A. Lic. José Enrique González Bárcenas 
(Antes Fianzas Lacomsa, S.A.) Lic. Oscar Guillermo Romahn de la Vega 
 Paseo Montejo 471, Esq. 35 
 Col. Centro 
 97000, Mérida, Yuc. 

El presente Oficio Circular entrará en vigor al día hábil siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 15 de diciembre de 1998.- El Director General de Seguros y Valores, Guillermo Prieto 

Treviño.- Rúbrica.  

SECRETARIA DE ENERGIA 
NORMA Oficial Mexicana NOM-022/3-NUCL-1996, Requerimientos para una instalación para el 
almacenamiento definitivo de desechos radiactivos de nivel bajo cerca de la superficie. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Energía. 
NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-022/3-NUCL-1996, REQUERIMIENTOS PARA UNA 

INSTALACION PARA EL ALMACENAMIENTO DEFINITIVO DE DESECHOS RADIACTIVOS DE NIVEL 
BAJO CERCA DE LA SUPERFICIE 

PARTE 3. CONSTRUCCION, OPERACION, CLAUSURA, POST-CLAUSURA Y CONTROL 
INSTITUCIONAL 

La Secretaría de Energía, por conducto de la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y 
Salvaguardias, con fundamento en los artículos 33 fracción X de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 38 fracción II, 40 fracción I y 47 fracción IV de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización; 1o., 4o., 18 fracción III, 50 fracciones I, II, III, XI, XII y XIII de la Ley Reglamentaria del 
Artículo 27 Constitucional en Materia Nuclear; 1o., 2o., 3o., 4o., 202, 203, 210, 219, 221, 222, 223 y 224 
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del Reglamento General de Seguridad Radiológica; 23, 24 y 25 fracción III del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Energía, y  

CONSIDERANDO 
Primero. Que en cumplimiento al artículo 47 fracción I de la Ley Federal sobre Metrología y 

Normalización con fecha 12 de marzo de 1998, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, con 
carácter de Proyecto la presente Norma Oficial Mexicana NOM-022/3-NUCL-1996, Requerimientos para 
una instalación para el almacenamiento definitivo de desechos radiactivos de nivel bajo cerca de la 
superficie. Parte 3. Construcción, operación, clausura, post-clausura y control institucional, a efecto de 
recibir comentarios de los interesados; asimismo, se puso a disposición del público en el domicilio del 
Comité Consultivo Nacional de Normalización de Seguridad Nuclear, la manifestación de impacto 
regulatorio a que se refiere el artículo 45 de la mencionada Ley;  

Segundo. Que una vez transcurrido el plazo que fija la Ley Federal sobre Metrología y Normalización 
para recibir los comentarios que se mencionan en el considerando anterior, el Comité Consultivo Nacional 
de Normalización de Seguridad Nuclear, publicó en el Diario Oficial de la Federación del 6 de noviembre 
de 1998 la respuesta a los comentarios recibidos al proyecto en cita, y  

Tercero. Que de lo expuesto en los considerandos anteriores se concluye que se ha dado 
cumplimiento con el procedimiento que señalan los artículos 38, 44, 45, 46, 47 y demás relativos de la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se expide la siguiente: 
NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-022/3-NUCL-1996, REQUERIMIENTOS PARA UNA INSTALACION 
PARA EL ALMACENAMIENTO DEFINITIVO DE DESECHOS RADIACTIVOS DE NIVEL BAJO CERCA 

DE LA SUPERFICIE 
PARTE 3 CONSTRUCCION, OPERACION, CLAUSURA, POST-CLAUSURA Y CONTROL 

INSTITUCIONAL 
Para estos efectos, esta Norma Oficial Mexicana entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Diario Oficial de la Federación. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 12 de noviembre de 1998.- El Director General de la Comisión Nacional de Seguridad 

Nuclear y Salvaguardias y Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Seguridad 
Nuclear, Miguel Medina Vaillard.- Rúbrica. 

PREFACIO 
En la elaboración de la presente Norma Oficial Mexicana participaron las siguientes instituciones y 

organismos: 
SECRETARIA DE ENERGIA 
• Dirección General de Recursos Energéticos y Radiactivos 
• Dirección General de Asuntos Jurídicos 
SECRETARIA DE SALUD 
• Dirección General de Salud Ambiental 
• Dirección General de Control Sanitario de Bienes y Servicios 
• Dirección General de Insumos para la Salud 
SECRETARIA DE GOBERNACION 
• Dirección General de Protección Civil 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
• Gerencia de Centrales Nucleoeléctricas 
INSTITUTO NACIONAL DE ECOLOGIA 
• Dirección General de Residuos, Materiales y Riesgo 
INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIONES NUCLEARES 
INSTITUTO DE INVESTIGACIONES ELECTRICAS 
SOCIEDAD NUCLEAR MEXICANA, A.C. 
SOCIEDAD MEXICANA DE SEGURIDAD RADIOLOGICA, A.C. 
SOCIEDAD MEXICANA DE MEDICINA NUCLEAR, A.C. 

INDICE 
0. Introducción 
1. Objetivo 
2. Campo de aplicación 
3. Referencias 
4. Definiciones 
5. Abreviaturas 
6. Requerimientos para la construcción 
7. Requerimientos para la operación 
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8. Requerimientos para la clausura 
9. Requerimientos para la post-clausura y el control institucional 

  Apéndice A (Normativo) programa de vigilancia ambiental 
10. Bibliografía 
11. Concordancia con normas internacionales 
12. Observancia 

  Apéndice B (Informativo) elementos de un programa de garantía de calidad 
0. Introducción 
La construcción de una instalación para el almacenamiento definitivo de desechos radiactivos de nivel 

bajo cerca de la superficie, debe realizarse de tal forma que se garantice que se respetarán las 
características del diseño aprobado por la Comisión, y en caso de existir desviaciones, demostrar que se 
continúa cumpliendo con la regulación respectiva y que la documentación afectada ha sido actualizada. 

Asimismo, las actividades relacionadas con la operación, clausura, post-clausura y el control 
institucional de estas instalaciones deben garantizar que: las exposiciones a la radiación para el personal 
y el público son tan bajas como razonablemente puedan lograrse y están dentro de los límites 
establecidos para ello; el almacenamiento de los desechos radiactivos se realiza bajo las condiciones 
mediante las cuales se demostró que serían aislados del ambiente por el tiempo necesario para que éstos 
decaigan a niveles inocuos para la población y el ambiente; se está realizando la vigilancia ambiental 
necesaria para detectar y en consecuencia mitigar oportunamente cualquier falla del sistema de 
contención, el cual pudiera resultar en la liberación de material radiactivo al ambiente. 

1. Objetivo 
La presente Norma establece los requerimientos que deben cumplirse para la construcción, operación, 

clausura, post-clausura y control institucional de una instalación para el almacenamiento definitivo de 
desechos radiactivos de nivel bajo cerca de la superficie. 

2. Campo de aplicación 
Esta Norma se aplica para la construcción, operación, clausura, post-clausura y control institucional 

de una instalación para el almacenamiento definitivo de desechos radiactivos de nivel bajo cerca de la 
superficie. 

3. Referencias 
Para una mejor comprensión de la presente Norma, se deben consultar las siguientes normas oficiales 

mexicanas vigentes: 
3.1 NOM-004-NUCL-1994  Clasificación de los desechos radiactivos. 
3.2 NOM-019-NUCL-1995  Requerimientos para bultos de desechos radiactivos de nivel 

bajo para su almacenamiento definitivo cerca de la superficie. 
3.3 NOM-022/1-NUCL-1996, PARTE 1 Requerimientos para una instalación para el almacenamiento 

definitivo de desechos radiactivos de nivel bajo cerca de la 
superficie: Sitio. 

3.4 NOM-022/2-NUCL-1996, PARTE 2 Requerimientos para una instalación para el almacenamiento 
definitivo de desechos radiactivos de nivel bajo cerca de la 
superficie: Diseño. 

3.5 NOM-006-NUCL-1994  Criterios para la aplicación de los límites anuales de 
incorporación para grupos críticos del público. 

4. Definiciones 
Para los efectos de esta Norma se establecen las definiciones siguientes: 
4.1 Clausura 
Etapa durante la que se realizan las actividades requeridas para estabilizar la instalación de 

almacenamiento definitivo. 
4.2 Control institucional 
Control del sitio de almacenamiento definitivo, por una autoridad o institución designada para ello. 

Dicho control puede ser activo (monitoreo, vigilancia y mantenimiento) o pasivo (control del uso del suelo) 
y debe ser considerado durante la etapa de diseño. 

4.3 Evaluación de la seguridad 
Proceso para evaluar el comportamiento global de la instalación de almacenamiento, primordialmente, 

en base a su potencial impacto radiológico sobre la salud y el ambiente. 
4.4 Operación 
Periodo durante el cual se realizan actividades de recepción y colocación de los desechos radiactivos 

en la instalación. 
4.5 Post-clausura  
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Periodo siguiente al de clausura, en el cual el permisionario de la instalación debe vigilar y dar 
mantenimiento a la instalación, con la finalidad de verificar que el sitio es estable y está en condiciones 
para ser transferido al Control Institucional. 

4.6 Puesta en servicio 
Proceso previo al inicio formal de operaciones, mediante el cual se prueban los equipos, componentes 

y sistemas de la instalación con el fin de verificar que cumplen con las especificaciones de diseño y con 
los criterios de funcionamiento. 

5. Abreviaturas 
5.1 ALARA 
Abreviatura en idioma inglés para el concepto: "Tan bajo como razonablemente pueda lograrse". 
5.2 Comisión 
Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias. 
5.3 Instalación 
Instalación para el almacenamiento definitivo de desechos radiactivos de nivel bajo cerca de la 

superficie. 
6. Requerimientos para la construcción: 
6.1 Antes de iniciar la construcción de la instalación debe demostrarse ante la Comisión que: 
a)  El sitio cumple con los requerimientos establecidos en la Norma NOM-022/1-NUCL-96, parte 1. 
b)  Mediante una evaluación de la seguridad, la instalación cumple con los criterios básicos, 

establecidos en la sección 6 de la Norma NOM-022/1-NUCL-96, parte 1. 
c)  Se cuenta con una organización debidamente capacitada y con los procedimientos para la 

construcción de la instalación. 
d)  Las características de diseño son congruentes con las características del sitio, con los 

requerimientos establecidos en la Norma NOM-022/2-NUCL-96, parte 2 y con los criterios base 
de diseño determinados durante la etapa de caracterización del sitio. 

e)  Se cuenta con la información requerida por el programa de vigilancia ambiental pre-operacional, 
conforme al Apéndice A de la presente Norma. 

f)  Se posee un Programa de Garantía de Calidad, que garantice que la instalación se construye 
conforme al diseño y a las modificaciones aceptadas por la Comisión. Dicho programa debe 
contemplar, en lo aplicable, los elementos listados en el Apéndice B de la presente Norma. 

g)  Se han contemplado las instalaciones auxiliares para la recepción, el almacenamiento temporal y 
verificación e inspección de los bultos de desechos, así como instalaciones para la 
descontaminación. 

6.2  La construcción de la instalación debe efectuarse acorde con el diseño aprobado por la 
Comisión. 

6.3  Las actividades de construcción deben ser conducidas de tal manera que se minimicen las 
perturbaciones a las propiedades del sitio importantes para la seguridad y el funcionamiento de la 
instalación. 

7. Requerimientos para la operación: 
7.1 Antes de iniciar la operación de la instalación debe demostrarse ante la Comisión que: 
a)  La construcción se realizó conforme al diseño aceptado por la Comisión, y en caso de que se 

hayan alterado las condiciones bajo las que se realizó la evaluación de la seguridad, se efectuó la 
revaluación de la misma, con la finalidad de verificar que aún se continúan cumpliendo los 
criterios básicos de seguridad. 

b)  Se cuenta con una organización suficiente, debidamente calificada y capacitada para la 
operación segura de la instalación. 

c)  Se han establecido los mecanismos necesarios para garantizar la protección del personal, del 
público y del ambiente conforme a la normativa vigente en aspectos de seguridad radiológica. 

d)  Se han identificado y establecido los límites y condiciones necesarias (especificaciones técnicas 
de operación) para garantizar que la instalación será operada de manera segura tanto en 
operación normal como en condiciones de accidente y se han tomado las previsiones en los 
procedimientos que permitan vigilar el cumplimiento de éstas. 

e)  Se han desarrollado los procedimientos para la operación de la instalación. 
f)  Se posee un Programa de Garantía de Calidad en el que se establecen las medidas y controles 

necesarios para la conducción de las operaciones con el fin de garantizar la seguridad del 
personal, la población y el ambiente. Dicho programa debe contemplar, en lo aplicable, los 
elementos listados en el Apéndice B de la presente Norma. 

g)  Se cuenta con un programa de vigilancia ambiental operacional y de post-clausura conforme a lo 
requerido en el Apéndice A de la presente Norma. 
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h)  Se han establecido los planes y procedimientos necesarios que permitan de manera oportuna 
iniciar las acciones de respuesta tendientes a mitigar durante condiciones de accidente u 
operación anormal el impacto al ambiente y salvaguardar la seguridad del personal y de la 
población. 

i)  Se ha aplicado un programa de puesta en servicio. 
7.2  Las actividades se deben desarrollar bajo procedimientos aprobados por la organización 

responsable de la operación, los que contendrán las instrucciones mínimas requeridas para que 
el personal efectúe sus actividades de manera confiable y congruente con el objetivo perseguido 
por el procedimiento. 

7.3  Sólo se aceptarán, para su almacenamiento definitivo en la instalación, aquellos bultos con 
desechos radiactivos que cumplan con los criterios de aceptación de la Norma NOM-019-NUCL-
1995. 

7.4  Los bultos de desechos o módulos deben ser colocados de tal manera que se mantenga la 
integridad de los mismos durante su colocación y se minimicen los espacios vacíos. 

7.5  Con la finalidad de reducir asentamientos futuros, los espacios vacíos deben ser rellenados con 
material que no afecte las propiedades de los materiales de los bultos de desechos, de los 
módulos y unidades de almacenamiento. 

7.6  Las operaciones de disposición de los desechos radiactivos en las unidades de almacenamiento 
no deben tener un efecto adverso que impida el cumplimiento de los requerimientos de 
estabilización de las otras unidades. 

7.7  El equipo de transporte y maniobra de los bultos con desechos radiactivos deben ser compatibles 
con las características de estos últimos. 

7.8  Los bultos, módulos o unidades de almacenamiento a las que se pueda tener acceso posterior a 
la clausura de la instalación, deben ser rotulados con la información necesaria que permita 
conocer su contenido y el riesgo que representan debe garantizarse que esta información 
perdurará al menos por los periodos de tiempo establecidos en la sección 5.10.a) de la Norma 
NOM-022/2-NUCL-1996, parte 2. 

7.9  La operación de la instalación debe realizarse de tal manera que la liberación de efluentes no 
exceda los límites establecidos en la Norma NOM-006-NUCL-1994. 

7.10  Debe establecerse un programa de reentrenamiento del personal que labore en la instalación. 
7.11  Se deben establecer los mecanismos necesarios para evitar el ingreso de personal no autorizado, 

y la realización de trabajos no autorizados que afecten la seguridad de la instalación. 
7.12  Cuando se identifiquen condiciones diferentes a las consideradas en la evaluación de la 

seguridad se debe efectuar la reevaluación de la misma, con la finalidad de demostrar que se 
siguen cumpliendo los criterios básicos de seguridad. 

7.13  Debe contarse con un sistema de registro que permita conocer en todo momento la localización y 
las características radiológicas y no radiológicas de cada bulto de desechos radiactivos, el 
inventario de material radiactivo colocado en los contenedores, módulos y unidades de 
almacenamiento, incluyendo la fecha en la que se realizó y toda información necesaria que 
permita efectuar actividades de mitigación. 

7.14  Las actividades relacionadas con la operación de la instalación deben desarrollarse de manera 
tal, que se garantice que la exposición al personal será congruente con la filosofía ALARA y los 
límites legales. 

8. Requerimientos para la clausura: 
8.1  Antes de iniciar la clausura de la instalación, una vez concluida la operación, se debe demostrar 

ante la Comisión que: 
a)  Se cuenta con un plan para la clausura que garantice que las actividades relacionadas con el 

desmantelamiento de la instalación, incluyendo las instalaciones auxiliares, no afectarán las 
características de diseño aprobado por la Comisión. 

b)  Las actividades relacionadas con el desmantelamiento de las instalaciones auxiliares se 
desarrollarán de manera tal, que se garantice que la generación de desechos radiactivos se 
llevará al mínimo posible y que la exposición al personal ser congruente con la filosofía ALARA y 
los límites legales. 

c)  Se ha establecido un Programa de Garantía de Calidad que garantice que las características del 
diseño aceptado por la Comisión serán cumplidas. Dicho programa debe contemplar, en lo 
aplicable, los elementos listados en el Apéndice B de la presente Norma. 

d)  Se cuenta con los procedimientos necesarios para realizar la clausura de las unidades de 
almacenamiento y el desmantelamiento de las instalaciones auxiliares. 
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e)  La evaluación de la seguridad es vigente dadas las condiciones presentes en la instalación o de 
lo contrario que se ha efectuado una reevaluación, con la finalidad de demostrar que se siguen 
cumpliendo los criterios básicos de seguridad. 

8.2  Durante la clausura se deben recopilar los registros generados, de acuerdo con lo señalado en el 
punto 7.13, y entregar una copia de los mismos a la Comisión y a la autoridad o institución que 
será responsable del control institucional.  

9. Requerimientos para la post-clausura y el control institucional: 
9.1  Durante el periodo de post-clausura deben establecerse los programas necesarios para efectuar 

las actividades de vigilancia del funcionamiento de las unidades de almacenamiento, con objeto 
de demostrar que éstas mantienen su integridad y cumplen con los criterios básicos establecidos 
en la Norma NOM-022/1-NUCL-1996, parte 1. Estas actividades deben realizarse al menos por 
un periodo de 5 años. 

9.2  Para efectuar la transferencia de la instalación a la autoridad o institución que será responsable 
del control institucional, se debe contar con la autorización de la Comisión, debiendo demostrarse 
que los sistemas diseñados para desarrollar las actividades relacionadas con la vigilancia 
ambiental durante el control institucional, funcionan de acuerdo con lo previsto y que las 
unidades de almacenamiento cumplen con los criterios básicos establecidos en la Norma NOM-
022/1-NUCL-1996, parte 1. 

9.3  Para el periodo del control institucional se debe: 
a)  Establecer el control necesario para impedir la intrusión de personas, animales y plantas hacia la 

instalación que puedan comprometer la seguridad de la misma. Dicho control debe incluir la 
vigilancia física de la instalación. 

b)  Implantar un programa de mantenimiento de la instalación. 
c)  Mantener un sistema de vigilancia ambiental, conforme a lo requerido en el Apéndice A de la 

presente Norma, tomando en cuenta el historial de operación, clausura y estabilización de la 
instalación. 

d)  Establecer un Programa de Garantía de Calidad con los mecanismos necesarios para detectar 
cualquier desviación en la aplicación de las acciones establecidas para el cumplimiento de los 3 
incisos anteriores, así como de los mecanismos que permitan su corrección. Dicho programa 
debe contemplar, en lo aplicable, los elementos listados en el Apéndice B de la presente Norma. 

APENDICE A (NORMATIVO) 
PROGRAMA DE VIGILANCIA AMBIENTAL 
1.- Vigilancia ambiental pre-operacional 
El objetivo de este programa es obtener información referente a las características del sitio, con la 

finalidad de contar con un marco de referencia que permita identificar cualquier cambio en las condiciones 
ambientales durante la fase de operación de la instalación y que sea indicativo de alguna falla en el 
sistema de confinamiento, o que alteren las condiciones bajo las que se realizó la evaluación de la 
seguridad de la instalación que, en su caso, debe realizarse una reevaluación a la misma. 

Para cumplir con dicho objetivo, deben determinarse los parámetros referentes a la meteorología y el 
clima, la hidrología, la geología y la hidroquímica, la ecología, la demografía, el uso de la tierra y las 
características radiológicas (tanto de niveles de radiación como de concentración de material radiactivo en 
el suelo). Para aquellas características que estén sujetas a variaciones estacionales, los datos deben 
cubrir al menos un periodo de 24 meses. 

2.- Vigilancia ambiental operacional y de post-clausura 
El objetivo de este programa es demostrar el cumplimiento con los criterios establecidos en la Norma 

NOM-022/1-NUCL-1996, parte 1, e identificar situaciones anormales que impacten en el ambiente, a fin de 
establecer en su oportunidad las acciones necesarias para su mitigación, así como obtener datos sobre 
los parámetros de las trayectorias críticas que permitan una evaluación más precisa de las dosis al 
público. 

Este programa debe contemplar la medición y reevaluación periódica de aquellos parámetros físicos 
que presenten variaciones con el transcurso del tiempo, tales como la velocidad y dirección del viento, 
estabilidad atmosférica, precipitación, temperatura y evaporación; en el caso de la velocidad y dirección 
del agua subterránea, éstas se determinarán con una periodicidad de 5 años; se evaluarán los 
contaminantes radiológicos en aire, agua superficial y subterránea, suelos y sedimentos, así como en 
otros bioindicadores de las vecindades del sitio. 

3.- Vigilancia ambiental durante el periodo de control institucional 
El objetivo de este programa es demostrar el cumplimiento con los requerimientos de clausura del sitio 

y proveer datos para soportar la evaluación del impacto ambiental a largo plazo. Para ello deben 
muestrearse el agua subterránea y los bioindicadores, tales como la vegetación, las plantas de raíces 
profundas y animales que puedan excavar en el sitio y que hayan sido identificados. 
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4.- Garantía de calidad 
Los elementos que debe contener el Programa de Garantía de Calidad para la vigilancia ambiental 

serán al menos los siguientes: 
-  Calidad del equipo e instrumentos utilizados para tal fin. 
-  Entrenamiento y experiencia del personal. 
-  Frecuencia de calibración y mantenimiento del equipo e instrumentación. 
-  Seguimiento de los resultados. 
10. Bibliografía 
10.1  Environmental Quality Board Low-Level Radioactive Waste Management and Disposal; Part II. 

1989. Pensylvania Bulletin (U.S.A.) 19 (43) 1989. 
10.2  Estados Unidos de América. Leyes, Etc. 1995. Licensing Requirements for Land Disposal of 

Radioactive Waste: 10CFR Part 61. pp. 124-150. 
10.3  México, Leyes, Etc. Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en Materia Nuclear. 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de febrero de 1985. 
10.4  México, Leyes, Etc. 1988. Reglamento General de Seguridad Radiológica. Publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 22 de noviembre de 1988. 
10.5  Estados Unidos de América. Nuclear Regulatory Commision. "Environmental Monitoring of Low 

Level Radioactive Waste Disposal Facility. NUREG-1388. 1989. 
11. Concordancia con normas internacionales 
No es posible establecer concordancia con normas internacionales por no existir referencia al 

momento de elaborar la presente. 
12. Observancia 
Esta Norma es de observancia obligatoria en todo el territorio nacional y corresponde a la Secretaría 

de Energía, por conducto de la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias, la vigilancia de 
su cumplimiento. 

APENDICE B (INFORMATIVO) 
ELEMENTOS DE UN PROGRAMA DE GARANTIA DE CALIDAD 

1.-  Organización. 
2.-  Programa de garantía de calidad. 
3.-  Control de diseño. 
4.-  Control de documentos de adquisición. 
5.-  Instrucciones, procedimientos y planos. 
6.-  Control de documentos. 
7.-  Control de materiales, equipos y servicios adquiridos. 
8.-  Identificación y control de materiales, partes y componentes. 
9.-  Control del proceso. 
10.-  Inspección. 
11.-  Control de pruebas. 
12.-  Control de equipo de medición y prueba. 
13.-  Manejo, almacenamiento y embarque. 
14.-  Estado de inspección, prueba y operación. 
15.-  Materiales, partes y componentes que no satisfacen los requisitos. 
16.-  Acciones correctivas. 
17.-  Registros de garantía de calidad. 
18.-  Auditorías. 

SECRETARIA DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL 
REGLAMENTO de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEÓN, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de 
la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y con fundamento en los artículos 12, 13, 27, 28, 31, 32, 32 Bis, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 
fracciones l incisos c) y e) y fracción VIII, 39, 40 y 42 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, y 14, 15, 18, 38, 39, 68, 71, 73, 81, 87-B, 88, 89, 102, 111, 112, 112-A, 113, 114, 117 y 121 de la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización, he tenido a bien expedir el siguiente 

REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL SOBRE METROLOGÍA Y NORMALIZACIÓN 
Título Primero 

Disposiciones Generales 
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Capítulo Único 
ARTÍCULO 1. Para los efectos de este Reglamento, se aplicarán las definiciones establecidas en la 

Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 
Cuando en este Reglamento se haga referencia a la “Ley” se entenderá hecha a la Ley Federal sobre 

Metrología y Normalización. 
ARTÍCULO 2. La Secretaría operará un sistema de información relativo a la metrología, normalización 

y evaluación de la conformidad, el cual contendrá, entre otra información, el Catálogo Mexicano de 
Normas, el listado de los comités consultivos nacionales de normalización, comités técnicos de 
normalización nacional y comités mexicanos de normas internacionales, entidades de acreditación, 
personas acreditadas por éstas, organismos nacionales de normalización y personas aprobadas por las 
dependencias.  

Título Segundo 
Metrología 
Capítulo I 

Del Sistema General de Unidades de Medida 
ARTÍCULO 3. La Secretaría elaborará, actualizará y expedirá las normas oficiales mexicanas del 

Sistema General de Unidades de Medida, de acuerdo con el procedimiento establecido en la Ley, y en 
particular cada vez que existan cambios aprobados por la Conferencia General de Pesas y Medidas. 

ARTÍCULO 4. Para los efectos del artículo 6 de la Ley, la Secretaría podrá autorizar excepcionalmente 
el uso de unidades previstas en otros sistemas de unidades de medida, cuando dichas unidades no estén 
contempladas en la Ley y en las normas oficiales mexicanas relativas al Sistema General de Unidades de 
Medida. En este supuesto el producto final ostentará en la etiqueta la equivalencia de dichas unidades con 
las del Sistema General de Unidades de Medida. 

En los casos en que la Secretaría exima de la obligación de expresar la equivalencia de las unidades 
de otros sistemas conjuntamente con las del Sistema General de Unidades de Medida, deberá fijar el 
plazo durante el cual operará dicha excepción. 

ARTÍCULO 5. Para efectos del artículo 8o. de la Ley, las autoridades a cargo del sistema educativo 
nacional, en los términos que señalen las leyes y atendiendo a las características propias de los tipos y 
niveles educativos, incluirán en sus programas de estudio la enseñanza del Sistema General de Unidades 
de Medida. 

ARTÍCULO 6. La Secretaría tendrá a su cargo la conservación de los prototipos metro y kilogramo, así 
como los objetos y documentos relacionados con los mismos. No obstante, la Secretaría podrá apoyarse 
en otras dependencias o entidades de la administración pública para la custodia, el uso, el mantenimiento 
y control de dichos prototipos, cuando esto propicie la mejor conservación de los mismos. 

En el caso del patrón nacional kilogramo se estará a lo dispuesto en los artículos 24 y 30, fracción ll 
de la Ley. 

Capítulo ll 
De los Instrumentos para Medir 

ARTÍCULO 7. La Secretaría expedirá la aprobación del modelo o prototipo de instrumentos para 
medir, así como patrones antes de su comercialización, con base en los informes de calibración y pruebas 
emitidos por el Centro Nacional de Metrología o por los laboratorios de calibración o de pruebas 
acreditados, las cuales se llevarán a cabo bajo procedimientos establecidos en las normas oficiales 
mexicanas y conforme a las disposiciones relativas de la Ley y del presente Reglamento. 

ARTÍCULO 8. La calibración de patrones será realizada por los laboratorios de calibración y la 
verificación de instrumentos para medir utilizados directamente en transacciones comerciales por 
unidades de verificación de instrumentos de medición, ambas acreditadas y aprobadas, sin perjuicio de 
las facultades que respecto de esta última correspondan a las autoridades competentes. 

ARTÍCULO 9. Para los efectos del segundo párrafo del artículo 11 de la Ley, la Secretaría, tomando 
en cuenta las normas oficiales mexicanas de instrumentos para medir, publicará en el Diario Oficial de la 
Federación la lista de instrumentos que deban quedar sujetos a verificación inicial, periódica y 
extraordinaria, especificando la forma y tiempo para su cumplimiento. 

ARTÍCULO 10. La Secretaría y las dependencias competentes reconocerán el cumplimiento de las 
normas oficiales mexicanas correspondientes con base en los dictámenes o cualquier otro medio de 
comprobación expedidos por los laboratorios de calibración y unidades de verificación acreditadas y 
aprobadas, que se especifique en la lista de instrumentos para medir y patrones sujetos a verificación o 
calibración obligatoria, a que se refiere el segundo párrafo del artículo 11 de la Ley. 

ARTÍCULO 11. Si como resultado de una verificación los instrumentos para medir o patrones 
utilizados directamente en transacciones comerciales o en la estimación para el pago de servicios no 
pueden ser ajustados dentro de los errores máximos tolerados mediante los dispositivos de ajuste del 
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instrumento establecidos por el fabricante, la unidad de verificación de instrumentos para medir acreditada 
y aprobada lo notificará a la autoridad competente quien, en su caso, podrá inmovilizarlos para impedir su 
utilización y dejará al interesado constancia oficial por escrito de ese hecho. 

Las unidades de verificación de instrumentos para medir deberán informar periódicamente a la 
autoridad competente las verificaciones realizadas y las conclusiones de los resultados obtenidos, 
debiendo además indicar la identificación y ubicación de los instrumentos o patrones que fueron 
verificados. La Secretaría determinará la forma, plazo y términos en que será realizado dicho informe.  

ARTÍCULO 12. Para los efectos del artículo 14 de la Ley se entenderán por requisitos reglamentarios, 
según el caso, los siguientes: 

l. La aprobación del modelo o prototipo; 
ll. La verificación inicial, periódica, extraordinaria o calibración, según lo establecido por la lista a la 

que hace referencia el segundo párrafo del artículo 11 de la Ley, y 
lll. Los establecidos por las normas oficiales mexicanas correspondientes, y a falta de ellas, los 

establecidos en las normas mexicanas o normas y lineamientos internacionales. 
Capítulo lll 

De la Medición Obligatoria de las Transacciones 
ARTÍCULO 13. Para los efectos del primer párrafo del artículo 15 de la Ley, se puede eximir de utilizar 

los instrumentos de medición en las transacciones comerciales, industriales o de servicios que se 
efectúen en base a cantidad, cuando, entre otras: 

l. Los bienes o servicios se comercialicen a base de cantidad de partes, accesorios o unidades de 
efectos, del bien o servicio de que se trate, o 

ll. Las transacciones comerciales no se efectúen con base en la determinación de una magnitud. 
ARTÍCULO 14. Para determinar otros servicios que estarán sujetos a las prevenciones citadas en el 

artículo 17 de la Ley, la Secretaría publicará el aviso correspondiente en el Diario Oficial de la 
Federación en el que se indicarán la forma y términos en que se vigilará el cumplimiento de las 
disposiciones correspondientes. 

Los instrumentos de medición y patrones que se utilicen para efectos del artículo 17 de la Ley, 
deberán estar calibrados con trazabilidad a los patrones nacionales. 

ARTÍCULO 15. Las normas oficiales mexicanas y las normas mexicanas, en su caso, establecerán las 
clases de exactitud, los errores máximos e incertidumbres tolerados y las características generales de los 
instrumentos de medición, en función del tipo del bien o servicio del que se trate en las transacciones 
comerciales, industriales o de servicios. 

ARTÍCULO 16. Para los efectos del segundo párrafo del artículo 19 de la Ley, la Secretaría podrá 
exigir que la operación de las básculas se efectúe por personas capacitadas, en cuyo caso, los 
poseedores de las mismas deberán demostrar al menos, que los operarios: 

l. Conocen y aplican correctamente el procedimiento previsto por las normas oficiales mexicanas o 
normas mexicanas, y 

ll. Tienen la capacidad técnica para evaluar el funcionamiento del instrumento. 
ARTÍCULO 17. La Secretaría establecerá a través de normas oficiales mexicanas los términos en que 

se deberá colocar la declaración de cantidad o contenido neto del producto, las tolerancias máximas 
permisibles del producto y los métodos de verificación de éste, así como la magnitud y la unidad de 
medida. 

Capítulo lV 
Del Sistema Nacional de Calibración 

ARTÍCULO 18. Para los efectos del artículo 24 de la Ley, la Secretaría publicará la lista de los 
patrones nacionales desarrollados por el Centro Nacional de Metrología u otras instituciones, 
considerando la evidencia que avale y demuestre la mayor exactitud, estabilidad, repetibilidad y 
disponibilidad. 

ARTÍCULO 19. Para la autorización y control de los patrones nacionales, la Secretaría podrá solicitar 
la opinión técnica de los integrantes del Sistema Nacional de Calibración, o bien, de otros expertos 
especializados en la metrología. 

ARTÍCULO 20. La Secretaría podrá autorizar la trazabilidad hacia patrones nacionales o en su caso a 
patrones extranjeros que sean confiables a su juicio, atendiendo a las razones que el solicitante exponga. 

Para la comprobación de dicha trazabilidad deberá presentarse el documento que avale la calibración 
realizada por un laboratorio con trazabilidad a un laboratorio primario, ya sea nacional o extranjero y en el 
primer caso acreditado y aprobado. Los dictámenes de calibración que se presenten deberán contener la 
información que se establece en las normas oficiales mexicanas y en los lineamientos que para tal efecto 
dicte la Secretaría, previa opinión de la Comisión Nacional de Normalización. 
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ARTÍCULO 21. Los laboratorios de calibración pertenecientes al Sistema Nacional de Calibración, sólo 
podrán emitir dictámenes respecto de las mediciones, calibraciones y métodos de prueba establecidos en 
las normas oficiales mexicanas que efectúen en las magnitudes, intervalos e incertidumbres para las 
cuales fueron acreditados. Este hecho deberá hacerse del conocimiento de los usuarios de manera 
fehaciente. 

ARTÍCULO 22. El dictamen del laboratorio de calibración acreditado a que se refiere el artículo 27 de 
la Ley, que podrá tener la forma de un certificado de calibración, deberá ajustarse a las normas y a los 
lineamientos internacionales de la materia. 

ARTÍCULO 23. Los dictámenes de calibración emitidos por laboratorios o entidades de otros países 
podrán ser aceptados cuando: 

I. Se hayan celebrado acuerdos de reconocimiento mutuo con instituciones oficiales extranjeras, 
internacionales, o entidades privadas extranjeras, en los términos de los artículos 87-A y 87-B de la Ley, y 

II. No se cuente en el país con servicios de laboratorios que tengan la infraestructura técnica necesaria 
en la materia. 

Los dictámenes a que se refiere este artículo deberán contener la información que se establece en las 
normas oficiales mexicanas y en los lineamientos que para tal efecto dicte la Secretaría, previa opinión de 
la Comisión Nacional de Normalización.  

ARTÍCULO 24. La Secretaría y los laboratorios de calibración acreditados y aprobados integrarán 
cadenas de calibración para cada una de las magnitudes del Sistema General de Unidades de Medida, 
mismas que deberán tener trazabilidad a los patrones nacionales o en su caso a patrones extranjeros 
conforme a lo dispuesto en el artículo 20 de este Reglamento, salvo que no se cuente con el patrón 
nacional y se reconozca trazabilidad a algún laboratorio primario extranjero con el que la Secretaría haya 
celebrado un acuerdo de reconocimiento mutuo o bien, lo haya aprobado. 

Capítulo V 
Del Centro Nacional de Metrología 

ARTÍCULO 25. Para los efectos del artículo 30, fracción V de la Ley, el Centro Nacional de Metrología 
certificará como materiales patrón de referencia, aquellos que representen en forma uniforme y constante 
valores de magnitudes físicas y físico-químicas, para lo cual deberá evaluar los procesos, productos, 
servicios e instalaciones mediante inspección ocular, muestreo, pruebas, investigación de campo o 
revisión y evaluación de los programas de calidad. 

El Centro Nacional de Metrología informará a la Secretaría del avance de los proyectos que esté 
desarrollando. Asimismo, el Centro Nacional de Metrología solicitará autorización a la Secretaría para 
efectuar cambios en los patrones ya autorizados. 

Título Tercero 
Normalización 

Capítulo I 
Disposiciones Generales 

ARTÍCULO 26. La Secretaría, en coordinación con las demás dependencias y organismos nacionales 
de normalización registrados, integrará, revisará y actualizará periódicamente el Catálogo Mexicano de 
Normas. 

El Catálogo Mexicano de Normas contendrá el listado y la colección de textos completos de las 
normas oficiales mexicanas vigentes, incluidas las que se expidan en caso de emergencia así como el de 
las normas mexicanas, y el de los proyectos que se expidan. 

El texto de las normas mexicanas elaboradas por los organismos nacionales de normalización podrá 
consultarse con dichos organismos, sin perjuicio de que dicho texto sea incluido en el Catálogo Mexicano 
de Normas, siempre y cuando su explotación se lleve a cabo conforme a la legislación en materia de 
propiedad intelectual. 

ARTÍCULO 27. La Secretaría notificará a quien corresponda, conforme a lo dispuesto en los acuerdos 
y tratados internacionales de los que los Estados Unidos Mexicanos sean parte, las normas oficiales 
mexicanas, incluidas las que se expidan en caso de emergencia, normas mexicanas y proyectos que 
hayan sido publicados por ella y por las dependencias competentes en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Capítulo II 
De las Normas Oficiales Mexicanas y de las Normas Mexicanas 

Sección I 
De las Normas Oficiales Mexicanas 

ARTÍCULO 28. Para los efectos de los artículos 41 y 48 de la Ley, el contenido de las normas oficiales 
mexicanas, incluidas las que se expidan en caso de emergencia, se ajustará a lo siguiente:  



Jueves 14 de enero de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     13 

I. La denominación de la norma deberá indicar específicamente el tema de la misma, para lo cual 
deberá componerse de frases separadas, cada una de ellas tan corta como sea posible, partiendo de lo 
general a lo particular; 

II. La clave o código de la norma se integrará con lo siguiente, en el orden que se indica:  
a) Las siglas “PROY-NOM” cuando se trate de proyectos de normas oficiales mexicanas, “NOM” en el 

caso de normas oficiales mexicanas o “NOM-EM”, para aquellas expedidas con carácter de emergencia; 
b) El número consecutivo de la norma que le asigne el comité consultivo nacional de normalización 

que elabore el proyecto; 
c) Las siglas que indiquen el nombre de la dependencia que la expide, conforme a los lineamientos 

que dicte la Comisión Nacional de Normalización, y 
d) El año en que el proyecto de norma oficial mexicana o la norma oficial mexicana sea aprobada por 

el comité consultivo nacional de normalización correspondiente. Tratándose de normas oficiales 
mexicanas en caso de emergencia, el año en que la dependencia ordene su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

La clave o código de la norma oficial mexicana deberá respetarse en cualquier modificación parcial a 
la misma; 

III. Deberán ser redactadas y estructuradas de acuerdo a lo que establezcan las normas mexicanas 
expedidas para tal efecto. No obstante, cuando a juicio del comité consultivo nacional de normalización 
correspondiente, dichas normas no constituyan un medio eficaz para tales efectos, podrán utilizarse otras 
reglas de redacción y estructuración previstas en normas o lineamientos internacionales expedidos en 
materia de redacción y estructuración de normas o regulaciones técnicas.  

En el caso de cancelación, el proemio de la norma oficial mexicana deberá especificar la 
denominación y clave o código de la norma oficial mexicana que se cancela; 

IV. Deberán señalar el grado de concordancia con normas internacionales y normas mexicanas, para 
lo cual se mencionará si ésta es idéntica, equivalente o no equivalente. 

Para que el comité consultivo nacional de normalización pueda hacer referencia o armonizar una 
norma oficial mexicana con normas o lineamientos internacionales, normas o regulaciones técnicas 
extranjeras, deberá traducir en su caso, el contenido de las mismas, adecuarlas a las necesidades del 
país e incorporarlas al proyecto de norma oficial mexicana, respetando en todo caso los derechos de 
propiedad intelectual que existan sobre ellas; 

V. Deberán incluirse en el capítulo de bibliografía las normas o lineamientos internacionales y normas 
o regulaciones técnicas extranjeras que, en su caso, se tomen como base para la elaboración de una 
norma oficial mexicana, y 

Vl. Deberán señalar si la evaluación de la conformidad podrá ser realizada por personas acreditadas y 
aprobadas por las dependencias competentes, y cuando exista concurrencia de competencias, contener la 
mención expresa de las autoridades que llevarán a cabo dicha evaluación o vigilarán su cumplimiento. 

ARTÍCULO 29. Las normas oficiales mexicanas que se expidan con fundamento en lo dispuesto por la 
fracción XV del artículo 40 de la Ley, deberán cumplir además con alguna otra de las finalidades 
establecidas en dicha disposición legal. En caso contrario, la Secretaría podrá expedir las normas 
mexicanas para determinar la calidad de los productos sujetos a protección mediante denominaciones de 
origen, sujetándose para tales efectos a lo dispuesto por los artículos 51-A y 51-B de la Ley, y sus 
correlativos del presente Reglamento. 

ARTÍCULO 30. Al elaborar el anteproyecto de norma oficial mexicana, las dependencias podrán optar 
por: 

l. Redactar directamente el anteproyecto, para lo cual deberán tomar en consideración las normas 
oficiales mexicanas, las normas mexicanas y las internacionales vigentes. 

En caso de que la dependencia elabore directamente el anteproyecto y no se apegue a las normas 
internacionales respectivas, deberá notificar a la Secretaría esta circunstancia, y justificarla con base en 
factores climáticos, geográficos, tecnológicos, de infraestructura, de riesgo fito o zoosanitario, en razones 
científicamente comprobadas, o bien, en que dichas normas proporcionen un nivel insuficiente de 
protección; 

ll. Referir el anteproyecto total o parcialmente a normas mexicanas vigentes, o  
lll. Adoptar las normas internacionales respectivas, de acuerdo a lo establecido en la fracción IV del 

artículo 28 de este Reglamento. 
En caso de que la Secretaría, de conformidad con los ordenamientos legales aplicables, considere que 

el anteproyecto de norma oficial mexicana podría violar las disposiciones contenidas en los acuerdos o 
tratados comerciales internacionales de los que los Estados Unidos Mexicanos sean parte, comunicará a 
la dependencia competente dicha circunstancia y las razones que justifiquen su consideración a efecto de 
que se realicen las modificaciones pertinentes. 
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ARTÍCULO 31. Para la elaboración, expedición y publicación conjunta de normas oficiales mexicanas, 
las dependencias se coordinarán de la siguiente manera: 

I. El presidente del comité consultivo nacional de normalización que proponga la integración del tema 
para ser desarrollado como norma oficial mexicana en el Programa Nacional de Normalización, deberá 
notificar a los comités consultivos nacionales de normalización que tengan competencia substancial en la 
regulación de dicho tema, con el fin de elaborar el anteproyecto de la norma respectiva y participar en las 
reuniones de elaboración de la norma oficial mexicana conforme a su competencia. Las dependencias 
deberán manifestar su interés por escrito en un plazo de 5 días a partir de la notificación. En todo caso, 
las dependencias competentes lo manifestarán así al comité respectivo y serán admitidas, a través del 
representante que designen, como integrantes del subcomité o grupo de trabajo que al efecto integre 
dicho comité; 

II. Los proyectos de normas oficiales mexicanas, así como las normas oficiales mexicanas, antes de 
su publicación deberán ser firmadas por los titulares de las unidades administrativas competentes de cada 
una de las dependencias que elaboren conjuntamente la norma; 

III. La publicación de los proyectos de normas oficiales mexicanas, así como de las normas oficiales 
mexicanas, será ordenada por el presidente del comité a que hace referencia la fracción I de este artículo, 
y 

IV. Para la modificación o cancelación de las normas oficiales mexicanas que se elaboren de manera 
conjunta será aplicable lo dispuesto en este artículo. 

ARTÍCULO 32. Para efectos del artículo 45 de la Ley, la manifestación de impacto regulatorio incluirá: 
l. La explicación sucinta de: 
a) La finalidad de la norma oficial mexicana, en la que se definirán las situaciones o las conductas que 

se pretenden normar y en su caso, se describirán los ordenamientos jurídicos relacionados con el asunto; 
b) La descripción de las medidas propuestas para cumplir con la finalidad a que se refiere el inciso 

anterior, y 
c) Las alternativas consideradas y las razones por las cuales fueron desechadas.  
ll. La descripción general de: 
a) Las ventajas y desventajas que pudiera tener la norma oficial mexicana;  
b) Los costos y beneficios en términos monetarios, en los casos en que la Ley lo establece, y  
c) El análisis de factibilidad técnica de la comprobación del cumplimiento con la norma oficial 

mexicana, en el que se explicará cómo se pretende instrumentar la propuesta y los mecanismos previstos 
para asegurar y verificar el cumplimiento de la norma oficial mexicana. 

Adicionalmente, dicho análisis deberá considerar la existencia de infraestructura técnica para la 
evaluación de la conformidad y, en caso de que ésta no exista, se debe considerar además el impacto que 
ocasionaría la norma oficial mexicana en los sectores involucrados por no existir medios para comprobar 
oficialmente su cumplimiento. 

La Secretaría podrá asesorar a las dependencias, respecto a la elaboración de la manifestación de 
impacto regulatorio de los anteproyectos de normas oficiales mexicanas.  

ARTÍCULO 33. Para los efectos de la fracción I del artículo 47 de la Ley, la dependencia o entidad 
competente que expida un proyecto de norma oficial mexicana deberá mencionar en su proemio el comité 
consultivo nacional de normalización encargado de recibir los comentarios al mismo, su domicilio, 
teléfono, y en su caso el fax y correo electrónico.  

Los comentarios que los interesados presenten respecto de los proyectos de normas oficiales 
mexicanas, deberán cumplir con lo siguiente: 

l. Entregarse en el domicilio señalado en el proyecto de norma oficial mexicana, o enviarse al fax o al 
correo electrónico proporcionado; 

ll. Presentarse dentro del plazo a que hace referencia la fracción I del artículo 47 de la Ley, y 
lll. Presentarse en idioma español. 
El comité consultivo nacional de normalización correspondiente estará obligado a fundar y motivar su 

negativa a incluir en la norma definitiva los comentarios que cumplan con los requisitos establecidos en el 
párrafo anterior. Dicha fundamentación y motivación deberá estar contenida en las respuestas que se 
publiquen en el Diario Oficial de la Federación. 

Cuando el comité consultivo nacional de normalización correspondiente, derivado de los comentarios 
recibidos en el periodo de consulta pública de la norma oficial mexicana, estime que la norma en cuestión 
queda sin materia por no ser necesaria su expedición, deberá publicar en el Diario Oficial de la 
Federación un aviso de cancelación del proyecto de la misma. Asimismo, en el caso de que el proyecto 
de norma cambiara substancialmente su contenido inicial, el mismo deberá someterse nuevamente al 
periodo de consulta pública establecido en la Ley. 
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ARTÍCULO 34. Las dependencias determinarán la entrada en vigor de cada norma oficial mexicana 
que expidan, la cual no podrá ser inferior a 60 días naturales después de la fecha de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación, con excepción de las normas oficiales mexicanas en materia sanitaria o 
fitozoosanitaria y las previstas en el artículo 48 de la Ley, siempre y cuando se prevean los medios para 
establecer la infraestructura técnica o los sistemas para la evaluación de la conformidad con la norma de 
que se trate. 

Las dependencias, respetando el plazo a que hace referencia el párrafo anterior, podrán determinar la 
entrada en vigor escalonada de determinados capítulos, párrafos, incisos o subincisos de las normas 
oficiales mexicanas. 

ARTÍCULO 35. Las dependencias competentes que expidan normas oficiales mexicanas en caso de 
emergencia, deberán publicar un aviso de cancelación en el Diario Oficial de la Federación, cuando la 
situación de emergencia haya cesado antes del término de su vigencia. 

Asimismo, las dependencias competentes publicarán en el mismo órgano oficial un aviso de prórroga 
en el caso de que decidan expedir la norma por segunda vez consecutiva en los términos de lo dispuesto 
por el artículo 48 de la Ley. 

ARTÍCULO 36. Para los efectos del primero y segundo párrafo del artículo 49 de la Ley, deberá 
presentarse una solicitud por escrito ante la dependencia que haya publicado la norma oficial mexicana, 
en original y dos copias simples, acompañándose de la siguiente documentación en idioma español: 

l. Domicilio en donde se aplicarán los materiales, equipos, procesos, métodos de prueba, 
mecanismos, procedimientos o tecnologías alternativos; 

ll. Actividad en la que se utilizarán los materiales, equipos, procesos, métodos de prueba, 
mecanismos, procedimientos o tecnologías alternativos; 

lll. Descripción de los materiales, equipos, procesos, métodos de prueba, mecanismos, 
procedimientos o tecnologías alternativos y en caso de que la dependencia lo requiera, el personal 
responsable de su aplicación; 

lV. Cuadro comparativo de los resultados de las pruebas realizadas con los materiales, equipos, 
procesos, métodos de pruebas, mecanismos, procedimientos o tecnologías alternativos en relación con 
aquellos previstos en las normas oficiales mexicanas; 

V. Metodología para la aplicación de materiales, equipos, procesos, métodos de prueba, mecanismos, 
procedimientos o tecnologías alternativos, y 

VI. Copia del comprobante de pago de derechos por la evaluación de la solicitud. 
La dependencia podrá requerir del fabricante o prestador del servicio, cualquier otra documentación 

para comprobar que los materiales, equipos, procesos, métodos de prueba, mecanismos, procedimientos 
o tecnologías alternativos de que se trate cumplen con las finalidades de la norma. 

El documento a que se refiere el inciso VI anterior podrá presentarse junto con una copia simple para 
su cotejo, y una vez realizado el mismo, el original será devuelto al interesado. 

ARTÍCULO 37. La dependencia que haya publicado la norma oficial mexicana deberá resolver sobre la 
solicitud, dentro de los 60 días naturales siguientes a la recepción de la misma, conforme al siguiente 
procedimiento: 

l. Dentro de los 5 días naturales siguientes a la recepción de la solicitud, la dependencia deberá turnar 
copia de la solicitud al comité consultivo nacional de normalización que haya elaborado la norma oficial 
mexicana, suprimiendo la información que identifique al solicitante; 

II. Dentro de los 15 días naturales siguientes a la recepción de la solicitud, la dependencia deberá 
evaluar, en forma preliminar, la información contenida en la solicitud y determinar si requiere elementos 
adicionales de justificación o, en su caso, la realización de una visita a las instalaciones del solicitante. En 
el mismo plazo, el comité consultivo nacional de normalización que la haya elaborado, deberá determinar 
si requiere elementos adicionales de justificación y solicitarlos a la dependencia;  

III. Transcurridos los primeros 15 días naturales a partir de la recepción de la solicitud, y en caso de 
requerirse elementos adicionales de justificación o de la realización de una visita a las instalaciones del 
solicitante, la dependencia notificará al interesado dentro de los siguientes 5 días naturales, justificando su 
requerimiento. En el caso de la realización de la visita, además de la justificación, se deberá indicar la 
fecha, el lugar donde se realizará y los asistentes de la dependencia. El plazo oficial de respuesta quedará 
suspendido a partir de la fecha de notificación y se reanudará a partir del día hábil siguiente a aquél en el 
que el solicitante entregue los elementos adicionales de justificación o de que se realice la visita; 

IV. Después de que el interesado hubiese entregado a la dependencia los elementos adicionales de 
justificación, ésta los turnará al comité que la haya elaborado dentro de los siguientes 5 días naturales en 
los términos de la fracción l; 
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V. El comité consultivo nacional de normalización, a partir de la recepción de la copia de la solicitud, o 
a partir de la recepción de los elementos de justificación solicitados, contará con 20 días naturales para 
emitir por escrito su opinión y entregarla a la dependencia; 

VI. Cuando se realice una visita a las instalaciones del solicitante, la dependencia deberá hacerla 
dentro de los siguientes 15 días naturales a partir de que se le notificó al solicitante. Los gastos que se 
generen por la visita serán sufragados por el solicitante; 

VII. Después de haberse realizado la visita a las instalaciones del solicitante, dentro de los siguientes 5 
días naturales, la dependencia turnará los resultados de las mismas al comité consultivo nacional de 
normalización correspondiente. El comité deberá emitir por escrito su opinión y entregarla a la 
dependencia durante los 20 días naturales siguientes a su realización; 

VIII. Si el comité consultivo nacional de normalización no emite su opinión en el plazo previsto para tal 
efecto se entenderá que no tiene observaciones; 

IX. La dependencia integrará la opinión del comité consultivo nacional de normalización que la haya 
elaborado, y dentro del plazo que resta para cubrir los 60 días naturales resolverá la solicitud, y 

X. Dentro de los 7 días naturales siguientes a la aprobación de la solicitud, la dependencia que haya 
publicado la norma oficial mexicana gestionará la publicación de la autorización en el Diario Oficial de la 
Federación.  

ARTÍCULO 38. La dependencia que haya publicado la norma oficial mexicana sólo podrá ampliar el 
plazo previsto en el párrafo segundo del artículo 49 de la Ley para emitir su resolución, cuando: 

l. Toda evidencia científica u objetiva que describa o justifique el uso de los materiales, equipos, 
procesos, métodos de prueba, mecanismos, procedimientos o tecnologías alternativos, objeto de la 
solicitud requieran un análisis más detallado, o 

II. Los cuadros comparativos de los resultados de las pruebas realizadas no reflejen la certeza de que 
las pruebas alternativas son similares a las previstas en la norma oficial mexicana. 

La dependencia deberá notificar al solicitante la ampliación de plazo cuando menos diez días antes de 
la terminación del mismo, precisando y justificando debidamente las razones para ampliarlo.  

ARTÍCULO 39. Para dar cumplimiento a lo establecido en el párrafo cuarto del artículo 51 de la Ley, 
las normas oficiales mexicanas cuyo plazo de vigencia quinquenal venza en el transcurso del año 
siguiente, deberán ser revisadas en el seno del comité consultivo nacional de normalización que las 
elaboró y, en su caso, incluirse en el Programa Nacional de Normalización de ese año, para llevar a cabo 
su modificación o cancelación. 

Las dependencias competentes, con base en la opinión del comité consultivo nacional de 
normalización correspondiente, notificarán al secretariado técnico de la Comisión Nacional de 
Normalización, las normas oficiales mexicanas que, después de haber sido revisadas no requieran ser 
modificadas o canceladas, así como las razones de tal determinación. 

ARTÍCULO 40. En la revisión de las normas oficiales mexicanas se tomará en consideración, entre 
otras cosas que: 

l. Se haya aprobado una norma o lineamiento internacional referente al producto o servicio a regular, 
que no existía cuando la norma fue publicada; 

II. Se haya modificado la norma o lineamiento internacional con la cual se haya armonizado la norma 
oficial mexicana correspondiente, o bien, que le haya servido de base; 

III. Se compruebe que la norma oficial mexicana es obsoleta o la tecnología la ha superado, y 
IV. Se requieran incorporar a la norma oficial mexicana, criterios generales en materia de evaluación 

de la conformidad. 
ARTÍCULO 41. Cuando en los términos del artículo 51 de la Ley, la Secretaría solicite dentro del año 

siguiente a la entrada en vigor de una norma oficial mexicana, a la dependencia competente el análisis de 
la aplicación, efectos y observancia de la norma oficial mexicana, deberá fundar y motivar su petición. 

Sección II 
De las Normas Mexicanas 

ARTÍCULO 42. Las normas mexicanas deberán ser redactadas y estructuradas de acuerdo a lo que 
establezcan las normas mexicanas expedidas para tal efecto. No obstante, cuando a juicio de los 
organismos nacionales de normalización o de la Secretaría dichas normas no constituyan un medio eficaz 
para tales efectos, podrán utilizarse otras reglas de redacción y estructuración previstas en normas o 
lineamientos internacionales expedidos en materia de redacción y estructuración de normas o 
regulaciones técnicas.  

ARTÍCULO 43. Para los efectos del artículo 51-A de la Ley, el secretariado técnico de la Comisión 
Nacional de Normalización o, en su caso, el presidente o apoderado legal del organismo nacional de 
normalización registrado, podrá gestionar directamente o ante dicho secretariado técnico la publicación de 
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un aviso de consulta pública del proyecto de norma mexicana en el Diario Oficial de la Federación, por 
el plazo a que hace referencia la fracción III del mismo artículo de la Ley.  

El aviso a que se refiere el primer párrafo de este artículo deberá contener cuando menos: 
l. Una síntesis del objetivo y campo de aplicación; 
ll. La denominación, clave y código de la norma, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 46 de 

este Reglamento; 
lll. La mención del domicilio en el que podrán ser consultadas o adquiridas, y 
lV. En su caso, las normas mexicanas que modifica o cancela. 
ARTÍCULO 44. El organismo nacional de normalización o la Secretaría deberán mencionar en el 

proemio de los proyectos de normas mexicanas que expidan, la oficina o unidad administrativa encargada 
de recibir los comentarios al mismo; su domicilio, teléfono, y en su caso, fax y correo electrónico. 

Los comentarios que los interesados presenten respecto de los proyectos de normas mexicanas, 
deberán cumplir con lo siguiente: 

l. Entregarse en el domicilio señalado, o enviarse al fax o al correo electrónico proporcionado; 
ll. Presentarse dentro del plazo a que hace referencia la fracción Ill del artículo 51-A de la Ley, y 
lll. Presentarse en idioma español. 
Las personas cuyos comentarios al proyecto de norma mexicana sean recibidos en los términos del 

párrafo anterior, pero no sean incluidos dentro del texto del proyecto, serán invitadas a participar en el 
comité encargado de la elaboración de la norma con anterioridad a su publicación en forma definitiva, con 
el fin de conocer las razones por las cuales sus comentarios no fueron incluidos y, en su caso, aportar 
elementos adicionales que permitan su inclusión.  

ARTÍCULO 45. El secretariado técnico de la Comisión Nacional de Normalización, ordenará 
inmediatamente la publicación de las declaratorias de vigencia de las normas mexicanas que le remitan 
los organismos nacionales de normalización registrados en las materias que correspondan. La 
responsabilidad sobre el contenido de dichas normas recaerá exclusivamente en dichos organismos.  

En el caso de que las normas sean remitidas por las demás personas a que hace referencia el 
penúltimo párrafo del artículo 51-A de la Ley, antes de llevar a cabo la publicación de la declaratoria de 
vigencia, el secretariado técnico de la Comisión Nacional de Normalización deberá revisar que las normas 
mexicanas cumplan con los requisitos a que se refiere dicho artículo y que han sido elaboradas a través 
de comités integrados de manera equilibrada, por personal técnico que represente a nivel nacional a 
productores, distribuidores, comercializadores, prestadores de servicios, consumidores, instituciones de 
educación superior y científica, colegios de profesionistas, así como sectores de interés general y sin 
exclusión de algún sector de la sociedad que pueda tener interés en sus actividades.  

ARTÍCULO 46. El aviso de consulta pública de los proyectos de normas mexicanas, así como la 
declaratoria de vigencia de las mismas deberá: 

I. Indicar la denominación o razón social de la persona moral responsable de su elaboración, así como 
del comité que efectuó su aprobación; 

II. Indicar la denominación y la clave o código de la norma. La clave o código de las normas 
mexicanas se integrará de la manera siguiente, en el orden que se indica: 

a) Las siglas “PROY-NMX” en el caso de proyectos de normas mexicanas o “NMX” en el caso de 
normas mexicanas; 

b) La letra que le corresponda a la materia o producto que se normaliza conforme a los lineamientos 
que dicte el secretariado técnico de la Comisión Nacional de Normalización; 

c) El número consecutivo de la norma que le asigne el comité encargado de su elaboración; 
d) Las siglas SCFI o las que correspondan al organismo nacional de normalización que la elabore, y 
e) El año en que el proyecto de norma mexicana o la norma mexicana sea aprobada por el comité u 

organismo correspondiente. 
La clave o código de la norma mexicana deberá respetarse en cualquier modificación parcial a la 

misma; 
III. Establecer su campo de aplicación; 
IV. Señalar la fecha de entrada en vigor de la norma, misma que podrá ser parcial o total y la cual no 

podrá ser inferior a 60 días naturales, y 
V. Señalar las normas mexicanas que se pretendan cancelar o modificar y en lo conducente, lo 

establecido en las fracciones IV y V del artículo 28 de este Reglamento. 
Se podrán emitir aclaraciones a la norma mexicana cuando se requiera una corrección a la misma, 

siempre y cuando no se altere su contenido técnico. Dicha aclaración deberá hacerse del conocimiento 
público por la misma vía en que fue publicada la declaratoria de vigencia de la norma. 

ARTÍCULO 47. Para los efectos del artículo 51-B de la Ley, la Secretaría podrá constituir comités 
técnicos de normalización nacional en aquéllas ramas en las que no existan organismos nacionales de 
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normalización registrados, mismos que serán coordinados por la dependencia competente. Para la 
estructuración, organización y funcionamiento de dichos comités serán aplicables en lo conducente las 
disposiciones del Capítulo V del Título Tercero de la Ley y de la Sección I del Capítulo V del Título Tercero 
de este Reglamento. 

Para que la Secretaría pueda emitir normas mexicanas en las materias en que existan organismos 
nacionales de normalización registrados, será necesario que diriga su solicitud a la Comisión Nacional de 
Normalización y la funde en razones técnicas, legales o de carácter científico debidamente comprobadas. 

ARTÍCULO 48. Para la revisión quinquenal de las normas mexicanas será aplicable, en lo conducente, 
lo establecido por el artículo 39 de este Reglamento.  

ARTÍCULO 49. Cuando las normas mexicanas sean elaboradas por los organismos nacionales de 
normalización, éstos deberán difundirlas fehacientemente y promover su aplicación a nivel nacional, 
regional o local, según corresponda. 

Capítulo III 
De la Observancia de las Normas 

ARTÍCULO 50. El cumplimiento de los requisitos de información comercial contenidos en las normas 
oficiales mexicanas no está sujeto a certificación, siendo responsabilidad del importador, productor, 
fabricante, comercializador o prestador del servicio que sus productos satisfagan los requisitos 
establecidos en esas normas. Lo anterior, no aplica cuando por razones de alto riesgo sanitario, 
fitozoosanitario, ecológico, nutricional, de seguridad o protección al consumidor, la dependencia 
competente requiera del análisis de laboratorio para comprobar la veracidad de la información ostentada 
en el producto o servicio, en los términos de la propia norma. 

Los productores, fabricantes, importadores, comercializadores o prestadores de servicios podrán 
recurrir a los servicios de unidades de verificación acreditadas y aprobadas para obtener constancia de 
conformidad o dictamen de cumplimiento en los que se demuestre que cumplen con los requisitos 
establecidos en las normas oficiales mexicanas de información comercial. Dichos documentos tendrán 
validez ante las autoridades competentes. 

La autoridad competente deberá reconocer aquellas constancias o dictámenes expedidos por las 
unidades de verificación, aun cuando exista alguna discrepancia o error en ellas. No obstante, la autoridad 
competente que lo detecte deberá notificarlo a la Secretaría para que en su caso, aplique las sanciones 
correspondientes a la unidad de verificación de que se trate, independientemente de que ésta corrija dicha 
discrepancia o error, sin costo para el particular. 

ARTÍCULO 51. Para los efectos de lo establecido en el artículo 56 de la Ley, los productores, 
fabricantes, importadores, comercializadores o prestadores de servicios sujetos al cumplimiento de 
normas oficiales mexicanas, podrán demostrar que cuentan con un sistema de calidad de producto, 
presentando certificado vigente expedido por un organismo de certificación acreditado en materia de 
aseguramiento de calidad, o que los procedimientos de evaluación de la conformidad del producto o 
servicio incorporan la verificación sistemática del sistema de control de calidad. 

Capítulo IV 
Sección I 

De la Comisión Nacional de Normalización 
ARTÍCULO 52. Para el desarrollo de las funciones establecidas en el artículo 60 de la Ley, la 

Comisión contará con los órganos siguientes: 
I. Presidencia: es el órgano coordinador de la Comisión Nacional de Normalización que estará a cargo 

del subsecretario que corresponda de acuerdo al orden establecido en el artículo 59 de la Ley; 
II. Secretariado Técnico: es el órgano técnico y administrativo de la Comisión Nacional de 

Normalización que estará a cargo de la Secretaría, y 
III. Consejo Técnico: es el órgano auxiliar de la Comisión Nacional de Normalización, encargado de 

analizar, elaborar y proponer soluciones a los asuntos que le sean encomendados por su presidente. 
Deberá revisar la integración del Programa Nacional de Normalización y llevar a cabo su seguimiento y 
evaluación. 

Este Consejo estará integrado por un coordinador general que será el subsecretario de la dependencia 
a quien corresponderá la presidencia de la Comisión Nacional de Normalización, en el periodo inmediato 
posterior a la presidencia en turno. Asimismo, estará integrado por un titular y un suplente por cada 
dependencia de las que hace referencia la fracción I del artículo 59 de la Ley y por las instituciones que 
determine la propia Comisión Nacional de Normalización. 

Los miembros de este Consejo, deberán ser servidores públicos o representantes del sector privado, 
cuyas actividades se encuentren directamente relacionadas con la normalización.  

ARTÍCULO 53. Los suplentes de la Comisión Nacional de Normalización deberán tener un nivel 
jerárquico inmediato inferior al del correspondiente representante propietario. En todo caso, el nivel 
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jerárquico de los representantes propietarios de los organismos privados a que hace referencia la fracción 
II del artículo 59 de la Ley, deberá ser de presidente, director general o su equivalente. 

Los titulares de las dependencias y entidades de la administración pública federal, asociaciones, 
institutos, cámaras y organismos del sector privado miembros de la Comisión Nacional de Normalización 
deberán comunicar al secretariado técnico de la misma el nombramiento de sus representantes 
propietarios y, de ser el caso, el de los suplentes, así como los cambios que se realicen a los mismos. 

Sólo podrán participar con voz y voto en las sesiones de la Comisión Nacional de Normalización las 
personas designadas en los términos de este artículo. 

ARTÍCULO 54. Para los efectos del artículo 60, fracción IV de la Ley, se aplicará el procedimiento 
siguiente: 

I. El presidente del comité consultivo nacional de normalización en el que se presenten las 
discrepancias, podrá presentar una promoción por escrito ante el secretariado técnico de la Comisión 
Nacional de Normalización. Dicha promoción deberá contar con una explicación del problema, así como 
un informe sobre los puntos de discrepancia; 

II. El secretariado técnico remitirá copia de la promoción y de los documentos anexos al consejo 
técnico, en un plazo no mayor a 20 días; 

III. Dentro de los 30 días posteriores a la recepción de la solicitud, el consejo técnico emitirá una 
resolución sobre los puntos en conflicto la cual será notificada al presidente del comité consultivo nacional 
de normalización promovente, por conducto del secretariado técnico, y 

lV. El presidente del comité consultivo nacional de normalización promovente tendrá la obligación de 
verificar que la resolución sea acatada por el comité. 

Sección II 
Del Programa Nacional de Normalización 

ARTÍCULO 55. El Programa Nacional de Normalización es un instrumento de planeación, 
coordinación e información de las actividades de normalización a nivel nacional, tanto del sector público 
como del sector privado. 

El programa será integrado anualmente por el secretariado técnico de la Comisión Nacional de 
Normalización y revisado por el consejo técnico de la misma, para ser sometido al pleno de dicha 
Comisión para su aprobación. Una vez aprobado, el presidente de la Comisión Nacional de Normalización 
ordenará su publicación en el Diario Oficial de la Federación, por conducto del secretariado técnico de 
la misma.  

La Secretaría, de ser el caso, notificará dicho Programa ante las instancias correspondientes de 
conformidad con los tratados internacionales de los que los Estados Unidos Mexicanos sean parte. 

ARTÍCULO 56. Para la integración del Programa Nacional de Normalización, las dependencias que 
presidan los comités consultivos nacionales de normalización, los organismos nacionales de 
normalización, comités técnicos de normalización nacional, y en su caso, las entidades de la 
administración pública federal, deberán remitir al secretariado técnico de la Comisión Nacional de 
Normalización, a más tardar el último día del mes de noviembre, su programa de trabajo para el año 
inmediato siguiente. Para estos efectos, dicho programa deberá integrarse con los apartados siguientes: 

I. Lista de temas a ser iniciados y desarrollados como normas oficiales mexicanas, normas 
mexicanas, modificaciones o cancelaciones a las mismas y, en su caso, normas de referencia a ser 
desarrolladas en el año inmediato siguiente, cuyos proyectos serán publicados en el curso del mismo; 

II. Determinación del objetivo y justificación de cada tema; 
III. Fundamento legal para expedir normas oficiales mexicanas, normas mexicanas o normas de 

referencia sobre esa materia; 
lV. El calendario de trabajo para cada tema, en lo que se refiere a fechas estimadas de inicio y 

terminación, y 
V. Si el tema es nuevo o reprogramado. 
ARTÍCULO 57. El Programa Nacional de Normalización deberá ser aprobado a más tardar el último 

día de febrero del año corriente. No obstante, en caso de que no exista voto mayoritario favorable de los 
miembros a los que se refiere la fracción I del artículo 59 de la Ley, la Comisión Nacional de 
Normalización ordenará la publicación del Programa Nacional de Normalización con aquellos temas que 
hayan sido aprobados. 

ARTÍCULO 58. Las dependencias, entidades, organismos y comités a que hace referencia el primer 
párrafo del artículo 56 de este Reglamento, deberán presentar al secretariado técnico de la Comisión 
Nacional de Normalización los temas que, en su caso, pretendan incluir en el suplemento del Programa 
Nacional de Normalización, a más tardar el último día del mes de junio del año al que corresponda el 
Programa. La Comisión Nacional de Normalización, con base en los temas propuestos, determinará la 
necesidad de publicar dicho suplemento.  
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En todo caso, el suplemento del Programa Nacional de Normalización deberá aprobarse a más tardar 
el último día del mes de agosto del año de que se trate.  

Los artículos 55 a 57 de este Reglamento serán aplicables, en lo conducente, al suplemento del 
Programa Nacional de Normalización. 

Capítulo V 
Sección I 

De los Comités Consultivos Nacionales de Normalización 
ARTÍCULO 59. La Comisión Nacional de Normalización dictará los lineamientos para la organización 

de los comités consultivos nacionales de normalización tomando en consideración los principios 
siguientes: 

I. No podrá existir más de un comité por cada dependencia, salvo que a juicio de la Comisión Nacional 
de Normalización, la especialidad de la materia así lo justifique, o bien otras disposiciones legales así lo 
indiquen; 

II. La denominación del comité será determinada tomando en consideración la competencia de cada 
dependencia y los objetivos de normalización del comité, y 

lll. Se establecerá la obligación de que el comité se reúna cuando menos una vez cada tres meses, 
salvo que el volumen de temas incluidos en el Programa Nacional de Normalización no lo justifique a 
juicio de la dependencia. 

ARTÍCULO 60. Los comités consultivos nacionales de normalización operarán según su ámbito de 
competencia, conforme a los lineamientos que dicte la Comisión Nacional de Normalización, tomando en 
consideración las bases siguientes: 

l. Contribuir en la integración del Programa Nacional de Normalización con temas a normalizar 
durante el año que corresponda para normas oficiales mexicanas; 

ll. Elaborar, revisar y aprobar las normas oficiales mexicanas que les correspondan, de acuerdo a su 
competencia; 

lll. Desarrollar los temas propuestos a normalizar en el Programa Nacional de Normalización del año 
correspondiente; 

lV. Coordinar su actividad con otros comités consultivos nacionales de normalización; 
V. Proponer representantes ante la Secretaría, para participar en eventos o asuntos internacionales; 
Vl. Participar en la homologación y armonización de normas con sus similares extranjeras e 

internacionales; 
VII. Proponer a la dependencia competente, sus reglas de operación en las cuales se establecerá su 

organización, y 
VIIl. Cualquier otra actividad relacionada con sus funciones que le sea encomendada por la 

dependencia que lo presida o por la Comisión Nacional de Normalización. 
ARTÍCULO 61. Los comités consultivos nacionales de normalización estarán conformados, al menos, 

por los órganos siguientes: 
I. Presidente: es el encargado de representar al comité consultivo nacional de normalización, así como 

de dirigir los trabajos y sesiones de los mismos. 
El presidente de cada comité consultivo nacional de normalización será designado por cada 

dependencia conforme a las disposiciones de sus reglas de operación. Dicha designación deberá hacerse 
por escrito con copia al secretariado técnico de la Comisión Nacional de Normalización, y 

II. Secretariado Técnico: es el encargado de realizar las funciones administrativas del comité, así 
como fungir de enlace entre éste y la Comisión Nacional de Normalización. El secretariado técnico de 
cada comité será designado por su presidente. 

ARTÍCULO 62. Cuando a juicio del secretariado técnico de la Comisión Nacional de Normalización, 
los intereses de los sectores u organizaciones no se encuentren garantizados debido a la conformación 
del comité correspondiente, podrá sugerir la inclusión de los miembros que estime pertinentes para 
equilibrar la representatividad al interior de dicho comité. 

Sección II 
De los comités mexicanos para la participación y atención de organismos internacionales  

ARTÍCULO 63. Para participar, elaborar, atender propuestas y analizar los proyectos de normas o 
lineamientos internacionales que elaboren los organismos de normalización internacional de los que los 
Estados Unidos Mexicanos formen parte, la Secretaría integrará comités mexicanos específicos en 
coordinación con las dependencias competentes que correspondan según la materia de que se trate.  

ARTÍCULO 64. Los comités serán presididos por la Secretaría, en coordinación con la Secretaría de 
Relaciones Exteriores.  

Los comités constituirán subcomités y grupos de trabajo, de acuerdo a las materias y necesidades de 
los proyectos que se presenten. Dichos subcomités y grupos de trabajo serán presididos por la 
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dependencia o entidad de la administración pública federal, que en el marco de la legislación aplicable 
cuente con facultades para regular la materia. 

En los casos en que dos o más dependencias cuenten con facultades de regulación en la materia, la 
coordinación la asumirá la dependencia con mayor responsabilidad en las normas que se presenten.  

No obstante, la dependencia o entidad a la que corresponda la presidencia de los subcomités y grupos 
de trabajo, podrá delegarla en cualquiera de las dependencias, entidades o personas a que hace 
referencia el artículo siguiente. 

Para la operación de los comités, la Secretaría podrá auxiliarse de cualquier interesado que así lo 
solicite por escrito. 

ARTÍCULO 65. En los comités, subcomités y grupos de trabajo podrán participar dependencias y 
entidades de la administración pública federal, organismos nacionales de normalización, cámaras, 
empresas, asociaciones, escuelas e instituciones de educación superior e investigación, que lleven a cabo 
acciones en la materia o que manifiesten interés en el tema de que se trate. Igualmente, estarán abiertos 
a la participación de asociaciones, grupos o personas que representen los intereses de los consumidores 
o usuarios de los servicios. La Secretaría para la integración de los comités, subcomités y grupos de 
trabajo se coordinará con las dependencias competentes. 

ARTÍCULO 66. Para la integración de las posiciones, comentarios y votos que los Estados Unidos 
Mexicanos emitan respecto a los proyectos de normas internacionales o lineamientos que elaboren los 
organismos internacionales de normalización, se seguirán los criterios internacionales de consenso y, en 
todo caso, se cuidará que se protejan los intereses nacionales y las finalidades a que hace referencia el 
artículo 40 de la Ley.  

ARTÍCULO 67. La Secretaría dictará los lineamientos generales para el funcionamiento de los comités 
mexicanos, subcomités y grupos de trabajo para la participación y atención de organismos 
internacionales, a que se refiere el artículo 64 de este Reglamento, los cuales se someterán a la opinión 
de la Comisión Nacional de Normalización. 

Capítulo VI 
De los Organismos Nacionales de Normalización 

ARTÍCULO 68. La Secretaría dispondrá de un plazo de 60 días naturales para dar respuesta a las 
solicitudes de registro de organismos nacionales de normalización. Dicho plazo será interrumpido en el 
caso de que la Secretaría requiera mayor información al solicitante para acreditar el cumplimiento de los 
requisitos contenidos en la Ley y este Reglamento. 

En caso de no dar respuesta dentro del plazo estipulado, se considerará que la resolución es 
afirmativa.  

ARTÍCULO 69. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 65 de la Ley, los organismos nacionales 
de normalización deberán: 

l. Cubrir por lo menos una rama o sector económico; 
ll. Adoptar las normas mexicanas relativas a la redacción, estructuración y presentación de las normas 

oficiales mexicanas y normas mexicanas;  
lll. Documentar fehacientemente su capacidad técnica y financiera, así como su objeto social; 
IV. Presentar programa inicial anual de normalización, calendarizando cada uno de los temas; 
V. Contar con un manual de operación del organismo, en el cual se detallen los procedimientos y 

actividades de cada una de las áreas de trabajo del organismo, y 
Vl. Difundir fehacientemente y a nivel nacional los proyectos de normas mexicanas y normas 

mexicanas que elaboren independientemente de la publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
ARTÍCULO 70. Para la elaboración de las normas de referencia, a que hace referencia el artículo 67 

de la Ley, serán aplicables, en lo conducente, las disposiciones de la Sección ll del Capítulo ll, del 
presente Reglamento. En todo caso la clave o código de las normas de referencia iniciará con las siglas 
“NRF” y se complementará de acuerdo a lo que establezcan las entidades de la administración pública 
federal en coordinación con el secretariado técnico de la Comisión Nacional de Normalización. 

Para la operación y funcionamiento de los comités de normalización que se constituyan de 
conformidad con la disposición legal citada se aplicarán, en lo conducente, las disposiciones de la 
Sección l del capítulo V de este Reglamento. 

Título Cuarto 
De la acreditación y determinación del cumplimiento 

Capítulo I 
De la Acreditación y Aprobación 

ARTÍCULO 71. Para obtener la autorización para operar como entidad de acreditación, se deberá 
presentar a la Secretaría la documentación que demuestre el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
70-A de la Ley, y además con los requisitos siguientes: 
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l. Estar constituida como asociación civil, cuyo objeto social único sea desarrollar tareas de 
acreditación en el marco de la Ley y del presente Reglamento, en concordancia con las normas o 
lineamientos internacionales; 

II. Detallar la estructura organizacional de la entidad, la que deberá contar cuando menos con una 
asamblea general, un consejo directivo, una comisión de acreditación, los comités de evaluación 
necesarios y un Director General. 

La representación en la asamblea general y en el consejo directivo, a juicio de la Secretaría, deberá 
garantizar el equilibrio de las partes interesadas en el proceso de acreditación. Se entiende por partes 
interesadas a las personas acreditadas, usuarios del servicio, asociaciones de profesionales o 
académicos, cámaras y asociaciones de industriales o comerciantes, instituciones de educación superior, 
centros de investigación y las dependencias involucradas en las actividades de acreditación de la entidad. 

Las partes interesadas que integren una entidad de acreditación, en ningún caso podrán participar 
directa o indirectamente en otra entidad de acreditación; 

III. Organizar su estructura de acuerdo con las normas o lineamientos internacionales sobre 
acreditación; 

IV. Contar permanentemente con técnicos calificados y con experiencia en los respectivos campos, 
para manejar el tipo, frecuencia y volumen de trabajo o actividad a desempeñar; 

V. Presentar las bases conforme a las cuales se establecerá el padrón nacional de evaluadores, y 
VI. Contar con un procedimiento transparente basado en costos y condiciones propias de la entidad de 

acreditación, que determine las tarifas máximas a que esté sujeta la prestación de sus servicios.  
ARTÍCULO 72. Para el otorgamiento de la autorización a las entidades de acreditación, la Secretaría y 

los miembros de la Comisión Nacional de Normalización a que se refiere la fracción l del artículo 59 de la 
Ley tendrán particularmente en cuenta el número de organismos de certificación, laboratorios de prueba o 
calibración y unidades de verificación acreditados y que se encuentren asociados al particular solicitante. 
Asimismo se tomará en consideración la cobertura que la entidad tendrá a nivel nacional, el apego de sus 
estatutos a lo dispuesto en la Ley y este Reglamento, los medios de que disponga para el cumplimiento 
de sus fines y la posible efectividad de su gestión en el extranjero. 

ARTÍCULO 73. El Director General de las entidades de acreditación, así como los empleados que 
contrate, estarán impedidos para conocer de las solicitudes de acreditación promovidas por personas con 
las cuales tengan nexos familiares o intereses económicos. 

ARTÍCULO 74. Para los efectos de los artículos 70-A, 70-B y 70-C de la Ley, las entidades de 
acreditación deberán: 

I. Actuar con imparcialidad, independencia e integridad; 
II. Operar bajo un sistema de aseguramiento de la calidad; 
lll. Elaborar un reglamento interno de los comités de evaluación, de conformidad con los lineamientos 

que dicte la Secretaría, previa opinión de la Comisión Nacional de Normalización, en el que se 
especifiquen las funciones y responsabilidades de los miembros de dicho comité, el procedimiento de 
acreditación que clarifique la actividad de cada uno de los participantes, así como las etapas 
correspondientes y los plazos aplicables; 

lV. Mantener un programa de seguimiento y vigilancia que permita demostrar en cualquier momento 
que las personas acreditadas siguen cumpliendo las condiciones y requisitos que sirvieron de base para 
su acreditación; 

V. Disponer de procedimientos específicos para resolver las reclamaciones o quejas que presenten las 
partes afectadas por sus actividades, y mantener registros de las reclamaciones recibidas y soluciones 
adoptadas respecto a las mismas; 

Vl. Expedir un instructivo que establezca las reglas para la utilización de la marca que identificará a la 
entidad de acreditación; 

Vll. Especificar las condiciones para otorgar, ampliar, renovar y mantener la acreditación, y 
Vlll. Mantener permanentemente actualizada a la Secretaría y a las dependencias competentes 

respecto de las acreditaciones que expida, así como proporcionarle toda la información que le solicite, a 
fin de que la Secretaría vigile que se mantenga el estricto apego con las disposiciones legales respecto de 
la entidad de acreditación con la Ley, el presente Reglamento, las normas oficiales mexicanas, normas 
mexicanas, normas o lineamientos internacionales aplicables y las condiciones y términos conforme a los 
cuales fue otorgada la autorización para operar como tal. 

ARTÍCULO 75. Las entidades de acreditación, previa opinión de las dependencias competentes, 
podrán suspender en forma parcial o total la acreditación de los organismos de certificación, laboratorios 
de prueba, laboratorios de calibración o unidades de verificación, cuando: 

I. No proporcionen a la entidad de acreditación o a las dependencias competentes en forma oportuna y 
completa los informes que le sean requeridos respecto a su funcionamiento y operación; 
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II. Se impidan u obstaculicen las funciones de verificación y vigilancia de la entidad de acreditación o 
de las dependencias competentes; 

III. Se disminuyan los recursos o la capacidad necesaria para emitir los dictámenes técnicos o las 
certificaciones en áreas determinadas, caso en el cual la suspensión se concentrará en el área respectiva, 
o 

IV. Cuando se violen las disposiciones de la Ley y el presente Reglamento. 
Los organismos de certificación, laboratorios de prueba, laboratorio de calibración y unidades de 

verificación, después de haber sido notificados, tendrán el término de cinco días para manifestar lo que a 
su derecho convenga a la entidad de acreditación que pretende imponer la medida. Concluido dicho 
término sin que se justifique su actuación, se procederá a la suspensión de los mismos. 

La suspensión durará en tanto no se cumpla con los requisitos u obligaciones respectivas, pudiendo 
concretarse ésta, sólo al área de incumplimiento cuando sea posible. 

ARTÍCULO 76. Las entidades de acreditación, previa opinión de las dependencias competentes, 
podrán cancelar la acreditación de los organismos de certificación, laboratorios de prueba, laboratorios de 
calibración o unidades de verificación, cuando: 

I. Emitan documentos donde se hagan constar los resultados de la evaluación de la conformidad con 
información o datos erróneos o falsos; 

II. Nieguen reiterada o injustificadamente el servicio que se les solicite; 
lll. Renuncien expresamente a la acreditación concedida para operar;  
IV. Reincidan en las violaciones a que hacen referencia las fracciones l, ll y lll del artículo anterior, o 
V. Se disminuyan los recursos o la capacidad para emitir certificados o dictámenes por más de tres 

meses consecutivos. 
Los organismos de certificación, laboratorios de prueba, laboratorio de calibración y unidades de 

verificación, después de haber sido notificados, tendrán el término de cinco días para manifestar lo que a 
su derecho convenga a la entidad de acreditación que pretende imponer la medida. Concluido dicho 
término sin que se justifique su actuación, se procederá a la suspensión de los mismos. 

La cancelación de la acreditación conllevará la prohibición de ejercer las actividades que se hubieren 
autorizado y de hacer cualquier alusión a la acreditación, así como la de utilizar cualquier tipo de 
información o símbolo referente a la misma. 

ARTÍCULO 77. Para la determinación del poder de mercado de las entidades de acreditación al que 
hace referencia el último párrafo del artículo 70-C de la Ley, la Secretaría requerirá la opinión de la 
Comisión Federal de Competencia.  

ARTÍCULO 78. La Secretaría y las dependencias competentes, vigilarán de manera permanente el 
estricto apego de la entidad de acreditación a la Ley, el presente Reglamento, las normas oficiales 
mexicanas, normas mexicanas y normas o lineamientos internacionales aplicables y a las condiciones y 
términos conforme a los cuales fue otorgada la autorización para operar como tal. 

ARTÍCULO 79. Las dependencias competentes deberán notificar oportunamente al secretariado 
técnico de la Comisión Nacional de Normalización sobre las personas que han sido aprobadas por ellas 
para la evaluación de la conformidad de las normas oficiales mexicanas y, cuando se requiera, de las 
normas mexicanas, atendiendo a los siguientes supuestos:  

l. Las dependencias competentes cuyos técnicos calificados hayan participado en los comités de 
evaluación y emitido voto favorable para la acreditación del organismo para la evaluación de la 
conformidad de que se trate, otorgarán en el mismo acto la aprobación a que se refieren los artículos 69 y 
70 de la Ley, salvo que requieran el cumplimiento de requisitos adicionales en los términos de la fracción 
II de este último artículo.  

ll. En el caso de que la dependencia competente no haya participado en el comité de evaluación 
correspondiente, podrá reconocer sus resultados y expedir la aprobación en el mismo acto, salvo que 
establezca requisitos adicionales para otorgar dicha aprobación en los términos de la fracción ll del 
artículo 70 de la Ley, y 

lll. En caso de que establezcan requisitos adicionales, los mismos deberán ser informados por escrito 
al particular, a la entidad de acreditación y al secretariado técnico de la Comisión Nacional de 
Normalización, en un plazo de 30 días naturales. 

Cuando las dependencias competentes establezcan requisitos adicionales para el otorgamiento de la 
aprobación a que se refiere este artículo, deberán publicar en el Diario Oficial de la Federación los 
formatos de presentación de solicitudes y los plazos de resolución sobre las mismas. 

Capítulo II 
De los Procedimientos para la Evaluación de la Conformidad 

ARTÍCULO 80. Los procedimientos para la evaluación de la conformidad podrán elaborarse en forma 
general o para cada norma oficial mexicana en particular y, cuando se requiera, para normas mexicanas y 
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podrán incluir la descripción de los requisitos que deben cumplir los usuarios, los procedimientos 
aplicables, consideraciones técnicas y administrativas, tiempo de respuesta, así como los formatos de 
solicitud del documento donde consten los resultados de la evaluación de la conformidad que deban 
aplicarse.  

ARTÍCULO 81. El plazo de consulta pública de los procedimientos de evaluación de la conformidad 
será de 60 días naturales. 

Previo análisis de las observaciones y comentarios, se procederá a la publicación definitiva en el 
Diario Oficial de la Federación de los procedimientos para la evaluación de la conformidad, salvo que el 
procedimiento esté contenido en la norma oficial mexicana o, en su caso, en la norma mexicana 
correspondiente. 

Las dependencias competentes determinarán la entrada en vigor de los procedimientos a que se 
refiere este artículo, los cuales no podrán ser inferiores a 60 días naturales después de la fecha de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

ARTÍCULO 82. La Secretaría notificará a quien corresponda, los procedimientos para la evaluación de 
la conformidad que expidan las dependencias y sean publicados en el Diario Oficial de la Federación, 
conforme a lo dispuesto en los acuerdos y tratados internacionales de los que los Estados Unidos 
Mexicanos sean parte. 

Capítulo III 
De las Contraseñas y Marcas Oficiales 

Sección I 
De las contraseñas oficiales 

ARTÍCULO 83. Para los efectos del artículo 76 de la Ley, cuando las dependencias competentes 
pretendan establecer las características de las contraseñas oficiales deberán remitir a la Secretaría para 
su opinión el anteproyecto de norma oficial mexicana en el que se establezcan las características de las 
mismas. 

El uso obligatorio de contraseñas oficiales podrá establecerse en las normas oficiales mexicanas, o en 
los procedimientos para la evaluación de la conformidad.  

Sección ll 
De las marcas oficiales  

ARTÍCULO 84. Para los efectos del Capítulo III del Título Cuarto de la Ley, se entiende por marca 
oficial, aquélla cuyo registro ha sido otorgado por el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial a la 
Secretaría en forma exclusiva o conjuntamente con otra dependencia o entidad de la administración 
pública federal, de conformidad con las disposiciones legales aplicables en materia de propiedad industrial 
y las cuales tengan por objeto evidenciar la evaluación de la conformidad de determinados bienes, 
servicios o sistemas, respecto de especificaciones previstas en un pliego de condiciones y que garanticen 
la calidad superior del producto respecto de sus cualidades, propiedades y naturaleza.  

La Secretaría podrá conceder licencias de uso a los organismos de certificación acreditados. 
ARTÍCULO 85. Para la autorización del uso de marcas, el interesado deberá formular una solicitud a 

la Secretaría, acompañando un proyecto de pliego de condiciones que indique: 
l. El producto, servicio o sistema en el que se pretende utilizar la marca, así como la zona de 

producción o transformación; 
ll. El signo distintivo del producto que se exhibirá en la etiqueta, así como un modelo de la marca 

correspondiente; 
lll. Las especificaciones técnicas que definan los caracteres específicos del producto, servicio o 

sistema tales como el origen de las materias primas, las condiciones de producción, su procedimiento de 
transformación, sus características físicas, químicas, tóxicas, bacteriológicas o de utilización, su 
composición o etiquetado; 

lV. Una breve exposición de las modalidades y periodicidad con que se deberán ejercer los controles 
de calidad sobre la producción del bien en sus diversas etapas, así como en la transformación y 
comercialización del mismo; 

V. El régimen de sanciones; 
VI. Las condiciones que establecerá para el otorgamiento de autorizaciones de uso de la marca, las 

cuales en todo caso permitirán el acceso a cualquier persona que produzca, importe o comercialice el bien 
al que se refiera la misma, y 

Vll. El grado de concordancia del pliego de condiciones con las normas oficiales mexicanas, normas 
mexicanas y normas o lineamientos internacionales. 

ARTÍCULO 86. Los organismos de certificación acreditados que soliciten la licencia de uso de marcas 
registradas por la Secretaría en los términos de esta sección, no podrán tener relación comercial alguna 
con actividades de fabricación, importación o comercialización de los bienes o servicios a ser certificados. 
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Capítulo IV 
De los laboratorios de pruebas y de calibración, organismos de certificación y unidades de verificación 

ARTÍCULO 87. Los interesados en acreditarse y aprobarse como laboratorios de pruebas y 
calibración, organismos de certificación y unidades de verificación, deberán formular su solicitud a la 
entidad de acreditación en términos de lo dispuesto en los artículos 68 y, en su caso, 79 de la Ley. 

ARTÍCULO 88. Los laboratorios de pruebas y calibración, organismos de certificación y, en su caso, 
las unidades de verificación acreditados y aprobados deberán demostrar, en la forma que indique la 
entidad de acreditación, que operan bajo un procedimiento de aseguramiento de la calidad que se 
encuentre previsto en las normas oficiales mexicanas, normas mexicanas o normas o lineamientos 
internacionales, que actúan con imparcialidad, independencia e integridad, y que garantizan la 
confidencialidad y la solución a los posibles conflictos que puedan afectar la confianza que deben brindar.  

Las personas a que se refiere este artículo deberán proporcionar a la entidad de acreditación y a la 
dependencia competente, toda la información que les soliciten a fin de que éstas vigilen su estricto apego 
con la Ley, el presente Reglamento, las normas oficiales mexicanas, normas mexicanas y normas o 
lineamientos internacionales aplicables y las condiciones y términos conforme a los cuales les fue 
otorgada la acreditación y la aprobación. 

ARTÍCULO 89. Los comités de evaluación se formarán por expertos en cada área específica, y en el 
caso de aquéllos formados para la acreditación de laboratorios de calibración, cada área deberá 
corresponder a las magnitudes del Sistema General de Unidades de Medida.  

Para el caso que no se cuente con los expertos en determinada área para conformar el comité de 
evaluación, la entidad de acreditación notificará al solicitante de la acreditación sobre este hecho y 
requerirá a las dependencias y entidades de la administración pública federal, a los centros de educación 
superior e investigación científica, o a las cámaras y asociaciones del sector privado para que 
recomienden especialistas que, en su opinión, estén calificados para este propósito. La entidad de 
acreditación resolverá lo procedente dentro de los 10 días siguientes a la fecha de recepción de la 
propuesta. 

ARTÍCULO 90. En los casos en que surja discrepancia o inconformidad sobre la aplicación de pruebas 
y evaluación de resultados de pruebas, conforme a las normas oficiales mexicanas, el interesado podrá 
solicitar y obtener la repetición de pruebas en acto de tercería, con la participación de la dependencia 
competente, la cual seleccionará el laboratorio que efectuará las pruebas, siempre con cargo al 
interesado. 

ARTÍCULO 91. Para los efectos de la fracción lll del artículo 80 de la Ley, los comités de certificación 
de las normas oficiales mexicanas se reunirán por lo menos una vez cada tres meses y se considerará 
que existe quórum con la presencia de la mayoría de los sectores participantes. En caso de que no se 
reúna el mencionado quórum, la reunión tendrá carácter informativo. 

De cada reunión deberá levantarse una minuta que se someterá a la aprobación del comité a más 
tardar en la siguiente reunión. Las decisiones y criterios que se acuerden en estos comités, se deberán 
someter a la consideración de la dependencia competente para su aprobación o rechazo. 

Cuando los acuerdos que se tomen en la reunión se refieran a criterios generales en materia de 
certificación de normas oficiales mexicanas, las dependencias competentes deberán emitir su aprobación 
o comentarios en un plazo no mayor de 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido 
requeridas. De no recibirse respuesta alguna en el plazo señalado, se entenderá otorgada la aprobación 
correspondiente. 

Capítulo V 
De los Acuerdos de Reconocimiento Mutuo 

ARTÍCULO 92. Previo a la celebración de un acuerdo de reconocimiento mutuo, los interesados 
deberán presentar a la Secretaría una notificación mediante la cual manifiesten su intención de celebrar 
un acuerdo de reconocimiento mutuo. La notificación deberá contener: 

I. El nombre, domicilio y nacionalidad de los celebrantes;  
II. La materia, rama o sector objeto del acuerdo;  
III. Un listado de las normas oficiales mexicanas y normas mexicanas, así como de las normas o 

reglamentos técnicos, directivas, disposiciones legislativas o requerimientos específicos de la contraparte 
que se pretendan incluir en el acuerdo, describiendo los procedimientos de evaluación de la conformidad y 
procedimientos administrativos cubiertos por el mismo, y 

IV. Una carta responsiva en la que declaren que las instituciones oficiales extranjeras, internacionales 
o entidades privadas extranjeras, participantes en el acuerdo de reconocimiento mutuo cuentan con lo 
siguiente: 

a) Competencia técnica para llevar a cabo la evaluación de la conformidad de las normas o 
regulaciones técnicas, disposiciones legislativas y/o administrativas que se pretendan incluir en el 
acuerdo. 
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Los criterios para demostrar la competencia técnica deberán basarse en las normas o lineamientos 
internacionales y deberán complementarse con documentos específicos relacionados con el objeto del 
acuerdo, desarrollados a través del tiempo cuando fuera necesario; 

b) Sistemas y procesos de calidad conformes a las normas o lineamientos internacionales que le 
permitan mantener un alto nivel de eficiencia, y 

c) Independencia para garantizar que los procesos analíticos o de decisión son ejecutados o 
cumplidos por una organización que es financieramente independiente del productor o fabricante, 
vendedor y usuario del producto certificado. 

En el caso de que el acuerdo de reconocimiento mutuo contemple resultados de evaluación de la 
conformidad establecidos en una norma oficial mexicana, la Secretaría deberá enviar a la dependencia 
competente copia de la notificación recibida. 

ARTÍCULO 93. Los acuerdos de reconocimiento mutuo deberán contener, por lo menos: 
l. La identificación de las dependencias, instituciones, entidades u organismos que sean parte; 
ll. El ámbito de aplicación del acuerdo, describiendo la rama, el sector industrial o la naturaleza de los 

productos que serán cubiertos por el mismo; 
lll. La descripción de las normas o regulaciones técnicas, disposiciones legislativas o administrativas 

objeto del acuerdo;  
lV. La enumeración de las autoridades o entidades que sin ser parte, se encuentran involucradas; 
V. Los procedimientos escritos para asegurar que el desarrollo, implementación y conservación del 

sistema de evaluación de la conformidad garantice el cumplimiento de los requisitos establecidos en las 
normas o reglamentos técnicos sujetos al acuerdo; 

VI. Los procedimientos que permitan establecer y mantener un sistema de verificación para que el 
sistema de evaluación de la conformidad de las partes se lleve a cabo de acuerdo con las disposiciones 
establecidas en el acuerdo correspondiente; 

VII. Las disposiciones que permitan auditar la competencia de las partes, cuando así se requiera, y su 
cumplimiento con las disposiciones establecidas en el acuerdo; 

VIII. Las disposiciones en materia de responsabilidad y seguro;  
IX. Las disposiciones en materia de confidencialidad tanto de los resultados obtenidos como de las 

pruebas efectuadas; 
X. La vigencia del acuerdo y las condiciones necesarias para su prórroga, ejecución o cancelación, y 
Xl. Otras que la Secretaría, o las dependencias competentes consideren necesarias para la correcta 

implementación del acuerdo. 
Ningún acuerdo podrá contener cláusulas de exclusividad que prohiban que un organismo de 

evaluación de la conformidad celebre acuerdos similares con otros organismos de evaluación de la 
conformidad. 

ARTÍCULO 94. Los interesados deberán, cuando menos quince días antes de la celebración del 
acuerdo de reconocimiento mutuo: 

l. Entregar a la Secretaría copia del mismo con objeto de obtener su visto bueno, en caso de que el 
acuerdo se refiera a disposiciones contenidas en una norma mexicana o procedimientos para la 
evaluación de la conformidad con la misma, y 

ll. Además de lo anterior, entregar copia del acuerdo a la dependencia competente para su 
aprobación, en caso de que el acuerdo se refiera a disposiciones contenidas en una norma oficial 
mexicana, o procedimientos para la evaluación de la conformidad con la misma. 

En todo caso la Secretaría deberá pronunciarse sobre su visto bueno en un plazo de 10 días contados 
a partir de la recepción del acuerdo. En caso de que la Secretaría no responda dentro del plazo señalado, 
se entenderá que responde negativamente. 

Asimismo, la dependencia competente deberá pronunciarse sobre su aprobación en un plazo de 10 
días contados a partir de la recepción del acuerdo. En caso de que la dependencia competente no 
responda dentro del plazo señalado, se entenderá que responde negativamente. 

Si la Secretaría o la dependencia competente emiten observaciones al acuerdo, las remitirá a los 
interesados quienes, una vez que las hayan incorporado al acuerdo, podrán someterlo nuevamente para el 
visto bueno de la Secretaría y para la aprobación de la dependencia competente, respectivamente. 

En este caso, el período para pronunciarse acerca del visto bueno y la aprobación del acuerdo no 
excederá de 5 días después de haber recibido el acuerdo ya modificado. Transcurrido el plazo señalado 
sin que exista respuesta por parte de la Secretaría y la dependencia competente, se entenderá que aquélla 
es negativa. 

La Secretaría y las dependencias competentes podrán exigir la revisión del acuerdo cuando lo 
consideren necesario. 
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ARTÍCULO 95. El organismo interesado que celebre un acuerdo de reconocimiento mutuo con 
instituciones oficiales extranjeras, internacionales o entidades privadas extranjeras, conservará el control y 
la responsabilidad de todos los aspectos de los resultados de la evaluación de la conformidad 
proporcionados por dicha institución o entidad. 

Título Quinto 
De la Verificación 
Capítulo Único 

Verificación y Vigilancia 
ARTÍCULO 96. Para los efectos del artículo 89 de la Ley, los sistemas de información que integren las 

dependencias, incluirán a las personas a las que se les otorgue, cancele o revoque un documento donde 
consten los resultados de la evaluación de la conformidad con las normas oficiales mexicanas y, en su 
caso, normas mexicanas, así como de las empresas a las cuales se les efectúen las verificaciones 
correspondientes y contarán al menos con la información siguiente: 

I. Nombre, denominación o razón social; 
II. Registro Federal de Contribuyentes; 
III. Domicilio; 
IV. Poder o mandato del representante legal, en su caso; 
V. Producto, método, proceso, sistema o práctica industrial, comercial o de servicio, y 
VI. Número del certificado, aprobación o autorización, vigencia y alcance, así como en su caso, el 

número de la acreditación y aprobación del organismo que haya emitido el documento, la norma 
que se cumple, marca, tipo y características del producto, método, proceso, sistema o práctica 
industrial, comercial o de servicio. 

Los sistemas de información deberán actualizarse periódicamente y estar a disposición de las 
dependencias y autoridades competentes para su consulta, sin perjuicio de que los particulares puedan 
consultar dichos sistemas cuando así lo autorice la dependencia competente. 

ARTÍCULO 97. Las visitas de verificación para la evaluación de la conformidad respecto de normas 
oficiales mexicanas se efectuarán por el personal de la autoridad competente debidamente autorizado o 
mediante el auxilio de unidades de verificación acreditadas y aprobadas que sean comisionadas 
específicamente por la autoridad respectiva, conforme a un programa de verificaciones previamente 
elaborado por la misma.  

Cuando no existan laboratorios acreditados para efectuar alguna calibración o prueba conforme a las 
especificaciones establecidas en las normas, las autoridades competentes podrán aceptar informes de 
resultados de laboratorios acreditados para otras normas, o en su defecto, de laboratorios no acreditados 
siempre que cuenten con la infraestructura necesaria. Los informes de resultados de calibración o pruebas 
deberán demostrar que se cumple con las normas oficiales mexicanas correspondientes.  

ARTÍCULO 98. El personal de la autoridad competente o de la unidad de verificación acreditada y 
aprobada, comisionado para efectuar las visitas de verificación o comprobación deberá observar las 
reglas siguientes: 

I. Se presentará en la empresa con una identificación vigente en la que conste que está adscrito a la 
autoridad competente, o bien, a la unidad de verificación acreditada y aprobada. Dicha identificación 
deberá contener por ambos lados la leyenda siguiente: “Esta credencial autoriza a su portador a realizar la 
verificación, solamente si exhibe el oficio de comisión correspondiente”; 

II. Entregará el original del oficio de comisión a fin de que la persona que atiende la visita tenga 
conocimiento del objeto de la misma y, en su caso, copia de la acreditación y aprobación correspondiente. 
Dicho oficio deberá indicar el domicilio y teléfono de la autoridad competente que ordena la visita con el 
fin de que los particulares que son visitados puedan verificar la procedencia de la misma; 

III. Solicitará a la persona que atiende la visita, que nombre a dos personas que fungirán como 
testigos, en los términos del artículo 97 de la Ley; 

IV. Realizará una constatación ocular de los productos, métodos, procesos, sistemas o prácticas 
industriales, comerciales o de servicios que se encuentren en el establecimiento y, en su caso, recabará 
muestras según sea el objeto de la visita; 

V. Una vez realizada la verificación procederá a levantar el acta con letra legible, sin tachaduras y 
asentando con toda claridad los hechos encontrados; 

VI. Antes de cerrar el acta dará vista a la empresa verificada a fin de que manifiesten lo que a su 
derecho convenga, y 

VII. Una vez leída el acta, firmarán al margen y al calce los que deseen hacerlo, y la falta de alguno de 
ellos se hará constar en la misma, sin que esto invalide su contenido. 
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ARTÍCULO 99. Los productos y servicios que no cumplan con las normas oficiales mexicanas, 
quedarán inmovilizados en el lugar en donde se encuentren, mediante la adhesión o colocación de sellos 
o fajillas y, en el caso de servicios, se prohibirá su prestación.  

Siempre con cargo al interesado y en los términos que determine la autoridad competente, dichos 
productos o servicios podrán: 

I. Acondicionarse; 
II. Repararse; 
III. Reprocesarse, o 
IV. Sustituirse. 
En la aplicación de estas alternativas se buscará siempre la situación menos gravosa para el 

particular. 
En caso de que no fueran aplicables alguna de las alternativas anteriores, los productos serán 

inutilizados a costa del fabricante, productor nacional o importador, con el método que determine la 
autoridad competente en razón del tipo de producto o instrumento de que se trate. 

En todo caso, el fabricante, productor nacional o importador será responsable del tratamiento, reciclaje 
o disposición final de los productos o instrumentos inutilizados. 

ARTÍCULO 100. Cuando por la magnitud de las violaciones no sea posible inmovilizar los productos, 
se procederá a la clausura del establecimiento, previa resolución de la Secretaría o de la autoridad 
competente. 

ARTÍCULO 101. Cuando se presente un dictamen, certificado, informe u otro documento expedido por 
personas acreditadas y aprobadas, los verificadores comprobarán su vigencia, haciéndolo constar en el 
acta respectiva y, en su caso, se procederá a recabar las muestras respectivas en los términos de los 
artículos 91 y 101 de la Ley. 

Una vez oído al infractor y desahogadas las pruebas ofrecidas y admitidas, se procederá a dictar por 
escrito la resolución que proceda, dentro de los diez días siguientes, la cual será notificada en forma 
personal o por correo certificado. 

ARTÍCULO 102. Para los efectos de la fracción V del artículo 112 de la Ley, las dependencias 
competentes podrán suspender o cancelar los documentos donde consten los resultados de la evaluación 
de la conformidad, expedidos por ellas o por las personas acreditadas y aprobadas cuando: 

I. Durante una visita de verificación se demuestre el incumplimiento con las normas oficiales 
mexicanas aplicables, sin perjuicio de lo dispuesto por los artículos 93 y 102 de la Ley; 

II. No se cumpla con las características y condiciones establecidas en el certificado; 
III. Se hayan efectuado modificaciones al producto sin haber solicitado previamente el visto bueno de 

la dependencia u organismo de certificación correspondiente, o 
IV. El documento donde consten los resultados de la evaluación de la conformidad pierda su utilidad o 

se modifiquen o dejen de existir las circunstancias que dieron origen al mismo, previa petición de parte. 
ARTÍCULO 103. Para los efectos de los artículos 112, fracción IV, 118 y 119 de la Ley, la autorización 

para operar como entidad de acreditación podrá ser suspendida total o parcialmente o revocada, siempre 
y cuando exista un previo apercibimiento por parte de la Secretaría, la cual fijará un plazo no inferior a 90 
días naturales para subsanar o corregir los hechos correspondientes. 

Transcurrido dicho plazo sin que las entidades de acreditación hayan justificado y, en su caso, 
corregido o subsanado los hechos antes citados, la Secretaría emitirá resolución en la que suspenda o 
revoque la autorización, la cual surtirá efectos a los tres meses de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

ARTÍCULO 104. Cuando en los términos de los artículos 118 y 119 de la Ley se suspenda total o 
parcialmente, o bien se revoque la autorización de una entidad de acreditación y, en consecuencia ésta 
cese en sus funciones, la Secretaría tendrá a su cargo la actividad de acreditación en la rama o sector 
correspondiente, mientras persista la suspensión o no se autorice otra entidad de acreditación al efecto, 
respectivamente.  

En este supuesto, la información de la entidad de acreditación relativa a su operación y a las 
acreditaciones otorgadas, deberá entregarse a la Secretaría. 

Título Sexto 
De los Incentivos 
Capítulo Único 

Del Premio Nacional de Calidad 
ARTÍCULO 105. El Premio Nacional de Calidad será un instrumento para promover, desarrollar y 

difundir la calidad de los procesos industriales, comerciales, de servicios y sus productos, con el fin de 
apoyar la modernización y competitividad de las empresas establecidas en el país. 

ARTÍCULO 106. El Premio Nacional de Calidad se otorgará, en las categorías siguientes: 
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I. Organizaciones industriales grandes; 
II. Organizaciones industriales medianas o pequeñas; 
III. Organizaciones comerciales grandes; 
IV. Organizaciones comerciales medianas o pequeñas; 
V. Organizaciones de servicios grandes; 
VI. Organizaciones de servicios medianas o pequeñas, y 
VII. Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal o sus unidades 

administrativas. 
ARTÍCULO 107. El carácter industrial, comercial o de servicios será definido tomando en cuenta la 

actividad de la organización, la cual deberá representar al menos el 51 por ciento de las ventas de la 
misma en el año respectivo. 

ARTÍCULO 108. Se podrán otorgar hasta catorce premios y no más de dos por cada una de las 
categorías. Si en alguna de las categorías, ninguna organización cumple con el nivel mínimo establecido 
en el procedimiento, se declarará desierto el Premio respecto a ellas. 

ARTÍCULO 109. Los participantes en el Premio Nacional de Calidad deberán reunir las características 
siguientes: 

I. Llevar a cabo un proceso sostenido de aseguramiento de la calidad enfocado a la mejora continua 
hacia la calidad, tanto en sus áreas de producción de bienes o servicios, como en las de administración y 
distribución de los mismos; 

II. Presentar una descripción detallada sobre sus sistemas y procesos para lograr la calidad, así como 
de los resultados cuantitativos y cualitativos que hubieran alcanzado, y permitir que un grupo de expertos 
en la materia verifique la veracidad de la información presentada; 

III. Fabricar o proveer servicios y productos que no dañen la salud o el medio ambiente, y promover la 
adopción de una cultura de calidad en su comunidad, y 

IV. No haber sido objeto de sanción por parte de cualquier autoridad en el año inmediato anterior al de 
la convocatoria del concurso de este premio. 

ARTÍCULO 110. La Secretaría expedirá en los primeros 15 días del año calendario la convocatoria 
para el concurso sobre el Premio Nacional de Calidad. Dicha convocatoria deberá ser publicada en el 
Diario Oficial de la Federación y en dos de los periódicos de mayor circulación en la República 
Mexicana. 

ARTÍCULO 111. La convocatoria deberá señalar los plazos, procedimientos e información que 
deberán entregar los participantes para su registro y selección. La información mínima que deberá 
solicitarse a través de la convocatoria a las empresas interesadas será la siguiente: 

l. Datos de la empresa: 
a) Nombre y dirección; 
b) Nombre del Director General o del ejecutivo de más alto rango; 
c) Número total de trabajadores; 
d) Ventas totales en el ejercicio anterior; 
e) Si participa la empresa íntegra o sólo una de sus divisiones o plantas, y 
f) Sector industrial, comercial o de servicios a que pertenece; 
ll. Breve descripción sobre sistemas y procesos actuales de la empresa para obtener la calidad total; 
lll. Breve informe sobre los logros alcanzados en materia de calidad total, y  
IV. Categoría en que participa. 
ARTÍCULO 112. La Secretaría deberá integrar un grupo de trabajo para analizar y evaluar la 

documentación que presenten los participantes en los términos prescritos por la convocatoria y señalar 
quienes de ellos serán los finalistas para ser seleccionados como merecedores al Premio Nacional de 
Calidad. 

El grupo se integrará por los funcionarios y demás representantes que designe el Secretario de 
Comercio y Fomento Industrial. 

ARTÍCULO 113. Las empresas que resulten finalistas deberán entregar a la Secretaría una 
descripción más detallada sobre sus sistemas, procesos y logros en materia de calidad total, así como la 
documentación y estadísticas con que cuenten respecto a los siguientes aspectos: 

I. Enfoque o estrategia utilizada en el proceso de calidad total; 
II. Profundidad y alcance en la instrumentación del mismo; 
III. Reconocimientos y observaciones de sus proveedores y usuarios; 
IV. Repercusión económica que estos esfuerzos hayan tenido dentro de la empresa, incluyendo 

ahorros logrados; 
V. Niveles de calidad alcanzados, comprobables por evidencia estadística; 
VI. Mejoramiento de la calidad de vida de los trabajadores e índices que lo demuestren; 
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VII. Ampliación de mercados, nacionales e internacionales; 
VIII. Reconocimientos nacionales e internacionales obtenidos; 
IX. Comparación de los logros obtenidos con el de otras empresas que elaboren bienes o servicios 

similares dentro o fuera del país, y 
X. Impacto en la comunidad derivado del proceso de calidad total. 
ARTÍCULO 114. La selección definitiva de las empresas que recibirán el Premio Nacional de Calidad 

se hará por un comité el que se integrará por: 
I. El Secretario de Comercio y Fomento Industrial, quien lo presidirá; 
II. El Subsecretario de Promoción de la Industria y el Comercio Exterior; 
III. Por los titulares de las siguientes unidades administrativas de la Secretaría: 
a) Dirección General de Normas; 
b) Dirección General del Premio Nacional de Calidad; 
c) Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, y 
d) Dirección General de Industrias.  
IV. Por un representante de cada una de las siguientes entidades: 
a) Procuraduría Federal del Consumidor, y 
b) Centro Nacional de Metrología. 
V. Por un representante de cada uno de los siguientes organismos: 
a) Confederación de Cámaras Industriales de los Estados Unidos Mexicanos; 
b) Cámara Nacional de la Industria de la Transformación, y  
c) Confederación Nacional de Cámaras de Comercio. 
VI. A invitación del Presidente del Comité, un representante de la Fundación Mexicana para la Calidad 

Total, A.C. 
ARTÍCULO 115. La Secretaría, siguiendo los lineamientos que para tal efecto expida y publique en el 

Diario Oficial de la Federación, deberá integrar un grupo de evaluación para analizar a las empresas 
participantes y determinar a cuales de ellas corresponderá el Premio Nacional de Calidad. 

ARTÍCULO 116. La autorización para el uso del emblema del Premio Nacional de Calidad durará un 
año, a partir del otorgamiento de éste a los ganadores. 

La difusión del Premio Nacional de Calidad podrá realizarse a través de los medios de comunicación 
que considere adecuados el ganador y a su propia costa. Dicha publicidad solamente podrá hacerse 
mencionando el año en el que fue otorgado el Premio, previa autorización de la Secretaría.  

Asimismo, en el caso de que se otorgase el Premio Nacional de Calidad a algún establecimiento, 
producto o servicio específico, se deberá señalar tal circunstancia en la publicidad de la empresa. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO. El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 
SEGUNDO. Los proyectos de normas oficiales mexicanas y de normas mexicanas publicados para 

consulta pública con anterioridad a la fecha de entrada en vigor del presente Reglamento, se ajustarán 
para su expedición a lo dispuesto en las disposiciones vigentes al momento en que se publicaron. 

TERCERO. La publicación a que hace referencia el artículo 79 del presente Reglamento, deberá 
efectuarse por parte de las dependencias dentro de los seis meses siguientes a la entrada en vigor del 
mismo. 

CUARTO. Se abroga el decreto por el que se determinan los procedimientos para la selección de los 
acreedores, el otorgamiento y el uso del Premio Nacional de Calidad, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 30 de noviembre de 1989, así como el Reglamento de la Ley de Pesas y Medidas, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de diciembre de 1928.  

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 
trece días del mes de enero de mil novecientos noventa y nueve.- Ernesto Zedillo Ponce de León.- 
Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Francisco Labastida Ochoa.- Rúbrica.- La Secretaria de 
Relaciones Exteriores, Rosario Green.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, José 
Ángel Gurría Treviño.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Social, Esteban Moctezuma Barragán.- 
Rúbrica.- La Secretaria de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, Julia Carabias Lillo.- Rúbrica.- 
El Secretario de Energía, Luis Téllez Kuenzler.- Rúbrica.- El Secretario de Comercio y Fomento 
Industrial, Herminio Blanco Mendoza.- Rúbrica.- El Secretario de Agricultura, Ganadería y Desarrollo 
Rural, Romárico Arroyo Marroquín.- Rúbrica.- El Secretario de Comunicaciones y Transportes, Carlos 
Ruiz Sacristán.- Rúbrica.- El Secretario de Contraloría y Desarrollo Administrativo, Arsenio Farell 
Cubillas.- Rúbrica.- El Secretario de Educación Pública, Miguel Limón Rojas.- Rúbrica.- El Secretario de 
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Salud, Juan Ramón de la Fuente.- Rúbrica.- El Secretario del Trabajo y Previsión Social, José Antonio 
González Fernández.- Rúbrica.- El Secretario de Turismo, Óscar Espinosa Villarreal.- Rúbrica. 

 
RESPUESTAS a los comentarios recibidos al Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-130-SCFI-
1998, Requisitos de información para los servicios de remozamiento y mantenimiento de 
inmuebles y muebles que se encuentren en los mismos, publicado el 10 de abril de 1998. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comercio y Fomento Industrial.- Dirección General de Normas.- Dirección de Normalización.- 
Subdirección de Normalización. 

La Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, por conducto de la Dirección General de Normas, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 34 fracciones XIII y XXX de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 47 fracción III de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, y 24 
fracciones I y XV del Reglamento Interior de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, publica las 
respuestas a los comentarios recibidos al Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-130-SCFI-1998, 
"Requisitos de información para los servicios de remozamiento y mantenimiento de inmuebles y muebles 
que se encuentren en los mismos", publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 10 de abril de 
1998.  

PROMOVENTE RESPUESTA  
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL 
ESTADO (ISSSTE) 
Menciona que el inciso 4.5, relativo a 
“subcontratación del servicio con terceros”, 
contraviene el artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, en virtud de que 
los contratos de servicios, no podrán cederse en 
forma parcial o total en favor de otra persona 
física o moral. 

El grupo de trabajo acordó que el inciso 4.5 no se 
contraponía a lo dispuesto por el artículo 50 de la Ley 
en cuestión, toda vez que la cesión de derechos es una 
figura jurídica distinta a la subcontratación.  
Asimismo, acordó exceptuar a las adquisiciones que 
realizan las dependencias y entidades de la 
administración pública federal de la especificación 
prevista en el inciso 4.5 de la NOM por ser ésta 
incompatible con lo dispuesto en el artículo 50 de la 
Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

 Por lo anterior, se decidió agregar un párrafo al capítulo 
2 “campo de aplicación” para quedar redactado como 
sigue: 
“La prestación de los servicios de conservación, 
mantenimiento y limpieza que contraten las 
dependencias y entidades de la administración pública 
federal estarán sujetas a las disposiciones de esta 
NOM, con excepción de la prevista en el inciso 4.5 de la 
misma”. 

Asimismo, observa que la información que el 
proveedor debe presentar por escrito –
“Información preliminar”, previo a la firma del 
contrato, está ya prevista en el artículo 33 de la 
Ley de Adquisiciones y Obras Públicas (Bases 
de Licitación). 

El grupo de trabajo consideró improcedente esta 
observación toda vez que jurídicamente nada impide 
que las disposiciones de la NOM repitan lo establecido 
por la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas”. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 9 de diciembre de 1998.- La Directora General de Normas, Carmen Quintanilla 

Madero.-Rúbrica. 
 

CONVOCATORIA para participar en El Premio Nacional de Calidad de 1999. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comercio y Fomento Industrial. 

La Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, a través de la Subsecretaría de Promoción de la 
Industria y el Comercio Exterior, y del Fideicomiso de El Premio Nacional de Calidad, con fundamento en 
los artículos 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 6 fracción XII del Reglamento 
Interior de la propia Secretaría, y 6o. y 7o. del Decreto por el que se determinan los procedimientos para 
la selección de los acreedores, el otorgamiento y el uso de El Premio Nacional de Calidad, expide la  

CONVOCATORIA PARA PARTICIPAR EN EL PREMIO NACIONAL DE CALIDAD DE 1999 
conforme a las siguientes: 

BASES 
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1. Requisitos y aspectos generales 
l. Podrán participar en El Premio Nacional de Calidad de 1999 todas las organizaciones públicas y 

privadas establecidas en el país que: 
a) Cuenten con procesos sostenidos, aplicando conceptos de mejora continua hacia calidad 

total en sus productos, servicios, administración y distribución; 
b) Presenten una descripción detallada de sus sistemas, métodos y procesos de mejora 

continua, así como los resultados cuantitativos y cualitativos, y que estén dispuestos a que 
un grupo de expertos constaten la información proporcionada; 

c) La organización, planta, división o área no haya sido objeto de sanciones graves en materia 
administrativa o fiscal durante 1998; 

d) Manifiesten estar dispuestas a apoyar al Fideicomiso El Premio Nacional de Calidad en 
todas las acciones de promoción y difusión que emprenda, y 

e) No hayan obtenido el Premio Nacional de Calidad en los tres años previos. 
II. Para su registro, los participantes deberán cubrir una aportación por concepto de inscripción de 

acuerdo a: 
a) $500 (quinientos pesos 00/100 M.N.) organizaciones pequeñas, hasta 100 empleados); 
b) $3,000 (tres mil pesos 00/100 M.N.) organizaciones medianas (de 101 a 250 empleados), y 
c)  $8,000 (ocho mil pesos 00/100 M.N.) organizaciones grandes (más de 250 empleados o 

filiales). 
Nota: Las empresas filiales o subsidiarias deberán registrarse en la categoría de grandes. En el caso 

que exista una justificación para inscribirse en otra categoría, notificarlo al momento de la inscripción 
reservándose la Oficina de El Premio Nacional de Calidad (PNC) el derecho de aceptar dicha 
modificación. 

Las aportaciones son deducibles del ISR según lo autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. Dichas aportaciones deberán efectuarse en cualquier sucursal de Banamex, a la cuenta número 
069082-5, sucursal 141 Tacubaya, en México, D.F., a nombre de “NAFIN El Premio Nacional de Calidad”, 
R.F.C.: NFC- 910816 6A8. 

Las organizaciones ganadoras de los últimos dos años de premios estatales y/o municipales a la 
Calidad de la República, podrán participar en el Premio Nacional de Calidad sin costo por concepto de 
inscripción a la primera etapa de evaluación. 

lll. Las organizaciones interesadas deberán recoger sin costo alguno en la Oficina de El Premio 
Nacional de Calidad o en las Delegaciones Federales de la SECOFI la Guía de Participación, con 
el fin de estar en posibilidad de presentar el reporte de primera etapa a más tardar el 15 de abril 
de 1999, y proporcionar la información relativa a: 
a)  Datos de la organización, que incluya: 

1. Nombre y dirección; 
2. Nombre del director general o del ejecutivo de más alto rango; 
3. Número total de trabajadores; 
4. Ventas totales durante el ejercicio fiscal de 1998 cuando aplique; 
5. Las áreas o plantas de las empresas que participan o, en su caso, señalar si participa 

la organización en forma integral, y 
6.  Sector al que pertenece: industrial, comercial, de servicio o público. 

b) Categoría en la que participa. 
l. El Premio Nacional de Calidad se entregará en las siguientes categorías: 

a) Empresas Industriales Grandes; 
b) Empresas Industriales Medianas; 
c) Empresas Industriales Pequeñas; 
d) Empresas de Servicios Grandes; 
e) Empresas de Servicios Medianas; 
f) Empresas de Servicios Pequeñas; 
g) Empresas Comerciales Grandes; 
h) Empresas Comerciales Medianas; 
i) Empresas Comerciales Pequeñas, y 
j) Organizaciones de Gobierno. 

2. Evaluación y selección de finalistas y ganadores  
ll. El certamen se desarrollará en tres etapas fundamentales: la del reporte de primera etapa, en 

donde se conoce el perfil general de los aspirantes; la del reporte de procesos, en la que se 
profundiza sobre los procesos de calidad de las organizaciones que califican a esta fase, y la de 
las visitas de campo, en la que se verifica físicamente lo expresado en el reporte. 
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lll.  La selección definitiva de las organizaciones que recibirán El Premio Nacional de Calidad será 
hecho por el Comité a que se refiere el “Decreto por el que se determinan los procedimientos 
para la selección de los acreedores, el otorgamiento y el uso de El Premio Nacional de Calidad”. 

 El Fideicomiso de El Premio Nacional de Calidad comunicará mediante escritos, a los aspirantes 
sobre los resultados que se vayan obteniendo en las distintas etapas del certamen, hasta la 
resolución final a cargo del Comité de Selección. 

lV. El Premio Nacional de Calidad de 1999 consistirá en la entrega al ganador de una presea y una 
placa de reconocimiento a los trabajadores por parte del C. Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, durante una ceremonia solemne en el último bimestre del año, y en el derecho al uso 
del emblema distintivo de El Premio. 

3. Aclaraciones 
l. La Guía de Participación y el Modelo de Dirección por Calidad e información en general están a 

disposición de los interesados sin costo alguno a partir del 15 de enero de 1999 en la Oficina de 
El Premio Nacional de Calidad, sita en Insurgentes Sur número 1940, piso 7, colonia Florida, 
código postal 01030, de 9:00 a 18:00 horas, en días hábiles, así como en las Delegaciones y 
Subdelegaciones Federales de la SECOFI en el interior de la República. 

ll.  El hecho de que los participantes presenten su documentación implica estar de acuerdo con la 
conformación del grupo de trabajo que los evaluará y la verificación de la información presentada 
y, en caso de ser semifinalista, con presentar la información que el Fideicomiso El Premio 
Nacional de Calidad solicite, así como el pago de la cuota respectiva. 

 Toda la información presentada por las organizaciones tendrá el carácter de estrictamente 
confidencial y no será empleada para ningún fin distinto al de la evaluación dentro de El Premio. 

 Asimismo, se considerará que los participantes están conformes, en caso de ser premiados, en 
dar a conocer al público información general sobre sus procesos de calidad -siempre que esto no 
afecte su posición frente a sus competidores comerciales-, como una contribución al país. 

lll. Las organizaciones premiadas deberán usar el logotipo y el nombre de El Premio Nacional de 
Calidad, en los términos que establece el Manual de Uso del Emblema que será entregado por el 
Fideicomiso de El Premio Nacional de Calidad. 

lV.  Las organizaciones premiadas, dentro de la esfera de sus posibilidades, deberán: 
a) Difundir aspectos primordiales de sus sistemas y procesos en materia de Mejora Continua 

hacia Calidad Total; 
b) Promover y desarrollar proveedores nacionales; 
c) Crear mecanismos de acercamiento hacia las instituciones relacionadas con el ramo; 
d) Colaborar con la SECOFI en los programas para la difusión de El Premio; 
e) Dar a conocer el Premio por medio de su publicidad, papelería, etc., y 
f) Compartir experiencias con otras empresas. 

V. Esta convocatoria y el detalle del otorgamiento de El Premio Nacional de Calidad se efectúa y se 
rige por los términos del “Decreto por el que se determinan los procedimientos para la selección 
de los acreedores, el otorgamiento y el uso de El Premio Nacional de Calidad”, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 1989. 

Vl. Las decisiones del grupo de trabajo y del Comité de Selección son inapelables. 
4. Beneficios 
Las empresas participantes: 

a) Recibirán retroalimentación acerca de las áreas de oportunidad detectadas durante la 
evaluación por expertos en calidad; 

b) Podrán realizar un autodiagnóstico de sus procesos y sistemas; 
c) Podrán compararse con organizaciones de clase mundial; 
d) Podrán documentar procesos y sistemas para crear un Modelo de Calidad propio; 
e) Participar en eventos de calidad; 
f) Facilidad para el uso de programas de apoyo de la SECOFI y de otras dependencias, y 
g)  Información mensual especializada en el área de calidad total. 

Fecha límite de inscripción: 30 de abril de 1999. 
Informes e inscripciones: 
Fideicomiso El Premio Nacional de Calidad, Insurgentes Sur número 1940, piso 7, colonia Florida, 

código postal 01030, México, D.F., 229-6147 y 229-6150 fax 229-6110 correo electrónico: 
aaceves@secofi.gob.mx página de Internet: ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. y en las 
Delegaciones Federales de la SECOFI en su entidad. 

México, D.F., a 6 de enero de 1999.- El Subsecretario de Promoción de la Industria y el Comercio 
Exterior, Decio de María Serrano.- Rúbrica. 
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CONVOCATORIA para participar como evaluador de El Premio Nacional de Calidad de 1999. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comercio y Fomento Industrial. 

La Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, a través de la Subsecretaría de Promoción a la 
Industria y el Comercio Exterior, con fundamento en los artículos 34 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 6 fracción XIII del Reglamento Interior de la propia Secretaría, y 8o. del 
Decreto por el que se determinan los procedimientos para la selección de los acreedores, el otorgamiento 
y el uso del Premio Nacional de Calidad, expide la 
CONVOCATORIA PARA PARTICIPAR COMO EVALUADOR DE EL PREMIO NACIONAL DE CALIDAD 

DE 1999 
I. SELECCION 
La selección de los evaluadores la llevará a cabo la Subsecretaría de Promoción de la Industria y el 

Comercio Exterior, la Fundación Mexicana para la Calidad Total, A.C., y el Fideicomiso de El Premio 
Nacional de Calidad, conforme a los criterios siguientes: 

a) No ser consultor; 
b) Experiencia de trabajo en grupo; 
c) Formación profesional y laboral; 
d)  Experiencia en Mejora Continua hacia la Calidad Total; 
e)  Asistencia a cursos especializados en el área de calidad; 
f)  Carta de respaldo de la organización en donde presta sus servicios; 
g)  Entrevista personalizada; 
h)  Residencia permanente en México, e 
i)  Curriculum vitae. 
II. NOMBRAMIENTO 
La designación como evaluador es un nombramiento honorario, no remunerado y con vigencia anual. 

Se entregará constancia de su participación con valor curricular. 
lll. FUNCIONES 
Los aspirantes a evaluadores tendrán las tareas y atribuciones que se enlistan a continuación: 
1. Participar y acreditar el curso de formación de evaluadores dentro de la segunda etapa de 

evaluación; 
2.  Mantener la más estricta confidencialidad en todo el manejo de la información a la que tenga 

acceso; 
3.  Tener disponibilidad de tiempo; 
4.  Analizar y evaluar la documentación presentada por los participantes utilizando los criterios de 

evaluación, información y mecanismos vigentes; 
5.  Fungir como agentes de cambio en las organizaciones en donde prestan sus servicios, 

respetando el código de ética vigente, y 
6.  Comprometerse a no actuar como consultor para otras organizaciones candidatas por el Premio. 
IV. RESPONSABILIDAD 
Quienes resulten seleccionados como evaluadores deberán firmar un código de ética, mediante el cual 

se obligan a mantener la más absoluta confidencialidad respecto a la información que maneje sobre sus 
participantes, así como a conducirse profesionalmente, con objetividad, exactitud, honradez y respeto 
durante su participación. 

V. DOCUMENTACION 
Los aspirantes a evaluadores deberán presentar curriculum vitae, así como cartas de recomendación u 

otra documentación comprobatoria sobre su trayectoria profesional. 
Deberán incluir, además una carta compromiso del titular del área responsable a la que pertenezca 

institucional o empresarialmente, y en la que se exprese el apoyo en tiempo para participar en las 
reuniones a las que se le convoque. 

Quienes resulten seleccionados como evaluadores deberán firmar el Código de Etica del Evaluador, 
mediante el cual se obligan ante los organizadores del Premio a mantener la más absoluta 
confidencialidad respecto a la información que manejen sobre los participantes. 

Para recibir el nombramiento como evaluador, se deberá participar en los talleres de preparación, así 
como en la evaluación de la segunda y tercera etapas de una emisión de Premio. 

A los evaluadores que incurran en el incumplimiento de lo anterior se les dará por suspendida su 
participación dentro del proceso de evaluación. 

Una vez publicada la presente convocatoria, las personas interesadas en participar deberán enviar su 
documentación a la Oficina de los Premios Nacionales de Calidad, Exportación y Tecnología, ubicada en 
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Insurgentes Sur número 1940, 7o. piso, colonia Florida, código postal 01030, México, D.F., teléfono 229-
6147 y 229-6150, al fax 229-6110 o por correo electrónico: aaceves@secofi.gob.mx. 

Una vez efectuada la selección del grupo evaluador de 1998, se comunicará el resultado a los 
interesados con toda oportunidad. 

La fecha límite para recibir documentación es el 30 de abril de 1999. 
México, D.F., a 6 de enero de 1999.- El Subsecretario de Promoción de la Industria y el Comercio 

Exterior, Decio de María Serrano.- Rúbrica. 
 

CONVOCATORIA a participar por el Premio Nacional de Exportación de 1999. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comercio y Fomento Industrial. 

La Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, a través de la Subsecretaría de Promoción de la 
Industria y el Comercio Exterior, con fundamento en los artículos 92 de la Ley de Comercio Exterior; 203, 
204 y 210 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior, y 6 fracción XIII del Reglamento Interior de la 
propia Secretaría, expide la 

CONVOCATORIA A PARTICIPAR POR EL PREMIO NACIONAL DE EXPORTACION DE 1999 
Conforme a las siguientes: 

BASES REQUISITOS Y ASPECTOS GENERALES  
1. Podrán participar las empresas e instituciones establecidas en el país, que durante los tres 

últimos años: 
a) Se distingan por sus aportaciones al desarrollo de las exportaciones y/o contribución en el 

aumento y diversificación de las ventas de productos y servicios al exterior, dentro de 
alguna de las categorías siguientes: 
i. Empresas exportadoras pequeñas industriales o de servicios, que hayan registrado 

ventas netas anuales hasta por $40,000,000.00 (cuarenta millones de pesos M.N.). 
ii. Empresas exportadoras medianas industriales o de servicios, que hayan registrado 

ventas netas anuales superiores a $40,000,000.00 (cuarenta millones de pesos M.N.) 
y hasta $100,000,000.00 (cien millones de pesos M.N.). 

iii. Empresas exportadoras grandes industriales o de servicios, que hayan registrado 
ventas netas anuales superiores a $100,000,000.00 (cien millones de pesos M.N.). 

iv. Empresas agropecuarias, es decir, las organizaciones que desarrollen alguna de las 
actividades consideradas dentro de las ramas 01 a 04, agricultura, ganadería, 
silvicultura y pesca; de los grupos 110 de la rama 11, preparación y empacado de 
carne; 150 de la rama 15, beneficio de café, y 230 de la rama 23, beneficio de tabaco, 
según la clasificación del Sistema de Cuentas Nacionales del INEGI. 

v. Empresas que cuenten con el Registro Nacional de la Industria Maquiladora. 
vi. Empresas comercializadoras consolidadoras o promotoras de exportación, según el 

Decreto para el establecimiento de empresas de comercio exterior, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación del 11 de abril de 1997. 

vii. Instituciones educativas, que cuenten con programas de enseñanza en materia de 
comercio exterior y/o que realicen actividades de apoyo al sector exportador. 

* Las empresas exportadoras de servicios de consultoría e información, tecnología y 
asesoría tecnológica, e ingeniería podrán participar dentro de alguna de las categorías 
que se comprenden en el apartado i. al iii.  

b) Hayan exportado al menos el 15% del valor de sus ventas totales, en cada año del periodo 
comprendido. 

2. Quedan excluidas del Premio Nacional de Exportación 1999 las empresas o entidades que: 
a) Dependan, orgánica y/o financieramente, de los gobiernos federal, estatal o municipal, a 

excepción de las instituciones educativas que cumplan con los demás requisitos 
establecidos en esta Convocatoria;  

b) Pertenezcan, directa o subsidiariamente, a alguna de las dependencias u organismos 
integrantes del Comité de Premiación; 

c) Hayan sido objeto de sanciones graves en materia administrativa o fiscal durante 1998, o 
d) Hayan obtenido el Premio Nacional de Exportación en los últimos tres años. 

3. El Premio Nacional de Exportación 1999 consistirá en la entrega al ganador de una presea y una 
placa de reconocimiento a los trabajadores por parte del ciudadano Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

4. En esta edición del Premio se reconocerá, con una distinción especial, a las empresas que se 
destaquen por sus esfuerzos en favor: 
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a) Del desarrollo de proveedores nacionales, y 
b)  Del fomento del comercio por medio del uso de Internet u otro medio electrónico. 

Para estos dos reconocimientos, la elección se hará de entre los aspirantes inscritos en las categorías 
I a VI. Estas distinciones serán entregadas por el Presidente de la República durante la ceremonia de 
premiación.  

5. Las solicitudes y cuestionarios para cada una de las categorías, así como la información general 
sobre el Premio Nacional de Exportación, estarán a disposición de los interesados en las oficinas 
del FIDEIPNE y en las Delegaciones Federales de la SECOFI, a partir de la publicación de la 
presente Convocatoria. De igual manera, podrán disponer de dicha información en la página 
Internet del Premio http://www.spice.gob.mx/siem/premio, o bien dentro de la página 
correspondiente a Bancomext. 

6. La solicitud y el cuestionario debidamente requisitados deberán ser entregados en las oficinas del 
Fideicomiso del Premio Nacional de Exportación o en las Delegaciones Federales de la SECOFI, 
en original y dos copias impresos, además de una versión magnética o en CD-Rom. 

7. La fecha límite de entrega de documentación será el 14 de mayo de 1999. 
8. Para su registro, los participantes deberán cubrir una cuota única de inscripción de $800.00 

(ochocientos pesos M.N.), la cual es deducible del Impuesto Sobre la Renta (ISR). 
 Dicha cuota deberá cubrirse a través de un depósito (depósito interplaza, si es en el interior del 

país) en cualquiera de las sucursales de Bancomer, en la cuenta número 1205409-4, a nombre 
del Fideicomiso para el Premio Nacional de Exportación, R.F.C. FPN-931013-9GA. La ficha de 
depósito, debidamente sellada, será el comprobante de pago contra el cual el Fideicomiso 
extenderá el recibo correspondiente, que será enviado por correo a la empresa participante. 

 Los ganadores de cualquiera de las categorías de los premios estatales a la exportación de los 
últimos dos años (1997 y 1998) quedarán exentos del pago de inscripción. 

EVALUACION Y SELECCION DE FINALISTAS Y GANADORES 
1. El certamen se desarrollará en tres etapas fundamentales: 

a) La primera en la que las organizaciones postulantes presentan información relacionada con 
su actividad exportadora y otras áreas relacionadas, o bien sobre su contribución al 
desarrollo exportador del país, de acuerdo al cuestionario de la categoría que corresponda 
(1 de marzo a 14 de mayo). 

 Para la siguiente etapa de evaluación, se seleccionará a los participantes que queden 
dentro del rango del 15% de las mejores calificaciones de entre todos los aspirantes de 
cada categoría de premiación, y serán considerados para la siguiente etapa, esto es: 

b) La de exposición del perfil corporativo o institucional, consistente en la presentación de 
información específica sobre la actividad exportadora del participante, según un temario que 
les será enviado con la debida oportunidad. Esta exposición será en una reunión única que 
se realizará en la Ciudad de México, ante el grupo de trabajo del Consejo Consultivo de 
Evaluación de la categoría correspondiente (2 de agosto a 10 de septiembre). 

c) La de las visitas de campo, en la que el grupo evaluador verificará in situ algunos aspectos 
puntuales sobre la labor exportadora o de apoyo al sector exportador, de los finalistas del 
Premio (13 de septiembre a 1 de octubre). 

2. Se entregará reporte de retroalimentación a todos los participantes, dentro de un plazo perentorio 
al término de cada etapa de evaluación. 

3. El análisis de la información presentada por los aspirantes, así como su evaluación 
correspondiente, la hará un grupo de reconocidos especialistas constituido dentro del Consejo 
Consultivo de Evaluación del Premio, quienes son los facultados para proponer a los ganadores 
del Premio. 

4. La selección definitiva sobre los finalistas y ganadores del certamen en cada categoría recaerá 
en el Comité de Premiación, conformado por el Secretario de Comercio y Fomento Industrial, los 
titulares de otras nueve Secretarías de Estado, dos organismos financieros de banca de 
desarrollo y las diez cámaras y asociaciones empresariales más importantes del país (última 
semana de octubre).  

5. Si ningún participante cumple con el nivel mínimo necesario en alguna categoría, ésta será 
declarada desierta. 

OBSERVACIONES 
1. La información relativa al Premio Nacional de Exportación se distribuirá gratuitamente en las 

oficinas del FIDEIPNE, que se ubican en avenida Insurgentes Sur número 1940, piso 7, colonia 
Florida, código postal 01030, en México, D.F., así como en las Delegaciones Federales de la 
SECOFI en todo el país. 



Jueves 14 de enero de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     37 

2. Las decisiones del Consejo Consultivo de Evaluación, así como las que tome el Comité de 
Premiación, serán inapelables e irrevocables. 

3. El Fideicomiso del Premio Nacional de Exportación se compromete a que la información que 
proporcionen los participantes será manejada con estricta confidencialidad y que no será 
empleada para ningún fin distinto al de la evaluación del Premio. 

4. Esta Convocatoria y los pormenores del otorgamiento del Premio Nacional de Exportación se 
rigen por lo dispuesto en el Título XI del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior. 

Fecha límite de inscripción: 14 de mayo de 1999. 
México, D.F., a 6 de enero de 1999.- El Subsecretario de Promoción de la Industria y el Comercio 

Exterior, Decio de María Serrano.- Rúbrica. 
 

CONVOCATORIA del Consejo Consultivo de Evaluación del Premio Nacional de Exportación de 
1999. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comercio y Fomento Industrial. 

La Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, a través de la Subsecretaría de Promoción de la 
Industria y el Comercio Exterior, con fundamento en los artículos 210 del Reglamento de la Ley de 
Comercio Exterior, y 6 fracción XIII del Reglamento Interior de la propia Secretaría, expide la 

CONVOCATORIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE EVALUACION DEL PREMIO NACIONAL DE 
EXPORTACION DE 1999 

I. Actividades y atribuciones 
Los integrantes del Consejo Consultivo de Evaluación tendrán las tareas y atribuciones que se 

enumeran a continuación: 
1. Participar en el Seminario de Evaluadores y en las Reuniones Plenarias de Evaluadores del 

Premio Nacional de Exportación de 1999, que se realizarán para aclarar y unificar criterios y 
procedimientos de evaluación de los participantes, así como para determinar metodologías y 
periodos de trabajo; 

2. Concurrir a las reuniones periódicas de los grupos de trabajo del Consejo, para analizar y evaluar 
los méritos de los participantes en el Premio; 

3. Determinar las empresas e instituciones que serán acreditadas para las etapas sucesivas del 
certamen: etapa de exposición corporativa y visitas de campo a las empresas e instituciones 
finalistas del Premio; 

4. Formular los análisis y recomendaciones sobre la contribución al desarrollo exportador de los 
aspirantes al Premio, con base en la información que éstos presenten y conforme a la 
metodología y tiempos que la Oficina del Premio establezca para ello, y 

5. Proponer los candidatos a ganadores del premio al Comité de Premiación, conformado éste por 
el Secretario de Comercio y Fomento Industrial, los titulares de otras nueve Secretarías de 
Estado, dos organismos de la banca de desarrollo y las diez cámaras y asociaciones 
empresariales más importantes del país. 

El Consejo Consultivo de Evaluación se compondrá de tantos grupos de trabajo como categorías de 
premiación están establecidas en la convocatoria respectiva, cada uno de los cuales habrá de contar con 
un coordinador que supervise el cumplimiento de las metodologías y procedimientos de trabajo 
correspondientes.  

II. Nombramiento 
Para su selección, los aspirantes a evaluadores deberán someter su candidatura a la consideración de 

la Oficina del Premio Nacional de Exportación y de acuerdo a los términos y documentación señalados en 
esta Convocatoria. 

Toda vez que la Oficina del Premio revise el contenido de la documentación, se establecerá un periodo 
de entrevistas, a efecto de profundizar en la trayectoria profesional de los aspirantes a evaluadores. 

El nombramiento como integrante del Consejo Consultivo de Evaluación del Premio Nacional de 
Exportación abarcará el tiempo que dure el proceso de calificación en sus distintas etapas, esto es, 
durante el año calendario de 1999. 

Dicho nombramiento será honorario y no se percibirá por ello sueldo o gratificación alguna. El 
FIDEIPNE cubrirá, en su caso, los gastos derivados del traslado de los integrantes del Consejo Consultivo 
de Evaluación a las empresas e instituciones finalistas, así como por su participación en diversos foros de 
promoción del Premio.  

Para cada categoría de premiación la Oficina del Premio, en colaboración con los coordinadores, 
seleccionará al grupo evaluador de acuerdo a: 

a) El número de empresas e instituciones inscritas; 
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b) Las especialidades de los candidatos a evaluadores, a fin de contar con un grupo balanceado y 
multidisciplinario que facilite las tareas de evaluación, y 

c) Su experiencia y aportaciones al proceso de evaluación en ediciones anteriores, cuando así sea 
posible. 

III. Requisitos y selección 
Los requisitos básicos para ser evaluador consisten en: 
1. Ser especialista en comercio exterior, ya sea por formación académica o por experiencia mínima 

de cinco años en el ramo; 
2. Ser especialista tecnólogo, calidólogo, en finanzas o de otras disciplinas afines a la actividad 

exportadora; 
3. Contar con recomendaciones académicas, laborales, gubernamentales y/o empresariales; 
4. Disponer del tiempo necesario para su asistencia al Seminario de Evaluadores, las Reuniones 

Plenarias, las juntas de los grupos de trabajo, las visitas de campo y las reuniones para la 
elaboración del dictamen final y, para los coordinadores de cada grupo, la reunión del Comité de 
Premiación, así como otras actividades complementarias, y 

5. Mostrar una actitud propositiva, crítico-constructiva y diligente, respecto de su actividad 
profesional.  

IV. Los criterios que se tomarán en cuenta para la selección de los integrantes del Consejo Consultivo 
de Evaluación son: 

1. Formación laboral y profesional; 
2. Experiencia en el área de su especialidad; 
3. Participación en actividades de promoción o capacitación en materia de competitividad, calidad o 

desarrollo exportador; 
4. Publicación de trabajos relacionados con su área de especialidad; 
5. Contribuciones a la integración y funcionamiento de los instrumentos de fomento de la 

productividad o de las exportaciones; 
6. Experiencia pública o privada en gestiones o negociaciones comerciales internacionales, y 
7.  Para los coordinadores de los grupos de trabajo, además: 

i) Trayectoria como evaluador del Premio; 
ii) Habilidades de liderazgo, y 
iii) Experiencia de trabajo en equipo. 

La SECOFI, los titulares del FIDEIPNE y la Oficina del Premio designarán a los coordinadores de los 
grupos de evaluación para cada categoría, mismos que deberán ser ratificados por el pleno de 
evaluadores en su primera reunión. 

V. Responsabilidad 
Los evaluadores deberán asistir al menos al 80% de las reuniones de trabajo del Consejo, plenarias y 

de los grupos de trabajo, a fin de: 
a) Poder ser considerados para las etapas de la exposición corporativa y la de visitas a las 

organizaciones finalistas; 
b) Emitir su voto para proponer a los candidatos a ganadores, y 
c) Ser considerados para pertenecer al Consejo Consultivo en ocasiones ulteriores.  
VI. Documentación 
Los aspirantes a evaluadores deberán presentar curriculum vitae, así como cartas de recomendación u 

otra documentación comprobatoria sobre su trayectoria profesional. 
Deberán incluir, además, una carta compromiso del titular del área responsable a la que pertenezcan 

institucional o empresarialmente, y en la que se exprese el apoyo en tiempo para participar en las 
reuniones a las que se le convoque. 

Quienes resulten seleccionados como evaluadores deberán firmar una carta compromiso, que irá 
acompañada del respectivo Código de Etica del Evaluador, mediante la cual se obligan ante los 
organizadores del Premio a mantener la más absoluta confidencialidad respecto a la información que 
manejen sobre los participantes.  

En ese mismo escrito deberán manifestar, además, no tener relación alguna, económica, legal ni 
administrativa con las entidades aspirantes al Premio que vayan a ser evaluadas en la categoría en la que 
se incluyan, aceptando que se dirima dentro del Consejo Consultivo de Evaluación, cualquier conflicto de 
interés a que pudiera darse lugar por vinculación directa o indirecta en tiempo anterior al de la aceptación 
de la encomienda. 

Los evaluadores que incurran en el incumplimiento de lo anterior se les dará por suspendida su 
participación dentro del Consejo Consultivo de Evaluación, con el subsecuente apercibimiento o, en su 
caso, intervención de autoridad competente a que dé lugar. 
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Los interesados deberán enviar su documentación personal al Fideicomiso del Premio Nacional de 
Exportación, ubicado en Insurgentes Sur número 1940, piso 7, colonia Florida, México 01030, Distrito 
Federal, teléfonos 229-6147, 229-6150 y 229-6536, fax 229-6110 y 229-6100, extensión 3085, e-mail 
premio@secofi.gob.mx a partir de la publicación de la presente Convocatoria. Para cualquiera de estas 
modalidades de entrega se extenderá el acuse de recibo correspondiente.  

Una vez efectuada la selección correspondiente, se comunicará el resultado a los interesados con toda 
oportunidad, remitiéndose a quienes fueron aceptados en el Consejo la documentación informativa 
correspondiente al Premio. 

Se entregará constancia de su participación con valor curricular.  
Fecha límite para recibir documentación: 16 de abril de 1999. 
México, D.F., a 6 de enero de 1999.- El Subsecretario de Promoción de la Industria y el Comercio 

Exterior, Decio de María Serrano.- Rúbrica. 

SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
CONVENIO para el Fortalecimiento del Consejo Estatal de Productividad y Competitividad del 
Estado de Nuevo León, que celebran la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, y dicha Entidad. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social. 

CONVENIO PARA EL FORTALECIMIENTO DEL CONSEJO ESTATAL DE PRODUCTIVIDAD Y 
COMPETITIVIDAD DEL ESTADO DE NUEVO LEON, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
EN LO SUCESIVO “LA SECRETARIA”, REPRESENTADA POR EL C. LIC. JOSE ANTONIO GONZALEZ 
FERNANDEZ, EN SU CARACTER DE TITULAR DE LA DEPENDENCIA Y, POR LA OTRA, EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEON, EN LO SUCESIVO “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL C. LIC. FERNANDO DE JESUS CANALES CLARIOND, EN 
SU CARACTER DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE NUEVO LEON, CON LA 
PARTICIPACION DEL C. LIC. JOSE LUIS COINDREAU GARCIA EN SU CARACTER DE SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO DEL ESTADO DE NUEVO LEON Y DEL C. JOSE MARIO GARZA 
BENAVIDES, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DEL TRABAJO DEL GOBIERNO DEL ESTADO, DE 
CONFORMIDAD A LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 
1. El artículo 123, apartado “A”, fracciones XIII, XIV, XV y XXV de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos prevé la obligación de las empresas de proporcionar la capacitación y 
adiestramiento, observar los preceptos legales sobre seguridad e higiene y adoptar las medidas 
de prevención de riesgos profesionales de los trabajadores; así mismo establece el servicio para 
la colocación de los trabajadores a través del Servicio Nacional de Empleo; 

2. La fracción XXXI del dispositivo constitucional señalado en el antecedente que precede y los 
artículos 527, 527-A, 528 y 529 de la Ley Federal del Trabajo, específicamente, fijan la 
competencia que por razón de materia le corresponden a las autoridades federales y a las locales 
para la aplicación de las normas de trabajo; 

3. El Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000 señala que elevar el potencial generador de riqueza de 
la fuerza laboral y propiciar su desarrollo, constituyen un objetivo de la mayor importancia para 
alcanzar el crecimiento sostenido de la producción, la productividad y los salarios. Así mismo, 
dicho Plan dispone que el Nuevo Federalismo debe surgir del reconocimiento de los espacios de 
autonomía de las comunidades políticas y del respeto a los universos de competencia de cada 
uno de los órganos gubernamentales, a fin de articular armónica y eficazmente, la soberanía y la 
libertad de los municipios con las facultades constitucionales propias del Gobierno Federal; 

4. Además, en dicho Plan se propone analizar el conjunto de circunstancias que constituyen los 
términos de las relaciones laborales, tales como la movilidad de la fuerza de trabajo, las 
modalidades de su remuneración, las condiciones de capacitación, adiestramiento, seguridad e 
higiene, productividad y competitividad, la manera en que se establecen y finiquitan las 
relaciones de trabajo y los instrumentos para solucionar los conflictos. El Plan dispone que el 
Gobierno respaldará aquellas propuestas consensuales que promuevan el funcionamiento 
adecuado de los mercados ocupacionales, que coadyuven al equilibrio entre los factores de la 
producción e introduzcan certidumbre en la relación laboral; 

5. El Plan Estatal de Desarrollo Nuevo León 1997-2003 establece como objetivo de la relación 
Estado-Federación propugnar por una auténtica descentralización y federalización de 
atribuciones, recursos y facultades, así como de responsabilidades que le permitan al Estado 
incrementar su capacidad para lograr el bien común. Propone como algunas de sus estrategias 
las siguientes: 
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a) Gestionar ante la Federación una mayor asignación de recursos para el Estado, 
promoviendo que los mecanismos de distribución de los diferentes fondos sean equitativos, 
claros y transparentes; 

b) Promover una verdadera descentralización, con sus respectivos recursos, de aquellas 
funciones que el Estado pueda realizar de manera más eficiente que el Gobierno Federal, 
atendiendo al principio de subsidiaridad; 

c) Proponer con el apoyo de los legisladores federales y el Congreso del Estado, mecanismos 
que fortalezcan la participación de las entidades federativas en la planeación nacional, y 

d) Facilitar la coordinación de esfuerzos entre las unidades del Gobierno Federal y del Estado 
propiciando el conocimiento y aprovechamiento de las diversas fuentes de apoyos. 

 Por otra parte, el mismo Plan Estatal, define como estrategias de acción para la promoción de la 
actividad empresarial y la generación de empleo las siguientes: 
a) Promover programas de capacitación para trabajadores empleados y desempleados, con el 

fin de que sus habilidades y conocimientos cumplan con las necesidades de la industria, el 
comercio y los servicios, mediante cursos de actualización para el trabajo; 

b) Crear programas para facilitar a los trabajadores la capacitación en procesos productivos 
de alta tecnología, promoviendo la vinculación del Gobierno del Estado con las empresas y 
las universidades; 

c) Establecer normas y procesos de certificación de competencias laborales adquiridas 
empíricamente o bajo sistemas formales de educación; 

d) Desarrollar un sistema de información integral por medio del cual los trabajadores conozcan 
de manera específica los empleos disponibles, y el empleador tenga información oportuna 
sobre la oferta de mano de obra, por especialidad, reduciendo así el tiempo para encontrar 
trabajo; 

e) Fomentar el autoempleo facilitando la creación de micro y pequeñas empresas en las 
comunidades, apoyando con créditos en condiciones preferenciales, así como otorgando 
garantías complementarias a proyectos viables. Asimismo, dar asesoría para la obtención 
de créditos ante la banca comercial y la de fomento; 

f) Facilitar el desarrollo integral de las micro, pequeñas y medianas empresas a través del 
establecimiento de canales eficientes de información sobre oportunidades de negocios, 
servicios de asesorías técnica, comercial y financiera y cursos de capacitación; 

g) Propiciar, conjuntamente con el sector privado, seguir avanzando hacia una cultura de 
productividad, calidad total y desarrollo tecnológico en la comunidad empresarial, para 
lograr altos niveles de competitividad nacional e internacional; 

h) Promover el crecimiento de las micros, pequeñas y medianas empresas mediante la 
promoción de una mayor integración de las grandes industrias a la economía local. 

6. La Ley de Planeación en sus artículos 26, 27 y 28, prevé la figura de programas especiales para 
atender aquellas prioridades del desarrollo integral del país fijadas por el Plan, con el objeto de 
lograr la coordinación de acciones con los Gobiernos de los Estados e inducir o concertar con 
grupos sociales interesados y demás dependencias involucradas; 

7. En enero de 1995, en el marco del Acuerdo de Unidad para Superar la Emergencia Económica 
(AUSEE), el Gobierno Federal asumió el compromiso de apoyar y asesorar a los sectores 
productivos en la medición de la productividad y en acciones para impulsar su incremento; 

8. Como resultado de este compromiso, en mayo de 1995 se instaló el Consejo Mexicano de 
Productividad y Competitividad (COMEPROC), órgano colegiado compuesto por representantes 
de las organizaciones obreras, empresariales y de productores rurales, así como de distintas 
dependencias del Gobierno Federal, para la consecución de los siguientes objetivos: impulsar la 
competitividad de la planta productiva; fomentar una cultura de productividad, competitividad y 
calidad; mejorar el nivel de calificación y productividad del trabajador, del empresario y del 
productor agropecuario y forestal; proponer sistemas donde la remuneración de los trabajadores 
refleje el aumento de su productividad, y contribuir a la mejoría de las condiciones de seguridad e 
higiene laboral y el abatimiento de los riesgos de trabajo; 

9. El Programa de Empleo, Capacitación y Defensa de los Derechos Laborales 1995-2000 establece 
como uno de sus objetivos, propiciar que los Consejos Estatales de Productividad y 
Competitividad (CEPROC) se constituyan en foros permanentes de análisis del entorno laboral 
estatal, donde los sectores productivos y los diferentes órganos de Gobierno planteen propuestas 
concretas para mejorar las posibilidades de empleo y de bienestar de los trabajadores, así como 
facilitar la modernización y el aumento de la productividad en los centros de trabajo. Asimismo, 
dispone como una de sus líneas de acción, conjuntar en los CEPROC todas las instancias 
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consultivas y de concertación regional de los programas que lleva a cabo “La Secretaría” para 
apoyar el desarrollo del entorno laboral, a fin de mejorar su orientación e impacto social; 

10. Con fecha 26 de mayo de 1997, el Ejecutivo Federal, por conducto de “La Secretaría” y “El 
Gobierno del Estado”, celebraron un Convenio de Coordinación con el objeto de fortalecer la 
inspección laboral, y avanzar en la vigilancia de las obligaciones en materia de seguridad e 
higiene en el trabajo, capacitación y adiestramiento de los trabajadores, trabajo de los menores, 
así como en el intercambio de información en cuanto al cobro de las multas impuestas en 
materia laboral. Derivado de dicho Convenio de Coordinación, con esa misma fecha se integró e 
instaló el “Comité de Vigilancia”, órgano encargado de evaluar y dar seguimiento a los 
compromisos adquiridos por las partes. Las funciones de este Comité se establecieron en las 
correspondientes Bases de Ejecución y Operación, y 

11. En virtud de lo anterior, con fundamento en los artículos 26 y 123 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 22 y 40 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
26, 27, 28, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 153-A al 153-X, 512-B al 512-F, 527, 527-A, 
528, 529, 537, 539, 539-B, 539-C, 539-D, 539-E y demás relativos de la Ley Federal del Trabajo; 
6o. fracción XVII del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social; 87 y 88 
de la Constitución Política del Estado de Nuevo León; 2, 4, 11 y 16 fracción IX y 24 bis de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Nuevo León, “La Secretaría” y “El Gobierno 
del Estado” acuerdan celebrar el presente Convenio, al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 
PRIMERA. El presente Convenio tiene por objeto determinar las acciones de coordinación entre “La 

Secretaría” y “El Gobierno del Estado” para fortalecer el Consejo Estatal de Productividad y 
Competitividad (CEPROC) del Estado de Nuevo León. 

SEGUNDA. “El Gobierno del Estado” se compromete a fortalecer el CEPROC del Estado de Nuevo 
León como órgano público, colegiado de análisis, apoyo y consulta, con el objeto de impulsar el desarrollo 
de estrategias y acciones que tengan como propósitos principales: 

a) Analizar permanente y sistemáticamente el entorno laboral de la entidad; 
b) Generar la información necesaria para la definición de políticas y prioridades laborales por parte 

de las autoridades estatales y federales, según sus ámbitos de competencia; 
c) Vincular, concertar, evaluar y dar seguimiento a los programas y acciones intersectoriales y de 

organizaciones públicas, privadas y sociales en materia laboral; 
d) Propiciar condiciones óptimas para el desarrollo de proyectos específicos de inversión y 

generación de empleos, y 
e) Optimizar la canalización de los recursos de apoyo a la capacitación para y en el trabajo, y a 

trabajadores desempleados, incrementando su impacto social al brindar a “La Secretaría” y al 
“Gobierno del Estado”, información oportuna de la situación laboral en la entidad. 

TERCERA. “La Secretaría” y “El Gobierno del Estado” se comprometen a unificar y consolidar a través 
del Consejo Estatal de Productividad y Competitividad, las instancias consultivas establecidas en la Ley 
Federal de Trabajo. En el seno del citado Consejo sesionarán conjunta y simultáneamente el Consejo 
Consultivo Estatal de Capacitación y Adiestramiento, la Comisión Consultiva Estatal de Seguridad e 
Higiene en el Trabajo y los Comités Ejecutivos del Servicio Estatal de Empleo y de las Unidades 
Promotoras de Capacitación del Programa de Calidad Integral y Modernización (CIMO), así como el 
Programa de Becas de Capacitación para Trabajadores Desempleados (PROBECAT). 

CUARTA. Asimismo, el “Comité de Vigilancia” a que se refiere el punto 10 del Capítulo de 
Antecedentes del presente Convenio, informará los resultados de sus actividades al Consejo Estatal de 
Productividad y Competitividad del Estado de Nuevo León, con la periodicidad que se haya previsto para 
que sesione dicho “Comité de Vigilancia”. 

QUINTA. El Consejo Estatal de Productividad y Competitividad estará integrado por: 
I. Un Presidente, que será el Gobernador Constitucional del Estado de Nuevo León; 
II. Un Vicepresidente, que será el Secretario del Trabajo; 
III. Un Secretario Técnico, que será el Delegado Federal del Trabajo en el Estado; 
IV. Vocales, que previa convocatoria del Presidente del Consejo y aceptación correspondiente, 

serán: 
a) Un representante de cada una de las organizaciones de los sectores productivos: obrero, 

campesino y empresarial de la entidad; 
b) Un representante de cada una de las Delegaciones o representaciones en el Estado de las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, cuyas atribuciones incidan 
en la materia laboral y de previsión social; 
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c) Un representante de cada una de las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Estatal, cuyas funciones se relacionen con el objeto del Consejo; 

d) Un representante de los municipios de la entidad en los que haya mayor desarrollo 
industrial, empresarial y laboral el cual será designado a juicio del Presidente, y 

e) Un representante de las instituciones educativas públicas y privadas, cuyas asignaturas se 
vinculen con el objeto del Consejo. 

V. Invitados, que en atención a temas o proyectos específicos se considere conveniente incluir y que 
sólo gozarán de voz. 
 Cada uno de los miembros del Consejo con derecho a voto contará con un suplente que 

será designado por él mismo o por la organización o institución que represente. 
 Los integrantes del Consejo tendrán las atribuciones que les encomiende el instrumento que 

lo establezca. 
SEXTA. El Consejo Estatal de Productividad y Competitividad del Estado tendrá las siguientes 

atribuciones: 
I. Elaborar diagnósticos sobre la estructura y tendencias de los diversos factores que influyen en el 

entorno laboral estatal; 
II. Generar y difundir información oportuna y sistematizada para la definición de políticas y 

prioridades laborales por parte de las autoridades estatal y federal en los ámbitos de su 
competencia; 

III. Concertar y vincular programas en materia de capacitación y adiestramiento, seguridad e 
higiene, productividad, competitividad y previsión social; 

IV. Optimizar la canalización de los recursos de apoyo a la capacitación y a los trabajadores 
desempleados, incrementando su impacto social, al contar “La Secretaría” y “El Gobierno del 
Estado” con información oportuna de la situación estatal laboral; 

V. Vincular a los sistemas educativos y de capacitación con los mercados ocupacionales; 
VI. Fomentar una cultura laboral de productividad, competitividad y calidad; 
VII. Dar seguimiento y evaluar los programas y acciones intersectoriales y de organismos públicos, 

privados y sociales en materia de trabajo, así como las obligaciones que en materia de 
inspección, vigilancia, aplicación y cobro de sanciones se hayan establecido entre las partes; 

VIII. Concertar y propiciar las condiciones óptimas para el desarrollo de proyectos concretos de 
inversión y de generación de empleos, y 

IX. Las demás que este Convenio, el instrumento legal que lo establezca y otras disposiciones le 
otorguen. 

SEPTIMA. Las partes se comprometen a establecer en sus respectivos ámbitos de competencia, los 
mecanismos de acopio de datos y de consulta necesarios para generar, mantener y retroalimentar un 
sistema de información que sirva de apoyo y colaboración. Asimismo, las partes se obligan a intercambiar 
la información que resulte de la instrumentación de tales mecanismos de acopio de datos. 

OCTAVA. El presente Convenio tendrá una vigencia indefinida y comenzará a surtir efectos a partir de 
la fecha de su firma. Asimismo, se publicará en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado. 

NOVENA. En caso de suscitarse conflictos sobre la interpretación y/o cumplimiento del presente 
instrumento, las partes acuerdan resolverlos de común acuerdo. 

Se firma en la ciudad de Monterrey, N.L., el 6 de noviembre de 1998.- Por la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social, José Antonio González Fernández.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado de Nuevo 
León, Fernando de Jesús Canales Clariond.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno del Estado de 
Nuevo León, José Luis Coindreau García.- Rúbrica.- El Secretario del Trabajo del Gobierno del Estado 
de Nuevo León, José Mario Garza Benavides.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 
DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 0-53-42 hectárea 
de agostadero de uso común, de terrenos del ejido Vista Hermosa, Municipio de Cadereyta de 
Montes, Qro. (Reg.- 0814) 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEÓN, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, en 
ejercicio de la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, con fundamento en los artículos 27, párrafo segundo de la propia Constitución; 93, 
fracción VII, 94, 95, 96 y 97 de la Ley Agraria; en relación con los artículos 59, 60, 64, 70, 73, 74, 76, 77, 
78, 79, 80 y 90 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, y 
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RESULTANDO PRIMERO.- Que por oficio número 00263 de fecha 16 de febrero de 1998, la Comisión 
Federal de Electricidad solicitó a la Secretaría de la Reforma Agraria la expropiación de 0-53-42.30 Ha., 
de terrenos del ejido denominado "VISTA HERMOSA", Municipio de Cadereyta de Montes del Estado de 
Querétaro, para destinarlos a la construcción de un albergue del personal de seguridad, como una obra 
complementaria de la central hidroeléctrica Fernando Hiriart Balderrama (C.H. Zimapán), conforme a lo 
establecido en los artículos 93, fracción VII y 94 de la Ley Agraria, y se comprometió a pagar la 
indemnización correspondiente en términos de Ley. Iniciándose el procedimiento relativo de cuyos 
trabajos técnicos e informativos se comprobó que existe una superficie real por expropiar de 0-53-42 Ha., 
de agostadero de uso común. 

RESULTANDO SEGUNDO.- Que terminados los trabajos técnicos mencionados en el resultando 
anterior y analizadas las constancias existentes en el expediente de que se trata, se verificó que por 
Resolución Presidencial de fecha 13 de enero de 1937, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
22 de marzo de 1937 y ejecutada el 1o. de octubre de 1949, se concedió por concepto de dotación de 
tierras para constituir el ejido "VISTA HERMOSA", Municipio de Cadereyta de Montes, Estado de 
Querétaro, una superficie de 3,180-00-00 Has., para uso común del núcleo ejidal; por Resolución 
Presidencial de fecha 31 de diciembre de 1941, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 21 de 
marzo de 1942 y ejecutada el 1o. de octubre de 1949, se concedió por concepto de primera ampliación de 
ejido al núcleo ejidal "VISTA HERMOSA", Municipio de Cadereyta de Montes, Estado de Querétaro, una 
superficie de 854-00-00 Has., para beneficiar a 13 capacitados en materia agraria; por Resolución 
Presidencial de fecha 8 de abril de 1970, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 20 de junio 
de 1970 y ejecutada el 15 de abril de 1971, se concedió por concepto de segunda ampliación de ejido al 
núcleo ejidal "VISTA HERMOSA", Municipio de Cadereyta de Montes, Estado de Querétaro, una superficie 
de 1,180-00-00 Has., para beneficiar a 167 capacitados en materia agraria; por Resolución Presidencial 
de fecha 8 de abril de 1986, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de abril de 1986 y 
ejecutada el 31 de agosto de 1986, se concedió por concepto de tercera ampliación de ejido al núcleo 
ejidal "VISTA HERMOSA", Municipio de Cadereyta de Montes, Estado de Querétaro, una superficie de 
417-80-00 Has., para beneficiar a 195 capacitados en materia agraria; y por Decreto Presidencial de fecha 
15 de enero de 1993, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de enero de 1993, se expropió 
al ejido "VISTA HERMOSA", Municipio de Cadereyta de Montes, Estado de Querétaro, una superficie de 
389-47-48 Has., a favor de la Comisión Federal de Electricidad, para destinarse a la construcción de la 
Planta Hidroeléctrica Zimapán. 

RESULTANDO TERCERO.- Que la Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales determinó el monto de 
la indemnización, mediante avalúo No. LEN 98 0382 de fecha 13 de julio de 1998, con vigencia de seis 
meses a partir de su registro en la Dirección General del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que fue 
inscrito bajo el número LEN 98 0382 el día 14 de julio de 1998, habiendo considerado el valor comercial 
que prescribe el artículo 94 de la Ley Agraria, asignando como valor unitario el de $50,000.00 por 
hectárea, por lo que el monto de la indemnización a cubrir por la 0-53-42 Ha., de terrenos de agostadero a 
expropiar es de $26,710.00. 

Que existe en las constancias el dictamen de la Secretaría de la Reforma Agraria, emitido a través de 
la Dirección General de Ordenamiento y Regularización, relativo a la legal integración del expediente 
sobre la solicitud de expropiación; y 

CONSIDERANDO: 
ÚNICO.- Que de las constancias existentes en el expediente integrado con motivo de la solicitud de 

expropiación se ha podido observar que se cumple con la causa de utilidad pública, consistente en la 
construcción de obras relacionadas con obras hidráulicas, por lo que es procedente se decrete la 
expropiación solicitada por apegarse a lo que establecen los artículos 27 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 93, fracción VII y 94 de la Ley Agraria y demás disposiciones aplicables del 
Título Tercero del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural. Esta 
expropiación que comprende la superficie de 0-53-42 Ha., de agostadero de uso común, de terrenos del 
ejido "VISTA HERMOSA", Municipio de Cadereyta de Montes, Estado de Querétaro, será a favor de la 
Comisión Federal de Electricidad para destinarlos a la construcción de un albergue del personal de 
seguridad, como una obra complementaria de la central hidroeléctrica Fernando Hiriart Balderrama (C.H. 
Zimapán). Debiéndose cubrir por la citada Comisión la cantidad de $26,710.00 por concepto de 
indemnización en favor del ejido de referencia o de las personas que acrediten tener derecho a ésta. 

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos constitucionales y legales antes citados, he tenido a 
bien dictar el siguiente 

DECRETO: 
PRIMERO.- Se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 0-53-42 Ha., (CINCUENTA Y 

TRES ÁREAS, CUARENTA Y DOS CENTIÁREAS) de agostadero de uso común, de terrenos del ejido 
"VISTA HERMOSA", Municipio de Cadereyta de Montes del Estado de Querétaro, a favor de la Comisión 
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Federal de Electricidad, quien las destinará a la construcción de un albergue del personal de seguridad, 
como una obra complementaria de la central hidroeléctrica Fernando Hiriart Balderrama (C.H. Zimapán). 

La superficie que se expropia es la señalada en el plano aprobado por la Secretaría de la Reforma 
Agraria. 

SEGUNDO.- Queda a cargo de la Comisión Federal de Electricidad pagar por concepto de 
indemnización por la superficie que se expropia, la cantidad de $26,710.00 (VEINTISÉIS MIL, 
SETECIENTOS DIEZ PESOS 00/100 M.N.), suma que pagará en términos de los artículos 96 de la Ley 
Agraria y 80 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, en la 
inteligencia de que los bienes objeto de la expropiación, sólo podrán ser ocupados mediante el pago que 
efectúe al ejido afectado o a quien acredite tener derecho a éste, o depósito que hará de preferencia en el 
Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal o en su defecto, establezca garantía suficiente. Asimismo, 
el fideicomiso mencionado cuidará el exacto cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 97 de la Ley 
Agraria y en caso de que la superficie expropiada sea destinada a un fin distinto o no sea aplicada en un 
término de cinco años al objeto de la expropiación, demandará la reversión de la totalidad o de la parte de 
los terrenos expropiados que no se destine o no se aplique conforme a lo previsto por el precepto legal 
antes referido. Obtenida la reversión el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal ejercitará las 
acciones legales necesarias para que opere la incorporación de dichos bienes a su patrimonio. 

TERCERO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación e inscríbase el presente Decreto por el 
que se expropian terrenos del ejido "VISTA HERMOSA", Municipio de Cadereyta de Montes del Estado de 
Querétaro, en el Registro Agrario Nacional, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y 
en el Registro Público de la Propiedad correspondiente, para los efectos de Ley; notifíquese y ejecútese. 

DADO en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, en México, Distrito Federal, a los cinco días del 
mes de enero del año de mil novecientos noventa y nueve.- El Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, Ernesto Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- CÚMPLASE: El Secretario de la Reforma Agraria, 
Arturo Warman Gryj.- Rúbrica.- El Secretario de Contraloría y Desarrollo Administrativo, Arsenio Farell 
Cubillas.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE TURISMO 
CONVENIO de Coordinación en Materia de Promoción Turística que celebran las secretarías de 
Hacienda y Crédito Público, de Contraloría y Desarrollo Administrativo y de Turismo, y el Estado 
de México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Turismo. 
CONVENIO DE COORDINACION EN MATERIA DE PROMOCION TURISTICA QUE CELEBRA EL 

GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LAS SECRETARIAS DE HACIENDA Y CREDITO 
PUBLICO, DE CONTRALORIA Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO Y DE TURISMO, Y EL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MEXICO 

El Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la que en lo 
sucesivo se denominará la "SHCP", representada por su titular Lic. José Angel Gurría Treviño, la 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, a la que en lo sucesivo se denominará la 
"SECODAM", representada por su titular Lic. Arsenio Farell Cubillas, la Secretaría de Turismo, a la que en 
lo sucesivo se denominará la "SECTUR", representada por su titular Lic. Oscar Espinosa Villarreal, y el 
Gobierno del Estado Libre y Soberano de México, al que en lo sucesivo se denominará el "EJECUTIVO 
DEL ESTADO", representado por el Lic. César Camacho Quiroz, en su carácter de Gobernador, y asistido 
por los secretarios de Gobierno, Lic. Jaime Vázquez Castillo, de Finanzas y Planeación, C.P. Francisco 
Urrutia Fonseca, Contraloría, Dr. Guillermo Haro Belchez, de Desarrollo Económico, Ing. Juan José 
Guerra Abud, y con fundamento en los siguientes artículos: 25, 26, 115 y 116 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o., 9o., 22, 26, 31, 37 y 42 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 16, 33 a 39 de la Ley de Planeación; 1o., 2o., 4o., 5o. y 25 de la Ley de 
Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal; 6o. de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas; 2o., 
8o., 9o., 17, 18, 20 y 21 de la Ley Federal de Turismo; 25 y 27 del Decreto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal de 1998; y los artículos 65, 77 fracciones XXVIII y XXXVIII, 80 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; y los artículos 2, 3, 5, 7, 19 fracciones I, II, 
VIII, X de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México y demás ordenamientos 
aplicables, el Gobierno Federal, por conducto de las secretarías de Hacienda y Crédito Público, de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo y de Turismo, y el Gobierno del Estado de México acuerdan 
celebrar el presente Convenio de Coordinación al tenor de los siguientes antecedentes y cláusulas. 

ANTECEDENTES 
I.- El Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000 establece que se otorgará atención prioritaria a las zonas 

de rezagos mayores y que las mismas serán objeto de acciones diferenciadas, de acuerdo con la 
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situación económica y social, por lo que parte medular de la estrategia del desarrollo regional consistirá 
en lograr una mejor asignación de los recursos de inversión públicos y privados entre las regiones. 

II.- El mismo Plan Nacional en su apartado de políticas sectoriales señala que se dispondrá lo 
necesario para contar con una instancia de promoción a la que concurran el gobierno y el sector privado. 

III.- El Programa de Desarrollo del Sector Turismo 1995-2000 establece como finalidad crear y 
fortalecer instrumentos y mecanismos de concertación y coordinación al interior del sector público, el 
sector privado y el sector social, de tal manera que toda la sociedad se involucre en los esfuerzos que 
realiza el Gobierno Federal en promoción turística, mediante aportaciones en efectivo y en especie y su 
participación en la toma de decisiones. Asimismo, establece como objetivo la consolidación y 
diversificación de la oferta turística. 

IV.- El Programa para un Nuevo Federalismo 1995-2000 señala que para contribuir al crecimiento 
económico se debe propiciar una mayor participación del sector privado en los planes de desarrollo de los 
estados; establecer dispositivos para que en el marco de las políticas sectoriales de descentralización, los 
estados ejerzan amplios márgenes de autonomía operativa, respecto de los recursos transferidos por 
parte de la Federación, así como proponer el rediseño e integración de los Comités Estatales de 
Planeación para el Desarrollo, con pleno respeto a la autonomía estatal, a fin de permitir una mayor 
participación ciudadana. 

V.- El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 1998 dispone en 
su artículo 25 que para la reasignación del gasto público federal a las entidades federativas, el Ejecutivo 
Federal celebrará convenios con los gobiernos estatales para determinar los recursos por reasignar. 

VI.- Con fecha veintiséis del mes de marzo de mil novecientos noventa y ocho fue suscrito el Convenio 
de Desarrollo Social entre el "EJECUTIVO DEL ESTADO" y el Gobierno Federal, y mediante oficio número 
111.A.- 943, de fecha 18 de junio del año en curso, la Secretaría de Desarrollo Social dictaminó como 
congruente este instrumento en el marco del Convenio de Desarrollo Social suscrito. 

CLAUSULAS 
PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio, y los anexos que forman parte integrante del mismo, 

tiene por objeto coordinar, en el marco del Convenio de Desarrollo Social a que alude el sexto antecedente 
de este instrumento, la participación del Gobierno Federal y del "EJECUTIVO DEL ESTADO" en materia 
de promoción de los destinos turísticos de esa entidad federativa, así como determinar las aportaciones 
en la materia de ambos órdenes de Gobierno y de las empresas turísticas del sector privado para el 
ejercicio fiscal de 1998, la aplicación que se dará a tales recursos, los compromisos que sobre el 
particular asumen el "EJECUTIVO DEL ESTADO" y el Gobierno Federal y los mecanismos para la 
evaluación y control de su ejercicio. 

SEGUNDA.- APORTACIONES.- El Gobierno Federal reasignará al "EJECUTIVO DEL ESTADO" 
recursos hasta por la cantidad de $1'500,000.00 (un millón quinientos mil pesos 00/100 M.N.) de acuerdo 
con el calendario que se precisa en el anexo uno de este Convenio. Dichos recursos pasarán a formar 
parte del Presupuesto de Egresos del "EJECUTIVO DEL ESTADO" y su ejercicio deberá ser incorporado 
en la Cuenta Pública de esa entidad federativa. 

Por su parte, el "EJECUTIVO DEL ESTADO" se obliga a destinar de sus recursos presupuestarios 
para la promoción de los destinos turísticos de esa entidad federativa, la cantidad de $1'500,000.00 (un 
millón quinientos mil pesos 00/100 M.N.), conforme al calendario que se incluye como anexo dos del 
presente instrumento. Asimismo, el "EJECUTIVO DEL ESTADO" se obliga a realizar las gestiones 
necesarias para obtener recursos que provendrán de las empresas turísticas del sector privado, de los 
Gobiernos Municipales u otras instancias asentadas en dichos destinos hasta por un importe de 
$1'500,000.00 (un millón quinientos mil pesos 00/100 M.N.) de acuerdo con el calendario del anexo tres 
de este Convenio. 

Las aportaciones que provengan de las empresas turísticas del sector privado podrán ser en especie 
hasta por el equivalente al 30 por ciento del importe comprometido. 

TERCERA.- APLICACION.- Los recursos que reasigna el Gobierno Federal y las aportaciones del 
"EJECUTIVO DEL ESTADO" y de las empresas turísticas del sector privado, a que alude la cláusula 
segunda de este instrumento, se destinarán en forma exclusiva a la realización de estudios de mercado 
turístico, de campañas de promoción y publicidad turística a nivel nacional e internacional, de campañas 
de formación para prestadores de servicios turísticos, de relaciones públicas, así como para la 
concertación de acciones para incrementar las rutas aéreas, marítimas y terrestres hacia dichos destinos. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto. 
CUARTA.- PROGRAMAS.- Los recursos que reasigna el Gobierno Federal y las aportaciones del 

"EJECUTIVO DEL ESTADO" y de las empresas turísticas del sector privado, a que se refiere la cláusula 
segunda del presente Convenio, se aplicarán a los programas que se señalan en la cláusula tercera y 
hasta por los importes que a continuación se mencionan: 

PROGRAMAS IMPORTE 
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Corredor Valle de México $ 1'500,000.00  (Anexo 4) 
Ixtapan de la Sal $ 1'500,000.00  (Anexo 5) 
Valle de Bravo $ 300,000.00  (Anexo 6) 
Toluca-Metepec $ 900,000.00  (Anexo 7) 
Malinalco $ 300,000.00  (Anexo 8) 
Para los gastos administrativos que resulten de la ejecución de los programas antes señalados se 

destinará hasta un 5% del total de los recursos aportados por las partes. 
QUINTA.- LINEAMIENTOS.- Las campañas de promoción y publicidad turística, las de formación para 

prestadores de servicios turísticos y las de relaciones públicas que realice el "EJECUTIVO DEL ESTADO" 
deberán observar los lineamientos siguientes: 

l. La planeación y evaluación operativa en materia de promoción turística estarán a cargo del 
Comité Técnico Consultivo en Materia Turística que al efecto constituya el "EJECUTIVO DEL 
ESTADO", mismo que estará integrado por representantes propietarios y suplentes, del Estado, 
de la "SECTUR" y de las empresas turísticas del sector privado; 

II. Las campañas de promoción a que se refiere esta cláusula habrán de desarrollarse en el marco 
de la política turística nacional que dicte la "SECTUR"; 

III. La aplicación de estrategias en situaciones contingentes se llevará a cabo de acuerdo con las 
políticas que al respecto dicte la "SECTUR"; 

IV. El material promocional deberá sujetarse a los lineamientos contenidos en el "Manual de 
Identidad Corporativa" emitido por la "SECTUR"; 

V. El impacto que tendrán las campañas de promoción se pronosticará con base en los indicadores 
de gestión que determine la "SECTUR"; 

VI. Para la contratación de medios se consultará el catálogo de precios por volumen que lleva la 
"SECTUR", y 

VII. Las modificaciones programático-presupuestarias a los programas previstos en la cláusula 
cuarta de este instrumento se realizarán por acuerdo de la "SECTUR" y el "EJECUTIVO DEL 
ESTADO" siempre y cuando se destinen a los fines a que se refiere la cláusula tercera del 
mismo. 

SEXTA.- MINISTRACION DE RECURSOS.- Los recursos federales a que alude la cláusula segunda 
párrafo primero del presente instrumento, serán reasignados y canalizados al "EJECUTIVO DEL 
ESTADO" por la "SHCP" a través de la "SECTUR". 

La Secretaría de Finanzas del "EJECUTIVO DEL ESTADO" será responsable de la administración de 
dichos recursos. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL "EJECUTIVO DEL ESTADO": 
l. Aportar para la promoción de los destinos turísticos de esa entidad federativa los recursos a que 

se refiere la cláusula segunda párrafo segundo de este Convenio; 
II. Concertar las acciones necesarias, a fin de obtener en tiempo y forma, de las empresas turísticas 

del sector privado, de los Gobiernos Municipales u otras instancias, las aportaciones a que alude 
la cláusula segunda, párrafos segundo y tercero de este instrumento; 

III. Aplicar los recursos que le otorga el Gobierno Federal, al igual que las aportaciones del 
"EJECUTIVO DEL ESTADO" y de las empresas turísticas del sector privado a los fines señalados 
en este Convenio; 

IV. Realizar la adquisición de bienes y la contratación de servicios para los fines señalados en este 
instrumento, de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas;  

V. Llevar a cabo las campañas de promoción y publicidad turística, las de formación para los 
prestadores de servicios turísticos, conforme a los lineamientos contenidos en la cláusula quinta 
de este Convenio; 

VI. Informar mensualmente a la "SECODAM" y a la "SECTUR" sobre las aportaciones que realicen y 
que obtenga de las empresas turísticas del sector privado, de los Gobiernos Municipales u otras 
instancias, así como sobre el avance programático-presupuestal de los programas previstos en 
este instrumento; 

VII. Evaluar trimestralmente, con la participación de la "SECTUR" y de las empresas turísticas del 
sector privado, el impacto de la promoción de los destinos turísticos de esa entidad federativa, de 
acuerdo con los indicadores de gestión que para tal efecto determine la "SECTUR"; 

VIII. Llevar el registro contable de las operaciones y recursos aportados, conservar la documentación 
comprobatoria y proporcionarla a los órganos de control del "EJECUTIVO DEL ESTADO" y del 
Gobierno Federal. 

OCTAVA.- OBLIGACIONES DE LA "SECTUR".- El Gobierno Federal, por conducto de la "SECTUR", 
se obliga a: 
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I. Reasignar para la promoción de los destinos turísticos de esa entidad federativa los recursos a 
que se refiere la cláusula segunda, párrafo primero, del presente Convenio; 

II. Determinar los indicadores de gestión para evaluar el impacto por la promoción de los destinos 
turísticos de esa entidad federativa; 

III. Participar en las evaluaciones trimestrales que lleve a cabo el "EJECUTIVO DEL ESTADO", junto 
con las empresas turísticas del sector privado, e  

IV. Informar mensualmente a la "SECODAM" sobre los recursos transferidos al "EJECUTIVO DEL 
ESTADO" en el marco del presente instrumento. 

NOVENA.- CONTROL, VIGILANCIA Y EVALUACION.- El control, vigilancia y evaluación de los 
recursos a que se refiere la cláusula segunda de este Convenio corresponderá al órgano estatal de 
control, sin perjuicio de las atribuciones de control y evaluación que en el ámbito federal competan a la 
"SHCP" y a la "SECODAM" en coordinación con la "SECTUR", conforme a lo dispuesto por el artículo 25 
párrafo segundo del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 1998. 

Para llevar a cabo el control, vigilancia y evaluación de los recursos, el "EJECUTIVO DEL ESTADO" 
transferirá al órgano estatal de control el equivalente al 0.2% (cero punto dos por ciento) del monto total 
de los recursos aportados en efectivo, importe que será ejercido conforme a los lineamientos que emita la 
"SECODAM". 

DECIMA.- VERIFICACION.- Las partes convienen en que la "SECODAM" podrá –de oficio o a petición 
de la "SECTUR"– verificar en cualquier momento y sin la autorización previa del "EJECUTIVO DEL 
ESTADO" el cumplimiento de los compromisos a cargo de este último, particularmente la aplicación de 
los recursos que transfiere el Gobierno Federal, en los términos del presente instrumento. 

DECIMA PRIMERA.- SUSPENSION DE LA RADICACION DE APOYOS.- La "SECTUR" podrá 
suspender la radicación de apoyos federales al "EJECUTIVO DEL ESTADO", cuando la "SECODAM" 
determine que dichos apoyos se destinaron a fines distintos a los previstos en este Convenio o por el 
incumplimiento de las obligaciones contraídas, previa audiencia al "EJECUTIVO DEL ESTADO". 

DECIMA SEGUNDA.- INICIO DE VIGENCIA.- El presente Convenio se publicará en el Diario Oficial 
de la Federación y en el periódico oficial Gaceta del Gobierno y entrará en vigor el día de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación, o bien en la fecha de su suscripción.  

DECIMA TERCERA.- INTERPRETACION DEL CONVENIO.- La "SHCP" y la "SECODAM", en el 
ámbito de sus respectivas competencias en el orden federal, están facultadas para interpretar las 
estipulaciones del presente Convenio y establecer las medidas conducentes a su correcta y homogénea 
aplicación. 

México, Distrito Federal, a veintitrés de julio de mil novecientos noventa y ocho.- Por el Gobierno 
Federal: el Secretario de Hacienda y Crédito Público, José Angel Gurría Treviño.- Rúbrica.- El Secretario 
de Contraloría y Desarrollo Administrativo, Arsenio Farell Cubillas.- Rúbrica.- El Secretario de Turismo, 
Oscar Espinosa Villarreal.- Rúbrica.- Por el Estado: el Gobernador, César Camacho Quiroz.- Rúbrica.- 
El Secretario General de Gobierno, Jaime Vázquez Castillo.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y 
Planeación, Francisco Urrutia Fonseca.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Económico, Juan José 
Guerra Abud.- Rúbrica.- El Secretario de la Contraloría, Guillermo Haro Belchez.- Rúbrica. 

 
CONVENIO de Coordinación en Materia de Promoción Turística que celebran las secretarías de 
Hacienda y Crédito Público, de Contraloría y Desarrollo Administrativo y de Turismo, y el Estado 
de Quintana Roo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Turismo. 
CONVENIO DE COORDINACION EN MATERIA DE PROMOCION TURISTICA QUE CELEBRA EL 

GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LAS SECRETARIAS DE HACIENDA Y CREDITO 
PUBLICO, DE CONTRALORIA Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO Y DE TURISMO, Y EL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 

El Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la que en lo 
sucesivo se denominará la "SHCP", representada por su titular Lic. José Angel Gurría Treviño, la 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, a la que en lo sucesivo se denominará la 
"SECODAM", representada por su titular Lic. Arsenio Farell Cubillas, la Secretaría de Turismo, a la que en 
lo sucesivo se denominará la "SECTUR", representada por su titular Lic. Oscar Espinosa Villarreal, y el 
Gobierno del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, al que en lo sucesivo se denominará el 
"ESTADO", representado por el Ing. Mario E. Villanueva Madrid, en su carácter de Gobernador 
Constitucional, y asistido por los secretarios de Gobierno, Dr. Héctor Esquiliano Solís, de Hacienda, C.P. 
José Polanco Bueno, de Turismo, Lic. Gustavo Ortega Joaquín; y por el Contador Mayor de Hacienda del 
H. Congreso del Estado, C.P. Joaquín Emiliano Oliva Alamilla, y con fundamento en los siguientes 
artículos: 25, 26, 115 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o., 9o., 22, 
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26, 31, 37 y 42 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 16, 33 a 39 de la Ley de 
Planeación; 1o., 2o., 4o., 5o. y 25 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal; 6o. de 
la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas; 2o., 8o., 9o., 17, 18, 20 y 21 de la Ley Federal de Turismo; 25 y 
27 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 1998; y los 
artículos 9o., 10 y 90 fracción XVII y 93 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo y los artículos 2o. y 13 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Quintana Roo; 2o., 6o. y 37 de la Ley de Planeación del Estado y demás ordenamientos aplicables, el 
Gobierno Federal, por conducto de las secretarías de Hacienda y Crédito Público, de Contraloría y 
Desarrollo Administrativo y de Turismo, y el Gobierno del Estado de Quintana Roo acuerdan celebrar el 
presente Convenio de Coordinación al tenor de los siguientes antecedentes y cláusulas. 

ANTECEDENTES 
I.- El Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000 establece que se otorgará atención prioritaria a las zonas 

de rezagos mayores y que las mismas serán objeto de acciones diferenciadas, de acuerdo con la 
situación económica y social, por lo que parte medular de la estrategia del desarrollo regional consistirá 
en lograr una mejor asignación de los recursos de inversión públicos y privados entre las regiones. 

II.- El mismo Plan Nacional en su apartado de políticas sectoriales señala que se dispondrá lo 
necesario para contar con una instancia de promoción a la que concurran el gobierno y el sector privado. 

III.- El Programa de Desarrollo del Sector Turismo 1995-2000 establece como finalidad crear y 
fortalecer instrumentos y mecanismos de concertación y coordinación al interior del sector público, el 
sector privado y el sector social, de tal manera que toda la sociedad se involucre en los esfuerzos que 
realiza el Gobierno Federal en promoción turística, mediante aportaciones en efectivo y en especie y su 
participación en la toma de decisiones. Asimismo, establece como objetivo la consolidación y 
diversificación de la oferta turística. 

IV.- El Programa para un Nuevo Federalismo 1995-2000 señala que para contribuir al crecimiento 
económico se debe propiciar una mayor participación del sector privado en los planes de desarrollo de los 
estados; establecer dispositivos para que en el marco de las políticas sectoriales de descentralización, los 
estados ejerzan amplios márgenes de autonomía operativa, respecto de los recursos transferidos por 
parte de la Federación, así como proponer el rediseño e integración de los Comités Estatales de 
Planeación para el Desarrollo, con pleno respeto a la autonomía estatal, a fin de permitir una mayor 
participación ciudadana. 

V.- El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 1998 dispone en 
su artículo 25 que para la reasignación del gasto público federal a las entidades federativas, el Ejecutivo 
Federal celebrará convenios con los gobiernos estatales para determinar los recursos por reasignar. 

VI.- Mediante oficio número 111.4.-1213, de fecha 19 de agosto de 1998, el Director General de 
Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Desarrollo Social manifestó que en virtud de que la vigencia del 
Convenio de Desarrollo Social abarca la totalidad del ejercicio fiscal, es procedente la firma de los 
convenios de Coordinación en Materia de Promoción y Desarrollo Turístico que celebre el Gobierno 
Federal con las Entidades Federativas, en los casos en que aún no se haya formalizado el citado 
Convenio de Desarrollo Social para 1998, siempre y cuando se cumplan con las formalidades que 
establece el artículo 25 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 1998. 

CLAUSULAS 
PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio, y los anexos que forman parte integrante del mismo, 

tiene por objeto coordinar, en el marco del Convenio de Desarrollo Social a que alude el sexto antecedente 
de este instrumento, la participación del Gobierno Federal y del "ESTADO" en materia de promoción de 
los destinos turísticos de esa entidad federativa, así como determinar las aportaciones en la materia de 
ambos órdenes de Gobierno y de las empresas turísticas del sector privado para el ejercicio fiscal de 
1998, la aplicación que se dará a tales recursos, los compromisos que sobre el particular asumen el 
"ESTADO" y el Gobierno Federal y los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

SEGUNDA.- APORTACIONES.- El Gobierno Federal reasignará al "ESTADO" recursos hasta por la 
cantidad de $2,000,000.00 (dos millones de pesos 00/100 M.N.), de acuerdo con el calendario que se 
precisa en el anexo uno de este Convenio. Dichos recursos pasarán a formar parte del Presupuesto de 
Egresos del "ESTADO" y su ejercicio deberá ser incorporado en la Cuenta Pública de esa entidad 
federativa. 

Por su parte, el "ESTADO" se obliga a destinar de sus recursos presupuestarios para la promoción de 
los destinos turísticos de esa entidad federativa, la cantidad de $2,000,000.00 (dos millones de pesos 
00/100 M.N.), conforme al calendario que se incluye como anexo dos del presente instrumento. Asimismo, 
el "ESTADO" se obliga a realizar las gestiones necesarias para obtener recursos que provendrán de las 
empresas turísticas del sector privado, de los gobiernos municipales u otras instancias asentadas en 
dichos destinos hasta por un importe de $2,000,000.00 (dos millones de pesos 00/100 M.N.), de acuerdo 
con el calendario del anexo tres de este Convenio. 
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Las aportaciones que provengan de las empresas turísticas del sector privado podrán ser en especie 
hasta por el equivalente al 30 por ciento del importe comprometido. 

TERCERA.- APLICACION.- Los recursos que reasigna el Gobierno Federal y las aportaciones del 
"ESTADO" y de las empresas turísticas del sector privado, a que alude la cláusula segunda de este 
instrumento, se destinarán en forma exclusiva a la realización de estudios de mercado turístico, de 
campañas de promoción y publicidad turística a nivel nacional e internacional, de campañas de formación 
para prestadores de servicios turísticos, de relaciones públicas, así como para la concertación de 
acciones para incrementar las rutas aéreas, marítimas y terrestres hacia dichos destinos. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto. 
CUARTA.- PROGRAMAS.- Los recursos que reasigna el Gobierno Federal y las aportaciones del 

"ESTADO" y de las empresas turísticas del sector privado, a que se refiere la cláusula segunda del 
presente Convenio, se aplicarán a los programas que se señalan en la cláusula tercera y hasta por los 
importes que a continuación se mencionan: 

PROGRAMAS IMPORTE 
Cozumel $6,000,000.00 Anexo 4 
Para los gastos administrativos que resulten de la ejecución de los programas antes señalados, se 

destinará hasta un 5% del total de los recursos aportados por las partes. 
QUINTA.- LINEAMIENTOS.- Las campañas de promoción y publicidad turística, las de formación para 

prestadores de servicios turísticos y las de relaciones públicas que realice el "ESTADO" se sujetarán a los 
lineamientos siguientes: 

I. La planeación y evaluación operativas en materia de promoción turística estarán a cargo del 
Comité Técnico Consultivo en Materia Turística que al efecto constituya el "ESTADO", mismo 
que estará integrado por representantes, propietarios y suplentes, del "ESTADO", de la 
"SECTUR" y de las empresas turísticas del sector privado; 

II. Las campañas de promoción a que se refiere esta cláusula habrán de desarrollarse en el marco 
de la política turística nacional que dicte la "SECTUR"; 

III. La aplicación de estrategias en situaciones contingentes se llevará a cabo de acuerdo con las 
políticas que al respecto dicte la "SECTUR"; 

IV. El material promocional deberá sujetarse a los lineamientos contenidos en el “Manual de 
Identidad Corporativa” emitido por la "SECTUR"; 

V. El impacto que tendrán las campañas de promoción se pronosticará con base en los indicadores 
de gestión que determine la "SECTUR"; 

VI. Para la contratación de medios se consultará el catálogo de precios por volumen que lleva la 
"SECTUR", y 

VII. Las modificaciones programático-presupuestarias a los programas previstos en la cláusula 
cuarta de este instrumento se realizarán por acuerdo de la "SECTUR" y el "ESTADO", siempre y 
cuando se destinen a los fines a que se refiere la cláusula tercera del mismo. 

SEXTA.- MINISTRACION DE RECURSOS.- Los recursos federales a que alude la cláusula segunda, 
párrafo primero, del presente instrumento serán reasignados y canalizados al "ESTADO" por la "SHCP" a 
través de la "SECTUR". 

La Secretaría de Hacienda del "ESTADO" será responsable de la administración de dichos recursos. 
SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL "ESTADO".- El "ESTADO" se obliga a: 
I. Aportar para la promoción de los destinos turísticos de esa entidad federativa los recursos a que 

se refiere la cláusula segunda, párrafo segundo, de este Convenio; 
II. Concertar las acciones necesarias, a fin de obtener en tiempo y forma, de las empresas turísticas 

del sector privado, de los gobiernos municipales u otras instancias las aportaciones a que aluden 
la cláusula segunda, párrafos segundo y tercero, de este instrumento; 

III. Aplicar los recursos que le otorga el Gobierno Federal, al igual que las aportaciones del 
"ESTADO" y de las empresas turísticas del sector privado a los fines señalados en este 
Convenio; 

IV. Realizar la adquisición de bienes y la contratación de servicios para los fines señalados en este 
instrumento, de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas; 

V. Llevar a cabo las campañas de promoción y publicidad turística, las de formación para los 
prestadores de servicios turísticos conforme a los lineamientos contenidos en la cláusula quinta 
de este Convenio; 

VI. Informar mensualmente a la "SECODAM" y a la "SECTUR" sobre las aportaciones que realicen y 
que obtenga de las empresas turísticas del sector privado, de los gobiernos municipales u otras 
instancias, así como sobre el avance programático-presupuestal de los programas previstos en 
este instrumento; 
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VII. Evaluar trimestralmente, con la participación de la "SECTUR" y de las empresas turísticas del 
sector privado, el impacto por la promoción de los destinos turísticos de esa entidad federativa, 
de acuerdo con los indicadores de gestión que para tal efecto determine la "SECTUR"; 

VIII. Llevar el registro contable de las operaciones y recursos aportados, conservar la documentación 
comprobatoria y proporcionarla a los órganos de control del "ESTADO" y del Gobierno Federal. 

OCTAVA.- OBLIGACIONES DE LA "SECTUR".- El Gobierno Federal, por conducto de la "SECTUR", 
se obliga a: 

I. Reasignar para la promoción de los destinos turísticos de esa entidad federativa los recursos a 
que se refiere la cláusula segunda, párrafo primero, del presente Convenio; 

II. Determinar los indicadores de gestión para evaluar el impacto por la promoción de los destinos 
turísticos de esa entidad federativa; 

III. Participar en las evaluaciones trimestrales que lleve a cabo el "ESTADO", junto con las empresas 
turísticas del sector privado, e 

IV. Informar mensualmente a la "SECODAM" sobre los recursos transferidos al "ESTADO" en el 
marco del presente instrumento. 

NOVENA.- CONTROL, VIGILANCIA Y EVALUACION.- El control, vigilancia y evaluación de los 
recursos a que se refiere la cláusula segunda de este Convenio corresponderá al órgano estatal de 
control, sin perjuicio de las atribuciones de control y evaluación que en el ámbito federal competan a la 
"SHCP" y a la "SECODAM" en coordinación con la "SECTUR" conforme a lo dispuesto al artículo 25 
párrafo segundo del Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 
1998. 

Para llevar a cabo el control, vigilancia y evaluación de los recursos, el "ESTADO" transferirá al órgano 
estatal de control el equivalente al 0.2 por ciento del monto total de los recursos aportados en efectivo, 
importe que será ejercido conforme a los lineamientos que emita la "SECODAM". 

DECIMA.- VERIFICACION.- Las partes convienen en que la "SECODAM" podrá –de oficio o a petición 
de la "SECTUR" –verificar en cualquier momento y sin la autorización previa del "ESTADO" el 
cumplimiento de los compromisos a cargo de este último, particularmente la aplicación de los recursos 
que transfiere el Gobierno Federal, en los términos del presente instrumento. 

DECIMA PRIMERA.- SUSPENSION DE LA RADICACION DE APOYOS.- La "SECTUR" podrá 
suspender la radicación de apoyos federales al "ESTADO", cuando la "SECODAM" determine que dichos 
apoyos se destinaron a fines distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las 
obligaciones contraídas, previa audiencia al "ESTADO". 

DECIMA SEGUNDA.- INICIO DE VIGENCIA.- El presente Convenio se publicará en el Diario Oficial 
de la Federación y en el Periódico Oficial del "ESTADO" y entrará en vigor el día de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación, o bien en la fecha de su suscripción. 

DECIMA TERCERA.- INTERPRETACION DEL CONVENIO.- La "SHCP" y la "SECODAM", en el 
ámbito de sus respectivas competencias en el orden federal, están facultadas para interpretar las 
estipulaciones del presente Convenio y establecer las medidas conducentes a su correcta y homogénea 
aplicación. 

México, Distrito Federal, a dieciocho de septiembre de mil novecientos noventa y ocho.- Por el 
Gobierno Federal: el Secretario de Hacienda y Crédito Público, José Angel Gurría Treviño.- Rúbrica.- El 
Secretario de Contraloría y Desarrollo Administrativo, Arsenio Farell Cubillas.- Rúbrica.- El Secretario de 
Turismo, Oscar Espinosa Villarreal.- Rúbrica.- Por el Estado: el Gobernador Constitucional, Mario E. 
Villanueva Madrid.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Héctor Esquiliano Solís.- Rúbrica.- El 
Contador Mayor de Hacienda del H. Congreso del Estado, Joaquín E. Oliva Alamilla.- Rúbrica.- El 
Secretario de Turismo, Gustavo Ortega Joaquín.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda, José Polanco 
Bueno.- Rúbrica. 

BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana. 
Con fundamento en el artículo 35 de la Ley del Banco de México; en los artículos 8o. y 10o. del 
Reglamento Interior del Banco de México, y en los términos del numeral 1.2 de las Disposiciones 
Aplicables a la Determinación del Tipo de Cambio para Solventar Obligaciones Denominadas en Moneda 
Extranjera Pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 22 
de marzo de 1996, el Banco de México informa que el tipo de cambio citado obtenido el día de hoy 
conforme al procedimiento establecido en el numeral 1 de las Disposiciones mencionadas, fue de 
$10.6000 M.N. (DIEZ PESOS CON SEIS MIL DIEZMILESIMOS MONEDA NACIONAL) por un dólar de los 
EE.UU.A.  
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La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la 
cotización que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el 
día en que se haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por 
las instituciones de crédito del país. 

Atentamente 
México, D.F., a 13 de enero de 1999. 

BANCO DE MEXICO 
 Lic. Héctor Tinoco Jaramillo Lic. Jaime Cortina Morfin 
 Director de Disposiciones Gerente de Mercado 
 de Banca Central de Valores 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 

TASAS de interés de instrumentos de captación bancaria en moneda nacional. 
 TASA TASA  
 BRUTA BRUTA 

I. DEPOSITOS A PLAZO   II. PAGARES CON RENDI- 
 FIJO   MIENTO LIQUIDABLE 
   AL VENCIMIENTO 
A 60 días  A 28 días 
Personas físicas 17.14 Personas físicas 19.10 
Personas morales 17.14 Personas morales 19.10 
A 90 días  A 91 días 
Personas físicas 16.67 Personas físicas 18.72 
Personas morales 16.67 Personas morales 18.72 
A 180 días  A 182 días 
Personas físicas 16.56 Personas físicas 18.02 
Personas morales 16.56 Personas morales 18.02 
Las tasas a que se refiere esta publicación, corresponden al promedio de las determinadas por las 

instituciones de crédito para la captación de recursos del público en general a la apertura del día 13 de 
enero de 1999. Se expresan en por ciento anual y se dan a conocer para los efectos a que se refiere la 
publicación de este Banco de México en el Diario Oficial de la Federación de fecha 11 de abril de 1989. 

México, D.F., a 13 de enero de 1999. 
BANCO DE MEXICO 

 Lic. Héctor Tinoco Jaramillo Lic. Cuauhtémoc Montes Campos 
 Director de Disposiciones Director de Información 
 de Banca Central del Sistema Financiero 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 

TASA de interés interbancaria de equilibrio. 
Según resolución del Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación del 23 de marzo 
de 1995, y de conformidad con lo establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95, modificada mediante 
Circular-Telefax 4/97 del propio Banco del 9 de enero de 1997, dirigida a las instituciones de banca 
múltiple, se informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a plazo de 91 días, obtenida el día 
de hoy, fue de 39.9250 por ciento. 

La tasa de interés citada se calculó con base a las cotizaciones presentadas por: Bancomer S.A., 
Banco Santander Mexicano S.A., Banco Internacional S.A., Banco Bilbao-Vizcaya México S.A., Banco 
Nacional de México S.A., Chase Manhattan Bank México S.A., ING Bank México, S.A., Banco J.P.Morgan 
S.A., y Banco Inverlat S.A. 

México, D.F., a 13 de enero de 1999. 
BANCO DE MEXICO 

 Act. David Margolin Schabes Lic. Héctor Tinoco Jaramillo 
 Director de Operaciones Director de Disposiciones 
 Rúbrica. de Banca Central 
  Rúbrica. 
 

TASA de interés interbancaria de equilibrio y tasa de interés interbancaria promedio. 
Según resolución del Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación del 23 de marzo 
de 1995, se informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a plazo de 28 días, obtenida el día 
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de hoy, fue 40.0100 por ciento y la Tasa de Interés Interbancaria Promedio a dicho plazo fue de 40.0660 
por ciento. 

Las tasas de interés citadas se calcularon con base a las cotizaciones presentadas por: Bancomer 
S.A., Banco Santander Mexicano S.A., Banco Internacional S.A., Banco Bilbao-Vizcaya México S.A., 
Banco Nacional de México S.A., Citibank México S.A., Chase Manhattan Bank México S.A., ING Bank 
México, S.A., Banco J.P.Morgan S.A., y Banco Inverlat S.A. 

México, D.F., a 13 de enero de 1999. 
BANCO DE MEXICO 

 Act. David Margolin Schabes Lic. Héctor Tinoco Jaramillo 
 Director de Operaciones Director de Disposiciones 
 Rúbrica. de Banca Central 
  Rúbrica. 

TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO 
SENTENCIA pronunciada en el juicio agrario número 502/97, promovido por un grupo de 
campesinos del poblado Zacalmeca, Municipio de Zapotitlán, Jal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Superior 
Agrario.- Secretaría General de Acuerdos. 

Visto para resolver el juicio agrario número 502/97, que corresponde al expediente número 3913, 
promovido por un grupo de campesinos del poblado denominado "Zacalmeca", Municipio de Zapotitlán, 
Estado de Jalisco, y 

RESULTANDO: 
PRIMERO.- El veinticuatro de septiembre de mil novecientos setenta y cuatro (fojas 2 y 3, legajo I), un 

grupo de campesinos del poblado citado al rubro, solicitaron al Gobernador del Estado de Jalisco, 
dotación de tierras, para satisfacer sus necesidades agrarias, señalando como predios de posible 
afectación las propiedades de Margarita Cárdenas Cárdenas y Eulalia Murguía viuda de Cárdenas. 

SEGUNDO.- La Comisión Agraria Mixta en el Estado, el veinticinco de octubre de mil novecientos 
setenta y cuatro (foja 4, legajo I), instauró el expediente respectivo bajo el número 3913. 

TERCERO.- La solicitud de referencia fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, el 
tres de diciembre de mil novecientos setenta y cuatro (foja 12, legajo I), en el tomo CCLV, número 27. 

CUARTO.- El diez de febrero de mil novecientos noventa y cinco (fojas 41-43 legajo I), fueron electos 
Alberto García Anguiano, Concepción Vizcaíno García y David Baltazar Quintero, respectivamente, con el 
carácter de presidente, secretario y vocal del Comité Particular Ejecutivo, habiéndoles expedido sus 
nombramientos el treinta de septiembre de mil novecientos setenta y seis, el Gobernador del Estado. 

QUINTO.- La Comisión Agraria Mixta en el Estado, mediante oficio 281 de veintiocho de enero de mil 
novecientos setenta y cinco, designó a Martín Tovar Rivera, para el efecto de que levantara el censo 
agrario y pecuario, el que se llevó a cabo el diecisiete de febrero del mismo año, comisionado que rindió 
su informe el diecinueve de marzo siguiente (fojas 57 y 58, legajo I), del que se desprende que se 
obtuvieron los siguientes resultados: (74) setenta y cuatro habitantes, (18) dieciocho jefes de familia, (8) 
ocho varones mayores de dieciséis años y (26) veintiséis capacitados; (36) treinta y seis cabezas de 
ganado mayor, (50) cincuenta de menor y (127) ciento veintisiete aves de corral. 

SEXTO.- El órgano colegiado citado en el resultando que antecede, mediante oficio 1302 de nueve de 
abril de mil novecientos setenta y nueve (foja 161, legajo I), designó a Luis Fernando Díaz Sánchez, 
Héctor Sánchez Silva y Rubén Peña Arrizón, para que ejecutara los trabajos técnicos e informativos 
correspondientes, quienes rindieron su informe el ocho de junio del citado año (fojas 162, legajo I), al cual 
anexaron plano informativo del radio legal de afectación, dentro del cual existen los ejidos de Zapotitlán", 
"San José del Carmen", segunda ampliación de "Alista" y las comunidades de "Tetapán" y "Mazatán", así 
como diversas pequeñas propiedades, debidamente inscritas en el Registro Público de la Propiedad, 
señalando superficies, calidades y que se dedican tanto a la ganadería como a la agricultura, 
considerándolas inafectables por tales motivos. 

SEPTIMO.- Durante la tramitación en primera instancia del expediente que nos ocupa, presentaron 
pruebas y alegatos diversos propietarios, de entre los cuales se encuentran Eulalia Murguía viuda de 
Cárdenas, Carmen Cárdenas Bejarano, Serafín Bejarano Cárdenas (fojas 125-129, legajo I), Margarita 
Cárdenas de Ayala y María Bejarano Cárdenas (fojas 139-148, legajo I), quienes acompañaron a sus 
escritos, básicamente copias certificadas de los títulos que amparan sus predios, así como croquis de 
éstos. 

OCTAVO.- La Comisión Agraria Mixta en el Estado el veintiocho de noviembre de mil novecientos 
setenta y nueve (fojas 165-172, legajo I), emitió su dictamen, en cuyos puntos resolutivos manifestó: 

"PRIMERO.- Esta Comisión Agraria Mixta es la Autoridad competente, para conocer, substanciar y 
dictaminar (sic) expedientes de Dotación de Tierras y es procedente la vía y acción promovida por los 
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campesinos del poblado denominado "Zacalmeca", Municipio de Zapotitlán, Jalisco. SEGUNDO.- Se 
reconoce capacidad legal a los 26 campesinos solicitantes, dejando a salvo sus derechos para que los 
hagan valer por los diferentes medios que la Ley establece. TERCERO.- Se niega al poblado solicitante la 
Dotación de Tierras por la inexistencia de propiedades susceptibles de afectación dentro del radio legal. 
CUARTO.- Remítase el presente dictamen al Ejecutivo Local para los efectos de los Artículos 292 y 293 
de la Ley Federal de Reforma Agraria". 

NOVENO.- El Gobernador del Estado emitió su mandamiento el veinte de diciembre de mil 
novecientos setenta y nueve, en el sentido de modificar el dictamen de la Comisión Agraria Mixta, por lo 
que hace al número de capacitados, reconociendo a veintisiete de éstos, en lugar de los veintiséis, que 
señaló el citado órgano colegiado, negando la dotación de tierras por no existir predios susceptibles de 
afectación. 

DECIMO.- Mediante oficio 736 del veintinueve de enero de mil novecientos ochenta, el Presidente de 
la Comisión Agraria Mixta, solicitó al Director del Periódico Oficial en el Estado de Jalisco, la publicación 
del mandamiento gubernamental, sin que aparezca agregado en autos el ejemplar correspondiente. 

DECIMO PRIMERO.- El Cuerpo Consultivo Agrario el dieciséis de abril de mil novecientos ochenta 
(fojas 192-199, legajo I), emitió dictamen en sentido negativo por no existir fincas susceptibles de 
afectación dentro del radio de siete kilómetros del poblado gestor. 

DECIMO SEGUNDO.- Con fundamento en las disposiciones legales vigentes en la fecha en que se 
emitió el dictamen referido en el resultando que antecede, las cuales fueron modificadas por decreto de 
veintinueve de diciembre de mil novecientos ochenta y tres, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el diecisiete de enero de mil novecientos ochenta y cuatro, el referido dictamen fue dejado sin 
efectos y se emitió otro el veinticuatro de junio de mil novecientos noventa y dos (fojas 201-204, legajo I), 
también en sentido negativo, por falta de fincas afectables dentro del radio de siete kilómetros, notificado 
a los interesados el diez de diciembre del citado año. 

DECIMO TERCERO.- Los integrantes del Comité Particular Ejecutivo del poblado que nos ocupa, 
presentaron escrito de inconformidad en contra del dictamen referido en el párrafo que antecede, el cual 
fue turnado al Cuerpo Consultivo Agrario, mediante oficio II-102 del siete de enero de mil novecientos 
noventa y cuatro en la que manifiestan que no han sido realizados dentro del expediente de la acción 
agraria que nos ocupa, los trabajos técnicos informativos a que se refiere el artículo 286 fracciones II y III 
de la Ley Federal de Reforma Agraria, señalando que se encuentran en posesión quieta y pacífica del 
predio denominado "Zacalmecatl", con 745-00-00 (setecientas cuarenta y cinco hectáreas) con un ochenta 
por ciento laborable, encontrándose enclavado en dicho predio el poblado, con escuelas y canchas 
deportivas, por lo que solicitan la realización de dichos trabajos. 

DECIMO CUARTO.- El Cuerpo Consultivo Agrario, en atención a la referida inconformidad, el nueve 
de marzo de mil novecientos noventa y cuatro (fojas 205-209, legajo I), emitió un acuerdo en el siguiente 
sentido: 

"...PRIMERO.- Suspéndase los efectos jurídicos del dictamen aprobado por el pleno del Cuerpo 
Consultivo Agrario, en sesión de fecha 24 de junio de 1992, en el cual niega la acción agraria intentada 
por no existir fincas afectables dentro del radio legal de siete kilómetros. SEGUNDO.- Que la Delegación 
del Ramo en el Estado de Jalisco, comisione personal técnico de su adscripción, que trasladándose al 
poblado denominado Zacalmeca, Municipio de Zapotitlán, de la citada entidad federativa, previas las 
notificaciones en los términos del artículo 275 de la Ley Federal de Reforma Agraria, practique los 
Trabajos Técnicos e Informativos Complementarios de conformidad con lo establecido por el artículo 286 
fracciones II y III, del citado ordenamiento legal y en especial en el predio denominado Zacalmecatl, 
efectuando el levantamiento topográfico del mismo...". 

DECIMO QUINTO.- La Delegación Agraria en el Estado, en cumplimiento al acuerdo anteriormente 
citado, comisionó al ingeniero Fernando Fernández Zamora (fojas 203, legajo II), para el efecto de que 
realizara los trabajos técnicos informativos complementarios, quien rindió su informe el veinte de mayo de 
mil novecientos noventa y cuatro (fojas 16 y 17, legajo II), en el que manifiesta lo siguiente: 

"...Los presentes manifestaron su conformidad motivo por el cual nos trasladamos al terreno de los 
hechos con la finalidad de realizar dicho levantamiento el cual se realizó sin incidente alguno, pudiéndose 
observar que los campesinos solicitantes de tierras del poblado en estudio, tienen la posesión de las 
tierras, sembrando en las partes aptas para el cultivo el maíz, dicho predio se encuentra físicamente 
delimitado por su mayoría del perímetro por linderos naturales como son por el Sur-Oriente con el arroyo 
"El Tosijón" y el arroyo "La Piedra Pila", los cuales forman grandes barrancas, por el Noriente con los 
arroyos "El Cangrejo" y "El Aguacero", mismos que también forman grandes barrancas, este predio se 
compone de terrenos de agostadero cerril con un 30% de terreno susceptible de cultivo, el cálculo 
analítico realizado al respecto arrojó una superficie de 1,229-60-55 Has., mismas que forman un solo 
paño y que los campesinos lo conocen como predio "Tecalmecatl" y "Loma Coa", por tal motivo se 
solicitaron los datos del Registro Público a las Oficinas de Ciudad Guzmán, Jalisco, a nombre de la 
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presunta propietaria Margarita Cárdenas Cárdenas viuda de Ayala, el cual se anexa al presente, en donde 
hace ver que el predio "Zacalmecatl" y "Loma Coa", se encuentra registrado con una superficie de 21-36-
00 Has., a nombre de Margarita Cárdenas Cárdenas, y el predio "Zacalmecatl", con una superficie real de 
292-00-00 Has., a nombre actualmente de Serafín Bejarano Cárdenas...". 

DECIMO SEXTO.- El Jefe de la Oficina Registral Foránea 06 en Ciudad Guzmán, Jalisco, el trece de 
mayo de mil novecientos noventa y cuatro (fojas 26 y 27, legajo II), informó al comisionado citado en el 
resultando que antecede, que según inscripción número 62 del libro 39, de la sección primera, número 
2822 de doce de agosto de mil novecientos sesenta y uno, en favor de Alfonso Michel Corona, se 
encuentra registrado el predio denominado "Zacalmecatl" y "Loma Coa", ubicado en el Municipio de 
Zapotitlán, Jalisco, con 21-36-00 (veintiún hectáreas, treinta y seis áreas), adquiridas por compra a 
Francisco Ayala, según escritura privada otorgada en Zapotitlán, Jalisco, el cuatro de junio de mil 
novecientos cuarenta y cuatro; que este predio pasó a propiedad de María Bejarano Cárdenas, según 
inscripciones 92, 93 y 94 del libro 49, sección primera el once de marzo de mil novecientos sesenta y 
nueve. 

Que según inscripción 66 del libro 39 de la sección primera, numero 2826 del doce de agosto de mil 
novecientos sesenta y uno, en favor de Margarita Cárdenas viuda de Ayala y María Trinidad Cárdenas 
Cárdenas, encontró registrado el predio "Zacalmecatl", ubicado en Zapotitlán, Jalisco, con 38-94-00 
(treinta y ocho hectáreas, noventa y cuatro áreas), adquiridas por compra a Vicente Cárdenas Cárdenas, 
en escritura privada otorgada en el citado municipio y estado, el dos de mayo de mil novecientos cuarenta 
y nueve; en virtud de las diligencias de apeo y deslinde registradas bajo el documento número 60 del libro 
18, de la sección cuarta, se aclaró que la superficie real de la finca es de 292-00-00 (doscientas noventa y 
dos hectáreas), la que pasó a propiedad de Serafín Bejarano Cárdenas, según documento 50, del libro 
629 de la sección primera, el doce de noviembre de mil novecientos ochenta y siete, a nombre de la 
persona en último término citada. 

DECIMO SEPTIMO.- El Cuerpo Consultivo Agrario mediante oficio V-105-89.722 de dieciséis de junio 
de mil novecientos noventa y cuatro, solicitó al Delegado Agrario en el Estado de Jalisco, comisionara 
personal de su adscripción, para la realización de trabajos técnicos informativos complementarios, 
subsanando las observaciones hechas a los anteriores, comisionado que el tres de noviembre del citado 
año, rindió su informe en el que señala: 

"...Que el predio "Zacalmecatl" y "Loma Coa", cuenta con una superficie de 1,229-60-55 Has., todas de 
calidad de agostadero con un 30% susceptible de cultivo, el cual por la forma tan accidentada del terreno 
se encuentra en forma dispersa, haciendo intocable 370-00-00 Has., aproximadamente las que se 
explotan, siendo el principal producto de explotación el maíz, dicha explotación es realizada por las 20 
personas firmantes en el acta que se elaboró el día 6 de mayo del presente año...". 

DECIMO OCTAVO.- Obra en autos el dictamen positivo emitido por el Cuerpo Consultivo Agrario, el 
catorce de diciembre de mil novecientos noventa y cuatro. 

DECIMO NOVENO.- El Cuerpo Consultivo Agrario mediante oficio 230177 de veintiuno de febrero de 
mil novecientos noventa y seis, remitió el expediente en el que se actúa a este Tribunal, el que al ser 
turnado para su radicación al entonces Magistrado doctor Gonzalo M. Armienta Calderón, lo devolvió a la 
Secretaría General de Acuerdos mediante oficio 43/96 del doce de marzo del mismo año, en el que señaló 
lo siguiente: 

"...Del análisis practicado a la documentación que obra en autos, se advierte que no fueron 
practicados los trabajos técnicos informativos a que se refiere el artículo 286, fracciones II y II de la Ley 
Federal de Reforma Agraria es decir, que no hizo el levantamiento de un plano del radio de afectación 
donde estableciera los datos indispensables para conocer; la zona ocupada por el caserío, o la ubicación 
del núcleo principal de éste; las zonas de terrenos comunales; el conjunto de las propiedades inafectables; 
los ejidos definitivos o provisionales, y las porciones afectables de las fincas, no obstante que estos 
trabajos fueron requeridos mediante acuerdo aprobado por el Cuerpo Consultivo Agrario de 9 de marzo de 
1994, en el que se ordenó la realización de los trabajos antes aludidos (legajo 2, fojas 231 a 235) así 
como el levantamiento topográfico del predio denominado "Zacalmecatl". 

De igual manera de las constancias que corren agregadas en autos se conoce que, el Cuerpo 
Consultivo Agrario mediante dictamen de 14 de diciembre de 1994 (legajo 3, fojas 543 a 553) propone la 
afectación de 1,229-60-55 hectáreas, de las cuales 21-36-00 hectáreas son propiedad de María Bejarano 
Cárdenas y 292-00-00 hectáreas de Serafín Bejerano Cárdenas, supuestamente afectables por adecuarse 
a la hipótesis que establece el artículo 251 de la Ley Federal de Reforma Agraria, interpretado en sentido 
contrario; y 926-24-55 hectáreas, consideradas como demasías, propiedad de la Nación y afectables de 
conformidad con el artículo 204 de la Ley citada. 

A este respecto es conveniente destacar que en lo que corresponde a los dos primeros predios, no se 
acompañaron los documentos idóneos en donde se acrediten la inexplotación requerida toda vez que no 
se practicaron las inspecciones oculares en cada uno de ellos ni se levantaron las actas circunstancias 
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donde se describieran las características de vegetación que se encontró al momento de realizarse la 
investigación, el grosor de los tallos y altura de los mismos..." 

VIGESIMO.- Mediante oficio número 621/96 de dieciocho de marzo de mil novecientos noventa y seis, 
este Tribunal remitió a la Secretaría de la Reforma Agraria el expediente en el que se actúa, con el fin de 
que se llevaran a cabo los trabajos referidos en el resultando que antecede. Por oficio sin número de diez 
de junio de mil novecientos noventa y seis (fojas 85, legajo III), el Director General de Procedimientos 
para la Conclusión del Rezago Agrario, remitió el expediente al Coordinador Agrario en el Estado, a efecto 
de que diera cumplimiento al requerimiento efectuado por este Tribunal. 

VIGESIMO PRIMERO.- El Coordinador Agrario en el Estado por oficio 2748 de veintitrés de octubre 
de mil novecientos noventa y seis, comisionó al ingeniero Pablo González Claustro, con el fin de que 
llevará a cabo los trabajos técnicos informativos complementarios en términos del artículo 286 fracciones 
II y III de la Ley Federal de Reforma Agraria, quien rindió su informe el siete de febrero del año en curso, 
del que medularmente se desprende que: 

Procedió a levantar e identificar los predios de pequeñas propiedades que se encuentran dentro del 
radio legal de afectación, comprobando que los datos de propiedades oscilan entre media hectárea a 20-
00-00 (veinte hectáreas) y concurrieron la mayoría de las personas cuyos datos y localización de 
propiedad se tomaron de cédulas de catastro rural y documentación de receptoría de rentas, la mayoría 
de éstas son pequeñas propiedades que cuentan con certificados de inafectabilidad expedidos con motivo 
del programa de catastro rural y regularización de tenencia de la tierra tal y como aparecen en la carta del 
Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática (INEGI), así como los ejidos y comunidades, 
procedió a ubicar el terreno que señala el Cuerpo Consultivo Agrario en su acuerdo de catorce de 
diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, con respecto al caserío, éste se encuentra diseminado en 
los predios propiedad de María Bejarano Cárdenas, contando un total de catorce casas y una escuela, que 
los campesinos le manifestaron que tiene viviendo en esos predios veinticinco años en calidad de 
medieros de los propietarios. 

Que el predio "Loma Coa" y "Zacalmecatl", propiedad de María Bejarano Cárdenas con 250-30-00 
(doscientas cincuenta hectáreas, treinta áreas) de agostadero con veinte por ciento de terrenos laborables, 
cercado por accidentes naturales como barrancas y arroyos con topografía accidentada, la explotación en 
este predio, se encontró que en los terrenos que se cultivan únicamente en el temporal 30-00-00 (treinta 
hectáreas) aproximadamente, según convenio con algunos de los solicitantes, lo explotan a medias 
poniendo la propietaria el terreno y la semilla; con respecto al resto del terreno se explota en la ganadería 
contando con un total de (40) cuarenta cabezas de ganado vacuno con el fierro de herrar de la propietaria. 

Que el predio a que antes se ha hecho referencia lo adquirió por compra que hizo a Margarita 
Cárdenas de Ayala el tres de enero de mil novecientos sesenta y nueve, con tres escrituras privadas de 
las cuales la extensión total fue de 21-36-00 (veintiún hectáreas, treinta y seis áreas), posteriormente 
mediante manifestación efectuada en el expediente número 43/1980 de veintidós de noviembre de mil 
novecientos ochenta, registró una excedencia de 228-94-00 (doscientas veintiocho hectáreas, noventa y 
cuatro áreas), por lo que actualmente este predio tiene un total de 250-30-00 (doscientas cincuenta 
hectáreas, treinta áreas), agregando el comisionado que la propietaria mantiene la explotación del predio 
en forma quieta, pública y pacífica sin tener certificado de inafectabilidad. 

Predio "Zacaltecatl", propiedad de Serafín Bejarano Cárdenas con 292-00-00 (doscientas noventa y 
dos hectáreas), el propietario ya falleció, habiéndose presentado Alvaro Bejarano Barajas como albacea 
en el trámite de la sucesión testamentaria, que este predio lo encontró en explotación por sus propietarios 
en los terrenos laborables de temporal, explotándose también por algunos solicitantes del poblado 
"Zacaltecatl", en calidad de medieros mediante convenio poniendo el propietario el terreno y la semilla, y 
sembrando maíz y frijol de temporal y el resto del predio se explota en agostadero con ganado vacuno 
encontrando (35) treinta y cinco cabezas con el fierro de herrar de su propietaria, encontrándose limitado 
por accidentes naturales. 

Que el predio lo adquirió Serafín Bejarano por compra que hizo a Margarita Cárdenas Cárdenas y a 
Carmen Cárdenas Cárdenas, con 292-00-00 (doscientas noventa y dos hectáreas), en escritura pública 
número 248 de veintisiete de julio de mil novecientos ochenta y tres. 

Que los dos predios anteriormente mencionados, los explotan sus propietarios, sin problemas, sin 
embargo le manifestaron que si la Secretaría de la Reforma Agraria considera la viabilidad de solucionar 
el expediente del poblado "Zacalmecatl" por la vía subsidiaria, ellos estarían dispuestos a realizar la venta 
de estos dos predios. 

Agregando, que el ingeniero Fernando Fernández Zamora, de acuerdo al levantamiento topográfico 
realizado por éste, arrojó 1,129-60-55 (mil ciento veintinueve hectáreas, sesenta áreas, cincuenta y cinco 
centiáreas) de agostadero cerril con porciones laborables, que forman un solo paño; en tanto que el citado 
ingeniero Pablo González Claustro, señala que procedió a localizar y efectuar el levantamiento topográfico 
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del predio "Zacalmecatl" o "Loma Coa", arrojando un total de 535-43-50 (quinientas treinta y cinco 
hectáreas, cuarenta y tres áreas, cincuenta centiáreas) de agostadero cerril. 

VIGESIMO SEGUNDO.- El Coordinador Agrario en el Estado, comisionó al ingeniero Pablo González 
Claustro, con el fin de que rindiera un informe complementario, al rendido el siete de febrero del año en 
curso, quien el veinticinco de abril de los corrientes, dio el informe correspondiente en el que señaló: 

"...Por lo que se refiere a la diferencia existente entre la superficie de 1229-60-55 Has. localizadas por 
el Ing. Fernando Fernández Zamora y las 535-43-50 Has. localizadas por el suscrito, esto se debe a que 
en el resto de la superficie se localizan pequeñas propiedades en plena explotación de sus propietarios 
Adalberto García Anguiano predio ZACALMECATL, superficie de 10-68-00 has. y José Murguía Ayala, el 
cual se encuentra señalado en la relación de propietarios que se encuentran en el expediente ya turnado y 
terrenos pertenecientes al ejido ZAPOTITLAN DE VADILLO, por lo que en consecuencia las únicas 
demasías propiedad de la Nación existentes dentro del radio legal son las 233-63-52 Has. descritas y 
localizadas por el suscrito. 

En cuanto al predio rústico denominado "LOMA COA Y ZACALMECTL" propiedad de la C. María 
Bejarano Cárdenas al presente hago la siguiente aclaración, como se dijo dicho predio tiene una superficie 
escriturada y registrada de 21-36-00 Has. y de acuerdo al levantamiento topográfico efectuado en el 
mismo, éste arrojó una superficie de 254-99-52 Has., resultando por lo tanto una superficie de 233-63-52 
Has. de demasías propiedad de la Nación las cuales están debidamente localizadas y señaladas en el 
plano informativo que para tal efecto se elaboró, pues bien en mi informe de fecha 7 de febrero de 1997, 
describo que la propietaria hizo una manifestación de excedencia por 228-94-00 Has. pero de acuerdo a 
los datos del Registro Público de la Propiedad dicha diligencia no se ha inscrito en dichas Oficinas 
registrales ya que la mencionada propietaria aparece como dueña únicamente de las 21-36-00 Has. que 
amparan sus escrituras en cuanto a los datos del Registro Público de la Propiedad éstos fueron anexados 
al expediente. 

En relación al predio ZACALMECATL Y LOMA COA el tipo de explotación lo describo en el informe de 
fecha 7 de febrero de 1997...". 

VIGESIMO TERCERO.- Por oficio 563110 del siete de mayo del año en curso, el Consejo Titular de la 
Consultoría número cinco, del Cuerpo Consultivo Agrario, remitió el expediente en el que se actúa al 
Coordinador de Transferencia de Expedientes al Tribunal Superior Agrario, en el que señala que con los 
trabajos técnicos efectuados el siete de febrero y veinticinco de abril del año en curso, se da cumplimiento 
a las observaciones efectuadas por este Tribunal, toda vez que en autos obra el plano del radio legal y el 
levantamiento topográfico solicitado; aclarando que resultan innecesarias las actas de inexplotación, toda 
vez de que la afectación propuesta de los predios denominados "Loma Coa Zacalmecatl" y "Zacalmecatl", 
deben ser exclusivamente respecto de las demasías localizadas propiedad de la Nación. 

VIGESIMO CUARTO.- Por auto del veintisiete de mayo de mil novecientos noventa y siete, se tuvo por 
radicado el presente juicio en este Tribunal, habiéndose registrado bajo el número 502/97; notificándose a 
los interesados y por oficio a la Procuraduría Agraria. 

CONSIDERANDO: 
PRIMERO.- Este Tribunal es competente para conocer y resolver el presente asunto de conformidad 

con lo dispuesto por los artículos tercero transitorio del Decreto por el que se reformó el artículo 27 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
de seis de enero de mil novecientos noventa y dos; tercero transitorio de la Ley Agraria; 1o. y 9o. fracción 
VIII y cuarto transitorio fracción II de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios. 

SEGUNDO.- La capacidad individual y colectiva del grupo gestor, quedó probada conforme a lo que 
establecen los artículos 195, 196 facción II aplicado a contrario sensu y 200 de la Ley Federal de Reforma 
Agraria, puesto que de los trabajos efectuados el diecisiete de febrero de mil novecientos setenta y cinco, 
por el comisionado Martín Tovar Rivera, resultaron un total de (27) veintisiete campesinos capacitados, 
cuyos nombres son: 1. Adalberto García Anguiano, 2. J. Concepción Vizcaíno García, 3. David Baltazar 
Quintero, 4. Guadalupe Arías Flores, 5. José García Baltazar, 6. Margarito García F., 7. Joel Arias Flores, 
8. Manuel Vizcaíno M., 9. Martiniano Baltazar Pérez, 10. Magdaleno Rodríguez N., 11. Mariano Rodríguez 
N., 12. Concepción Vizcaíno Ch., 13. Carmen Romero Martínez, 14. Santos Baltazar Pineda, 15. Miguel 
Baltazar Quintero, 16. Félix Baltazar Quintero, 17. Otaciano García Rodríguez, 18. Rosario Baltazar E., 
19. Jesús Vizcaíno García, 20. Rafael Vizcaíno Mojica, 21. Miguel Flores Flores, 22. Lázaro Sandoval 
Graciano, 23. Leopoldo Arias Graciano, 24. Benedicto García R., 25. Francisco Sandoval, 25. Jesús 
Figueroa A. y 27. José María Reyes Martínez. 

TERCERO.- Se dio cumplimiento a lo previsto por el artículo 275 de la Ley Federal de Reforma 
Agraria, toda vez que fueron debidamente notificados todos y cada uno de los propietarios de los predios 
ubicados dentro del radio legal de afectación del poblado solicitante, respetándose de esta manera las 
garantías de legalidad y seguridad jurídica previstas por los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 
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CUARTO.- En cuanto al procedimiento, éste se siguió de conformidad a las formalidades exigidas por 
los artículos 272, 286, 287, 288, 291, 292, 298, 304 y demás relativos de la Ley Federal de Reforma 
Agraria. 

QUINTO.- Que de los trabajos técnicos informativos y complementarios que obran en autos, se 
advierte que al hacer el estudio de los predios señalados por el grupo peticionario como de posible 
afectación, se advierte que éstos están explotados por sus propietarios, y aun cuando los campesinos del 
grupo gestor, también se reporta que están trabajando dichas tierras e incluso tienen asentado el caserío 
en los mismos, también lo es que trabajan dichas propiedades con el carácter de medieros, no existiendo 
por tanto causal de afectación, por lo que hace a los predios denominados "Zacalmecatl y Loma Coa" y 
Zacalmecatl". Por otra parte, dentro del radio legal de afectación se encuentran los ejidos "Zapotitlán", 
"San José del Carmen", Segunda Ampliación de "Alista", y las comunidades de "Tetapán" y "Mazatlán", 
así como diversas pequeñas propiedades que por su extensión y tipo de explotación resultan inafectables 
para resolver la presente acción, además de que la mayoría de éstas cuenta con certificado de 
inafectabilidad. 

SEXTO.- Sin embargo, también de las constancias que obran en el expediente, se desprende que el 
predio propiedad de María Bejarano Cárdanes, "Zacalmecal" y Loma Coa", con superficie escritural y 
registral de 21-36-00 (veintiún hectáreas, treinta y seis áreas), al efectuarse el levantamiento topográfico 
arrojó un total de 254-99-52 (doscientas cincuenta y cuatro hectáreas, noventa y nueve áreas, cincuenta y 
dos centiáreas), resultando por lo tanto 233-63-52 (doscientas treinta y tres hectáreas, sesenta y tres 
áreas, cincuenta y dos centiáreas) de demasías propiedad de la Nación en términos de los artículos 3o. 
fracción I y 4o. de la Ley de Terrenos Baldíos, Nacionales y Demasías, las cuales no obstante encontrarse 
en posesión y explotación de la persona antes citada, no han salido de dominio de la Nación por título 
legalmente expedido, motivo por el cual resultan afectables con fundamento en el artículo 204 de la Ley 
Federal de Reforma Agraria, superficie que se localizará de conformidad con el plano proyecto que al 
efecto se elabore, en favor de los (27) veintisiete campesinos capacitados, referidos en el considerando 
segundo de este fallo. Esta superficie pasará a ser propiedad del núcleo de población beneficiado, con 
todas sus accesiones, usos, costumbres y servidumbres; en cuanto a la determinación del destino de las 
tierras y la organización económica y social del ejido, la asamblea resolverá de acuerdo a las facultades 
que le otorgan los artículos 10 y 56 de la Ley Agraria, y podrá constituir la zona urbana, la parcela escolar, 
la unidad agrícola industrial para la mujer y la unidad productiva para el desarrollo integral de la juventud. 

SEPTIMO.- De conformidad con lo antes expuesto, se revoca el mandamiento del Gobernador del 
Estado de veinte de diciembre de mil novecientos setenta y nueve, emitido en sentido negativo. 

Por lo expuesto y fundado y con apoyo además en la fracción XIX del artículo 27 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; los artículos 43 y 189 de la Ley Agraria; 1o. y 7o. y la fracción 
II del cuarto transitorio de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios, se 

RESUELVE: 
PRIMERO.- Es procedente la dotación de tierras, promovida por un grupo de campesinos del poblado 

denominado "Zacalmeca", Municipio de Zapotitlán, Estado de Jalisco. 
SEGUNDO.- Es de dotarse y se dota al poblado referido en el resolutivo anterior, por el concepto antes 

anotado, con 233-63-52 (doscientas treinta y tres hectáreas, sesenta y tres áreas, cincuenta y dos 
centiáreas), de demasías propiedad de la Nación, en términos de los artículos 3o. fracción I y 4o. de la 
Ley de Terrenos Baldíos, Nacionales y Demasías, afectables con fundamento en el artículo 204 de la Ley 
Federal de Reforma Agraria, superficie que se localizará de conformidad con el plano proyecto que al 
efecto se elabore, en favor de los (27) veintisiete campesinos capacitados, referidos en el considerando 
segundo de este fallo. Esta superficie pasará a ser propiedad del núcleo de población beneficiado, con 
todas sus accesiones, usos, costumbres y servidumbres; en cuanto a la determinación del destino de las 
tierras y la organización económica y social del ejido, la asamblea resolverá de acuerdo a las facultades 
que le otorgan los artículos 10 y 56 de la Ley Agraria, y podrá constituir la zona urbana, la parcela escolar, 
la unidad agrícola industrial para la mujer y la unidad productiva para el desarrollo integral de la juventud. 

TERCERO.- Se revoca el mandamiento del Gobernador del Estado de veinte de diciembre de mil 
novecientos setenta y nueve, emitido en sentido negativo. 

CUARTO.- Publíquense: esta sentencia en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Jalisco; los puntos resolutivos de la misma en el Boletín Judicial Agrario; 
inscríbase en el Registro Público de la Propiedad correspondiente y procédase hacer la cancelación 
respectiva; asimismo, inscríbase en el Registro Agrario Nacional, el que deberá expedir los certificados de 
derechos correspondientes, de acuerdo a las normas aplicables y conforme a lo establecido en esta 
sentencia. 

QUINTO.- Notifíquese a los interesados y comuníquese por oficio al Gobernador del Estado de 
Jalisco, a la Secretaría de la Reforma Agraria, por conducto de la Dirección de Regularización de la 
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Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de Ordenamiento y Regularización y a la 
Procuraduría Agraria; ejecútese y, en su oportunidad, archívese el expediente como asunto concluido. 

Así, por unanimidad de votos, lo resolvió el Tribunal Superior Agrario; firman los Magistrados que lo 
integran, con el Secretario General de Acuerdos que autoriza y da fe. 

México, Distrito Federal, a veinticuatro de octubre de mil novecientos noventa y siete.- El Magistrado 
Presidente, Luis Octavio Porte Petit Moreno.- Rúbrica.- Los Magistrados: Rodolfo Veloz Bañuelos, 
Marco V. Martínez Guerrero, Luis Angel López Escutia, Carmen Laura López Almaraz.- Rúbricas.- El 
Secretario General de Acuerdos, Armando Alfaro Monroy.- Rúbrica. 

CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES Y 
OBRAS PUBLICAS 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE SERVICIOS GENERALES EN NUEVO LEON 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 002 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de recolección, transportación externa, tratamiento, incineración y disposición final de desechos peligrosos 
biológico infecciosos y recolección, transportación externa y disposición final de desechos no peligrosos, la licitación fue 
autorizada por el H. Comité de Adquisiciones Delegacional el día 23 de diciembre de 1998, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641108-002-99 $600 
Costo en compraNET: 

$420 

18/02/1999 18/02/1999 
11:00 horas 

25/02/1999
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad mínima 

mensual 
Cantidad máxima 

mensual 
 1 0000000000 Recolección, transportación externa, tratamiento, incineración y 

disposición final de desechos peligrosos biológico infecciosos 
25 50 

 2 0000000000 Recolección, transportación externa y disposición final de desechos no 
peligrosos 

115 230 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Profesor Rafael Ramírez número 1950 Oriente, Centro de la Ciudad, código postal 64010, Monterrey, Nuevo León, con el 
siguiente horario: de 9:00 a 16:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social o en 
efectivo. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 18 de febrero de 1999 a las 11:00 horas, en el Departamento de 
Servicios Generales, 1er. piso, Delegación Regional Nuevo León, ubicado en calle Profesor Rafael Ramírez número 1950 
Oriente, Centro de la Ciudad, código postal 64010, Monterrey, Nuevo León. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 25 de febrero de 1999 a las 11:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 25 de febrero de 1999 a las 11:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 4 de marzo de 1999 a las 11:00 horas en Profesor Rafael Ramírez número 1950 Oriente, 
Centro de la Ciudad, código postal 64010, Monterrey, Nuevo León. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: las 40 unidades médicas y dependencias administrativas del I.M.S.S. Delegación Nuevo León, los días 

de lunes a sábado, en el horario de entrega de 00:00 a 24:00 horas. 
* Plazo de entrega: del 1 de abril al 31 de diciembre de 1999. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales a partir de la fecha de presentación de las facturas debidamente 

requisitadas en el Departamento Delegacional de Contabilidad, Presupuestos y Erogaciones y/o en el Hospital de Zona 
que corresponda. 

MONTERREY, N.L., A 14 DE ENERO DE 1999. 
DELEGADO REGIONAL DEL I.M.S.S. EN NUEVO LEON 

DR. ENRIQUE SERNA ELIZONDO 
 RUBRICA. 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE SERVICIOS GENERALES EN NUEVO LEON 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 003 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
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contratación de adquisición de llantas, acumuladores, aceites, lubricantes y la contratación de servicios de mantenimientos 
preventivos y correctivos del equipo de transportes, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el H. Comité Delegacional de 
Adquisiciones, según acuerdo número 24/98 el día 23 de diciembre de 1998. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641108-003-99 $800 
Costo en compraNET: 

$550 

25/01/1999 25/01/1999 
11:00 horas 

1/02/1999
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

 1 0000000000 Afinación mayor de motor 400 Servicio 
 2 0000000000 Reparación general de frenos 400 Servicio 
 3 0000000000 Suspensión, alineación, balanceo y rotación de 

llantas 
150 Servicio 

 4 0000000000 Reparación y sondeo de radiadores 100 Servicio 
 5 0000000000 Reparación general de motor 20 Servicio 
6 0000000000 Revisión de sistema eléctrico 200 Servicio 
7 0000000000 Aire acondicionado y calefacción 50 Servicio 
8 0000000000 Sistema de comunicación 320 Servicio 
9 0000000000 Acumuladores 150 Pieza 
10 0000000000 Aceites y lubricantes 7000 Litro 
11 0000000000 Reparación de diferencial 10 Servicio 
12 0000000000 Reparación de clutchs 60 Servicio 
13 0000000000 Adquisición de llantas 150 Pieza 
14 0000000000 Pintura de vehículos 10 Litro 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en: http://compranet.gob.mx o bien en el 

Departamento Delegacional de Servicios Generales 1er. piso, Delegación Regional en Nuevo León, ubicada en calle 
profesor Rafael Ramírez número 1950 Oriente, centro de la ciudad, código postal 64010, Monterrey, Nuevo León, con el 
siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas, hasta el 25 de enero de 1999 a las 10:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, con cheque certificado o de caja a favor del I.M.S.S., o en efectivo. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 25 de enero de 1999 a las 11:00 horas en Departamento Delegacional 
de Servicios Generales 1er. piso, Delegación Regional, ubicada en calle profesor Rafael Ramírez número 1950 Oriente, 
centro de la ciudad, código postal 64010, Monterrey, Nuevo León. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 1 de febrero de 1999 a las 11:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 1 de febrero de 1999, a las 11:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 8 de febrero de 1999, a las 11:00 horas en profesor Rafael Ramírez número 1950 Oriente, 
centro de la ciudad, código postal 64010, Monterrey, Nuevo León. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de prestación del servicio: en los talleres de los concursantes ganadores según el tipo de servicio, mencionado en 

la licitación, los días de: lunes a sábado en el horario establecido por el prestador del servicio en la propuesta técnica. 
* Periodo de los contratos: del 8 de marzo al 31 de diciembre de 1999. 
* Las condiciones de pago serán: a los 30 días naturales contados a partir de la fecha de presentación en el Departamento 

de Contabilidad Delegacional, mediante facturas debidamente requisitadas. 
MONTERREY, N.L., A 14 DE ENERO DE 1999. 

DELEGADO REGIONAL DEL I.M.S.S. EN NUEVO LEON 
DR. ENRIQUE SERNA ELIZONDO 

 RUBRICA. 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SCT AGUASCALIENTES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación del servicio de arrendamiento de maquinaria, para la Residencia General de Carreteras Alimentadoras. 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Subcomité de Compras Estatal, en su 
sesión 01/98, el día 8 de enero de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica
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00009014-001-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$600 

21/01/1999 22/01/1999 
14:00 horas 

28/01/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Arrendamiento de maquinaria, paquete No. 1 
 2 0000000000  Arrendamiento de maquinaria, paquete No. 2 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Julio Díaz Torre número 110, colonia Ciudad Industrial, código postal 20290, Aguascalientes, Aguascalientes, con el 
siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en efectivo o mediante cheque certificado y/o de caja expedido por una institución 
bancaria local o si es foráneo Banamex, a favor de la Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante los recibos 
que genera el sistema. 

* Se realizará una visita al sitio donde se prestarán los servicios el día 22 de enero de 1999 a las 8:00 horas iniciando en la 
Residencia General de Carreteras Alimentadoras en Aguascalientes. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 22 de enero de 1999 a las 14:00 horas en sala de juntas de la Dirección 
General del Centro S.C.T. Aguascalientes, ubicada en calle Julio Díaz Torre número 110, Ciudad Industrial, código 
postal 20290, Aguascalientes, Aguascalientes. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: en diferentes caminos en los municipios de Calvillo y Jesús María, en el Estado de Aguascalientes, los 

días de lunes a sábado, en el horario de entrega de 7:00 a 18:00 horas. 
* Plazo de entrega: a partir del 15 de febrero y hasta el día 30 de abril de 1999. 
* Las condiciones de pago serán: mediante estimaciones quincenales que se pagarán a los 20 días naturales, contados a 

partir de la fecha de recepción de las facturas correspondientes y previa prestación de los servicios contratados. 
AGUASCALIENTES, AGS., A 14 DE ENERO DE 1999. 

CENTRO SCT AGUASCALIENTES 
(R.- 96737) 

SERVICIOS ESTATALES DE SALUD DEL ESTADO DE GUERRERO 
DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y MANTENIMIENTO 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
41001002-004-98   7/12/98 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la 
obra 

Costo total de la 
obra 

Costo de la obra 
sin IVA 

Adjudicado a: 

30208 De edificios de salud 7,620,875.8700 6,626,848.5800 Consorcio Aura, S.A. de C.V. 
 

CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GRO., A 7 DE DICIEMBRE DE 1998. 
DIRECTOR GENERAL OPERATIVO DE LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD 

DR. CESAR A. PIÑA CAMARA 
 RUBRICA. (R.- 96764) 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones nacionales para la adquisición 
de vales de gasolina para unidades administrativas y médicas y adquisición de alimentos y perecederos para las EBDI del 
ISSSTE en Yucatán, de conformidad con lo siguiente: la reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue 
autorizada por el Comité de Adquisiciones Arrendamientos, Servicios y Obra Pública de la Delegación Estatal en la décima 
segunda sesión ordinaria en acuerdo número 3.0-12-3.7-98, del día 16 de diciembre de 1998. 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 

00637091-001-99 $850.00 
Costo en compraNET: 

$700.00 

20/01/1999 
10:00 horas 

27/01/1999 
11:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción 
 1 C510200024 Vales de gasolina de nominación $20.00 

 
No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

00637091-002-99 $800.00 
Costo en compraNET: 

$700.00 

21/01/1999 
10:00 horas 

29/01/1999 
11:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción 
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 1 C600000000 Abarrotes, pan industrializado, carnes rojas, embutidos, frutas, verduras, lácteos, pollo y 
derivados, para estancias de bienestar y desarrollo infantil del ISSSTE en Yucatán 

 
∗ Las bases de la licitación se encuentran disponibles en el Departamento de Adquisiciones de la Delegación Estatal, 

ubicado en Calle 14 100-M x 21, colonia Itzimná, de 9:00 a 15:00 horas, teléfono (01 99) 26-28-05, Mérida, Yucatán. 
∗ Las bases estarán a la venta previo pago en la Tesorería del ISSSTE, mediante cheque de caja o certificado a favor del 

ISSSTE o pago en efectivo, para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o por el sistema de compraNET, 
depositando en banco Bital a la cuenta número 4012417408, abono a cuenta por pago de bases de concursos. El 
periodo para la venta de bases para la licitación 00637091-001-99 será hasta el 20 de enero y para la licitación 
00637091-002-99 será hasta el día 21 de enero de 1999, en la dirección antes mencionada. 

∗ El idioma en que deberán presentar las proposiciones será: español. 
∗ La moneda en que deberán cotizarse será: peso mexicano. 
∗ Las condiciones de pago serán: crédito a 20 días, contra entrega de las facturas en el Departamento de Finanzas de 

cada centro de trabajo. 
∗ Los actos de junta de aclaraciones, inscripción de interesados, aperturas técnicas y económicas así como los actos de 

fallo, se llevarán a cabo en las oficinas de la Delegación Estatal del ISSSTE, ubicadas en la Calle 14 número 100-M x 21, 
colonia Itzimná, código postal 97100, en Mérida, Yucatán. 

MERIDA, YUC., A 14 DE ENERO DE 1999. 
SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 
LIC. EDUARDO J. VILLEGAS BLANCO 

RUBRICA. 
(R.- 96765) 

SECTOR COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 

AVISO DE FALLO 
AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES, CON DOMICILIO EN AVENIDA 602 NUMERO 161, EDIFICIO ANEXO AL 
ALMACEN GENERAL, COLONIA SAN JUAN DE ARAGON, CODIGO POSTAL 15620, MEXICO, D.F., EN 
CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE EL ARTICULO 37 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y 
OBRAS PUBLICAS, HACE DEL CONOCIMIENTO GENERAL LA IDENTIDAD DE LOS PARTICIPANTES GANADORES 
DE LAS LICITACIONES PUBLICAS, QUE A CONTINUACION SE ESPECIFICAN: 
LICITACION PUBLICA NACIONAL DE SERVICIO ASA-LPNS-010/98 compraNET (09085001-078/98), DE LA 
CONTRATACION DE LA PRESTACION DEL SERVICIO DE FOTOCOPIADO (36 EQUIPOS), SE ADJUDICO A: DANKA 
MEXICANA, S. DE R.L. DE C.V., CON DOMICILIO EN CAMINO A SANTA TERESA NUMERO 1040, COLONIA 
JARDINES EN LA MONTAÑA, CODIGO POSTAL 14210, EN MEXICO, D.F.; XEROX MEXICANA, S.A. DE C.V., CON 
DOMICILIO EN BOSQUE DE DURAZNOS NUMERO 61, COLONIA BOSQUES DE LAS LOMAS, CODIGO POSTAL 
11700, EN MEXICO, D.F.; CON FECHA DE FALLO 30 DE DICIEMBRE DE 1998, CON UN IMPORTE TOTAL DE 
$2’120,100.00 M.N. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL DE SERVICIO ASA-LPNS-011/98 compraNET (09085001-079/98), DE LA 
CONTRATACION DE LA PRESTACION DEL SERVICIO DE COMEDOR EN OFICINAS GENERALES (1 SERVICIO), SE 
ADJUDICO A: TRANSPORTADORA, COMERCIALIZADORA Y DISTRIBUIDORA AMINE DE PUEBLA, S.A. DE C.V., 
CON DOMICILIO EN XOLA NUMERO 87, PLANTA BAJA, COLONIA ALAMOS, CODIGO POSTAL 03400, EN MEXICO, 
D.F.; CON FECHA DE FALLO 30 DE DICIEMBRE DE 1998, CON UN IMPORTE TOTAL DE $2’087,250.00 M.N. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL DE SERVICIO ASA-LPNS-012/98 compraNET (09085001-080/98), DE LA 
CONTRATACION DE LA PRESTACION DEL SERVICIO DE LIMPIEZA EN OFICINAS GENERALES (1 SERVICIO), SE 
ADJUDICO A: LAVA TAP, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN CALZADA DE LAS AGUILAS NUMERO 1205, COLONIA 
SAN CLEMENTE, CODIGO POSTAL 01740, EN MEXICO, D.F.; CON FECHA DE FALLO 30 DE DICIEMBRE DE 1998, 
CON UN IMPORTE TOTAL DE $2’181,600.00 M.N. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL DE SERVICIO ASA-LPNS-013/98 compraNET (09085001-081/98), DE LA 
CONTRATACION DE LA PRESTACION DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE AREAS VERDES (1 SERVICIO), SE 
ADJUDICO A: INGENIERIA APLICADA AL AMBIENTE, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN AZAFRAN NUMERO 458-2, 
COLONIA GRANJAS MEXICO, CODIGO POSTAL 08400, EN MEXICO, D.F.; CON FECHA DE FALLO 31 DE DICIEMBRE 
DE 1998, CON UN IMPORTE TOTAL DE $362,068.56 M.N. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL DE SERVICIO ASA-LPNS-014/98 compraNET (09085001-082/98), DE LA 
CONTRATACION DE LA PRESTACION DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO A EQUIPO DE OFICINA (1 SERVICIO), 
SE ADJUDICO A: GEROGE ABASTECEDORA DE SERVICIOS, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN CALLE SUR 109 A 
NUMERO 306, COLONIA HEROES DE CHURUBUSCO, CODIGO POSTAL 09090, EN MEXICO, D.F.; CON FECHA DE 
FALLO 31 DE DICIEMBRE DE 1998, CON UN IMPORTE TOTAL DE $32,103.00 M.N. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL DE SERVICIO ASA-LPNS-015/98 compraNET (09085001-083/98), DE LA 
CONTRATACION DE LA PRESTACION DEL SERVICIO DE SUMINISTRO DE AGUA PURIFICADA (1 SERVICIO), SE 
DECLARO DESIERTA LA LICITACION CON LA EMISION DEL FALLO EL 29 DE DICIEMBRE DE 1998. 

MEXICO, D.F., A 14 DE ENERO DE 1999. 
AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

LIC. CARLOS MORENO ARIAS 
RUBRICA. 

(R.- 96775) 
ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE MAZATLAN, S.A. DE C.V. 
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SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION DE RECURSOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de servicio de limpieza recinto fiscal, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el C.P. Juan Rodolfo López Tirado, 
Presidente del Comité de Adquisiciones, con cargo de Gerente de Administración y Finanzas, el día 23 de diciembre de 1998. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

09171001-001-99 $575 
Costo en compraNET: 

$500 

23/01/1999 25/01/1999 
9:00 horas 

27/01/1999
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Servicio de limpieza en patios e instalaciones 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

09171001-002-99 $920 
Costo en compraNET: 

$800 

23/01/1999 25/01/1999 
11:00 horas 

27/01/1999
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Servicio de protección y vigilancia 
 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
interior recinto fiscal, Mazatlán, Sinaloa, código postal 82000. 
La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Administración Portuaria Integral de Mazatlán, S.A. 
de C.V., o bien en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo en la sala de juntas de la administración. 
Las condiciones de pago serán: 5 días posteriores a la entrega de las facturas debidamente requisitadas. 

MAZATLAN, SIN., A 14 DE ENERO DE 1999. 
GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

C.P. JUAN RODOLFO LOPEZ TIRADO 
RUBRICA. 

(R.- 96781) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

OFICIALIA MAYOR 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

2a. CONVOCATORIA 
CONVOCATORIA 001 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones para el Distrito Federal, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
contratación de los servicios de fotocopiado de planos, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 

30001077-001-99 $2,000 
Costo en compraNET: 

$1,700 

20/01/1999 21/01/1999 
12:00 horas 

28/01/1999 
14:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Unidad de 

medida 
Cantidad mínima 

(1999) 
 1 C810200012 Servicio de fotocopiado de planos  Copia 200,000 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Juárez número 92, 7o. piso, colonia Centro, código postal 06040, Cuauhtémoc, Distrito Federal, con el siguiente 
horario de 10:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago en compraNET, será mediante los recibos que genera el sistema pagando a Banca Serfin, S.A. de 
C.V., a la cuenta número 9649285 y en la convocante mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Secretaría 
de Finanzas del Distrito Federal, en el domicilio antes señalado. 
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* Los eventos derivados de esta licitación se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Dirección General de Recursos 
Materiales y Servicios Generales, ubicada en avenida Juárez número 92, 7o. piso, colonia Centro, código postal 06040, 
Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* Las proposiciones deberán presentarse en español. 
* Las cotización deberá presentarse en pesos mexicanos. 
* Lugar de prestación del servicio: en las instalaciones del Gobierno del Distrito Federal que se enlistan en el anexo 

número 1 de las bases de licitación. 
* La vigencia del contrato será a partir del 1 de febrero al 31 de diciembre del 2000. 
* Plazo de entrega: 1 de febrero de 1999. 
* Las condiciones de pago serán: en forma mensual a los 20 días posteriores a la entrega de las facturas debidamente 

requisadas. 
* No se otorgará anticipo. 

MEXICO, D.F., A 14 DE ENERO DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTO Y PRESTACION DE SERVICIOS 

DR. FRANCISCO COLMENARES CESAR 
RUBRICA. 

(R.- 96783) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

OFICIALIA MAYOR 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
30001077-014-98   6/01/99 

No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe sin 
IVA 

Adjudicado a: 

1 10 Servicios de mantenimiento y 
reparación de autobombas 

para bomberos 

Vehículo 770,619.14 7’706,191.47 Consorcio Aura, 
S.A. de C.V. 

 
MEXICO, D.F., A 12 DE ENERO DE 1999. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
DR. FRANCISCO COLMENARES CESAR 

 RUBRICA. (R.- 96787) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. 

GERENCIA DE CENTRALES NUCLEOELECTRICAS 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter internacional para la 
contratación de los servicios descritos a continuación, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Objeto Costo de las bases 
(más IVA) 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 

18164065-060-98 Asesoría y asistencia técnica en 
la actualización del simulador del 
Centro de Entrenamiento de la 

Central Nucleoeléctrica de 
Laguna Verde, Ver. 

$1,000.00 
Costo en compraNET 

$750.00 

16/02/99 
10:00 horas 

23/02/99 
10:00 horas 

18164065-061-98 Mantenimiento y operación de la 
draga marina de la dársena del 
canal de llamada de la Central 

Nucleoeléctrica de Laguna 
Verde, Ver. 

$1,000.00 
Costo en compraNET 

$750.00 

16/02/99 
13:00 horas 

23/02/99 
13:00 horas 

 
* Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

a partir de esta publicación y hasta 7 días antes de la apertura de ofertas, de lunes a viernes de 9:00 a 16:00 horas en las 
oficinas del Departamento de Contratos de la Gerencia de Centrales Nucleoeléctricas, ubicadas en el kilómetro 43.5 
carretera Cardel-Nautla, código postal 91680, Alto Lucero de Gutiérrez Barrios, Veracruz. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja, expedido por institución bancaria autorizada, 
expedido a nombre de la Comisión Federal de Electricidad o mediante pago en efectivo. Y en compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. Siendo requisito indispensables para participar en la licitación, el pago previo de las 
bases. 

* La junta de aclaraciones, actos de apertura de proposiciones y acto de fallo, se efectuarán en el Departamento de 
Contratos de la Gerencia de Centrales Nucleoeléctricas, ubicada en el kilómetro 43.5 de la carretera Cardel-Nautla, Ver. 
La inasistencia de los participantes a la junta de aclaraciones será bajo su estricta responsabilidad, sin embargo, podrán 
solicitar en las oficinas de la convocante una copia de la minuta de la junta. 

* Las presentes licitaciones son abiertas y no podrán dar lugar a negociación. 
* Para estas licitaciones será exigible una garantía de sostenimiento de la oferta y otra de cumplimiento del contrato para el 

participante ganador. 
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* Estas licitaciones se llevan a cabo bajo la cobertura de los tratados de Tratado de Libre Comercio de América del Norte 
(México-Estados Unidos-Canadá), Tratado de Libre Comercio México-Bolivia, Tratado de Libre Comercio México-
Colombia-Venezuela (G-3), Tratado de Libre Comercio México-Costa Rica. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Los servicios deberán ser realizados en Laguna Verde, Ver., México. 
* La moneda en que deberá cotizarse la proposición será en la del país de origen de la proponente. 
* Las condiciones de pago serán: a los 20 días de presentadas las facturas autorizadas que amparen el avance catorcenal 

de la prestación de los servicios. 
VERACRUZ, A 14 DE ENERO DE 1999. 

GERENTE DE CENTRALES NUCLEOELECTRICAS 
ING. J. FRANCISCO TORRES RAMIREZ 

RUBRICA. 
(R.- 96788) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. 
GERENCIA DIVISIONAL GOLFO NORTE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de licitación pública nacional DD001/99 postes de madera creosotados, de conformidad con lo siguiente: 
 

¡Error! No se 
encuentra el origen 

de la referencia.No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18164035-001-99 $1,000.00 Costo en 
compraNET: $800.00 

22/01/1999 22/01/1999 10:00 horas 29/01/1999 10:00 horas

 

¡Error! No se 
encuentra el 
origen de la 

referencia.Par
tida 

Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C690400018 Postes de madera de 65' tipo 2 creosotado 
 2 C690400018 Postes de madera de 85' tipo 2 creosotado 
 3 C690400018 Postes de madera de 60' tipo 2 creosotado 
 4 C690400018 Postes de madera de 80' tipo 2 creosotado 
 5 C690400018 Postes de madera de 70' tipo 2 creosotado 

 
* Las bases de la licitación y las especificaciones detalladas de los bienes se encuentran disponibles para consulta o 

adquisición, desde la fecha de publicación de la convocatoria y hasta 7 días naturales previos a la recepción de 
proposiciones, en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el departamento de Abastecimientos 5o. piso en avenida 
Alfonso Reyes número 2400 Nte., colonia Bella Vista, código postal 64410, Monterrey, Nuevo León; con el siguiente 
horario de 8:00 a 16:00 horas. 

* Las bases se encuentran disponibles: Impresas X compraNET X 
* La forma de pago es, en convocante, con cheque certificado o de caja a nombre de Comisión Federal de Electricidad. En 

compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
* La junta de aclaraciones, acto de recepción, apertura de proposiciones, se llevarán a cabo en las fechas y horarios antes 

mencionados, en la sala de juntas del departamento de Abastecimientos, 5o. piso, ubicado en avenida Alfonso Reyes 
2400 Nte., colonia Bella Vista, Monterrey, N.L., código postal 64410. 

* El acto de presentación de propuesta económica será el día 1 de febrero de 1999 a las 10:00 horas. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: en los almacenes de zona divisional ubicados en Matamoros, Tamps., Piedras Negras, Coah., 

Monclova, Coah., y Saltillo, Coah., los días de lunes a viernes en el horario de entrega: de 8:00 a 16:00 horas. 
* Plazo de entrega: 60 días naturales. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales contra evidencia de entrega, presentación de facturas y demás 

documentos indicados en las bases de la licitación. 
* Garantías requeridas de seriedad de la proposición 5% del importe de la proposición, con tope máximo $60,000.00 M.N. 

y en su oportunidad presentar garantía de cumplimiento de contrato y calidad de los bienes por el 10% del importe del 
contrato. 

* No se considera abastecimiento simultáneo. 
* No se aceptarán proposiciones por vía electrónica. 
* No se permitirán correciones o cambios a las propuestas presentadas. 
* Las demás contenidas en las bases de la licitación. 
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MONTERREY, N.L., A 14 DE ENERO DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL 

C.P. OSCAR MANUEL GARZA CANTU 
RUBRICA. 

(R.- 96789) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. 

GERENCIA DE CENTRALES NUCLEOELECTRICAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
contratación de los servicios descritos a continuación, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Objeto Costo de las bases 
(más IVA) 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

18164065-062-98 Reparación de motores y compresores de 
equipos de aire acondicionado de tipo paquete, 
ventana y bombas de los edificios auxiliares de 
las dos unidades de la Central Nucleoeléctrica 

Laguna Verde 

$500.00 
Costo en compraNET 

$350.00 

22/01/99 
10:00 horas 

29/01/99 
14:00 horas 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien a 

partir de esta publicación y hasta 7 días antes de la apertura de ofertas, de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 horas, en las 
oficinas del Departamento de Administración de Contratos de la Gerencia de Centrales Nucleoeléctricas, ubicadas en el 
kilómetro 43.5 carretera Cardel-Nautla, código postal 91680, Alto Lucero de Gutiérrez Barrios, Veracruz. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja, expedido por institución bancaria autorizada, 
expedido a nombre de la Comisión Federal de Electricidad o mediante pago en efectivo. Y en compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. Siendo requisito indispensables para participar en la licitación, el pago previo de las 
bases. 

* La junta de aclaraciones, actos de apertura de proposiciones y acto de fallo, se efectuarán en el Departamento de 
Contratos de la Gerencia de Centrales Nucleoeléctricas, ubicada en el kilómetro 43.5 de la carretera Cardel-Nautla, Ver. 
La inasistencia de los participantes a la junta de aclaraciones será bajo su estricta responsabilidad, sin embargo, podrán 
solicitar en las oficinas de la convocante una copia de la minuta de la junta. 

* La presente licitación es abierta y no podrá dar lugar a negociación. 
* Para esta licitación serán exigibles una garantía de sostenimiento de la oferta y otra de cumplimiento del contrato para el 

participante ganador. 
* No se otorgarán anticipos. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Los servicios deberán ser realizados en las instalaciones del prestador de los servicios. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Las condiciones de pago serán: a los veinte días de presentadas las facturas que amparen la prestación mensual de los 

servicios realizados a entera safisfacción de la CFE. 
VERACRUZ, A 14 DE ENERO DE 1999.GERENTE DE CENTRALES NUCLEOELECTRICAS 

ING. J. FRANCISCO TORRES RAMIREZ 
RUBRICA. 

(R.- 96790) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. 

DIVISION DE DISTRIBUCION NORTE 
CONVOCATORIA MULTIPLE 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
Nos. 00164038-001, 002, 003, 004, 005, 006 Y 007-99 

EN CUMPLIMIENTO CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS Y 
DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES, SE INVITA A LAS PERSONAS FISICAS O MORALES QUE, SIN ESTAR 
IMPEDIDAS LEGALMENTE, DESEEN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES NUMEROS 
00164038-001, 002, 003, 004, 005, 006 Y 007-99 PARA EL SUMINISTRO DE LOS BIENES Y SERVICIOS, QUE A 
CONTINUACION SE DESCRIBEN: 
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¡Error! No 
se 

encuentra 
el origen 

de la 
referencia

.No. 
licitación 

Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

Plazo de 
entrega 

00164038-
001-99 

$500.00 MAS IVA 
EN FORMA IMPRESA 

$350.00 MAS IVA 
EN compraNET 

19/ENERO/99 
10:00 HRS. 

29/ENERO/99 
10:00 HRS. 

4/FEB./99 
10:00 HRS. 

FEB. 15 A 
DIC. 31/99 

00164038-
002-99 

$500.00 MAS IVA 
EN FORMA IMPRESA 

$350.00 MAS IVA 
EN compraNET 

21/ENERO/99 
10:00 HRS. 

1/FEB./99 
10:00 HRS. 

8/FEB./99 
10:00 HRS. 

FEB. 15 A 
DIC. 31/99 

00164038-
003-99 

$500.00 MAS IVA 
EN FORMA IMPRESA 

$350.00 MAS IVA 

22/ENERO/99 
10:00 HRS. 

2/FEB./99 
10:00 HRS. 

9/FEB./99 
10:00 HRS. 

FEB. 15 A 
DIC. 31/99 

00164038-
004-99 

$500.00 MAS IVA 
EN FORMA IMPRESA 

$350.00 MAS IVA 

22/ENERO/99 
10:00 HRS. 

1/FEB./99 
10:00 HRS. 

8/FEB./99 
10:00 HRS. 

FEB. 15 A 
DIC. 31/99 

00164038-
005-99 

$500.00 MAS IVA 
EN FORMA IMPRESA 

$350.00 MAS IVA 

21/ENERO/99 
10:00 HRS. 

3/FEB./99 
10:00 HRS. 

10/FEB./99 
10:00 HRS. 

FEB. 15 A 
DIC. 31/99 

00164038-
006-99 

$500.00 MAS IVA 
EN FORMA IMPRESA 

$350.00 MAS IVA 

20/ENERO/99 
10:00 HRS. 

2/FEB./99 
10:00 HRS. 

9/FEB./99 
10:00 HRS. 

FEB. 15 A 
DIC. 31/99 

00164038-
007-99 

$500.00 MAS IVA 
EN FORMA IMPRESA 

$350.00 MAS IVA 

25/ENERO/99 
10:00 HRS. 

4/FEB./99 
10:00 HRS. 

10/FEB./99 
10:00 HRS. 

FEB. 15 A 
DIC. 31/99 

 

¡Error! 
No se 

encuen
tra el 

origen 
de la 

referen
cia.Parti

da 

Clave CAMBS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

  REPARACION, MANTENIMIENTO Y SUMINISTRO DE 
REFACCIONES 

  

1 0000000000 OFICINAS DIVISIONALES, ZONAS TORREON Y GOMEZ 
PALACIO (00164038-001-99) 

246 VEHICULO 

2 0000000000 ZONA DE DISTRIB. JUAREZ (00164038-002-99) 138 VEHICULO 
3 0000000000 ZONA DE DISTRIB. C. GRANDES (00164038-003-99)  32 VEHICULO 
4 0000000000 ZONA DE DISTRIB. CHIHUAHUA (00164038-004-99) 116 VEHICULO 
5 0000000000 ZONA DE DISTRIB. DELICIAS (00164038-005-99)  47 VEHICULO 
6 0000000000 ZONA DE DISTRIB. CUAUHTEMOC (00164038-006-99)  63 VEHICULO 
7 0000000000 ZONA DE DISTRIB. DURANGO (00164038-007-99)  74 VEHICULO 

 
LAS BASES DE LICITACION Y LAS ESPECIFICACIONES DETALLADAS DE LOS BIENES, ESTAN DISPONIBLES DE 
DOS FORMAS PARA SU CONSULTA O ADQUISICION DESDE LA FECHA DE PUBLICACION DE LA CONVOCATORIA 
Y HASTA EL DIA SEÑALADO PARA LA JUNTA DE ACLARACIONES DE 8:00 A 15:00 HORAS, EN DIAS HABILES. 
LAS BASES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES IMPRESAS Y EN compraNET, EN CASO DE ADQUISICION DE LAS 
BASES EN FORMA IMPRESA, ESTAS SE ENCUENTRAN DISPONIBLES EN LAS SIGUIENTES DIRECCIONES: 
EN EL DEPARTAMENTO DE COMPRAS, UBICADO EN OFICINAS DIVISIONALES, TELEFONOS 29-18-49 Y 29-18-00, 
EXTENSIONES 2142 Y 2143, SITUADO EN BULEVAR MIGUEL ALEMAN Y GUANACEVI DE GOMEZ PALACIO, DGO. 
(00164038-001-99). 
ZONA JUAREZ: OFICINA DE COMPRAS, SITUADA EN AVENIDA REFORMA NUMERO 1855, CIUDAD JUAREZ, CHIH., 
TELEFONO 15-05-73 (00164038-002-99). 
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ZONA CASAS GRANDES: OFICINA DE COMPRAS, SITUADA EN AVENIDA BENITO JUAREZ NUMERO 1800, NVO. 
CASAS GRANDES, CHIH., TELEFONO 4-37-44. (00164038-003-99). 
ZONA CHIHUAHUA: OFICINA DE COMPRAS, SITUADA EN AVENIDA REFORMA, CALLE SEPTIMA. CHIHUAHUA, 
CHIH., TELEFONO 14-60-49. (00164038-004-99). 
ZONA DELICIAS: OFICINA DE COMPRAS, SITUADA EN CALLE CENTRAL Y AVENIDA AGRICULTURA SUR NUMERO 
504, CIUDAD DELICIAS, CHIH., TELEFONO 2-80-00. (00164038-005-99). 
ZONA CUAUHTEMOC: OFICINA DE COMPRAS, SITUADA EN AVENIDA JUAREZ NUMERO 504, CIUDAD 
CUAUHTEMOC, CHIH., TELEFONO 2-36-08. (00164038-006-99). 
ZONA DURANGO: OFICINA DE COMPRAS, SITUADA EN CONSTITUCION NUMERO 543 SUR, DURANGO, DGO., 
TELEFONO 11-52-51. (00164038-007-99). 
PARA PODER PARTICIPAR EN ESTAS LICITACIONES, DEBERAN REALIZAR EL PAGO DE LAS BASES EN LA CAJA 
CORRESPONDIENTE DE CADA CENTRO DE TRABAJO. EL IMPORTE SE DEBERA CUBRIR CON CHEQUE 
CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD. 
EN EL CASO DE ADQUISICION DE BASES POR compraNET, VIA INTERNET, CON DIRECCION ELECTRONICA EN: 
http://rtn.net.mx/compranet O http://compranet.gob.mx EL PAGO DE LAS MISMAS DEBERA EFECTUARSE MEDIANTE 
LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 
LAS JUNTAS DE ACLARACIONES Y ACTOS DE APERTURA DE OFERTAS TECNICA Y ECONOMICA DE LA 
LICITACION NUMERO 00164038-001-99, SERAN EN CALLE GUANACEVI NUMERO 131, PARQUE INDUSTRIAL 
LAGUNERO, GOMEZ PALACIO, DGO. EL RESTO DE LAS LICITACIONES SERAN EN LAS DIRECCIONES DE LOS 
CENTROS DE TRABAJO ARRIBA INDICADOS. 
LAS LICITACIONES SE DESARROLLARAN BAJO LAS SIGUIENTES CONDICIONES: 
A) LAS PROPOSICIONES DEBERAN PRESENTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL; 
B) LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES: DIVERSOS ALMACENES DE LA DIVISION; 
C) CONDICIONES DE PAGO: 15 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA RECEPCION DE FACTURAS Y 

EVIDENCIA DE ENTREGA EN DESTINO FINAL; 
D) GARANTIAS REQUERIDAS: DE SERIEDAD DE LA PROPOSICION $10,000.00 Y, EN SU OPORTUNIDAD, 

PRESENTAR GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y CALIDAD DE LOS BIENES POR $100,000.00; 
E) DOCUMENTACION REQUERIDA: DECLARACION BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE LOS DATOS DEL 

ACTA CONSTITUTIVA, PODERES NOTARIALES Y REGISTRO FEDERAL DE CAUSANTES, ESTADOS 
FINANCIEROS E IDENTIFICACION; 

F) NO SE ACEPTARAN PROPOSICIONES POR VIA ELECTRONICA; 
G) NO SE PODRAN LLEVAR A CABO NEGOCIACIONES; 
H) NO SE PERMITIRAN CORRECCIONES O CAMBIOS A LAS PROPUESTAS PRESENTADAS; 
I) SE DEBERA ACREDITAR LA CALIDAD DE LOS BIENES Y SERVICIOS CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LAS 

BASES DE LA LICITACION; Y LAS DEMAS CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION; 
J) SE CUENTA CON PRESUPUESTO PARA AMPARAR LOS BIENES Y SERVICIOS REQUISITADOS; 
K) NO SE OTORGARAN ANTICIPOS, Y 
L) EN EL CASO DE ESTAS LICITACIONES NACIONALES, LOS BIENES FORMAN PARTE DE LA RESERVA. 

GOMEZ PALACIO, DGO., A 14 DE ENERO DE 1999. 
ATENTAMENTE 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES 
DE LA DIVISION DE DISTRIBUCION NORTE DE C.F.E. 

C.P. FRANCISCO JAVIER BARTOLUCHI DE LEIJA 
RUBRICA. 

(R.- 96791) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN ZACATECAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 002 
SEGUNDA CONVOCATORIA 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE SERVICIOS 
DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO A VEHICULOS AUTOMOTRICES, ADQUISICION Y SUMINISTRO DE DIESEL 
TIPO INDUSTRIAL, SERVICIO DE FOTOCOPIADO, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
LA REDUCCION AL PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS FUE AUTORIZADA POR EL 
INGENIERO JOSE FRANCISCO TORRES MATA, CON CARGO DE PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES 
DELEGACIONAL, EL DIA 31 DE DICIEMBRE DE 1998. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir bases Junta de aclaraciones 

00641039-006-99 $500 
Costo en compraNET: 

$350 

22/01/1999 22/01/1999 
13:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida

 1 0000000000 MANTENIMIENTO PREVENTIVO TIPO B ZONA ZACATECAS 150 SERVICIO 
 2 0000000000 MANTENIMIENTO PREVENTIVO TIPO C ZONA ZACATECAS 150 SERVICIO 
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 3 0000000000 MANTENIMIENTO PREVENTIVO TIPO A ZONA ZACATECAS 363 SERVICIO 
 4 0000000000 MANTENIMIENTO PREVENTIVO TIPO B ZONA RIO GRANDE 38 SERVICIO 
 5 0000000000 MANTENIMIENTO PREVENTIVO TIPO C ZONA RIO GRANDE 38 SERVICIO 

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx O BIEN EN INTERIOR PLAZA FUTURA, LOCAL NUMERO 28, CALLE UNION NUMERO 
101, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 98000, ZACATECAS, ZACATECAS; CON EL SIGUIENTE HORARIO 
DE 9:00 A 14:00 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, EL PAGO SE REALIZARA EN EFECTIVO. EN compraNET, 
MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 22 DE ENERO DE 1999 A LAS 13:00 HORAS EN 
SALA DE JUNTAS DE LAS OFICINAS ADMINISTRATIVAS DEL IMSS DELEGACION ZACATECAS, UBICADA EN 
INTERIOR PLAZA FUTURA, LOCAL NUMERO 28, CALLE UNION NUMERO 101, COLONIA CENTRO, CODIGO 
POSTAL 98000, ZACATECAS, ZACATECAS. 

* EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMICA SERA EL DIA 29 DE ENERO DE 
1999 A LAS 11:00 HORAS. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 29 DE ENERO DE 1999 A LAS 11:00 
HORAS EN INTERIOR PLAZA FUTURA, LOCAL NUMERO 28, CALLE UNION NUMERO 101, COLONIA CENTRO, 
CODIGO POSTAL 98000, ZACATECAS, ZACATECAS. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LUGAR DE ENTREGA: LOCALIDADES DONDE SE ENCUENTRAN UBICADAS UNIDADES MEDICO 

ADMINISTRATIVAS DEL IMSS EN EL ESTADO DE ZACATECAS, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL 
HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 15:00 HORAS. 

* PLAZO DE ENTREGA: LOS PLAZOS PARA CADA SERVICIO SE ESTABLECEN EN LAS BASES DE ESTA 
LICITACION. 

* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: A LOS 15 DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE SE 
HAYAN PRESENTADO LAS FACTURAS DEBIDAMENTE REQUISITADAS EN EL DEPARTAMENTO DE 
PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y EROGACIONES. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir bases Junta de aclaraciones 

00641039-007-99 $500 
Costo en compraNET: 

$350 

22/01/1999 22/01/1999 
15:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida

 1 0000000000 DIESEL TIPO INDUSTRIAL PARA 
EL HOSPITAL GENERAL DE ZONA NUMERO 1 

300,000 LITRO 

 2 0000000000 DIESEL TIPO INDUSTRIAL PARA 
EL HOSPITAL GENERAL DE ZONA NUMERO 2 

100,000 LITRO 

 3 0000000000 DIESEL TIPO INDUSTRIAL PARA 
EL HOSPITAL RURAL DE SOLIDARIDAD NUMERO 51 

25,000 LITRO 

 4 0000000000 FLETE POR SUMINISTRO DE DIESEL 
AL HOSPITAL GENERAL DE ZONA NUMERO 1 

300,000 LITRO 

 5 0000000000 FLETE POR SUMINISTRO DE DIESEL 
AL HOSPITAL GENERAL DE ZONA NUMERO 2 

100,000 LITRO 

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx O BIEN EN INTERIOR PLAZA FUTURA, LOCAL NUMERO 28, CALLE UNION NUMERO 
101, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 98000, ZACATECAS, ZACATECAS; CON EL SIGUIENTE HORARIO 
DE 9:00 A 14:00 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, EL PAGO SE REALIZARA EN EFECTIVO. EN compraNET, 
MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 22 DE ENERO DE 1999 A LAS 15:00 HORAS EN 
SALA DE JUNTAS DE LAS OFICINAS ADMINISTRATIVAS DEL IMSS EN ZACATECAS, UBICADA EN INTERIOR 
PLAZA FUTURA, LOCAL NUMERO 28, CALLE UNION NUMERO 101, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 
98000, ZACATECAS, ZACATECAS. 

* EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMICA SERA EL DIA 29 DE ENERO DE 
1999 A LAS 15:00 HORAS. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 29 DE ENERO DE 1999 A LAS 15:00 
HORAS EN INTERIOR PLAZA FUTURA, LOCAL NUMERO 28, CALLE UNION NUMERO 101, COLONIA CENTRO, 
CODIGO POSTAL 98000, ZACATECAS, ZACATECAS. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
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* LUGAR DE ENTREGA: HOSPITAL GENERAL DE ZONA NUMERO 1, HOSPITAL GENERAL DE ZONA NUMERO 2 
Y HOSPITAL RURAL DE SOLIDARIDAD NUMERO 51, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE 
ENTREGA DE 8:00 A 15:00 HORAS. 

* PLAZO DE ENTREGA: LOS PLAZOS PARA CADA SERVICIO SE ESTABLECEN EN LAS BASES DE ESTA 
LICITACION. 

* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: LOS PAGOS SE REALIZARAN A LOS 5 DIAS NATURALES SIGUIENTES 
A LA FECHA EN QUE SE HAYAN PRESENTADO LAS FACTURAS DEBIDAMENTE REQUISITADAS EN EL 
DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y EROGACIONES. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir bases Junta de aclaraciones 

00641039-008-99 $500 
Costo en compraNET: 

$350 

22/01/1999 22/01/1999 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida

 1 0000000000 SERVICIO DE FOTOCOPIADO 269,550 FOTOCOPIA
 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx O BIEN EN INTERIOR PLAZA FUTURA, LOCAL NUMERO 28, CALLE UNION NUMERO 
101, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 98000, ZACATECAS, ZACATECAS; CON EL SIGUIENTE HORARIO 
DE 9:00 A 14:00 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, EL PAGO SE REALIZARA EN EFECTIVO. EN compraNET, 
MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 22 DE ENERO DE 1999 A LAS 12:00 HORAS EN 
SALA DE JUNTAS DE LAS OFICINAS ADMINISTRATIVAS DEL IMSS DELEGACION ZACATECAS, UBICADA EN 
INTERIOR PLAZA FUTURA, LOCAL NUMERO 28, CALLE UNION NUMERO 101, COLONIA CENTRO, CODIGO 
POSTAL 98000, ZACATECAS, ZACATECAS. 

* EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMICA SERA EL DIA 29 DE ENERO DE 
1999 A LAS 12:00 HORAS. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 29 DE ENERO DE 1999 A LAS 12:00 
HORAS EN INTERIOR PLAZA FUTURA, LOCAL NUMERO 28, CALLE UNION NUMERO 101, COLONIA CENTRO, 
CODIGO POSTAL 98000, ZACATECAS, ZACATECAS. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LUGAR DE ENTREGA: DIVERSAS UNIDADES MEDICO-ADMINISTRATIVAS DE LA DELEGACION DEL IMSS EN 

ZACATECAS, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 16:00 HORAS. 
* PLAZO DE ENTREGA: LOS PLAZOS PARA CADA SERVICIO SE ESTABLECEN EN LAS BASES DE ESTA 

LICITACION. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: LOS PAGOS SE REALIZARAN POR QUINCENAS VENCIDAS A LOS 15 

DIAS SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE SE HAYAN PRESENTADO LAS FACTURAS DEBIDAMENTE 
REQUISITADAS EN EL DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y EROGACIONES. 

ZACATECAS, ZAC., A 14 DE ENERO DE 1999. 
DELEGADO ESTATAL 

ING. JOSE FRANCISCO RODRIGUEZ MATA 
RUBRICA. 

(R.- 96792) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE SERVICIOS GENERALES EN EL D.F. 1 NOROESTE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

No DE LICITACION  FECHA DE EMISION DEL FALLO 
00641105-002-98  10/12/98 

No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe sin 
IVA 

Adjudicado a: 

1 259 Servicio de vigilancia Elementos 
diarios 

0 0 Desierta 

 
MEXICO, D.F., A 14 DE ENERO DE 1999. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES 
LIC. JOSE MANUEL REYES SANTAMARIA 

RUBRICA. 
(R.- 96793) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN CHIAPAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 006 
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EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE SUMINISTRO 
DE DIESEL, GASOLINA Y LUBRICACION EN GENERAL, SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO DE VEHICULOS, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00641014-015-99 $500 

COSTO EN compraNET: 
$350 

18/01/1999 19/01/1999 
9:00 HORAS 

26/01/1999
9:00 HORAS

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C510200022 GASOLEO DIESEL 
 2 C510200024 GASOLINA 1,263,388
 3 C510200030 LUBRICANTE FLUIDO 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

00641014-016-99 $500 
COSTO EN compraNET: 

$350 

18/01/1999 19/01/1999 
13:30 HORAS 

26/01/1999
13:30 HORAS

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  MECANICA GENERAL AUTOMOTRIZ 
 2 0000000000  SERVICIO ELECTRICO 
3 0000000000  HOJALATERIA, PINTURA Y TAPICERIA 
4 0000000000  PARTES DE COLISION 
5 0000000000  VENTA DE REFACCIONES AUTOMOTRICES 
6 0000000000 LLANTAS, MONTAJES, ALINEACION Y BALANCEO 
7 0000000000 FRENOS, CLUTCH, TUBOS Y MOFLES 

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx O BIEN EN CARRETERA COSTERA Y ANILLO PERIFERICO SIN NUMERO, COLONIA 
CENTRO, CODIGO POSTAL 30700, TAPACHULA, CHIAPAS, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 15:00 
HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO A NOMBRE DEL IMSS O EN 
EFECTIVO EN EL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES, EN compraNET, DEPOSITANDO A LA 
CUENTA 400 851 3467 DE LA INSTITUCION BITAL, S.A. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE 
GENERA EL SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 19 DE ENERO DE 1999 A EN UNIDAD DE 
MEDICINA FAMILIAR NUMERO 11, TAPACHULA DE CORDOVA Y ORDOÑEZ, CHIAPAS, UBICADA EN 
CARRETERA COSTERA Y ANILLO PERIFERICO SIN NUMERO, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 30700, 
TAPACHULA, CHIAPAS. 

* EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMICA SERA EL DIA 26 DE ENERO DE 
1999. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 26 DE ENERO DE 1999, Y LA APERTURA 
DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 2 DE FEBRERO DE 1999, EN CARRETERA COSTERA Y ANILLO 
PERIFERICO SIN NUMERO, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 30700, TAPACHULA, CHIAPAS. 

* LUGAR DE ENTREGA: UNIDADES MEDICAS DE LA ZONA TUXTLA GUTIERREZ Y TAPACHULA, LOS DIAS: 
PERMANENTE, EN EL HORARIO DE ENTREGA: CONTINUO. 

* PLAZO DE ENTREGA: 1 DE MARZO DE 1999. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: QUINCE DIAS DESPUES DE LA PRESENTACION DE LAS FACTURAS 

EN EL DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y EROGACIONES. 
TAPACHULA, CHIS., A 14 DE ENERO DE 1999. 

DELEGADO ESTATAL EN CHIAPAS 
DR. MILTON MORALES DOMINGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 96794) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE SERVICIOS GENERALES EN EL D.F. 1 NOROESTE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 
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No DE LICITACION  FECHA DE EMISION DEL FALLO 
00641105-003-98  14/12/98 

 
No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe 
sin IVA 

Adjudicado a: 

1 272 Servicio de comedor en 
planta de lavado norte 

Raciones 
diarias 

$14.50 $3,944.00 Grupo BCG, S.A. 
de C.V. 

 
MEXICO, D.F., A 14 DE ENERO DE 1999. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES 
LIC. JOSE MANUEL REYES SANTAMARIA 

RUBRICA. 
(R.- 96795) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE SERVICIOS GENERALES EN EL D.F. 1 NOROESTE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No DE LICITACION  FECHA DE EMISION DEL FALLO 
00641105-004-98  15/12/98 

 
No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe sin IVA Adjudicado a: 

1 68 Suministro de 
diesel 

Metro cúbico 
mensual 

$2,963.04 $201,486.72 Diesel y Diáfano Perc, 
S.A. de C.V. 

1 67 Suministro de 
diesel 

Metro cúbico 
mensual 

$2,963.04 $198,523.68 F. Ruiz e Hijos, S.A. de 
C.V. 

 
MEXICO, D.F., A 14 DE ENERO DE 1999. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES 
LIC. JOSE MANUEL REYES SANTAMARIA 

RUBRICA. 
(R.- 96796) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE SERVICIOS GENERALES EN EL D.F. 1 NOROESTE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. de licitación  Fecha de emisión del fallo 
00641105-005-98  15/12/98 

 
No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe sin 
IVA 

Adjudicado a: 

1 5,100 Servicio de recolección, 
transporte y disposición final de 

residuos municipales 

Kilogramo $8.98 $45,800.00 Desam, S.A. de 
C.V. 

 
MEXICO, D.F., A 14 DE ENERO DE 1999. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES 
LIC. JOSE MANUEL REYES SANTAMARIA 

RUBRICA. 
(R.- 96797) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIVISION DE CONSTRUCCIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de suministro y ejecución de los trabajos de obra civil para la instalación de elementos de lámina porcelanizada en 
pretil perimetral, puertas de "ADAS" y electroductos, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el arquitecto Carlos Real Morelos, con 
cargo de Jefe de la División de Construcciones, el día 7 de enero de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica
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00641053-001-99 $1,600 
Costo en compraNET: 

$1,231 

25/01/1999 25/01/1999 
12:00 horas 

25/01/1999 
10:00 horas 

1/02/1999
10:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

30709 Otras obras de terminación y acabados de edificios 8/03/1999 
 
* Ubicación de la obra: avenida Paseo de la Reforma número 476, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 

06698, México, D.F. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Durango número 291-piso 12, colonia Roma, código postal 06700, Cuauhtémoc, Distrito Federal; con el siguiente horario 
de 9:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social. 
 En compraNET, mediante los recibos que genera el Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales 

compraNET (http://rtn.net.mex/compranet) el cual podrá pagarse en las sucursales de Bital, S.A., en la cuenta número 
400 8513 467. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 25 de enero de 1999 a las 12:00 horas en la Superintendencia General 
de Obras, ubicada en avenida Paseo de la Reforma número 476-piso 3, ala poniente, colonia Juárez, código postal 
06698, Cuauhtémoc, Distrito Federal 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en: Superintendencia General de Obras, ubicada en avenida Paseo 
de la Reforma número 467, piso 3, ala poniente, colonia Juárez, código postal 06698, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 1 de febrero de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 1 de febrero de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 8 de febrero de 1999 a las 14:00 horas en el Auditorio de la División de Conservación, 
ubicado en Durango número 291-piso 8, colonia Roma, código postal 06700, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo del 30%. 
* No se podrá subcontratar parte o partes de la obra. 
* No se encuentra bajo la cobertura de ningún tratado. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: cumplir los requisitos en 

forma y términos que se establecen en la información general de la licitación punto 3.11. de las bases de licitación, las 
cuales se tienen disponibles para su consulta y venta como se menciona en esta convocatoria. 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 
1.- Acta constitutiva y, en su caso, reformas con el sello del Registro Público de la Propiedad. 
2.- Poderes que acrediten la personalidad y facultades del licitante. 
3.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el 

artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
4.- Constancia de registro de la Cámara que corresponda (opcional). 
5.- Acreditar el capital contable mediante la entrega de la última declaración anual del Impuesto Sobre la Renta o bien el 

último estado financiero auditado por contador público externo, con registro ante la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. 

6.- Será requisito para participar una vez compradas las bases, que los interesados entreguen hasta siete dias previos 
al acto de presentación y apertura técnica la información y documentos a que se refiere esta convocatoria, la que se 
sujetará a la revisión que señala el lineamiento 1.10. publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de marzo 
de 1996. 

* Las personas físicas y/o morales que deseen participar en forma conjunta, deberán sujetarse a lo dispuesto en los 
artículos 9 y 62 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

* Inconformidades: se podrán presentar por escrito ante la Contraloria Interna en el I.M.S.S. dependiente de la SECODAM 
directamente en la Coordinación de Responsabilidades e Inconformidades, ubicada en Leibnitz número 20-8o. piso, 
colonia Verónica Anzures, código postal 11300, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F. 

* El catálogo, planos y anexos se entregarán en convocante, debido a que éstos por su complejidad técnica y volumen no 
están disponibles vía Internet. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 32 apartado 
"B" fracción V de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, el Instituto no establece ningún criterio general y la 
adjudicación se sujetará a los resultados de la evaluación en apego al artículo 59 del mismo ordenamiento. 

* Las condiciones de pago son: para el anticipo hasta un 10% y hasta un 20% de acuerdo con los términos establecidos 
en las bases y de conformidad en el artículo 27 fracciones II y III del Reglamento de la Ley de Obras Públicas. 

* Las estimaciones por trabajos ejecutados y ajuste de costos, deberán ser pagadas conforme el plazo establecido en los 
artículo 66 y 68 último párrafo de la Ley de Obras Públicas. 

MEXICO, D.F., A 14 DE ENERO DE 1999. 
JEFE DE LA DIVISION DE CONSTRUCCIONES 

ARQ. CARLOS REAL MORELOS 
RUBRICA. 

(R.- 96798) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DIRECCION REGIONAL NORTE 
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LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

SEGUNDA CONVOCATORIA 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de adquisición de artículos de programas especiales de salud comunitaria, reproductiva y materno infantil (metas 
médicas), medicamentos, material de curación y material de laboratorio, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité Regional de Adquisiciones, en 
sesión número 27, mediante acuerdo número 092/98 el día 19 de noviembre de 1998. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00641003-001-99 $250 

Costo en compraNET: 
$175 

26/01/1999 26/01/1999 
10:00 horas 

2/02/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

 1 0000000000 010 000 2414 00 03 Rifampicina, 
isoniazida y pirazinamida 

1,945 Env. 1,945 6,483 

 2 0000000000 060 189 0106 03 01 Cepillo dental 
infantil c/mango de plástico 

643,134 Pza. 643,134 2,143,781 

 3 0000000000 060 308 0029 01 01 Dispositivo 
intrauterino anticonceptivo 

65,017 Pza. 65,017 216,724 

 4 0000000000 080 074 1464 02 01 Antígeno con p-2-
2-mercaptoetanol 

46 Fco. 46 153 

 5 0000000000 080 889 0099 01 01 Tira reactiva para 
investigar en orina 

16,476 Fco. 16,476 54,919 

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: 
avenida Morelos Ote. número 133 quinto piso, Centro, código postal 64000, Monterrey, Nuevo León, así como en calle 
Tokio 104 2o. piso, colonia Juárez en México, D.F., con el siguiente horario: 8:00 a 13:30 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, Dirección Regional Norte, calle Tokio 104 2o. piso, colonia Juárez en México, D.F., 
y caja de la Subdelegación número 3, avenida Morelos Ote-133 5o. piso, en Monterrey, Nuevo León. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema, en la cuenta número 400 8513 467 de la institución bancaria Bital, S.A., la 
comisión bancaria que se genere por este pago será cubierta por el licitante. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 26 de enero de 1999 a las 10:00 horas en Auditorio de la Delegación 
Regional Nuevo León, planta baja, ubicado en profesor Rafael Ramírez 1950 Ote., código postal 64000, Monterrey, 
Nuevo León. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 2 de febrero de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 2 de febrero de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 10 de febrero de 1999 a las 10:00 horas en Auditorio de la Delegación Regional Nuevo León, 
planta baja, ubicado en Prof. Rafael Ramírez 1950 Ote., código postal 64000, Monterrey, Nuevo León. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 
* Lugar de entrega: Almacenes que conforman la Dirección Regional Norte ubicados en: Chihuahua, Chih., Ciudad Juárez, 

Chih., Zacatecas, Zac., Durango, Dgo., Monterrey, N.L., San Luis Potosí, S.L.P., y Ciudad Victoria, Tamps., los días 
lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 15:00 horas. 

* Plazo de entrega de acuerdo a programa de entregas establecido en las bases. 
* Las condiciones de pago serán: a los 30 días naturales después de haber recibido la documentación para revisión y 

trámite de pago en el Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones de la Delegación Regional en Nuevo 
León. 

MONTERREY, N.L., A 14 DE ENERO DE 1999. 
DIRECTOR REGIONAL NORTE 

LIC. RICARDO H. CAVAZOS GALVAN 
RUBRICA. 

(R.- 96799) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DIRECCION REGIONAL NORTE 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 002 
SEGUNDA CONVOCATORIA 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, a las disposiciones que en 
materia de compras del Sector Público establece el Tratado de Libre Comercio de América del Norte y de conformidad con la 
Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter 
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internacional para la contratación de adquisición de artículos de programas especiales de salud comunitaria, reproductiva y 
materno infantil (metas médicas), y material de laboratorio, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité Regional de Adquisiciones, en 
sesión número 27, mediante acuerdo número 092/98, el día 19 de noviembre de 1998. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00641003-002-99 $1,500 

Costo en compraNET: 
$1,050 

26/01/1999 26/01/1999 
14:00 horas 

2/02/1999
14:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima

1 0000000000 080 081 4055 03 01 Sistema inmunoenzimático 34 Eqpo. 34 114 
2 0000000000 080 081 4501 01 01 Inmunoensayo enzimático  11 Eqpo. 11 38 
3 0000000000 080 081 4857 02 01 Sistema microelisa para 

confirmación de HBEAG en suero 
18 Eqpo. 18 59 

4 0000000000 080 829 0084 01 01 Solución alcohólica giemsa 192 Fco. 192 641 
5 0000000000 080 889 0172 10 01 Tira reactiva para prueba 

de oxidasa bacteriana 
44 Fco. 44 147 

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
avenida Morelos Ote. número 133, quinto piso, Centro, código postal 64000, Monterrey, Nuevo León, así como en calle 
Tokio 104, 2o. piso, colonia Juárez, en México, D.F., con el siguiente horario de 8:00 a 13:30 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, Dirección Regional Norte, calle Tokio 104, 2o. piso, colonia Juárez, en México, 
D.F., y caja de la Subdelegación número 3, avenida Morelos Ote-133, 5o. piso, en Monterrey, Nuevo León. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema, en la cuenta número 400 8513 467 de la institución bancaria 
Bital, S.A., la comisión bancaria que se genere por este pago será cubierta por el licitante. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 26 de enero de 1999 a las 14:00 horas en Auditorio de la Delegación 
Regional Nuevo León, planta baja, ubicado en Prof. Rafael Ramírez 1950 Ote., código postal 64000, Monterrey, Nuevo 
León. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 2 de febrero de 1999 a las 14:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 2 de febrero de 1999 a las 14:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 10 de febrero de 1999 a las 14:00 horas en Auditorio de la Delegación Regional Nuevo León, 
planta baja, ubicado en Prof. Rafael Ramírez 1950 Ote., código postal 64000, Monterrey, Nuevo León. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: almacenes que conforman la Dirección Regional Norte, ubicados en Chihuahua, Chih., Ciudad Juárez, 

Chih., Zacatecas, Zac., Durango, Dgo., Monterrey, N.L., San Luis Potosí, S.L.P. y Ciudad Victoria, Tamps., los días 
lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 15:00 horas. 

* Plazo de entrega: de acuerdo a programa de entregas establecido en las bases. 
* Las condiciones de pago serán: a los 30 días naturales después de haber recibido la documentación para revisión y 

trámite de pago en el Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones de la Delegación Regional en Nuevo 
León. 

MONTERREY, N.L., A 14 DE ENERO DE 1999. 
DIRECTOR REGIONAL NORTE 

LIC. RICARDO H. CAVAZOS GALVAN 
RUBRICA. 

(R.- 96800) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO EN ZACATECAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE 
ADQUISICIONES DE CANASTILLAS Y CONTRATACION DE SUMINISTRO DE VIVERES, DE CONFORMIDAD CON LO 
SIGUIENTE: 
LA REDUCCION AL PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS FUE AUTORIZADA POR EL 
INGENIERO JOSE FRANCISCO RODRIGUEZ MATA, CON CARGO DE PRESIDENTE DEL COMITE DELEGACIONAL 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS, EL DIA 17 DE DICIEMBRE DE 1998. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
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00641121-001-99 $300 
COSTO EN compraNET: 

$210 

22/01/1999 22/01/1999 
10:00 HORAS 

29/01/1999
10:00 HORAS

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida

 1 0000000000 240.215.0151. CANASTILLA PARA BEBE COMPUESTA DE 23 PZAS. 120 JUEGO
 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx O BIEN EN AVENIDA NETZAHUALCOYOTL NUMERO 104, COLONIA BUENOS AIRES, 
CODIGO POSTAL 98054, ZACATECAS, ZACATECAS, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 15:00 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, EN EFECTIVO O CHEQUE CERTIFICADO A FAVOR DEL 
INSTITUTO, LA ORDEN DE INGRESO SE LES ENTREGARA EN EL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO. 
EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 22 DE ENERO DE 1999 A LAS 10:00 HORAS EN 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO, UBICADO EN AVENIDA NETZAHUALCOYOTL NUMERO 104, 
COLONIA BUENOS AIRES, CODIGO POSTAL 98054, ZACATECAS, ZACATECAS. 

* EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMICA SERA EL DIA 29 DE ENERO DE 
1999 A LAS 10:00 HORAS. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 29 DE ENERO DE 1999 A LAS 10:00 
HORAS, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 29 DE ENERO DE 1999 A LAS 10:00 
HORAS, EN AVENIDA NETZAHUALCOYOTL NUMERO 104, COLONIA BUENOS AIRES, CODIGO POSTAL 98054, 
ZACATECAS, ZACATECAS. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LUGAR DE ENTREGA: ALMACEN DELEGACIONAL, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES EN EL HORARIO DE 

ENTREGA DE 8:00 A 14:00 HORAS. 
* PLAZO DE ENTREGA: SEGUN PROGRAMA DE ENTREGAS. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: EL PAGO SERA A 30 DIAS NATURALES DESPUES DE QUE SE 

ENTREGUE LA DOCUMENTACION DEBIDAMENTE REQUISITADA EN EL DEPARTAMENTO DE 
PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y EROGACIONES. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

00641121-002-99 $300 
COSTO EN compraNET: 

$210 

25/01/1999 25/01/1999 
10:00 HORAS 

1/02/1999
10:00 HORAS

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida

 1 0000000000 51012 AZUCAR REFINADA 1,346 Kg. 
 2 0000000000 33151 JITOMATE GUAJILLO 1,865 Kg. 
 3 0000000000 11030 POLLO ENTERO 1,069 Kg. 
 4 0000000000 11010 BISTEC DE BOLA DE RES 654 Kg. 
 5 0000000000 51020 PILONCILLO 2 Kg. 

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx O BIEN EN AVENIDA NETZAHUALCOYOTL NUMERO 104, COLONIA BUENOS AIRES, 
CODIGO POSTAL 98054, ZACATECAS, ZACATECAS, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, EN EFECTIVO O CHEQUE CERTIFICADO A FAVOR DEL 
INSTITUTO, LA ORDEN DE PAGO SE ENTREGARA EN EL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO. EN 
compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 25 DE ENERO DE 1999 A LAS 10:00 HORAS EN 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO, UBICADO EN AVENIDA NETZAHUALCOYOTL NUMERO 104, 
COLONIA BUENOS AIRES, CODIGO POSTAL 98054, ZACATECAS, ZACATECAS. 

* EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMICA SERA EL DIA 1 DE FEBRERO DE 
1999 A LAS 10:00 HORAS. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 1 DE FEBRERO DE 1999 A LAS 10:00 
HORAS, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 1 DE FEBRERO DE 1999 A LAS 14:00 
HORAS EN AVENIDA NETZAHUALCOYOTL NUMERO 104, COLONIA BUENOS AIRES, CODIGO POSTAL 98054, 
ZACATECAS, ZACATECAS. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LUGAR DE ENTREGA 2 HOSPITALES GENERALES DE ZONA, UNA GUARDERIA Y 7 HOSPITALES RURALES, 

LOS DIAS DE LUNES A SABADO EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 7:00 A 11:00 HORAS. 
* PLAZO DE ENTREGA: SEGUN PROGRAMA DE ENTREGAS. 
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* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: EL PAGO SE HARA A LOS OCHO DIAS NATURALES DESPUES DE 
PRESENTAR LA DOCUMENTACION COMPLETA EN EL DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD 
Y EROGACIONES. 

ZACATECAS, ZAC., A 14 DE ENERO DE 1999. 
DELEGADO ESTATAL 

ING. JOSE FRANCISCO RODRIGUEZ MATA 
RUBRICA. 

(R.- 96801) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION Y CONSERVACION EN ZACATECAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional para la 
contratación de trabajos de obra civil para el mantenimiento a inmuebles de unidades médicas y no médicas en diferentes 
localidades del Estado de Zacatecas, las cuales se realizarán por contrato a base de precios unitarios y tiempo determinado, 
de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

00641112-038-99 $750 
Costo en compraNET: $700 

16/02/1999 16/02/1999 
14:00 horas 

16/02/1999 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Mantenimiento y limpieza de áreas verdes y pétreas 15/03/1999 
 
* Ubicación de la obra: varias localidades del Estado de Zacatecas. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

00641112-039-99 $750 
Costo en compraNET: $700 

17/02/1999 17/02/1999 
14:00 horas 

17/02/1999 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Mantenimiento preventivo a inmuebles (obra civil) 30/03/1999 
 
* Ubicación de la obra: Hospital General de Zona con Medicina Familiar número 1 Zacatecas, Zona de Concepción 
del Oro, Zac. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

00641112-040-99 $750 
Costo en compraNET: $700 

18/02/1999 18/02/1999 
14:00 horas 

18/02/1999 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Mantenimiento preventivo a inmuebles (obra civil) 30/03/1999 
 

* Ubicación de la obra: diferentes localidades del Estado de Zacatecas. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

00641112-041-99 $750 
Costo en compraNET: $700 

19/02/1999 19/02/1999 
14:00 horas 

19/02/1999 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Mantenimiento preventivo a inmuebles (obra civil) 30/03/1999 
 
* Ubicación de la obra: diferentes localidades de la Zona de Fresnillo. 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 

obra o los trabajos 

00641112-042-99 $750 
Costo en compraNET: $700 

23/02/1999 22/02/1999 
14:00 horas 

22/02/1999 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Mantenimiento preventivo a inmuebles (obra civil) 5/04/1999 
 
* Ubicación de la obra: diferentes localidades de la zona de Concepción del Oro y de la zona de Río Grande en 
Zacatecas. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 

obra o los trabajos 

00641112-043-99 $750 
Costo en compraNET: $700 

24/02/1999 23/02/1999 
14:00 horas 

23/02/1999 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Mantenimiento preventivo a inmuebles (obra civil) 10/04/1999 
 
* Ubicación de la obra: diferentes localidades de la zona de Pinos, Tlaltenango y Villanueva del Estado de Zacatecas. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Dovalí Jaime número 100, colonia Centro, código postal 98000, Zacatecas, Zacatecas; con el siguiente horario de 8:00 a 
16:00 horas. 

* Las bases podrán ser adquiridas hasta 7 días naturales previos al acto de presentación y apertura de proposiciones 
(primera etapa). 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque de caja o certificado a favor del Instituto Mexicano del Seguro 
Social. En compraNET, mediante los recibos que genera el Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales 
compraNET, el cual podrá pagarse en la cuenta número 400-8513-467 de la institución bancaria Bital. 

* La junta de aclaraciones, la visita al lugar de los trabajos, el acto de presentación de propuestas técnica y económica y la 
apertura de la propuesta técnica se llevarán a cabo en la fecha y hora señalados anteriormente en el Departamento 
Delegacional de Construcciones, Conservación y Equipamiento, ubicado en calle Dovalí Jaime número 100, colonia 
Centro, código postal 98000, Zacatecas, Zacatecas. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo del 30%. 
* Las presentes licitaciones no se encuentran bajo la cobertura de ningún tratado. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: cumplir con los 

requisitos en forma y términos que se establecen en la información general de la licitación punto 3.11 de las bases de 
licitación. 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 
1.- Acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica, con el sello del Registro Público de la 

Propiedad Sección Comercio. 
2.- Manifestación escrita bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de 

Adquisiciones y Obras Públicas. 
3.- Constancia de registro vigente de la Cámara que corresponda. 
4.- Acreditar el capital contable mediante la entrega de la última declaración anual del Impuesto sobre la Renta, o bien 

el último estado financiero auditado por contador público externo, con registro ante la S.H.C.P., anexando copia del 
mismo y de la cédula profesional. 

5.- Será requisito para participar, una vez compradas las bases, que los entreguen hasta siete días previos al acto de 
presentación y apertura técnica, la información y documentos a que se refiere esta convocatoria, la que se sujetará 
a la revisión que señala el lineamiento 1.10 publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de marzo de 1996. 

* Las personas físicas y/o morales que deseen participar en forma conjunta, deberán sujetarse a lo dispuesto en los 
artículos 9 y 62 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

* Inconformidades: se podrán presentar por escrito ante la Contraloría Interna del IMSS dependiente de la SECODAM 
directamente en la Coordinación de Responsabilidades e Inconformidades, ubicada en Leibnitz número 20, 8o. piso, 
colonia Verónica Anzures, código postal 11300, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 32 apartado 
B facción V de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, el Instituto Mexicano del Seguro Social no establece criterio 
general y la adjudicación se sujetará a los resultados de la evaluación que señala el artículo 59 del mismo ordenamiento. 

* Las condiciones de pago son: para el anticipo hasta un 10% y hasta un 20% de acuerdo con los términos establecidos 
en las bases y de conformidad con el artículo 27 fracciones II y III del Reglamento de la Ley de Obras Públicas. 
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* Las estimaciones por trabajos ejecutados y ajuste de costos, deberán ser pagados conforme al plazo establecido en el 
artículo 43 fracciones II y III y artículo 45 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas. 

ZACATECAS, ZAC., A 14 DE ENERO DE 1999. 
DELEGADO ESTATAL EN ZACATECAS 

ING. JOSE FRANCISCO RODRIGUEZ MATA 
RUBRICA. 

(R.- 96802) 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 

SUBDIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
SEGUNDA CONVOCATORIA 

CONVOCATORIA 001 
El Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores convoca a los interesados a participar en la licitación de 
carácter internacional, para la contratación de los servicios de adecuación a sistemas de información prioritarios para el año 
2000, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00635001-001-99 $2,000.00 
En compraNET 

$1,800.00 

18/01/1999 18/01/1999 
17:00 horas 

25/01/1999
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Servicios de adecuación a sistemas de información para el año 2000. 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Barranca del Muerto número 280, colonia Guadalupe Inn, código postal 01029, Alvaro Obregón, Distrito Federal, con el 
siguiente horario de 9:00 a 13:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja a nombre del Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores. 

 En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 18 de enero de 1999 a las 17:00 horas en la sala de juntas anexa al 

auditorio número 2 de este Instituto, ubicado en Barranca del Muerto número 280, colonia Guadalupe Inn, código postal 
01029, Alvaro Obregón, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 25 de enero de 1999 a las 9:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 25 de enero de 1999 a las 9:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 29 de enero de 1999 a las 12:00 horas, en Barranca del Muerto número 280, colonia 
Guadalupe Inn, código postal 01029, Alvaro Obregón, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberá cotizarse la proposición será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: Barranca del Muerto número 280, colonia Guadalupe Inn, México, 01029, D.F., los días de lunes a 

viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 21:00 horas. 
* Plazo de entrega: 8 meses a partir de la firma del contrato. 
* Las condiciones de pago serán: el importe total de la oferta será prorrateado en el periodo de 8 meses y se pagará por 

mensualidades vencidas dentro de los 15 días naturales siguientes a la presentación de la factura debidamente 
requisitada y aprobada por la Coordinación de Tecnologías de Información. 

* La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el H. Comité de Adquisiciones y 
Arrendamiento de Bienes y/o Servicios el día 8 de enero de 1999 en su sesión número 1, asunto general número 1. 

MEXICO, D.F., A 14 ENERO DE 1999. 
GERENTE DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LIC. SALVADOR SANCHEZ ESTRADA 
RUBRICA. 

(R.- 96803) 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES EN JALISCO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
SEGUNDA CONVOCATORIA 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE SERVICIOS 
DE VIGILANCIA, LIMPIEZA, ARRENDAMIENTO DE MAQUINAS FOTOCOPIADORAS, FUMIGACION Y DESINFECCION 
PATOGENA Y VALES DE GASOLINA, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica



Jueves 14 de enero de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     79 

00637102-001-99 
2a. VUELTA DE 
00637102-001-98 

$800 
COSTO EN compraNET: 

$500 

20/01/1999 20/01/1999 
11:00 HORAS 

27/01/1999
11:00 HORAS

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  SERVICIO DE VIGILANCIA 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00637102-002-99 
2a. VUELTA DE 
00637102-002-98 

$800 
COSTO EN compraNET: 

$500 

20/01/1999 20/01/1999 
9:00 HORAS 

27/01/1999
9:00 HORAS

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  SERVICIO DE LIMPIEZA E HIGIENE 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00637102-003-99 
2a. VUELTA DE 
00637102-003-98 

$500 
COSTO EN compraNET: 

$350 

20/01/1999 20/01/1999 
13:00 HORAS 

27/01/1999
13:00 HORAS

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C810200012 ARRENDAMIENTO DE MAQUINAS FOTOCOPIADORAS 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00637102-004-99 
2a. VUELTA DE 
00637102-004-98 

$250 
COSTO EN compraNET: 

$200 

20/01/1999 20/01/1999 
18:00 HORAS 

27/01/1999
18:00 HORAS

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  SERVICIO DE FUMIGACION Y DESINFECCION PATOGENA 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00637102-005-99 
2a. VUELTA DE 
00637102-005-98 

$300 
COSTO EN compraNET: 

$250 

20/01/1999 20/01/1999 
16:00 HORAS 

27/01/1999
16:00 HORAS

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo 

mínimo 
Plazo máximo

 1 0000000000 VALES DE GASOLINA 147,000 LITRO UN MES DOCE MESES
 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx O BIEN EN AVENIDA ENRIQUE DIAZ DE LEON NUMERO 80, 2o. PISO, COLONIA 
AMERICANA, CODIGO POSTAL 44008, GUADALAJARA, JALISCO, CON EL SIGUIENTE HORARIO: DE 9:00 A 
13:00 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA EN LA TESORERIA DE EL 
INSTITUTO, UBICADA EN LA CALLE PEDRO MORENO NUMERO 1027, SECTOR JUAREZ, EN GUADALAJARA, 
JAL. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* LAS JUNTAS DE ACLARACIONES SE LLEVARAN A CABO EL DIA 20 DE ENERO DE 1999 EN LOS HORARIOS 
ESTABLECIDOS EN LA PRESENTE CONVOCATORIA, EN SALA DE JUNTAS UBICADA EN AVENIDA ENRIQUE 
DIAZ DE LEON NUMERO 80, 1er. PISO, COLONIA AMERICANA, CODIGO POSTAL 44008, GUADALAJARA, 
JALISCO. 

* EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMICA SERA EL DIA 27 DE ENERO DE 
1999. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTAS TECNICAS SE EFECTUARAN EL DIA 27 DE ENERO DE 1999, Y LA 
APERTURA DE LA PROPUESTAS ECONOMICAS EL DIA 2 DE FEBRERO DE 1999, EN LA AVENIDA ENRIQUE 
DIAZ DE LEON NUMERO 80, 1er. PISO, COLONIA AMERICANA, CODIGO POSTAL 44008, GUADALAJARA, 
JALISCO. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LUGAR DE ENTREGA: DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES EN AVENIDA ENRIQUE DIAZ DE LEON 

NUMERO 80, PRIMER PISO, COLONIA AMERICANA, GUADALAJARA, JAL., LOS DIAS DE LUNES A VIERNES 
EN EL HORARIO DE ENTREGA: DE 9:00 A 13:00 HORAS. 



80     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 14 de enero de 1999 

* PLAZO DE ENTREGA: A PARTIR DEL DIA 16 DE FEBRERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 1999. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: A LOS VEINTE DIAS POSTERIORES A LA RECEPCION DE FACTURAS. 

GUADALAJARA, JAL., A 14 DE ENERO DE 1999. 
SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 

C.P. GUSTAVO CESAR GALINDO 
 RUBRICA. 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES EN TAMAULIPAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de materiales y útiles de oficina, material de limpieza y ropa hospitalaria, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por Alfonso de Jesús Manrique González, con 
cargo de Subdelegado de Administración, el día 18 de diciembre de 1998. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00637112-001-99 $1,150 

Costo en compraNET: 
$690 

20/01/1999 21/01/1999 
10:00 horas 

27/01/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
 1 0000000000 Acordeón t/carta 1 Pieza 
 2 0000000000 Bibliorato (registrado, recopilador) t/carta c/herraje de metal 1 Pieza 
 3 0000000000 Bibliorato (registrado, recopilador) t/oficio c/herraje de metal 1 Pieza 
 4 0000000000 Block de papel albanene t/carta c/25hojas 90/95 1 Block 
 5 0000000000 Notas 3x4 Grip. 1 Block 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

00637112-002-99 $1,150 
Costo en compraNET: 

$690 

20/01/1999 21/01/1999 
18:30 horas 

27/01/1999
18:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
 1 0000000000 Blanqueador líquido concentrado bote de 1 litro 1 Litro 
 2 0000000000 Blanqueador líquido concentrado garrafa de 19 litros 1 Cubeta 
 3 0000000000 Cesto de plástico p/papeles de 20 x 30 cm 1 Pieza 
 4 0000000000 Desinfectante de pino líquido cubeta de 19 litros 1 Cubeta 
 5 0000000000 Desodorante aromatizante en atomizador bote 300 gr lavanda 1 Pieza 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

00637112-003-99 $1,150 
Costo en compraNET: 

$690 

21/01/1999 22/01/1999 
10:00 horas 

28/01/1999
12:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
 1 0000000000 Colchón p/cama camilla de 17 x 80 x 10cm 1 Pieza 
 2 0000000000 Colchón p/cama clínica multiposición de 90 x 190 x 14cm 1 Pieza 
 3 0000000000 Bata de aislamiento talla única 130 cm, algodón 100% 1 Pieza 
 4 0000000000 Bata quirúrgica talla única 130 cm algodón 100% azul 1 Pieza 
 5 0000000000 Camisón abierto talla única 110 a 120 cm bramante algodón 1 Pieza 

 
Adquisición de bienes de consumo: 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en el Departamento de Adquisiciones, ubicado en calle 7 de Noviembre esquina con Sexta sin número, colonia Los 
Maestros, código postal 87070, Ciudad Victoria, Tamaulipas, con horario de 9:00 a 14:30 horas. 
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• La forma de pago será en efectivo, o cheque de caja o certificado a favor de I.S.S.S.T.E. Delegación Tamaulipas y en 
compraNET, mediante los recibos que genere el sistema, los cuales deberán contener el sello de recibido del banco. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• El idioma en el que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Lugar de entrega de los bienes: Departamento de Adquisiciones (almacén estatal), de lunes a viernes en horario de 9:00 

a 16:00 horas, conforme al calendario de entregas del anexo número dos de las bases. 
• Las condiciones de pago serán: el proveedor deberá presentar la documentación debidamente requisitada (facturas, 

pedidos y/o remisiones) al Departamento de Adquisiciones para su trámite de pago ante el Departamento de Finanzas. 
Los pagos de las facturas serán cubiertos dentro de los veinte días naturales posteriores a la fecha de la entrega de las 
mismas en el Departamento de Finanzas, sito en calle Hidalgo Oriente 869 segundo piso, zona Centro, Ciudad Victoria, 
Tamaulipas, código postal 87000, teléfono 2-45-82. 

CIUDAD VICTORIA, TAMPS., A 14 DE ENERO DE 1999. 
SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 

C.P. ALFONSO DE JESUS MANRIQUE GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 96805) 
GOBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA 

SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO, COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO DE OAXACA 
DEPARTAMENTO DE COSTOS Y CONTRATACIONES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de obras públicas a base de precios unitarios y tiempo determinado, que se llevará a cabo con recursos 
federales, según oficio de autorización número DGPOP/04-000940, de fecha 29 de mayo de 1998, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

49005002-001-99 $3,000 
Costo en compraNET: 

$2,700 

23/01/1999 25/01/1999 
12:00 horas 

25/01/1999 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000 Rehabilitación y construcción del Hospital Integral 12 camas 22/02/1999 
 
* Ubicación de la obra: Municipio de Ixtlán de Juárez, Oax. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Dr. Ramón Pardo número 2, colonia Centro, Oaxaca, Oax., código postal 68000, con el siguiente horario: de lunes a 
viernes de 10:00 a 14:00 horas; teléfono (01-951) 4-48-93. 

* La forma de pago es, en convocante, en efectivo o mediante cheque certificado. En compraNET, mediante los recibos 
que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 25 de enero de 1999 a las 12:00 horas, en el lugar de la obra, ubicado en 
el Municpio de Ixtlán de Juárez, Oax. 

• La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en el Municipio de Ixtlán de Juárez, Oax. 
• El acto de presentación de las propuestas técnica y económica será el día 3 de febrero de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 3 de febrero de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 8 de febrero de 1999 a las 11:00 horas, en Dr. Ramón Pardo número 2, colonia Centro, 
Oaxaca, código postal 68000, Oaxaca de Juárez, Oaxaca. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se otorgará un anticipo de 30%. 
• La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 
• Relación de contratos de obras anteriores y en vigor, que tengan celebrados con el sector público y con el privado, 

señalando el importe total contratado y el importe por ejercer, desglosado por anualidades. 
 Documentación que compruebe su capacidad técnica en obras similares a los que son motivo de esta convocatoria 

(curriculum). 
• Los requisitos generales que deberán ser cubiertos para tener derecho a ser inscrito son: 
• El interesado deberá presentar solicitud por escrito dirigida al C. Director de Obras Públicas. 
• Original y copia de la siguiente documentación, debiendo otorgar las facilidades necesarias a la convocante para su 

verificación: 
1.- Acta constitutiva y modificaciones, en su caso, o R.F.C. en caso de persona física. 
2.- Registros del IMSS, Infonavit y Federal de Contribuyentes (R.F.C.). 
3.- Ultima declaración anual y estado de posición financiera que compruebe su capacidad económica. 
4.- Declaración por escrito, de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras 

Públicas. 
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5.- Relación de contratos de obras anteriores y en vigor, que tengan celebrados con el sector público y/o privado. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: el Gobierno del Estado de Oaxaca, a través de la 

Secretaría de Desarrollo Urbano, Comunicaciones y Obras Públicas, con base en el análisis comparativo de las 
propuestas admitidas y en el presupuesto que le fue autorizado, emitirá el dictamen para el concurso en el que se 
fundamentará el fallo, a través del cual se adjudicará el contrato al licitante que, de entre las proposiciones, reúna las 
condiciones legales, técnicas y económicas requeridas en las bases y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de 
las obligaciones respectivas; si resultare que dos o más proposiciones son solventes y, por tanto, satisfacen la totalidad 
de los requerimientos, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio sea el más bajo. 

* Las condiciones de pago son: para el inicio de los trabajos se otorgará un anticipo de 10% respecto a la asignación 
presupuestal, y para la compra de material y demás insumos se otorgará por concepto de anticipo el 20% de la 
asignación autorizada al contrato en el ejercicio de que se trate. 

OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 14 DE ENERO DE 1999. 
DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS 

ARQ. FRANCISCO JOSE SANTIBAÑEZ RAMOS 
RUBRICA. 

(R.- 96806) 
GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO 

El COMITE TECNICO DEL FIDEICOMISO DEL FONDO DE SEGURIDAD PUBLICA DEL ESTADO DE JALISCO 
A TRAVES DE LA 

SECRETARIA DE ADMINISTRACION 
EMITE 

NOTA INFORMATIVA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 43001001 001 98 

Se informa el cambio de fecha para la recepción de propuestas. Inicialmente se marcó el día 11 de enero de 1999 para esta 
etapa, se cambia al día 14 de enero de 1999 a las 17:00 horas. De la misma manera, debido a que las partidas 3, 4 y 8 no 
alcanzan el grado de integración de productos nacionales, los proponentes deberán presentar sus propuestas en un sobre 
separado indicando Licitación Pública Internacional número 43001001 001/A 98. 

GUADALAJARA, JAL., A 14 DE ENERO DE 1999. 
SECRETARIO DE ADMINISTRACION Y PRESIDENTE DE LA COMISION DE ADQUISICIONES 

Y ENAJENACIONES DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO 
CESAR L. COLL CARABIAS 

RUBRICA. 
(R.- 96807) 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DELEGACION ESTATAL MICHOACAN 

SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 
DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 003 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de los servicios de limpieza y vigilancia, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00637033-003-99 $1,000 
Costo en compraNET: $800 

22/01/99 22/01/99 
11:00 horas 

29/01/99
11:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción 
 1 0000000000  Servicio de limpieza 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00637033-004-99 $1,000 
Costo en compraNET: $800 

22/01/99 22/01/99 
18:00 horas 

29/01/99
18:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción 
 1 0000000000  Servicio de vigilancia 

 
∗ Las bases de la licitación se encuentran disponibles a partir de la publicación de la presente para consulta y venta en 

Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Lázaro Cárdenas número 1775, colonia Chapultepec Norte, código 
postal 58260, Morelia, Michoacán, de 9:00 a 14:00 horas. 

∗ La forma de pago es mediante cheque certificado o efectivo a nombre del ISSSTE, directamente en la caja estatal del 
Instituto, ubicada en avenida Lázaro Cárdenas 1775, planta baja, colonia Chapultepec Norte, Morelia, Mich., o en 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema, con número de cuenta 4012417408 Bital. 

∗ Los eventos se llevarán conforme el horario específico para cada licitación, en la sala de usos múltiples ubicada en el 
primer piso de la Delegación. 

∗ El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
∗ La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
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∗ Prestación del servicio: los centros de trabajo con mayor demanda en el servicio son Hospital General Vasco de Quiroga 
(Morelia), C.H. Uruapan, C.H. Zamora, C.H. Apatzingán, C.H. Zitácuaro, C.H. Sahuayo y C.H. Lázaro Cárdenas. 

∗ Vigencia del contrato: del 15 de febrero al 31 de diciembre de 1999. 
∗ Las condiciones de pago serán: el día 20 de cada mes, después de presentar las facturas debidamente requisitadas en 

el Departamento de Servicios Generales, en la caja estatal, sita en avenida Lázaro Cárdenas número 1775, planta baja, 
colonia Chapultepec Norte, Morelia, Mich. (siempre y cuando sea hábil). 

∗ La autorización de reducción de plazos se autorizó en la cuarta reunión extraordinaria del Comité Desconcentrado de 
Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Obras Públicas, mediante acuerdos números 57 y 58. 

MORELIA, MICH., A 14 DE ENERO DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DESCONCENTRADO DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, 

SERVICIOS Y OBRAS PUBLICAS 
ING. ARTURO GUZMAN HERRERA 

 RUBRICA. 
ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE PROGRESO, S.A. DE C.V. 

GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
contratación del servicio para la reservación, expedición, venta y control de pasajes aéreos y otros servicios de agencia de 
viajes, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el licenciado Agustín Jorge Arroyo Toledo, 
con cargo de Director General, el día 11 de enero de 1999, según oficio número DRM.005.99. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

09172001-001-99 $1,000.00 más I.V.A. 
Costo en compraNET: 

$900.00 más I.V.A. 

22/01/1999 22/01/1999 
11:00 horas 

29/01/1999
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo mínimo Plazo 

máximo
 1 C811010002 Transporte aéreo 90 Servicio 3 meses 11 meses

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Calle 32 entrada muelle fiscal lado poniente sin número, colonia Centro, código postal 97320, Progreso, Yucatán, con el 
siguiente horario, de 9:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de Administración Portuaria 
Integral de Progreso, S.A. de C.V. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 22 de enero de 1999 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la 
Administración Portuaria Integral de Progreso, S.A. de C.V., ubicada en Calle 32 entrada muelle fiscal lado poniente sin 
número, colonia Centro, código postal 97320, Progreso, Yucatán. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 29 de enero de 1999 a las 11:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 29 de enero de 1999 a las 11:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 29 de enero de 1999 a las 13:00 horas, en Calle 32 entrada muelle fiscal lado poniente sin 
número, colonia Centro, código postal 97320, Progreso, Yucatán. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberá cotizarse la proposición será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: el lugar de entrega de boletos de avión será en las oficinas de la Administración Portuaria Integral de 

Progreso, S.A. de C.V., o en lugares preestablecidos, los días de lunes a viernes en el horario de entrega, de 8:00 a 
20:00 horas. 

* Plazo de entrega: la vigencia del contrato derivado del presente concurso será del 4 de febrero al 31 de diciembre de 
1999. 

* Las condiciones de pago serán: no habrá anticipos, la facturación deberá presentarse indicando por separado el I.V.A. 
vigente, la entrega de los cheques por concepto de pago de las facturas será a través del banco corresponsal de la 
Administración Portuaria Integral de Progreso, S.A. de C.V., con las condiciones y requisitos que exija la mencionada 
institución bancaria. 

PROGRESO, YUC., A 14 DE ENERO DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

LIC. MANUEL VALENTIN LOPEZ NORIEGA 
RUBRICA. 

(R.- 96810) 
SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA Y DESARROLLO RURAL 

DELEGACION EN EL ESTADO DE COAHUILA 
CONVOCATORIA MULTIPLE 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de los servicios de limpieza, seguridad y vigilancia y pasaje aéreos, de conformidad con las especificaciones que 
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se detallan en la presente; en el entendido de que la reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue 
autorizada por el ingeniero José A. Rodríguez Galindo, con cargo de Presidente del Subcomité Local de Adquisiciones, el día 
16 de diciembre de 1998. 

 
No. de licitación 
pública nacional 

Costo de las bases Junta de aclaraciones y visita a 
las instalaciones  

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 

00008006-S-01-99 $1,000.00 
Costo en compraNET: 

$700.00 

22/01/1999 
10:00 horas 

28/01/1999 
9:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción 
 01 C810600010 Servicio integral de limpieza, incluyendo los materiales necesarios 13.5 elementos 

 
No. de licitación 
pública nacional 

Costo de las bases Junta de aclaraciones y visita a 
las instalaciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 

00008006-S-02-99 $1,000.00 
Costo en compraNET: 

$700.00 

22/01/1999 
12:00 horas 

28/01/1999 
13:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción 
 01 C810800000 Servicio integral de seguridad y vigilancia (2 nocturnos y 1 diurno) 5.6 elementos 

 
No. de licitación 
pública nacional 

Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
aperturatécnica 

Acto de apertura 

00008006-S-03-99 $1,000.00 
Costo en compraNET: 

$700.00 

22/01/1999 
14:00 horas 

28/01/1999 
17:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción 
 01 C811000000 Contratación del servicio de tramitación de pasaje aéreo 

 
* Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en carretera Central kilómetro 7.5 Saltillo, Coahuila, los días del 14 al 20 de enero de 1999. 
* La forma de pago es, en convocante, con cheque certificado o de caja a nombre de la Tesorería de la Federación. 
 En compraNET, mediante pago del recibo que genera el sistema. 
* Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo en las instalaciones de la Delegación Estatal, ubicada en carretera Central 

kilómetro 7.5 Saltillo, Coahuila. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones sera: español. 
 Especificaciones y/o aclaraciones completas en las bases. 
 La fecha de fallo será el día 29 de enero de 1999, para el servicio de limpieza a las 10:00 horas, seguridad y vigilancia a 

las 12:00 horas, y para pasaje aéreo a las 14:00 horas. 
SALTILLO, COAH., A 14 DE ENERO DE 1999. 
DELEGADO EN EL ESTADO DE COAHUILA 

ING. JOSE A. RODRIGUEZ GALINDO 
 RUBRICA. 

CENTRO DE INVESTIGACION Y ASISTENCIA EN TECNOLOGIA Y DISEÑO DEL ESTADO DE JALISCO, A.C. 
SUBDIRECCION DE SERVICIOS GENERALES 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación   
11103001-004-98   

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
Importe sin IVA 

1 1 Homogeneizador Equipo 65,776.0000 65,776.0000 Equipar de Guadalajara, S.A. de C.V.
2 1 Unidad refrigeración Equipo 61,850.0000 61,850.0000 Asesoría y Proveedora de Equipos para Laboratorio, S.A. de 

3 1 Sonicanor Equipo 49,495.0000 49,495.0000 Artículos y Equipos de Laboratorios, S.A. de C.V.
4 3 Micropipetas Piezas 2,365.0000 7,095.0000 Equipar de Guadalajara, S.A. de C.V.
5 2 Casetes Piezas 2,964.0400 5,928.0800 Analítica Representaciones, S.A. de C.V.
6 1 Balanza (científico) Equipo 12,618.0000 12,618.0000 Química Internacional para Laboratorio, S.A. de C.V.
7 1 Termoscilador Equipo 49,559.0000 49,559.0000 Lab. Tech Instrumentación, S.A. de C.V.
8 1 Balanza (científico) Equipo 1,512.0000 1,512.0000 Identificación, Pesaje y Control, S.A. de C.V.
9 1 Campana de flujo Equipo 20,850.0000 20,850.0000 Asesoría y Proveedora de Equipos para Laboratorio, S.A. de 

10 1 Unidad filtra Equipo 56,266.0000 56,266.0000 Lab. Tech Instrumentación, S.A. de 
11 1 Sistema para desecación Equipo 92,800.0000 92,800.0000 Artículos y Equipos de Laboratorios, S.A. de C.V.
12 1 Sistema sombreado Equipo 97,675.0000 97,675.0000 Artículos y Equipos de Laboratorios, S.A. de C.V.
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13 1 Limpiadora Equipo 5,041.7000 5,041.7000 Analítica Representaciones, S.A. de C.V.
14 1 Balanza (científico) Equipo 28,315.0000 28,315.0000 Identificación, Pesaje y Control, S.A. de C.V.
15 1 Medidor de actividad de agua Equipo 36,775.0000 36,775.0000 Equipar de Guadalajara, S.A. de C.V.
16 2 Carrito transportador Pieza 1,288.0000 2,576.0000 Asesoría y Proveedora de Equipos para Laboratorio, S.A. de 

17 1 Potenciómetro Pieza 10,120.0000 10,120.0000 Artículos y Equipos de Laboratorios, S.A. de C.V.
18 1 Juego de refractómetros Piezas 6,485.0000 6,485.0000 Lab. Tech Instrumentación, S.A. de C.V.
19 2 Espectro-fotómetro Equipos 34,844.0000 69,688.0000 Equipar de Guadalajara, S.A. de C.V.
20 1 Sistema de control de humedad 

relativa 
Equipo     

21 1 Espectro-fotómetro Equipo 83,080.0000 83,080.0000 
22 1 Evaporador Equipo 103,000.0000 103,000.0000 Equipar de Guadalajara, S.A. de C.V.
23 1 Rotavapor Equipo 77,300.0000 77,300.0000 Lab. Tech Instrumentación, S.A. de C.V.

 
GUADALAJARA, JAL., A 15 DE DICIEMBRE DE 1998. 

SUBDIRECTOR DE SERVICIOS GENERALES 
LIC. GUILLERMO FRANCISCO SANCHEZ VELEZ 

RUBRICA. 
(R.- 96813) 

CENTRO DE INVESTIGACION Y ASISTENCIA EN TECNOLOGIA Y DISEÑO DEL ESTADO DE JALISCO, A.C. 
SUBDIRECCION DE SERVICIOS GENERALES 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
11103001-005-98   15/12/98 

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad 

de 
medida 

Precio 
unitario sin 

IVA 

Importe 
sin IVA 

Adjudicado a 

1 13 Microcomputadora Equipo 12,090.0000 57,170.0000 Asesoría en Cómputo y 
Sistemas Administrativos 
Avanzados, S.A. de C.V. 

2 12 Impresora láser Equipo 4,585.5600 5,026.7200 Mass Computación, 
S.A. de C.V. 

3 4 Microcomputadora Equipo 44,290.0000 132,870.0000 Asesoría en Cómputo y 
Sistemas Administrativos 
Avanzados, S.A. de C.V. 

 
GUADALAJARA, JAL., A 15 DE DICIEMBRE DE 1998. 

SUBDIRECTOR DE SERVICIOS GENERALES 
LIC. GUILLERMO SANCHEZ VELEZ 

RUBRICA. 
(R.- 96814) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL No. 01-99 
La Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas del Estado con fundamento en lo dispuesto en los artículos 3, 6 
fracciones I, II, III, V, VIII, IX, X, XI, 9, 20, 27, 28, 38 y 44 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de 
Servicios para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

CONVOCA 
A fabricantes y distribuidores de sistemas de ayudas visuales para aeropuertos, a participar en la licitación pública de 
referencia, que tiene por objeto la adquisición de sistemas de ayudas visuales del Aeropuerto de Piedras Negras, Coahuila. 
Descripción genérica de las partidas del concurso número 01-01-EDO-SAV-99: 
 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Cable de cobre Cal. No. 8 AWG, con aislamiento para 5,000 volts, cadena cruzada XLP, 
pantalla semiconductora extruida, cubierta exterior de PVC en color rojo. 

3,100 Mts. 

Cable de cobre desnudo semiduro, Cal. 8 AWG, para conexión al sistema de tierras. 1,600 Mts. 
Base universal de 30.8 cm de diámetro por 61 cm, FAA-L-867-B. 60 Pza. 
Niple de fierro galvanizado de 32 mm de diámetro x 20 cm de longitud 180 Pza. 
Varilla Copperweld de 16 mm, y de (5/8”) de diámetro, x 3.05 mts. de longitud con 
conector. 

7 Pza. 

Unidad de iluminación marcadora de borde de pista, tipo elevado, globo claro, Esp. FAA-L-
861, con lámpara incandescente de 45 w, 6.6 amperes. 
Marca Crouse Hinds. 

12 Pza. 
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Unidad de iluminación para barra de ala, tipo elevada con filtro verde, Esp. FAA-L-962 con 
lámpara incandescente de 200 w. 6.6 amperes. 
Marca Crouse Hinds. 

20 Pza. 

Unidad de iluminación marcadora de borde de gota, tipo elevada, con globo azul, Esp. 
FAA-L-861, con lámpara incandescente de 45 watts 6.6 amperes. 
Marca Crouse Hinds. 

7 Pza. 

Gabinete PAPI F-26 con lámparas de cuarzo de 200 watts, 6.6 amperes sin 
transformadores. 
Marca Europhane. 

2 Pza. 

Cono de vientos iluminado, tamaño Jr. con luz de obstrucción sencilla. 2 Pza. 
Transformador de aislamiento de 45 watts 6.6/6.6 amperes 5000 V. 
Marca Sepco de Crouse Hinds 

22 Pza. 

Transformador de aislamiento de 200 W., 6.6/6.6 amperes 5000 V. 
Marca Sepco de Crouse Hinds. 

28 Pza. 

Conector Kit primario 5 Kv para cable XLP, Cal. 8 AWG, Esp. 54-E4-E4. 
Marca Crouse Hinds. 

80 Pza. 

Manga Termocontráctil. 
Marca Rychen. 

160 
 

Pza. 

Brida con empaque y tornillos, para base universal, Esp. FAA-L-867-B. 60 Pza. 
Anclas para gabinete PAPI F-26. 
Marca Europhane. 

24 Pza. 

Poliducto naranja de 38 mm. (1½” ) de diámetro. 1,400 Mts. 
Regulador de corriente constante de 20 KW, tipo seco, 220 V., 6.6 amperes. 5 pasos de 
brillantez. 

1 Pza. 

Trabajos de instalación P/G 1 
 
Es indispensable para participar en esta licitación contar con el registro definitivo o provisional vigente del padrón de 
proveedores de la Secretaría de la Contraloría y Modernización Administrativa del Estado de Coahuila, para el periodo 1998-
1999. 
Registro y venta de bases: presentar solicitud a registrarse por escrito dirigida al Secretario de Comunicaciones y Obras 
Públicas del Estado y presentarse desde el día de la publicación de esta convocatoria hasta el día 21 de enero de 1999 de 
9:00 a 14:00 y de 17:00 a 20:00 horas en las oficinas de la Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas del Estado, 
ubicadas en el bulevar V. Carranza número 2490, edificio de la fuente, 3er. piso, en Saltillo, Coahuila. 
Costo de las bases: $600.00 (seiscientos pesos 00/100 M.N.), con cheque certificado o de caja a nombre de la Secretaría de 
Finanzas del Estado. 
Junta de aclaraciones: 22 de enero de 1999 a las 10:00 horas en las oficinas de la Secretaría de Comunicaciones y Obras 
Públicas del Estado, ubicadas en el bulevar V. Carranza número 2490, edificio de la fuente, 3er. piso, en Saltillo, Coahuila. 
Acto de recepción de propuestas técnicas y económicas y apertura de propuestas técnicas: 29 de enero de 1999 a las 11:00 
horas, en las oficinas de la Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas del Estado ubicadas en el bulevar V. Carranza 
número 2490, edificio de la fuente, 3er. piso, en Saltillo, Coahuila. 
Acto de apertura de propuestas económicas: 11 de febrero de 1999 a las 11:00 horas en las oficinas de la Secretaría de 
Comunicaciones y Obras Públicas del Estado ubicadas en el bulevar V. Carranza número 2490, edificio de la fuente, 3er. piso, 
en Saltillo, Coahuila. 
Fallo: 12 de febrero de 1999 a las 18:00 horas en las oficinas de la Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas del 
Estado, ubicadas en el bulevar V. Carranza número 2490, edificio de la fuente, 3er. piso, en Saltillo, Coahuila. 
Garantía de seriedad: cheque cruzado o fianza a favor de la Secretaría de Finanzas del Estado por el 5% como mínimo de la 
propuesta económica antes del I.V.A. 
Garantía de cumplimiento: fianza a favor de la Secretaría de Finanzas del Estado por el 10% del valor total del contrato antes 
del I.V.A. 
Lugar y plazo de entrega: L.A.B. en el Aeropuerto de Piedras Negras, Coahuila, y el plazo de entrega se determinará en la 
junta de aclaraciones. 
Criterios de adjudicación: mejor oferta por partida, cumpliendo los requisitos. 
Anticipo: 30% del importe total del contrato, que deberá garantizar mediante fianza por el total del anticipo. 

SALTILLO, COAH., A 14 DE ENERO DE 1999. 
ATENTAMENTE 

SECRETARIO DE COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO 
LIC. ANTONIO KARAM MACCISE 

RUBRICA. 
(R.- 96815) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN 
SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN 

DIRECCION ADMINISTRATIVA 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
60004001-001-98   7/01/99 
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No. 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe 
sin IVA 

Adjudicado a: 

1 2,705,076 Servicio de 
captura de la 
información 

Acta $1.70 $4,598,629.20 Vanguardia en 
Informática, 
S.A. de C.V. 

 
MERIDA, YUC., A 7 DE ENERO DE 1999. 

SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN 
ABOG. R. CLEOMINIO ZOREDA NOVELO 

RUBRICA. 
(R.- 96816) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 01 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones para el Distrito Federal, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional 
para la contratación de servicios de comedor para empleados de la Secretaría de Seguridad Pública (raciones calientes), de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

30001066-001-99 $750 
Costo en compraNET: 

$500 

20/01/1999 22/01/1999 
10:00 horas 

29/01/1999
10:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida

1 0000000000 AGRUPAMIENTO A CABALLO 160,125 RACIONES
2 0000000000 AGRUPAMIENTO FZA. DE TAREA 65,813 RACIONES
3 0000000000 INSTITUTO TECNICO DE FORMACION POLICIAL 359,910 RACIONES
4 0000000000 * SECTOR XVII PTE. CENTRO 178,125 RACIONES

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx (a 

excepción del anexo uno, el cual podrán obtener presentando el recibo de pago de compraNET en las oficinas de la 
convocante), o bien en Liverpool número 136, 4o. piso, colonia Juárez, código postal 06600, Cuauhtémoc, Distrito 
Federal, con el siguiente horario, de 9:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja a nombre de la Secretaría de Finanzas del Gobierno 
del Distrito Federal. 

 En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema, en Banca Serfin, sucursal 92, cuenta número 9649285. 
* La visita a las instalaciones donde se llevarán a cabo los servicios se realizará el día 21 de enero de 1999 a las 10:00 

horas, sita en el auditorio de la Secretaría de Seguridad Pública, ubicado en calle Liverpool número 136, planta baja, 
colonia Juárez, código postal 06600, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 22 de enero de 1999 a las 10:00 horas, en el auditorio de esta 
Secretaría, ubicado en calle Liverpool número 136, planta baja, colonia Juárez, código postal 06600, Cuauhtémoc, 
Distrito Federal. 

* El acto de presentación de la documentación legal-administrativa y las propuestas técnica y económica será el día 29 de 
enero de 1999 a las 10:00 horas. 

* La apertura de la documentación legal-administrativa y la propuesta técnica se efectuará el día 29 de enero de 1999 a las 
10:00 horas, la apertura de la propuesta económica el día 4 de febrero de 1999 a las 10:00 horas, y el fallo se efectuará 
el 8 de febrero de 1999 a las 10:00 horas, en Liverpool número 136, planta baja, colonia Juárez, código postal 06600, 
Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Cobertura de algún tratado: ninguna. 
* Anticipos: ninguno. 
* El lugar de entrega: los servicios deberán prestarse diariamente en forma ininterrumpida, de acuerdo a los domicilios en 

bases y en los horarios. 
* Plazo de entrega: del 16 de febrero al 30 de junio de 1999. 
* Las condiciones de pago serán: 8 días hábiles de la presentación de facturas aceptadas. 

MEXICO, D.F., A 14 DE ENERO DE 1999. 
DIRECTOR EJECUTIVO DE ADMINISTRACION DE RECURSOS 

LIC. DAVID CATALAN DIAZ 
 RUBRICA. 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA HOSPITAL REGIONAL YUCATAN 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 
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No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00637019-009-98   14/12/98 

 
No. de renglón Importe total 

sin IVA 
Adjudicado a: 

1, 10, 17, 20, 26, 29, 30, 43, 45, 67, 68, 69, 72, 74, 75, 84 150,391.0000 Equipos para Laboratorio, 
S.A. de C.V. 

3, 5, 6, 21, 28, 37, 28, 39, 40, 42, 52, 53, 54, 55, 71, 86, 
87 

163,410.0000 Juan Ricardo Cortés León 

9, 22, 36, 50, 51, 56, 79 52,198.0000 Javier Fernando Sabido Medina 

60 32,513.1800 Escorpión Comunicaciones, 
S.A. de C.V. 

2, 4, 7, 8, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 18, 19, 23, 24, 25, 27, 31, 32, 33, 34, 35, 41, 44, 
46, 47, 48, 49, 57, 58, 59, 61, 62, 63, 64, 65, 66, 70, 73, 76, 77, 78, 80, 81, 82, 

83, 85 

Desiertos 

 
MERIDA, YUC., A 14 DE ENERO DE 1999. 

SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO 
C.P. CARLOS FRANCISCO GUZMAN ANCONA 

RUBRICA. 
(R.- 96818) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 02 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones para el Distrito Federal, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional 
para la contratación de materiales desechables y varios (materias primas), de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

30001066-002-99 $750 
Costo en compraNET: 

$500 

20/01/1999 21/01/1999 
10:00 horas 

28/01/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 0000000000 Vaso de plástico No. 8 Pqte. C/50 Pzas. 28,026 Pieza 
2 0000000000 Servilletas paquete de 500 Pzas. 8,303 Pieza 
3 0000000000 Charola térmica 285,000 Pieza 
4 0000000000 Contenedor 1,275,000 Pieza 
5 0000000000 Vasos unicel No. 8 Pqte. 25 Pzas. 47,186 Pqte. 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Liverpool número 136, 4o. piso, colonia Juárez, código postal 06600, Cuauhtémoc, Distrito Federal, con el siguiente 
horario de 9:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja a nombre de la Secretaría de Finanzas del Gobierno 
del Distrito Federal. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema, en Banca Serfin, sucursal 92, cuenta 
número 9649285. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 21 de enero de 1999 a las 10:00 horas en el auditorio de esta Secretaría, 
ubicado en calle Liverpool número 136, planta baja, colonia Juárez, código postal 06600, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de la documentación legal-administrativa y las propuestas técnica y económica será el día 28 de 
enero de 1999 a las 10:00 horas. 

* La apertura de la documentación legal-administrativa, la propuesta técnica se efectuará el día 28 de enero de 1999 a las 
10:00 horas y la apertura de la propuesta económica el día 2 de febrero de 1999 a las 10:00 horas, y el fallo se efectuará 
el día 4 de febrero de 1999 a las 18:00 horas en Liverpool número 136, planta baja, colonia Juárez, código postal 06600, 
Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Cobertura de algún tratado: ninguna. 
* Anticipos: ninguno. 
* El lugar de entrega: los bienes deberán entregarse diariamente en forma ininterrumpida de acuerdo a los domicilios en 

bases. 
* Plazo de entrega: entregas según calendario, del 16 de febrero al 30 de junio de 1999. 
* Las condiciones de pago serán: 8 días hábiles de la presentación de facturas aceptadas. 
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MEXICO, D.F., A 14 DE ENERO DE 1999. 
DIRECTOR EJECUTIVO DE ADMINISTRACION DE RECURSOS 

LIC. DAVID CATALAN DIAZ 
 RUBRICA. 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 03 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones para el Distrito Federal, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional 
para la contratación de alimentos para semovientes, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

30001066-003-99 $750 
Costo en compraNET: 

$500 

20/01/1999 21/01/1999 
12:00 horas 

28/01/1999
12:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 0000000000 Alfalfa achicalada en paca 360,000 Kilo 
2 0000000000 Alimento rolado para caballo 495,000 Kilo 
3 0000000000 Avena en greña 900,000 Kilo 
4 0000000000 Croqueta para perro de alto rendimiento 7,875 Kilo 
5 0000000000 Retazo de pollo con alas 12,936 Kilo 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: ¡Error! No se encuentra 

el origen de la referencia. o bien en Liverpool número 136, 4o. piso, colonia Juárez, código postal 06600, 
Cuauhtémoc, Distrito Federal, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja a nombre de la Secretaría de Finanzas del Gobierno 
del Distrito Federal. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema, en Banca Serfin, sucursal 92, cuenta 
número 9649285. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 21 de enero de 1999 a las 12:00 horas, en el auditorio de esta 
Secretaría, ubicado en calle Liverpool número 136, planta baja, colonia Juárez, código postal 06600, Cuauhtémoc, 
Distrito Federal. 

* El acto de presentación de la documentación legal-administrativa y las propuestas técnica y económica será el día 28 de 
enero de 1999 a las 12:00 horas. 

* La apertura de la documentación legal-administrativa y la propuesta técnica se efectuará el día 28 de enero de 1999 a las 
12:00 horas, la apertura de la propuesta económica el día 2 de febrero de 1999 a las 12:00 horas, y el fallo se efectuará 
el día 4 de febrero de 1999 a las 20:00 horas, en Liverpool número 136, planta baja, colonia Juárez, código postal 06600, 
Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Cobertura de algún tratado: ninguno. 
* Anticipos: ninguno. 
* El lugar de entrega: los bienes deberán entregarse diariamente en forma ininterrumpida de acuerdo a los domicilios en 

bases. 
* Plazo de entrega: entregas según calendario, del 16 de febrero al 30 de junio de 1999. 
* Las condiciones de pago serán: 8 días hábiles de la presentación de facturas aceptadas. 

MEXICO, D.F., A 14 DE ENERO DE 1999. 
DIRECTOR EJECUTIVO DE ADMINISTRACION DE RECURSOS 

LIC. DAVID CATALAN DIAZ 
 RUBRICA. 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 04 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones para el Distrito Federal, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional 
para la contratación de alimentos naturales, procesados y semiprocesados, 1 abarrotes; 2 frutas y legumbres; 3 carnes de res, 
cerdo y carnero; 4 huevo y pollo; 5 pescado y mariscos; 6 carnes frías y lácteos; 7 tortillas y 8 dulces y pan, de conformidad 
con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

30001066-004-99 $750 
Costo en compraNET: 

$500 

20/01/1999 21/01/1999 
18:00 horas 

28/01/1999
18:00 horas
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Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 0000000000 Grupo 1 abarrotes 1 Lote 
2 0000000000 Grupo 2 frutas y legumbres 1 Lote 
3 0000000000 Grupo 3 carnes de res, cerdo y carnero 1 Lote 
4 0000000000 Grupo 8 dulce y pan 1 Lote 
5 0000000000 Grupo 6 carnes frías y lácteos 1 Lote 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: ¡Error! No se encuentra 

el origen de la referencia. o bien en Liverpool número 136, 4o. piso, colonia Juárez, código postal 06600, 
Cuauhtémoc, Distrito Federal, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja a nombre de la Secretaría de Finanzas del Gobierno 
del Distrito Federal. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema, en Banca Serfin, sucursal 92, cuenta 
número 9649285. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 21 de enero de 1999 a las 18:00 horas, en el auditorio de esta 
Secretaría, ubicado en calle Liverpool número 136, planta baja, colonia Juárez, código postal 06600, Cuauhtémoc, 
Distrito Federal. 

* El acto de presentación de la documentación legal-administrativa y las propuestas técnica y económica serán el día 28 de 
enero de 1999 a las 18:00 horas. 

* La apertura de la documentación legal-administrativa y la propuesta técnica se efectuará el día 28 de enero de 1999 a las 
18:00 horas, la apertura de la propuesta económica el día 2 de febrero de 1999 a las 18:00 horas, y el fallo se efectuará 
el día 8 de febrero de 1999 a las 18:00 horas, en Liverpool número 136, planta baja, colonia Juárez, código postal 06600, 
Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Cobertura de algún tratado: ninguno. 
* Anticipos: ninguno. 
* El lugar de entrega: los bienes deberán entregarse diariamente en forma ininterrumpida de acuerdo a los domicilios en 

bases. 
* Plazo de entrega: entregas según calendario, del 16 de febrero al 30 de junio de 1999. 
* Las condiciones de pago serán: 8 días hábiles de la presentación de facturas aceptadas. 

MEXICO, D.F., A 14 DE ENERO DE 1999. 
DIRECTOR EJECUTIVO DE ADMINISTRACION DE RECURSOS 

LIC. DAVID CATALAN DIAZ 
 RUBRICA. 

SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
COORDINACION GENERAL DE RECURSOS 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
06101001-061-98   16/11/98 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total de 
la obra 

Costo de la 
obra sin IVA 

Adjudicado a: 

00000 Desarrollo del proyecto arquitectónico para la 
remodelación del módulo de atención integral al 
contribuyente de Querétaro, Qro. y Morelia, Mich. 

$111,170.54 $96,670.04 Nueva Visión 
Consultores, 
S.A. de C.V. 

 
MEXICO, D.F., A 16 DE NOVIEMBRE DE 1998. 

COORDINADOR CENTRAL DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. RICARDO URIBE RENDON 

RUBRICA. 
(R.- 96823) 

SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
COORDINACION GENERAL DE RECURSOS 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
06101001-075-98   16/11/98 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total 
de la obra 

Costo de la 
obra sin IVA 

Adjudicado a: 

00000 Desarrollo del proyecto arquitectónico y de ingenierías para 
la ampliación y remodelación de las aduanas de Camargo, 

Miguel Alemán y Reynosa, Tamps. 

$235,618.49 $204,885.65 Codise 
Contructores, 
S.A. de C.V. 

 
MEXICO, D.F., A 16 DE NOVIEMBRE DE 1998. 

COORDINADOR CENTRAL DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. RICARDO URIBE RENDON 
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 RUBRICA. (R.- 96828) 
SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
COORDINACION GENERAL DE RECURSOS 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
06101001-068-98   19/11/98 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total 
de la obra 

Costo de la 
obra sin IVA 

Adjudicado a: 

00000 Trabajos de conservación y mantenimiento en la 
Aduana de México (Pantaco), ubicada en Rabaul y 
Ferrocarril Central, Col. Cosmopolita, C.P. 02670, 
Deleg. Azcapotzalco, D.F. 

$2,691,275.24 $2,340,239.34 Grupo Profesional 
en Ingeniería Civil, 

S.A. de C.V. 

 
MEXICO, D.F., A 19 DE NOVIEMBRE DE 1998. 

COORDINADOR CENTRAL DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. RICARDO URIBE RENDON 

 RUBRICA. (R.- 96829) 
SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
COORDINACION GENERAL DE RECURSOS 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
06101001-067-98   16/11/98 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total de 
la obra 

Costo de la 
obra sin IVA 

Adjudicado a: 

00000 Supervisión, control de obra, trámites para obtener las 
licencias correspondientes de los trabajos a realizarse 
en la Administración Central de la Policía Fiscal 
Federal, ubicada en calzada de Tlalpan No. 2775, Col. 
El Reloj, C.P. 04640, Delegación Coyoacán, D.F.  

$237,204.47 $206,421.28 Cosua, S.A. de 
C.V. 

 
MEXICO, D.F., A 16 DE NOVIEMBRE DE 1998. 

COORDINADOR CENTRAL DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. RICARDO URIBE RENDON 

RUBRICA. 
(R.- 96830) 

SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
COORDINACION GENERAL DE RECURSOS 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
06101001-066-98   16/11/98 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total de 
la obra 

Costo de la 
obra sin IVA 

Adjudicado a: 

00000 Mantenimiento y conservación del gimnasio de la 
Administración Central de la Policía Fiscal Federal, 
ubicada en calzada de Tlalpan 2775, Col. EL Reloj, 
C.P. 04640, Del. Coyoacán, D.F.  

$1´469,994.15 $1´278,255.79 Grupo Preter, 
S.A. de C.V. 

 
MEXICO, D.F., A 16 DE NOVIEMBRE DE 1998. 

COORDINADOR CENTRAL DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. RICARDO URIBE RENDON 

RUBRICA. 
(R.- 96832) 

SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
COORDINACION GENERAL DE RECURSOS 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
06101001-056-98   13/11/98 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total de 
la obra 

Costo de la 
obra sin IVA 

Adjudicado a: 
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00000 Asistencia técnica para la elaboración del 
levantamiento de necesidades y catálogo de 
conceptos, así como planos de referencia o 
ubicación de los trabajos para el mantenimiento y 
conservación de los diferentes inmuebles de 
aduanas en los estados de Colima, Nayarit, 
Jalisco, Veracruz, Michoacán, Guanajuato, 
Querétaro, Zacatecas, Guerrero, Distrito Federal, 
Estado de México, Morelos, Puebla y Tlaxcala. 

$228,731.00 $198,896.60 Corporativo 
Trimarco, 

S.A. de C.V. 

 
MEXICO, D.F., A 13 DE NOVIEMBRE DE 1998. 

COORDINADOR CENTRAL DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. RICARDO URIBE RENDON 

RUBRICA. 
(R.- 96834) 

SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
COORDINACION GENERAL DE RECURSOS 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
06101001-055-98   13/11/98 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total 
de la obra 

Costo de la obra 
sin IVA 

Adjudicado a: 

00000 Asistencia técnica para la elaboración del 
levantamiento de necesidades y catálogo de 
conceptos, así como planos de referencia o 

ubicación de los trabajos para el 
mantenimiento y conservación de los 

diferentes inmuebles de aduanas en los 
estados de Nuevo León y Tamaulipas 

$149,559.14 $129,877.52 Corporativo 
Trimarco, 

S.A. de C.V. 

 
MEXICO, D.F., A 13 DE NOVIEMBRE DE 1998. 

COORDINADOR CENTRAL DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. RICARDO URIBE RENDON 

RUBRICA. 
(R.- 96836) 

SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
COORDINACION GENERAL DE RECURSOS 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
06101001-054-98  13/11/98 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total 
de la obra 

Costo de la 
obra sin IVA 

Adjudicado a: 

00000 Asistencia técnica para la elaboración del 
levantamiento de necesidades y catálogo de 
conceptos, así como planos de referencia o ubicación 
de los trabajos para el mantenimiento y conservación 
de los diferentes inmuebles de aduanas en los 
estados de Chihuahua y Coahuila. 

$467,737.74 $406,728.47 Societé Generale de 
Surveillance de 

México, S.A de C.V. 

 
MEXICO, D.F., A 13 DE NOVIEMBRE DE 1998. 

COORDINADOR CENTRAL DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. RICARDO URIBE RENDON 

RUBRICA. 
(R.- 96837) 

FIDEICOMISO FONDO NACIONAL DE FOMENTO EJIDAL 
SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 003 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación del servicio de limpieza, de conformidad con lo siguiente: 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

15100001-003-99 $250 
Costo en compraNET: 

$187 

22/01/1999 22/01/1999 
18:00 horas 

1/02/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 C810600010 Servicio de limpieza de oficinas 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Revolución número 828, colonia Mixcoac, código postal 03910, Benito Juárez, Distrito Federal, con el siguiente 
horario de 8:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en efectivo, cheque certificado o de caja a favor del Fideicomiso Fondo Nacional de 
Fomento Ejidal. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 22 de enero de 1999 a las 18:00 horas, en la sala de juntas del cuarto 
piso del inmueble, ubicado en avenida Revolución número 828, colonia Mixcoac, código postal 03910, Benito Juárez, 
Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 1 de febrero de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 1 de febrero de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 4 de febrero de 1999 a las 18:00 horas, en avenida Revolución número 828, colonia Mixcoac, 
código postal 03910, Benito Juárez, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: avenida Revolución número 828, colonia Mixcoac, Delegación Benito Juárez, México, Distrito Federal, 

los días lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 15:00 horas. 
* Plazo de entrega: 16 de febrero de 1999 al 15 de febrero de 2000. 
* Las condiciones de pago serán: mensualidades vencidas a los 8 días posteriores a la presentación de la factura 

debidamente requisitada. 
MEXICO, D.F., A 14 DE ENERO DE 1999. 

SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO 
ING. MIGUEL ANGEL ALVEAR OLEA 

RUBRICA. 
(R.- 96841) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 
H. AYUNTAMIENTO DE COZUMEL Y SOLIDARIDAD 

COMISION DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
CONVOCATORIA PUBLICA INTERNACIONAL 

No. CONCESION-CAPA-QR-99-01 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y en cumplimiento a la Ley de 
Agua Potable y Alcantarillado y a la Ley Orgánica Municipal, ambas del Estado de Quintana Roo, convocan a los interesados 
en participar en el concurso de concesión de la prestación de servicios de agua potable y alcantarillado de los municipios de 
Cozumel y Solidaridad, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de concurso Descripción general y ubicación 
de los sistemas a concesionar 

Visita al sitio a concesionar y 
junta de aclaraciones 

Apertura 
técnica  

Apertura 
económica

CONCESION-CAPA-
01/99 

Concesión del Sistema de Agua Potable y 
Alcantarillado del Municipio de Cozumel 

25-Ene-99 
7:00 Hrs. 

11-Feb-99 
8:30 Hrs. 

15-Feb-99
12:00 Hrs.

CONCESION-CAPA-
02/99 

Concesión del Sistema de Agua Potable y 
Alcantarillado del Municipio de Solidaridad 

25-Ene-99 
15:00 Hrs. 

11-Feb-99 
12:30 Hrs. 

15-Feb-99
19:30 Hrs.

 
Requisitos que deberán cubrir los interesados previamente al pago de las bases: 
a) Presentar solicitud por escrito del concurso, en hoja membretada de la empresa, en original y copia. 
b) Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido, que deberá acreditarse con los últimos estados 

financieros auditados o, en su caso, con la última declaración fiscal. 
c) Original o copia certificada y copia simple del acta constitutiva y, en su caso, las modificaciones, así como del poder del 

representante legal de la empresa. 
d) La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados consiste en: 

1.- Documentación que compruebe su capacidad técnica y administrativa (curriculum de la empresa y del personal 
técnico responsable) con relación a concesiones similares a la que es objeto esta convocatoria, con una antigüedad 
mínima de 5 años, y/o asociación y respaldo con empresa internacional que cuente con esta experiencia requerida. 

2.- Relación de concesiones en vigor celebradas tanto nacional como internacionalmente, señalando el tiempo de 
duración concesionado, dirección, teléfono y personas con las cuales se podrán obtener referencias relativas. 

e) Manifestar por escrito que no se encuentran en ningún proceso de reclamación legal de carácter administrativo, mercantil 
o penal. 

El costo de la documentación es de $25,000.00, más 10% de I.V.A. y el pago deberá ser en efectivo o en cheque certificado o 
de caja a favor de la C.A.P.A., del Estado de Q. Roo y el pago no será reembolsable. 
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Los interesados elegibles podrán obtener información adicional, revisar las bases y adquirir los documentos de la convocatoria, 
en las oficinas de la Coordinación de Proyectos y Normatividad de la C.A.P.A., ubicadas en avenida Efraín Aguilar número 
210, colonia Centro, código postal 77000, en la ciudad de Chetumal, Quintana Roo, teléfonos 01(983) 2-37-42, 2-10-63, 2-00-
23, 2-80-73, extensiones 13 o 32 y fax 01(983) 2-23-79 y 2-36-31 a partir de la fecha de publicación y hasta el día 22 de enero 
de 1999, veintiún días naturales previos al acto de presentación y apertura de propuestas, de lunes a viernes de 9:00 a 16:00 y 
de 19:00 a 21:00 horas. 
* La junta de aclaraciones y el acto de presentación y apertura de proposiciones se realizarán el día y en los horarios 

señalados, en las oficinas de los Sistemas Operadores de la C.A.P.A., ubicadas en Avenida 15 Sur entre Juárez y 
Primera Sur en la ciudad de Cozumel, Municipio de Cozumel, y en 10 Avenida Norte por Calle 6 Norte en la ciudad de 
Playa del Carmen, Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, respectivamente. 

* En la junta de aclaraciones se deberán realizar todas las preguntas, dudas o comentarios, y las respuestas serán 
entregadas por escrito a todos los participantes el día 27 de enero de 1999. 

* El idioma en que se deberán presentar las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deban cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: 
 Experiencia y capacidad en concesiones similares. 
 Proyección técnica-financiera de crecimiento y mantenimiento del sistema. 
 Propuestas de financiamiento. 
 Proyección de obras y servicios. 

CHETUMAL, Q. ROO, A 14 DE ENERO DE 1999. 
POR LA COMISION DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 

DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 
EL DIRECTOR GENERAL 

ING. JORGE MARIANO MORALES CALZADA 
RUBRICA. 

(R.- 96843) 
SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
COORDINACION GENERAL DE RECURSOS 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
06101001-046-98   19/11/98 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total 
de la obra 

Costo de la 
obra sin IVA 

Adjudicado a: 

00000 Mantenimiento y conservación del Conjunto Hidalgo en el 
5o. piso del módulo IV, P.B. y 1er. piso del módulo VI, 
2o. piso de los módulos V y VI, pisos 1o., 2o., 3o. y 4o. 
del módulo VII y obras exteriores de la Dirección de 
Administración del “Conjunto Hidalgo”, ubicado en Av. 
Hidalgo No. 77, Col. Guerrero, Delegación Cuauhtémoc 
México, D.F. 

$748,428.03 $650,806.99 Grupo de 
Ingenieros 
Civiles de 
México, 

S.A. de C.V. 

 
MEXICO, D.F., A 19 DE NOVIEMBRE DE 1998. 

COORDINADOR CENTRAL DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. RICARDO URIBE RENDON 

RUBRICA. 
(R.- 96844) 

SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
COORDINACION GENERAL DE RECURSOS 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
06101001-053-98   13/11/98 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total 
de la obra 

Costo de la 
obra sin IVA 

Adjudicado a: 

00000 Asistencia técnica para la elaboración del 
levantamiento de necesidades y catálogo de 
conceptos; así como planos de referencia o 
ubicación de los trabajos para el mantenimiento y 
conservación de los diferentes inmuebles de 
aduanas de los estados de Baja California y Sinaloa 

$400,944.69 $348,647.56 Societé Generale de 
Surveillance de 

México, S.A. de C.V. 

 
MEXICO, D.F., A 13 DE NOVIEMBRE DE 1998. 

COORDINADOR CENTRAL DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. RICARDO URIBE RENDON 
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RUBRICA. 
(R.- 96845) 

SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
COORDINACION GENERAL DE RECURSOS 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
06101001-062-98   16/11/98 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total 
de la obra 

Costo de la obra 
sin IVA 

Adjudicado a: 

00000 Desarrollo de la alternativa de localización, 
análisis de factibilidad y desarrollo del 
Proyecto Arquitectónico y de Ingenierías 
para los Módulos de Atención Integral al 
Contribuyente de León, Gto., Culiacán, Sin., 
Cd. Juárez, Chih., y Aguascalientes, Ags. 

$208,336.10 $181,161.81 Imagen, 
Mantenimiento y 

Arquitectura, 
S.A. de C.V. 

 
MEXICO, D.F., A 16 DE NOVIEMBRE DE 1998. 

COORDINADOR CENTRAL DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. RICARDO URIBE RENDON 

RUBRICA. 
(R.- 96864) 

PEMEX REFINACION 
COORDINACION DE CONTRATOS 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
18576021-006-98   4/12/98 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total 
de la obra 

Costo de la obra 
sin IVA 

Adjudicado a: 

00000 Auditoría ambiental integral de Sist. de 
Transp. de hidrocarburos por ducto 

1,029,285.1555 895,030.5700 Energía y Ecología, 
S.A. de C.V. 

 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
18576021-007-98   4/12/98 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total 
de la obra 

Costo de la obra 
sin IVA 

Adjudicado a: 

00000 Auditoría ambiental integral de Sist. de 
Transp. de hidrocarburos por ducto 

1,288,961.7565 1,120,836.3100 Energía y Ecología, 
S.A. de C.V. 

 
MINATITLAN, VER., A 14 DE ENERO DE 1999. 

SUBGERENTE DE DUCTOS SURESTE 
ING. SOSTENES ROCHA BADA 

RUBRICA. 
(R.- 96846) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
CONTRATOS DEL ACTIVO CINCO PRESIDENTES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 006/99 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE: 
SUMINISTRO Y COLOCACION A PUNTO DE CONSUMO DE HIELO EN TUBITOS, EN LAS INSTALACIONES DEL 
AREA AGUA DULCE, DEL ACTIVO DE PRODUCCION CINCO PRESIDENTES, R.S., DE CONFORMIDAD CON LO 
SIGUIENTE: 
• LUGAR DE ENTREGA: OFICINAS ADMINISTRATIVAS, FACTORIA, TALLERES, BATERIAS, ESTACIONES DE 

COMPRESION, CAMPAMENTOS, CASETAS DE VIGILANCIA Y DEMAS INSTALACIONES DEL AREA AGUA 
DULCE DEL ACTIVO CINCO PRESIDENTES. DIAS DE ENTREGA: LUNES A SABADO, EN EL HORARIO DE 
ENTREGA: EL HORARIO QUE P.E.P. DESIGNE. 

• PLAZO DE ENTREGA: MINIMO: 180 DIAS NATURALES, MAXIMO: 317 DIAS NATURALES. 
• VENTA DE BASES: DEL 14 AL 22 DE ENERO DE 1999. 
• MONTO MINIMO: $1’000,000.00, MAXIMO: $1’410,000.00. 
• NO SE OTORGA ANTICIPO. 
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No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 
18575067-019-99 VENTANILLA: 

$690.00 
compraNET: 

$655.00 

22/01/1999 
13:00 HORAS 

22/01/1999 
8:30 HORAS 

29/01/1999
8:30 HORAS

 
SUMINISTRO Y COLOCACION A PUNTO DE CONSUMO DE HIELO EN TUBITOS, EN LAS INSTALACIONES DEL 
CAMPO EL PLAN, DEL ACTIVO DE PRODUCCION CINCO PRESIDENTES, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
LUGAR DE ENTREGA: FACTORIA EL PLAN, DEL ACTIVO DE PRODUCCION CINCO PRESIDENTES. DIAS DE 
ENTREGA: LUNES A SABADO, EN EL HORARIO DE ENTREGA: EL HORARIO QUE P.E.P. DESIGNE. 
• PLAZO DE ENTREGA: MINIMO: 180 DIAS NATURALES, MAXIMO: 317 DIAS NATURALES. 
• VENTA DE BASES: DEL 14 AL 22 DE ENERO DE 1999. 
• MONTO MINIMO: $410,000.00, MAXIMO: $460,000.00. 
• NO SE OTORGA ANTICIPO. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 
18575067-020-99 VENTANILLA: 

$690.00 
compraNET: 

$655.00 

22/01/1999 
13:00 HORAS 

22/01/1999 
10:30 HORAS 

29/01/1999
10:00 HORAS

 
SUMINISTRO Y COLOCACION A PUNTO DE CONSUMO DE HIELO EN TUBITOS, EN LAS INSTALACIONES DEL 
CAMPO NANCHITAL, ESTACION PALOMAS Y TUZANDEPETL, DEL ACTIVO DE PRODUCCION CINCO 
PRESIDENTES, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
LUGAR DE ENTREGA: OFICINAS ADMINISTRATIVAS, FACTORIA, TALLERES, BATERIAS, ESTACIONES DE 
COMPRESION, CAMPAMENTOS, CASETAS Y DEMAS INSTALACIONES DEL CAMPO NANCHITAL, ESTACION 
PALOMAS Y TUZANDEPETL, DEL ACTIVO DE PRODUCCION CINCO PRESIDENTES. DIAS DE ENTREGA: LUNES A 
SABADO, EN EL HORARIO DE ENTREGA: EL HORARIO QUE P.E.P. DESIGNE. 
• PLAZO DE ENTREGA: MINIMO: 180 DIAS NATURALES, MAXIMO: 317 DIAS NATURALES. 
• VENTA DE BASES: DEL 14 AL 22 DE ENERO DE 1999. 
• MONTO MINIMO: $100,000.00, MAXIMO: $110,000.00. 
• NO SE OTORGA ANTICIPO. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 
18575067-021-99 VENTANILLA: 

$300.00 
compraNET: 

$285.00 

22/01/1999 
13:00 HORAS 

22/01/1999 
13:00 HORAS 

29/01/1999
11:30 HORAS

 
SUMINISTRO Y COLOCACION A PUNTO DE CONSUMO DE HIELO EN TUBITOS, EN LAS INSTALACIONES DEL 
CAMPO CUICHAPA, DEL ACTIVO DE PRODUCCION CINCO PRESIDENTES, DE CONFORMIDAD CON LO 
SIGUIENTE: 
LUGAR DE ENTREGA: EN LAS INSTALACIONES UBICADAS EN EL INTERIOR DE LA FACTORIA DEL CAMPO 
CUICHAPA, DEL ACTIVO CINCO PRESIDENTES. DIAS DE ENTREGA: LUNES A SABADO, EN EL HORARIO DE 
ENTREGA: EL HORARIO QUE P.E.P. DESIGNE. 
• PLAZO DE ENTREGA: MINIMO: 180 DIAS NATURALES, MAXIMO: 317 DIAS NATURALES. 
• VENTA DE BASES: DEL 14 AL 22 DE ENERO DE 1999. 
• MONTO MINIMO: $10,000.00, MAXIMO: $95,000.00. 
• NO SE OTORGA ANTICIPO. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 
18575067-022-99 VENTANILLA: 

$300.00 
compraNET: 

$285.00 

22/01/1999 
13:00 HORAS 

22/01/1999 
16:00 HORAS 

29/01/1999
13:00 HORAS

 
SUMINISTRO Y COLOCACION A PUNTO DE CONSUMO DE AGUA PURIFICADA, EN LAS INSTALACIONES DEL 
CAMPO CUICHAPA, DEL ACTIVO DE PRODUCCION CINCO PRESIDENTES, DE CONFORMIDAD CON LO 
SIGUIENTE: 
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LUGAR DE ENTREGA: OFICINAS ADMINISTRATIVAS, FACTORIA, TALLERES, CASETAS Y DEMAS INSTALACIONES 
DEL AREA CUICHAPA, DEL ACTIVO DE CINCO PRESIDENTES. DIAS DE ENTREGA: LUNES A SABADO, EN EL 
HORARIO DE ENTREGA: EL HORARIO QUE P.E.P. DESIGNE. 
• PLAZO DE ENTREGA: MINIMO: 180 DIAS NATURALES, MAXIMO: 317 DIAS NATURALES. 
• VENTA DE BASES: DEL 14 AL 22 DE ENERO DE 1999. 
• MONTO MINIMO: $50,000.00, MAXIMO: $100,000.00. 
• NO SE OTORGA ANTICIPO. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 
18575067-023-99 VENTANILLA: 

$300.00 
compraNET: 

$285.00 

22/01/1999 
13:00 HORAS 

22/01/1999 
17:00 HORAS 

29/01/1999
16:00 HORAS

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx O BIEN EN CALLE YAQUI CASA NUMERO 143, COLONIA EMPLEADOS DE PEMEX, 
CODIGO POSTAL 96690, AGUA DULCE, VERACRUZ; DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 
8:00 A 13:00 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA DE INSTITUCION DE 
CREDITO ESTABLECIDA EN LA LOCALIDAD, A NOMBRE DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION. 

 EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 
* LA JUNTA DE ACLARACIONES, LA PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES, SERAN EN LA SALA 

DE JUNTAS DEL ALMACEN, UBICADA: DENTRO DE LA FACTORIA DE PEMEX EXPLORACION DE 
PRODUCCION, BULEVAR AZTECA SIN NUMERO, COLONIA EMPLEADOS DE PEMEX, CODIGO POSTAL 96690, 
AGUA DULCE, VERACRUZ. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN SER CUBIERTOS SON: 

I.- SOLICITUD POR ESCRITO CITANDO EL NUMERO Y DESCRIPCION DE LA LICITACION. 
II.- COMPROBACION DEL CAPITAL CONTABLE SOLICITADO, CON BASE EN EL ULTIMO ESTADO 

FINANCIERO AUDITADO O CON SU ULTIMA DECLARACION FISCAL QUE INDIQUE EL MONTO DEL 
MISMO. 

III.- TESTIMONIO DE ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO, O ACTA DE NACIMIENTO 
PARA PERSONA FISICA. 

IV.- PODER NOTARIAL DEL REPRESENTANTE LEGAL CON LAS FACULTADES LEGALES EXPRESAS PARA 
COMPROMETERSE Y CONTRATAR A NOMBRE Y REPRESENTACION DE LA EMPRESA. 

V.- DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO ENCONTRARSE EN ALGUNOS 
DE LOS SUPUESTOS SEÑALADOS EN EL ARTICULO 41 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS 
PUBLICAS Y EN EL ARTICULO 47 FRACCIONES VII, VIII, XV Y XXIII DE LA LEY FEDERAL DE 
RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS. 

VI.- CEDULA DE REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES. 
VII.- DEMOSTRAR LA EXPERIENCIA O CAPACIDAD TECNICA DE ACUERDO CON LAS CARACTERISTICAS 

DEL SERVICIO. 
 (NOTA: PARA LOS PUNTOS II, III Y IV, PRESENTAR COPIAS FOTOSTATICAS Y ORIGINALES PARA COTEJAR. 

ASIMISMO, DEL RECIBO DE PAGO EN BANCOS GENERADO POR compraNET). 
* LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: DE ACUERDO CON EL 

ARTICULO 46 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SON: PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION SE OBLIGA A PAGAR LAS 

ESTIMACIONES EN UN PLAZO NO MAYOR DE 20 (VEINTE) DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE RECIBAN LAS ESTIMACIONES Y FACTURAS EN LA VENTANILLA UNICA, DEBIDAMENTE 
VALIDADOS Y AUTORIZADOS, DE ACUERDO A LOS PROCEDIMIENTOS DE PAGO DE ESTA INSTITUCION. 

AGUA DULCE, VER., A 14 DE ENERO DE 1999. 
ADMINISTRADOR DEL ACTIVO DE PRODUCCION 

CINCO PRESIDENTES 
ING. FILIBERTO ANAYA LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 96847) 

PETROLEOS MEXICANOS 
HOSPITAL CENTRAL SUR DE ALTA ESPECIALIDAD 

BULEVAR ADOLFO RUIZ CORTINES No. 4091, COL. FUENTES DEL PEDREGAL, C.P. 14140 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
18572007-022-98   5/01/99 
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No. 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Monto 
mínimo 

$ 

Monto 
máximo 

$ 

Adjudicado a: 

1 1 Lavado y 
planchado de 

ropa 
hospitalaria 

Lote 3’226,922.00 5’000,000.00 Servisan, S.A. de C.V. 
Mar Carpio No. 32, Col. Popotla, Del. 
Miguel Hidalgo, C.P. 11400, México, 

D.F. Tel. 3-96-02-22 
 

MEXICO, D.F., A 14 DE ENERO DE 1999. 
DIRECTOR DEL HOSPITAL CENTRAL SUR DE ALTA ESPECIALIDAD 

DR. GUILLERMO HERNANDEZ MORALES 
RUBRICA. 

(R.- 96848) 
SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
COORDINACION GENERAL DE RECURSOS 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
06101001-051-98   23/10/98 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total 
de la obra 

Costo de la 
obra sin IVA 

Adjudicado a: 

00000 Desarrollo del Proyecto Ejecutivo y de Ingenierías para la 
remodelación de la Administración Local de Recaudación y 
el Módulo de Atención Integral al Contribuyente, ubicados 
en el inmueble denominado “Comercial Abastos”, localizado 
en avenida Lázaro Cárdenas No. 2035, Col. Las Torres, 
C.P. 44920, Guadalajara, Jal. 

    Desierta 

 
MEXICO, D.F., A 23 DE OCTUBRE DE 1998. 

COORDINADOR CENTRAL DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. RICARDO URIBE RENDON 

RUBRICA. 
(R.- 96849) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
DEPARTAMENTO DE CONTRATOS ACTIVO BURGOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 016 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de (009/99-OPRT) mantenimiento preventivo y correctivo a red de ductos de los sectores: Poniente, Culebra, 
Mier y Laredo, Distrito Reynosa, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Subcomité Técnico de Contratación de 
Obras, con cargo de sesión extraordinaria número 30/98, R.N., el día 29 de diciembre de 1998. 
 

No. de licitación Costo de las bases incluye 
I.V.A. 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18575009-016-99 $800.00 
Costo en compraNET: 

$760.00 

21/01/1999 19/01/1999 
10:00 horas 

19/01/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Mantenimiento preventivo y correctivo a red de ductos 5/03/1999 
 
* Ubicación de la obra: sectores: Poniente, Culebra, Mier y Laredo, Activo Burgos. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

edificio administrativo número 3, Departamento de Contratos A.B., calle Ebano entre Pánuco y Veracruz sin número, 
colonia Petrolera, código postal 88680, Reynosa, Tamaulipas, y hasta 7 días previos al acto de presentación y apertura 
de proposiciones técnicas con el siguiente horario de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y 
Producción. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 19 de enero de 1999 a las 10:00 horas, en Departamento Inspección y 
Mantenimiento, Taller de Corrosión, Area Talleres, ubicado en boulevard Morelos sin número, puerta número 5 Talleres, 
código postal 88630, Reynosa, Tamaulipas. 
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* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en Departamento Inspección y Mantenimiento, Taller de Corrosión, 
Area Talleres, bulevard Morelos sin número, puerta número 5, código postal 88630, Reynosa, Tamaulipas, el día 19 de 
enero de 1999 a las 10:00 horas. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 28 de enero de 1999 a las 12:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 28 de enero de 1999 a las 12:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 3 de febrero de 1999 a las 12:00 horas, en edificio administrativo número 3 Departamento de 
Contratos A.B., calle Ebano entre Pánuco y Veracruz sin número, colonia Petrolera, código postal 88680, Reynosa, 
Tamaulipas. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en precisar empresas, 

montos, lugares y descripción de las obras similares realizadas y comprobación del capital contable en base a la última 
declaración fiscal anual concluida ante la S.H.C.P. y, opcionalmente, mediante estados financieros actualizados y 
auditados externamente. 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: no podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato, las 
personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base al artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y 
Obras Públicas, una vez hecha la evaluación de las proposiciones, se adjudicará el contrato a la persona que, entre los 
licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la institución y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y que haya presentado la oferta solvente más baja. 

* Las condiciones de pago son: Pemex Exploración y Producción pagará al contratista el precio estipulado en el contrato a 
los 30 D.N. a partir de la recepción de la estimación debidamente requisitada. 

REYNOSA, TAMPS., A 14 DE ENERO DE 1999. 
GERENTE INTERINO ACTIVO BURGOS 

ING. HECTOR BAUTISTA ARRONA 
RUBRICA. 

(R.- 96851) 
SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
COORDINACION GENERAL DE RECURSOS 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
06101001-050-98   23/10/98 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total 
de la obra 

Costo de la 
obra sin IVA 

Adjudicado a: 

00000 Desarrollo del proyecto arquitectónico para la 
remodelación de las administraciones 
locales de Jurídica de Ingresos, 
Recaudación y Auditoría Fiscal, ubicadas en 
el inmueble localizado en calzada del 
Panteón No. 123, Col. Centro, C.P. 63000, 
Tepic, Nay. 

    Desierta 

 
MEXICO, D.F., A 23 DE OCTUBRE DE 1998. 

COORDINADOR CENTRAL DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. RICARDO URIBE RENDON 

RUBRICA. 
(R.- 96852) 

PETROLEOS MEXICANOS 
HOSPITAL CENTRAL NORTE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, bajo la reserva transitoria de Pemex, se convoca a los interesados en participar en la(s) 
licitación(es) de carácter nacional para la contratación de adquisición de productos alimenticios, básicos y semiprocesados, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18572008-001-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$850 

22/01/1999 21/01/1999 
10:00 horas 

29/01/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
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 1 0000000000 Sin descripción 1,540 Pieza 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Campo Matillas número 52, fraccionamiento San Antonio, código postal 02720, Azcapotzalco, Distrito Federal, con el 
siguiente horario de 8:00 a 16:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja a favor de Petróleos Mexicanos. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 21 de enero de 1999 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la 
Subdirección Administrativa del Hospital Central Norte, ubicado en calle Campo Matillas número 52, fraccionamiento San 
Antonio, código postal 02720, Azcapotzalco, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 29 de enero de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 29 de enero de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 1 de febrero de 1999 a las 10:00 horas, en Campo Matillas número 52, fraccionamiento San 
Antonio, código postal 02720, Azcapotzalco, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: Departamento de Alimentación, Hospital Central Norte, los días lunes a sábado en el horario de 

entrega de 6:00 a 8:00 horas. 
* Plazo de entrega: 24 horas posterior orden de surtimiento. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días posterior a la entrega de factura y certificado de aceptación de bienes y servicios 

en ventanilla única del corporativo. 
MEXICO, D.F., A 14 DE ENERO DE 1999. 

DIRECTOR DEL HOSPITAL CENTRAL NORTE 
DR. CARLOS PEREZ GALLARDO YAÑEZ 

RUBRICA. 
(R.- 96853) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
ADQUISICIONES DEL ACTIVO CINCO PRESIDENTES 

CONVOCATORIA PEP-99-RS5P-IT-004 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de contrato abierto de material eléctrico, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 

18575060-014-99-IT $1,150.00 
Costo en compraNET: 

$1,035.00 

19/02/1999 18/02/1999 
8:30 horas 

26/02/1999 
8:30 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
 1 0000000000 Material eléctrico 1 Lote 
 2 0000000000 Conductores eléctricos 1 Lote 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

calle Yaqui número 143, colonia Empleados de Pemex, código postal 96690, Agua Dulce, Veracruz, con el siguiente 
horario de 8:30 a 13:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y 
Producción (únicamente Banamex o Bancomer). En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 18 de febrero de 1999 a las 8:30 horas, en la sala de juntas del almacén, 
ubicado en boulevard Azteca sin número, interior Factoría de Pemex, código postal 96690, Agua Dulce, Veracruz. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 26 de febrero de 1999 a las 8:30 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 26 de febrero de 1999 a las 8:30 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 10 de marzo de 1999 a las 8:30 horas, en sala de juntas del almacén, boulevard Azteca sin 
número, interior Factoría de Pemex, código postal 96690, Agua Dulce, Veracruz. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días, contados a partir de la presentación de la factura en la ventanilla única, ubicada 

en boulevard Azteca sin número, Agua Dulce, Ver. 
AGUA DULCE, VER., A 14 DE ENERO DE 1999. 

ACTIVO DE PRODUCCION CINCO PRESIDENTES 
ADMINISTRADOR 

ING. FILIBERTO ANAYA LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 96854) 
SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
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COORDINACION GENERAL DE RECURSOS 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
06101001-047-98   19/11/98 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total de 
la obra 

Costo de la 
obra sin IVA 

Adjudicado a: 

00000 Mantenimiento y conservación de la bodega de 
archivo de cuenta comprobada, ubicada en 
Lucas Alamán No. 160, Col. Obrera, C.P. 
06800, México, D.F., de la Administración 
General Jurídica de Ingresos, ubicada en Av. 
Cuauhtémoc No. 602, Col. Narvarte, C.P. 
03020, México, D.F., y el Laboratorio Central y 
Servicios Científicos de la Administración 
General de Aduanas, ubicado en calzada 
Legaria No. 608, Col. Irrigación Federal, C.P. 
11500, México, D.F. 

$790,006.70 $686,962.36 Edificación, Obras y 
Proyectos, 

S.A. de C.V. 

 
MEXICO, D.F., A 19 DE NOVIEMBRE DE 1998. 

COORDINADOR CENTRAL DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. RICARDO URIBE RENDON 

RUBRICA. 
(R.- 96855) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
DEPARTAMENTO DE CONTRATOS ACTIVO BURGOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 020 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de (018/99-OPRT) protección con recubrimiento anticorrosivo a instalaciones superficiales de producción, 
sectores: Poniente, Culebra, Mier y Laredo, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Subcomité Técnico de Contratación de 
Obras, con cargo de sesión extraordinaria número 30/98, R.N., el día 29 de diciembre de 1998. 
 

No. de licitación Costo de las bases incluye 
I.V.A. 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18575009-020-99 $800.00 
Costo en compraNET: 

$760.00 

18/01/1999 18/01/1999 
10:00 horas 

18/01/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Protección con recubrimiento anticorrosivo a instalaciones 1/03/1999 
 
* Ubicación de la obra: sectores: Poniente, Culebra, Mier y Laredo, Activo Burgos. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

edificio Admivo. número 3 Departamento de Contratos, A.B., calle Ebano, entre Pánuco y Veracruz sin número, colonia 
Petrolera, código postal 88680, Reynosa, Tamaulipas, y hasta 7 días previos al acto de presentación y aperturas de 
proposiciones técnicas con el siguiente horario: de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y 
Producción. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 18 de enero de 1999 a las 10:00 horas, en el Departamento Inspección y 
Mantenimiento, Taller de Corrosión, Area Talleres, ubicado en boulevard Morelos sin número, puerta número 5 Talleres, 
código postal 88630, Reynosa, Tamaulipas. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en Departamento Inspección y Mantenimiento, Taller de Corrosión, 
Area Talleres, boulevard Morelos sin número, puerta número 5, código postal 88630, Reynosa, Tamaulipas, el día 18 de 
enero de 1999 a las 10:00 horas. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 25 de enero de 1999 a las 12:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 25 de enero de 1999 a las 12:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 1 de febrero de 1999 a las 12:00 horas en edificio Admivo. número 3, Departamento de 
Contratos, A.B., calle Ebano, entre Pánuco y Veracruz sin número, colonia Petrolera, código postal 88680, Reynosa, 
Tamaulipas. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
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* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en precisar empresas, 
montos, lugares y descripción de las obras similares realizadas y comprobación del capital contable, en base a la última 
declaración fiscal anual concluida ante la S.H.C.P. y, opcionalmente, mediante estados financieros actualizados y 
auditados externamente. 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: no podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato las 
personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base al artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y 
Obras Públicas una vez hecha la evaluación de las proposiciones, se adjudicará el contrato a la persona que, entre los 
licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la institución y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y que haya presentado la oferta solvente más baja. 

* Las condiciones de pago son: Pemex Exploración y Producción pagará al contratista el precio estipulado en el contrato a 
los 30 D.N. a partir de la recepción de la estimación debidamente requisitada. 

REYNOSA, TAMPS., A 14 DE ENERO DE 1999. 
GERENTE INTERINO ACTIVO BURGOS 

ING. HECTOR BAUTISTA ARRONA 
RUBRICA. 

(R.- 96856) 
SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
COORDINACION GENERAL DE RECURSOS 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
06101001-060-98   16/11/98 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total de 
la obra 

Costo de la 
obra sin IVA 

Adjudicado a: 

00000 Desarrollo del Proyecto Arquitectónico para 
la remodelación de los Módulos de Atención 
Integral al Contribuyente de Pachuca, Hgo., 
Tampico, Tamps. y San Luis Potosí, S.L.P. 

$139,336.21 $121,161.93 Servicios Profesionales de 
Arquitectura e Ingeniería 

Carrera, S.A. de C.V. 

 
MEXICO, D.F., A 16 DE NOVIEMBRE DE 1998. 

COORDINADOR CENTRAL DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. RICARDO URIBE RENDON 

RUBRICA. 
(R.- 96857) 

SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
COORDINACION GENERAL DE RECURSOS 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
06101001-059-98   16/11/98 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total de 
la obra 

Costo de la 
obra sin IVA 

Adjudicado a: 

00000 Desarrollo del Proyecto Ejecutivo y de 
Ingenierías para la implementación del 
Módulo de Atención Integral al Contribuyente 
y Reordenación de la Administración Local de 
Recaudación de Villahermosa, Tab. 
Desarrollo del Proyecto Arquitectónico para la 
implementación de los Módulos de Atención 
Integral al Contribuyente y Reordenación de 
la Administración Local de Recaudación, 
Auditoría y Recursos de Cancún, Q. Roo. 

$179,990.00 $156,512.00 Arquipo, S.C. 

 
MEXICO, D.F., A 16 DE NOVIEMBRE DE 1998. 

COORDINADOR CENTRAL DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. RICARDO URIBE RENDON 

RUBRICA. 
(R.-96858) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
ADQUISICIONES DEL ACTIVO CINCO PRESIDENTES 

CONVOCATORIA PEP-99-RS5P-NA-003 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de contratos abiertos de: ropa de trabajo; calzado uso industrial; pinturas, recubrimientos y solventes; material 
para construcción; gases industriales; franela, jerga, manta y estopa; y electrodos, de conformidad con lo siguiente: 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18575060-007-99-
NA 

$ 690.00 
Costo en compraNET: 

$ 575.00 

22/01/1999 21/01/1999 
12:00 horas 

29/01/1999 
12:00 horas 

9/02/1999 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
 1 C750200072 Uniformes de trabajo 1 Lote 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18575060-008-99-
NA 

$ 690.00 
Costo en compraNET: 

$ 575.00 

25/01/1999 22/01/1999 
8:30 horas 

1/02/1999 
8:30 horas 

11/02/1999 
8:30 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
 1 C420000016 Calzado seguridad 1 Lote 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18575060-009-99-
NA 

$ 690.00 
Costo en compraNET: 

$ 575.00 

25/01/1999 22/01/1999 
12:00 horas 

1/02/1999 
12:00 horas 

11/02/1999 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
 1 C841000072 Pinturas vinílicas 1 Lote 
 2 C841000048 Pinturas anticorrosivas 1 Lote 
 3 C841000068 Pinturas para recubrimientos primarios 1 Lote 
 4 C841000074 Solventes adelgazadores 1 Lote 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18575060-010-99-
NA 

$ 690.00 
Costo en compraNET: 

$ 575.00 

26/01/1999 25/01/1999 
12:00 horas 

2/02/1999 
12:00 horas 

12/02/1999 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
 1 0000000000 Material para construcción (accesorios, alambre, cemento 

gris, etc.) 
1 Lote 

 2 0000000000 Material para construcción (vidrio y aluminio) 1 Lote 
 3 0000000000 Material para construcción (madera) 1 Lote 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18575060-011-99-
NA 

$ 690.00 
Costo en compraNET: 

$ 575.00 

27/01/1999 26/01/1999 
8:30 horas 

3/02/1999 
8:30 horas 

15/02/1999 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
 1 0000000000 Gases industriales 1 Lote 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 
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18575060-012-99-
NA 

$ 690.00 
Costo en compraNET: 

$ 575.00 

27/01/1999 26/01/1999 
12:00 horas 

3/02/1999 
12:00 horas 

16/02/1999 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
 1 0000000000 Franela, jerga, manta y estopa 1 Lote 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18575060-013-99-
NA 

$ 690.00 
Costo en compraNET: 

$ 575.00 

28/01/1999 27/01/1999 
12:00 horas 

4/02/1999 
12:00 horas 

17/02/1999 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
 1 C390000308 Soldadura 1 Lote 

 
* Las bases de cada licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en calle Yaqui número 143, colonia Empleados de Pemex, código postal 96690, Agua Dulce, Veracruz; con el siguiente 
horario de 8:30 a 13:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja, a nombre de Pemex Exploración y 
Producción (únicamente Banamex o Bancomer). En compraNET mediante los recibos que genera el sistema. 

* Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo en las fechas y horarios indicados en cada licitación, en sala de juntas del 
almacén, ubicado en bulevar Azteca sin número, Interior Factoría de Pemex, código postal 96690, Agua Dulce, Veracruz. 

* Los actos de presentación y apertura de propuestas técnicas y económicas se llevarán a cabo en las fechas y horarios 
indicados en cada licitación, en sala de juntas del almacén, bulevar Azteca sin número, interior Factoría de Pemex, 
código postal 96690, Agua Dulce, Veracruz. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días contados a partir de la presentación de la factura en la ventanilla única, ubicada 

en bulevar Azteca sin número, Agua Dulce, Veracruz. 
AGUA DULCE, VER., A 14 DE ENERO DE 1999. 

ADMINISTRADOR 
ACTIVO DE PRODUCCION CINCO PRESIDENTES 

ING. FILIBERTO ANAYA LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 96859) 
SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
COORDINACION GENERAL DE RECURSOS 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
06101001-058-98   16/11/98 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo 
total de la 

obra 

Costo de la 
obra sin IVA 

Adjudicado a: 

00000 Desarrollo del Proyecto Ejecutivo y de Ingenierías 
para la remodelación de la Administración Local 
de Contribuyentes y la reubicación de la 
Administración Local de Jurídica de Ingresos, 
Recaudación y Auditoría Fiscal de Coatzacoalcos, 
Ver. Desarrollo del Proyecto Arquitectónico para la 
remodelación del Módulo de Atención Integral al 
Contribuyente de Jalapa, Ver. y Acapulco, Gro. 

    Desierta 

 
MEXICO, D.F., A 16 DE NOVIEMBRE DE 1998. 

COORDINADOR CENTRAL DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. RICARDO URIBE RENDON 

RUBRICA. 
(R.- 96860) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
DEPARTAMENTO DE CONTRATOS ACTIVO BURGOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 017 
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En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de (011/99-OPRT) obras de apoyo para mantenimiento de caminos y cuadros a pozos mediante cercados, 
instalación de puertas y guardaganados, sectores: Poniente, Culebra, Mier y Laredo, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Subcomité Técnico de Contratación de 
Obras, con cargo de sesión extraordinaria número 30/98, R.N., el día 29 de diciembre de 1998. 
 

No. de licitación Costo de las bases incluye 
I.V.A. 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18575009-017-99 $800.00 
Costo en compraNET: 

$760.00 

21/01/1999 19/01/1999 
10:00 horas 

19/01/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Obras de apoyo para mantenimiento de caminos y cuadros a pozos 5/03/1999 
 
* Ubicación de la obra: sectores: Poniente, Culebra, Mier y Laredo, Activo Burgos. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

edificio administrativo número 3, Departamento de Contratos A.B. calle Ebano, entre Pánuco y Veracruz sin número, 
colonia Petrolera, código postal 88680, Reynosa, Tamaulipas, y hasta 7 días previos al acto de presentación y apertura 
de proposiciones técnicas, con el siguiente horario: de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y 
Producción. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 19 de enero de 1999 a las 10:00 horas en el Departamento de 
Inspección y Mantenimiento, Taller de Corrosión, área talleres, ubicado en boulevard Morelos sin número, puerta número 
5 Talleres, código postal 88630, Reynosa, Tamaulipas. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en el Departamento de Inspección y Mantenimiento, Taller de 
Corrosión, área talleres boulevard Morelos sin número, puerta número 5, código postal 88630, Reynosa, Tamaulipas, el 
día 19 de enero de 1999 a las 10:00 horas. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 28 de enero de 1999 a las 16:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 28 de enero de 1999 a las 16:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 3 de febrero de 1999 a las 16:00 horas, en edificio administrativo número 3, Departamento 
de Contratos A.B., calle Ebano, entre Pánuco y Veracruz sin número, colonia Petrolera, código postal 88680, Reynosa, 
Tamaulipas. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en precisar empresas, 

montos, lugares y descripción de las obras similares realizadas y comprobación del capital contable en base a la última 
declaración fiscal anual concluida ante la S.H.C.P. y opcionalmente mediante estados financieros actualizados y 
auditados externamente. 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: no podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato las 
personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base al artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y 
Obras Públicas una vez hecha la evaluación de las proposiciones, se adjudicará el contrato a la persona que, entre los 
licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la institución y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y que haya presentado la oferta solvente más baja. 

* Las condiciones de pago son: Pemex Exploración y Producción pagará al contratista el precio estipulado en el contrato a 
los 30 días naturales a partir de la recepción de la estimación debidamente requisitada. 

REYNOSA, TAMPS., A 14 DE ENERO DE 1999. 
GERENTE INTERINO ACTIVO BURGOS 

ING. HECTOR BAUTISTA ARRONA 
RUBRICA. 

(R.- 96861) 
PETROLEOS MEXICANOS 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION PERF. Y MANTTO. A POZOS 

SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
RECURSOS MATERIALES 

AVISO DE FALLOS DE LICITACIONES PUBLICAS 
CORRESPONDIENTES AL MES DE DICIEMBRE DE 1998 

REGION MARINA 
De conformidad con el artículo 37 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se da a conocer la identidad de las empresas 
ganadoras en las licitaciones públicas cuyo fallo se emitió en el mes de diciembre de 1998. 
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NUMERO DE 
LICITACION 

DESCRIPCION 
(breve) 

MONTO 
(MON. NAL. + 

DLS.) 

NOMBRE 

18575050-080-98 
50ONN03388 

SERVICIO DE OPERACIONES ESPECIALES CON 
CABLE A INTERVENIR EN LA LOCALIZACION AKAL-GP 
UNID. OP. NE 

370,546.18 
+ 

2’063,040.00 

SCHLUMBERGER 
OFFSHORE 

SERVICES (MEXICO), 
N.V. 

AV. PERIFERICA NTE. S/N FRACC. 
LOMAS DE HOLCHES CD. DEL 
CARMEN, CAMP. MEXICO, C.P. 24130
B 

18575050-090-98 
50ONN03368 

SERVICIO INTEGRAL DE PERFORACION 
DIRECCIONAL PARA LOS POZOS A INTERVENIR EN LA 
LOCALIZACION AKAL-TJ NE 

2´219,630.00 
+ 

4,215,046.90 

DRESSER, A.G. AV. 01 SUR LOTE 02
P.I.P. LAGUNA AZUL CD. DEL 
CARMEN, CAMPECHE

18575050-091-98 
50ORN03378 

SERVICIO INTEGRAL DE FLUIDOS DE PERFORACION 
PARA LOS POZOS A INTERVENIR EN LA 
LOCALIZACION AKAL-O NE. 

569,222.64 
+ 

629,305.32 

ZAPATA 
INTERNACIONAL, 

S.A. DE C.V. 

CALLE SAN LUIS POTOSI
No. 1245, COL. RODRIGUEZ,
CD. REYNOSA, TAMAULIPAS

18575050-092-98 
50ONN03328 

SERVICIO INTEGRAL DE FLUIDOS DE PERFORACION 
PARA LOS POZOS A INTERVENIR EN LA 
LOCALIZACION AKAL-N 

793,074.24 
+ 

800,191.94 

ZAPATA 
INTERNACIONAL, 

S.A. DE C.V. 

CALLE SAN LUIS POTOSI
No. 1245, COL. RODRIGUEZ,
CD. REYNOSA, TAMAULIPAS

18575050-093-98 
49ORN03308 

SERVICIO INTEGRAL DE PERFORACION 
DIRECCIONAL PARA LOS POZOS A INTERVENIR EN LA 
LOCALIZACION AKAL-DB 

3’621,600.00 
+ 

3’051,553.08 

SCHLUMBERGER 
OFFSHORE 

SERVICES (MEXICO), 
N.V. 

AV. PERIFERICA NTE. S/N FRACC. 
LOMAS DE HOLCHES CD. DEL 
CARMEN, CAMP. MEXICO, C.P. 24130
B 

18575050-094-98 
49ONN03648 

SERVICIO INTEGRAL DE FLUIDOS DE PERFORACION 
PARA LOS POZOS A INTERVENIR EN LA 
LOCALIZACION AKAL-TM 

00.00 
+ 

2’366,630.34 

BAROID, 
S.A. DE C.V. 

MANZANA 1
PESQUERO LAGUNA AZUL CD. DEL 
CARMEN, CAMP.

18575050-095-98 
50ONN03338 

SERVICIO INTEGRAL DE CEMENTACIONES PARA LOS 
POZOS A INTERVENIR EN LA LOCALIZACION AKAL-N 

6’622,624.50 
+ 

2’392,533.10 

HALLIBURTON DE 
MEXICO, 

S.A. DE C.V. 

AV. GREGORIO MENDEZ
No. 3405, COL. TAMULTE DE LAS 
BARRANCAS, C.P. 86150
VILLAHERMOSA, TABASCO.

18575050-096-98 
50ORN03348 

SERVICIO DE OPERACIONES ESPECIALES CON 
CABLE 

914,575.33 
+ 

4’948,776.00 

HALLIBURTON DE 
MEXICO, 

S.A. DE C.V. 

AV. GREGORIO MENDEZ
No. 3405, COL. TAMULTE DE LAS 
BARRANCAS, C.P. 86150
VILLAHERMOSA, TABASCO.

18575050-097-98 
50ONN03358 

SERVICIO INTEGRAL DE PERFORACION 
DIRECCIONAL PARA LOS POZOS A INTERVENIR EN LA 
LOCALIZACION AKAL-TM. 

2’617,195.26 
+ 

4’727,413.02 

BAKER HUGHES DE 
MEXICO, 
S.A. DE  

CALLE 1 SUR LOTE 1 MANZANA L 
PUERTO PESQUERO LAGUNA AZUL, 
CD. CARMEN, CAMPECHE.

18575050-098-98 
49ONN03398 

SERVICIO DE OPERACIONES 
ESPECIALES CON CABLE 

609,716.89 
+ 

3’299,184.00 

HALLIBURTON DE 
MEXICO, 

S.A. DE C.V. 

AV. GREGORIO MENDEZ
No. 3405 COL. TAMULTE DE LAS 
BARRANCAS C.P. 86150
VILLAHERMOSA, TABASCO.

18575050-099 98 
49ONT03668 

SERVICIO INTEGRAL DE FLUIDOS DE PERFORACION 
PARA LOS POZOS A INTERVENIR EN LA 
LOCALIZACION AKAL-TJ 

00.00 
+ 

1’986,892.02 

BAROID, 
S.A. DE C.V. 

MANZANA 1
PESQUERO LAGUNA AZUL CD. DEL 
CARMEN, CAMP.

18575050-101-98 
49ONN03688 

SERVICIO INTEGRAL DE CEMENTACIONES PARA LOS 
POZOS A INTERVENIR EN LA LOCALIZACION AKAL-TJ 
Y AKAL-KL POR LA UNID. OP. NE. 

23’503,806.82 
+ 

10’441,777.40 

DOWELL 
SCHLUMBERGER DE 

MEXICO, 
S.A. DE C.V. 

EJERCITO NACIONAL No. 425 COL. 
GRANADA DEL. MIGUEL HIDALGO 
C.P. 11520 MEXICO, D.

18575050-102-98 
50ONN03458 

SERVICIO INTEGRAL DE FLUIDOS DE PERFORACION 
PARA LOS POZOS A INTERVENIR EN LA 
LOCALIZACION AKAL-KL 

00.00 
+ 

1’437,583.50 

BAROID, 
S.A. DE C.V. 

MANZANA 1
PESQUERO LAGUNA AZUL CD. DEL 
CARMEN, CAMP.

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 14 DE ENERO DE 1999. 

ENCARGADO 
ING. LUIS LOPEZ DOMINGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 96862) 

SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
COORDINACION GENERAL DE RECURSOS 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
06101001-085-98   23/11/98 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total de 
la obra 

Costo de la 
obra sin IVA 

Adjudicado a: 
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00000 Supervisión, control de obra y trámites para obtener 
las licencias correspondientes de los trabajos a 
realizarse para la terminación del Módulo de 
Atención Integral al Contribuyente y la 
Administración Local de Nuevo Laredo, localizadas 
en el “Ex Hotel Palacio del Río”, ubicado en Ocampo 
No. 101, esq. 15 de Junio, Sector Centro, C.P. 
88000, Nuevo Laredo, Tamps. 

$ 261,718.61 $ 227,581.40 Confort Humano, 
S.A. de C.V. 

 
MEXICO, D.F., A 23 DE NOVIEMBRE DE 1998. 

COORDINADOR CENTRAL DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. RICARDO URIBE RENDON 

RUBRICA. 
(R.- 96863) 

SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
COORDINACION GENERAL DE RECURSOS 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
06101001-062-98   16/11/98 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total 
de la obra 

Costo de la obra 
sin IVA 

Adjudicado a: 

00000 Desarrollo de la alternativa de localización, 
análisis de factibilidad y desarrollo del 
Proyecto Arquitectónico y de Ingenierías 
para los Módulos de Atención Integral al 
Contribuyente de León, Gto., Culiacán, Sin., 
Cd. Juárez, Chih., y Aguascalientes, Ags. 

$208,336.10 $181,161.81 Imagen, 
Mantenimiento y 

Arquitectura, 
S.A. de C.V. 

 
MEXICO, D.F., A 16 DE NOVIEMBRE DE 1998. 

COORDINADOR CENTRAL DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. RICARDO URIBE RENDON 

RUBRICA. 
(R.- 96864) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
DEPARTAMENTO DE CONTRATOS ACTIVO BURGOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 021 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de (021/99-OPRT-P) conservación de la certificación de corredores de ductos detalle "E"-C.P.R., de conformidad 
con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Subcomité Técnico de Contratación de 
Obras, con cargo de sesión extraordinaria número 30/98, R.N., el día 29 de diciembre de 1998. 
 

No. de licitación Costo de las bases incluye 
I.V.A. 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18575009-021-99 $800.00 
Costo en compraNET: 

$760.00 

23/01/1999 20/01/1999 
10:00 horas 

20/01/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Conservación de la certificación de corredores de ductos 5/03/1999 
 
* Ubicación de la obra: Activo Burgos. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

edificio administrativo número 3 Depto. Contratos, A.B., calle Ebano entre Pánuco y Veracruz sin número, colonia 
Petrolera, código postal 88680, Reynosa, Tamaulipas, y hasta 7 días previos al acto de presentación y apertura de 
proposiciones técnicas, con el siguiente horario de lunes a viernes 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y 
Producción. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de enero de 1999 a las 10:00 horas en el Departamento de 
Mantenimiento, Taller de Caminos, Area Talleres, ubicado en bulevar Morelos puerta número 5, Area Talleres, código 
postal 88680, Reynosa, Tamaulipas. 
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* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en el Departamento de Mantenimiento, Taller de Caminos, Area 
Talleres, código postal 88680, Reynosa, Tamaulipas, el día 20 de enero de 1999 a las 10:00 horas. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 29 de enero de 1999 a las 12:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 29 de enero de 1999 a las 12:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 4 de febrero de 1999 a las 12:00 horas en edificio administrativo número 3 Depto. Contratos, 
A.B. calle Ebano entre Pánuco y Veracruz sin número, colonia Petrolera, código postal 88680, Reynosa, Tamaulipas. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se podrán subcontratar partes de la obra. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en precisar empresas, 

montos, lugares, descripción de las obras similares realizadas, comprobación del capital contable en base a la última 
declaración fiscal concluida ante SHCP y, opcionalmente, mediante estados financieros actualizados y auditados 
externamente. 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: no podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato las 
personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas. 
Pemex Exploración y Producción decidirá el origen de los recursos; si estos son provenientes de financiamientos, los 
contratistas deberán entregar a Pemex Exploración y Producción la documentación que se requiere por la institución 
financiera. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base al artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y 
Obras Públicas una vez hecha la evaluación de las proposiciones, se adjudicará el contrato a la persona que entre los 
participantes, reúna las condiciones legales técnicas y económicas requeridas por la licitante y garantice 
satifactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y que haya presentado la propuesta solvente más baja. 

* Las condiciones de pago son: Pemex Exploración y Producción pagará al contratista los precios estipulados en el 
contrato a los 30 días naturales a partir de la recepción de la estimación debidamente requisitada. 

REYNOSA, TAMPS., A 14 DE ENERO DE 1999. 
GERENTE INTERINO ACTIVO BURGOS 

ING. HECTOR BAUTISTA ARRONA 
RUBRICA. 

(R.- 96865) 
SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
COORDINACION GENERAL DE RECURSOS 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
06101001-086-98   19/11/98 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general 
de la obra 

Costo total de 
la obra 

Costo de la obra 
sin IVA 

Adjudicado a: 

00000 Construcción de la trinchera para la 
conducción del sistema de voz y 
datos en el conjunto sede de la 
Administración Central de la Policía 
Fiscal Federal, ubicada en calzada 
de Tlalpan No. 2775, Col. El Reloj, 
C.P. 04640, Deleg. Coyoacán, D.F. 

$334,101.43 $290,522.99 Ingeniería y Construcciones 
Gabe, S.A. de C.V. 

 
MEXICO, D.F., A 19 DE NOVIEMBRE DE 1998. 

COORDINADOR CENTRAL DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. RICARDO URIBE RENDON 

RUBRICA. 
(R.- 96866) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
RECURSOS MATERIALES ACTIVO KU-MALOOB-ZAAP 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de rehabilitación y modificación de bajantes de pozos, líneas de proceso, soportería, accesorios estructurales y 
protección anticorrosiva, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18575022-001-99 $2,500 + I.V.A. 
Costo en compraNET: 

$2,375 + I.V.A. 

16/02/1999 4/02/1999 
8:00 horas 

4/02/1999 
8:00 horas 
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

00000  Rehabilitación y modificación de bajantes de pozos, líneas de proceso, soportería, accesorios estructurales y 
protección anticorrosiva 

15/04/1999 

 
* Ubicación de la obra: Plataformas Marinas del Activo Ku-Maloob-Zaap en la Sonda de Campeche del Golfo de México. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

ventanilla única del Activo Ku-Maloob-Zaap, ubicada en Calle 31 sin número, edificio administrativo II, 1er. nivel ala 
Oriente, colonia Pemex II, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche, con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 
horas, en días y horas hábiles. Para mayor información comunicarse al teléfono 01 (938) 1-12-42 o 1-12-00 extensión 5-
36-94 con la ingeniera Guadalupe Aidé Puente Treviño. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante pago en efectivo o cheque en la cuenta Concentración Inmediata 
Empresarial (CIE) llenando los siguientes campos: número de convenio: 059180, referencia: anotar número de licitación 
(12 a 20 caracteres máximo); concepto: anotar el nombre de la compañía depositante (30 caracteres máximo); cuenta en: 
marcar con una "X" el cuadro correspondiente a moneda nacional; importe a depositar: de acuerdo al costo de las bases 
señalado en la convocatoria. El proveedor, considerando lo indicado en este punto, entregará en la ventanilla de venta de 
bases de la Coordinación de Administración y Finanzas del Activo Ku-Maloob-Zaap, copia de la ficha de depósito (sellado 
en original por el banco), recibiendo a cambio las bases de la licitación. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema, debiendo entregar en las oficinas de venta de bases del 
área convocante, el comprobante en original sellado por el Banco Internacional, S.A. (Bital), sucursal 346, número de 
cuenta 40093-4239-5 a nombre de Pemex Exploración y Producción, Gerencia de Recursos Financieros-Receptora-
compraNET. De requerirse información complementaria que por su complejidad no haya sido cargada en el sistema se 
les proporcionará en este mismo lugar. 

* La visita al sitio y junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 4 de febrero de 1999 a las 8:00 horas, en las instalaciones 
del Helipuerto de Pemex Terminal Aérea, ubicadas en carretera Carmen-Puerto Real sin número, Ciudad del Carmen, 
Campeche, de donde partirán al Area de Plataformas. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 23 de febrero de 1999 a las 9:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 23 de febrero de 1999 a las 9:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 4 de marzo de 1999 a las 9:00 horas, en la sala de juntas Zaap de la Coordinación de 
Administración y Finanzas, ubicada Calle 31 sin número, edificio administrativo II, 1er. nivel ala Oriente, colonia Pemex II, 
código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: un año en trabajos 

similares a los que se refiere la presente convocatoria, documentación que compruebe el capital contable mínimo 
requerido, mediante la exhibición de la última declaración fiscal presentada ante la S.H.C.P. 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: todos los indicados en la cláusula sexta de las bases de esta 
licitación. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en el artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y 
Obras Públicas, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio sea el más bajo. 

* Las condiciones de pago son: a los 30 días naturales contados a partir de la fecha en que el proveedor haga entrega de 
la factura en la ventanilla única del Area de Administración y Finanzas de la Región Marina Noreste, adjuntándose los 
soportes correspondientes que deberán cumplir con todos los requisitos normativos incluyendo los fiscales. 

* Expediente en SINCO: 04789822ONN. 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 14 DE ENERO DE 1999. 

ADMINISTRADOR ACTIVO KU-MALOOB-ZAAP 
ING. ARMANDO R. GODINA ROJAS 

RUBRICA. 
(R.- 96867) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
CONTRATOS DEL ACTIVO CINCO PRESIDENTES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 07/99 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE: 
“REHABILITACION Y MANTENIMIENTO CORRECTIVO A EQUIPO ELECTROMECANICO DIVERSO DEL SECTOR 
CUICHAPA MOLOACAN”, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
LUGAR DE ENTREGA: EN EL LUGAR QUE P.E.P. DESIGNE. DIAS DE ENTREGA: LOS DIAS QUE P.E.P. DESIGNE. 
EN EL HORARIO DE ENTREGA: EN EL HORARIO QUE P.E.P. DESIGNE. 
• PLAZO DE ENTREGA: 300 DIAS. 
• VENTA DE BASES DEL 14 DE ENERO AL 27 DE ENERO DE 1999. 
• NO SE OTORGA ANTICIPO. 
 

No. licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 
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18575067-024-99 Ventanilla: $690 
compraNET: $655 

27/01/99 
13:00 horas 

26/01/99 
12:00 horas 

3/02/99 
9:00 horas

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx O BIEN EN CALLE YAQUI CASA NUMERO 143, COLONIA EMPLEADOS DE PEMEX, 
CODIGO POSTAL 96690, AGUA DULCE, VERACRUZ, DE LUNES A VIERNES CON EL SIGUIENTE HORARIO: DE 
8:30 A 13:00 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA DE INSTITUCION DE 
CREDITO ESTABLECIDA EN LA LOCALIDAD (BANCOMER O BANAMEX), A NOMBRE DE PEMEX 
EXPLORACION Y PRODUCCION. 
EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES, LA PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES SERAN EN LA SALA 
DE JUNTAS DEL ALMACEN, UBICADA DENTRO DE LA FACTORIA DE PEMEX EXPLORACION DE 
PRODUCCION, BOULEVARD AZTECA SIN NUMERO, COLONIA EMPLEADOS DE PEMEX, CODIGO POSTAL 
96690, AGUA DULCE, VERACRUZ. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN SER CUBIERTOS SON: 

I.- SOLICITUD POR ESCRITO CITANDO EL NUMERO Y DESCRIPCION DE LA LICITACION, DOMICILIO, 
TELEFONO Y CODIGO POSTAL DEL PROVEEDOR. 

II.- COMPROBACION DEL CAPITAL CONTABLE SOLICITADO, CON BASE EN EL ULTIMO ESTADO 
FINANCIERO AUDITADO O CON SU ULTIMA DECLARACION FISCAL QUE INDIQUE EL MONTO DEL 
MISMO. 

III.- TESTIMONIO DE ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO. 
IV.- PODER NOTARIAL DEL REPRESENTANTE LEGAL CON LAS FACULTADES LEGALES EXPRESAS PARA 

COMPROMETERSE Y CONTRATAR A NOMBRE Y REPRESENTACION DE LA EMPRESA. 
V.- DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN ALGUNOS 

DE LOS SUPUESTOS SEÑALADOS EN EL ARTICULO 41 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS 
PUBLICAS Y EN EL ARTICULO 47 FRACCIONES VII, VIII, XV, XXIII DE LA LEY FEDERAL DE 
RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS. 

VI.- CEDULA DE REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES. 
VII.- DEMOSTRAR LA EXPERIENCIA O CAPACIDAD TECNICA DE ACUERDO CON LAS CARACTERISTICAS DE 

LA OBRA. 
(NOTA: PARA LOS PUNTOS II, III Y IV PRESENTAR COPIAS FOTOSTATICAS Y ORIGINALES PARA COTEJAR. 

ASIMISMO, DEL RECIBO DE PAGO EN BANCOS GENERADO POR compraNET). 
* LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: DE ACUERDO CON EL 

ARTICULO 59 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SON: PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION SE OBLIGA A PAGAR LAS 

ESTIMACIONES EN UN PLAZO NO MAYOR DE 20 (VEINTE) DIAS NATURALES PARA OBRAS PUBLICAS, 
CONTADO A PARTIR DE LA FECHA QUE SE RECIBAN LAS ESTIMACIONES Y FACTURAS EN LA VENTANILLA 
UNICA, DEBIDAMENTE VALIDADOS Y AUTORIZADOS, DE ACUERDO A LOS PROCEDIMIENTOS DE PAGO DE 
ESTA INSTITUCION. 

AGUA DULCE, VER., A 14 DE ENERO DE 1999. 
ADMINISTRADOR DEL ACTIVO DE PRODUCCION 

CINCO PRESIDENTES 
ING. FILIBERTO ANAYA LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 96868) 

SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
COORDINACION GENERAL DE RECURSOS 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
06101001-088-98   23/11/98 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total 
de la obra 

Costo de la 
obra sin IVA 

Adjudicado a: 

00000 Trabajos de mantenimiento y conservación en la Aduana 
de Aguascalientes, ubicada en boulevard José Ma. 
Chávez, Esq. Siglo XXI, Col. Cd. Industrial, C.P. 20290, 
Aguascalientes, Ags. 

$355,508.53 $326,529.16 Garza García, 
S.A. de C.V. 

 
MEXICO, D.F., A 23 DE NOVIEMBRE DE 1998. 

COORDINADOR CENTRAL DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. RICARDO URIBE RENDON 

RUBRICA. 
(R.- 96869) 

PETROQUIMICA CAMARGO, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y CONTRATOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
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CONVOCATORIA 001 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de productos y reactivos químicos para tratamiento de agua, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18579001-001-99 $575 
Costo en compraNET: $460 

28/01/1999 26/01/1999 
10:00 horas 

4/02/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Sosa cáustica líquida al 100% 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18579001-002-99 $575 
Costo en compraNET: $460 

1/02/1999 28/01/1999 
10:00 horas 

8/02/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Acido sulfúrico al 98% 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18579001-003-99 $575 
Costo en compraNET: $460 

3/02/1999 29/01/1999 
10:00 horas 

10/02/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Cloro líquido en cilindros de 907 Kgs. de capacidad 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

carretera Panamericana kilómetro 1506 sin número, colonia Zona Industrial, código postal 33700, Camargo, Chihuahua, 
con el siguiente horario de las 7:00 a las 15:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en efectivo o con cheque certificado o de caja a nombre de Petroquímica Camargo, 
S.A. de C.V., expedido por institución bancaria establecida en la localidad. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la fecha y hora indicadas para cada licitación en sala de audiovisuales de 
Petroquímica Camargo, S.A. de C.V., ubicada en carretera Panamericana kilómetro 1506 sin número, colonia Zona 
Industrial, código postal 33700, Camargo, Chihuahua. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será en la fecha y hora señaladas para cada licitación, en la 
sala de audiovisuales de Petroquímica Camargo, S.A. de C.V., carretera Panamericana kilómetro 1506 sin número, 
colonia Zona Industrial, código postal 33700, Camargo, Chihuahua. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: L.A.B. en almacén de Petroquímica Camargo, S.A. de C.V., los días de lunes a viernes en el horario de 

entrega de 7:00 a 14:00 horas. 
* Plazo de entrega: de acuerdo a programa de suministro del centro de trabajo. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días fecha de presentación de factura en ventanilla única de Petroquímica Camargo, 

S.A. de C.V. 
CAMARGO, CHIH., A 14 DE ENERO DE 1999. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. HECTOR BENITO ARREOLA HERRERA 

RUBRICA. 
(R.- 96870) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
ACTIVO DE PRODUCCION BELLOTA-CHINCHORRO 

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 

DOMICILIO EN ZONA INDUSTRIAL DE PEP, PROLONGACION AV. JUAREZ S/N, RIA. SUR, COMALCALCO, 
TABASCO 

 
No. DE LICITACION DESCRIPCION NOMBRE Y DOMICILIO DEL GANADOR

18575065-141-98 Reparación de 25 válvulas de succión y 25 válvulas de descarga para 
motocompresor marca Chicago Pneumatic, modelo 6FE665-42 

Louis Mulas Sucs., S.A. de C.V. 
Agua Dulce No. 305, L-2, 

Fracc. La Florida 
Tampico, Tamps. 
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18575065-148-98 Interconexión de los edificios de S.I.P.A. en la zona industrial Informática de Tabasco, S.A. de C.V.
Venustiano Carranza No. 307 

Col. Centro 
Villahermosa, Tab. 

18575065-151-98 Control de corrosión interior a ductos del Activo Bellota-Chinchorro Preni, S.A. de C.V. 
Fdo. Leal Novelo No. 7-201 

Cd. Satélite 
Naucalpan, Edo. de México 

18575065-152-98 Servicio de mensajería local, regional y nacional Pedro Lázaro Velázquez 
Av. Pino Suárez No. 302 

Col. Centro 
Villahermosa, Tab. 

18575065-153-98 Servicio de distribución de agua y hielo en las instalaciones del Activo Bellota-
Chincorro 

Manuel Ferrer Abalos 
Ria. Melchor Ocampo Km. 2 

H. Cárdenas, Tabasco 
 

COMALCALCO, TAB., A 14 DE ENERO DE 1999. 
ATENTAMENTE 

ADMINISTRADOR INT. DEL ACTIVO DE PRODUCCION 
BELLOTA-CHINCHORRO 

ING. JOSE FRANCISCO GOMEZ GARAY 
RUBRICA. 

(R.- 96871) 
SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
COORDINACION GENERAL DE RECURSOS 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
06101001-087-98   19/11/98 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total 
de la obra 

Costo de la obra 
sin IVA 

Adjudicado a: 

00000 Mantenimiento, conservación y 
rehabilitación de los edificios y obras 
exteriores del predio que ocupa la 
Auditoría Fiscal Federal, ubicado en Av. 
Aries s/n casi Esq. con San Vicente, 
Col. San Isidro Ayotla, Mpio. 
Chicoloapan C.P. 56305, Edo. de Méx. 

$2´800,465.14 $2´435,187.08 Raima Construcciones, 
S.A. de C.V. 

 
MEXICO, D.F., A 19 DE NOVIEMBRE DE 1998. 

COORDINADOR CENTRAL DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. RICARDO URIBE RENDON 

RUBRICA. 
(R.- 96872) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE CONCURSOS Y CONTRATOS 
NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 

 
Convocatoria  

053  
Licitaciones:  

18575003-052-98  
 

No. de registro en Diario Oficial Ubicación en documento 

59084 Convocatoria 
Automatización de instalaciones en los complejos Akal-J, Akal-C, Nohoch-A, Akal-L, Akal-B, Akal-N y Akal
G, plataformas periféricas y centro de operaciones en Cd. del Carmen, Camp., así como la implementación 
del centro de entrenamiento para la capacitación permanente del personal operativo de PEP (Activo 
Cantarell), en el sistema de automatización. 

 
Dice: Debe decir:
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Fecha junta de aclaraciones: 24/09/1998 11:00 horas. 
Fecha límite para adquirir bases: 28/09/1998. 
Presentación de proposiciones y apertura técnica: 5/10/1998 10:00 horas. 
Acto de apertura económica: 13/10/1998 10:00 horas. 
Fecha de inicio: 11/11/1998 
Fecha de terminación: 24/08/2001. 

En base a la resolución de la SECODAM No. 575.18.1.2526/98 del 28 de diciembre de 1998, 
se convoca a las empresas que se encuentran participando y las que se interesen participar en 
esta licitación a presentarse en los eventos derivados de acuerdo al siguiente programa:
Fecha junta de aclaraciones: 28/01/1999 10:00 horas.
Fecha límite para adquirir bases: 18/02/1999. 
Presentación de proposiciones y apertura técnica: 24/02/1999 10:00 horas.
Acto de apertura económica: 10/03/1999 10:00 horas.
Fecha de inicio: 14/04/1999. 
Fecha de terminación: 25/01/2002. 

 
VILLAHERMOSA, TAB., A 14 DE ENERO DE 1999. 

GERENTE DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS PROYECTOS PIDIREGAS 
LIC. ARMANDO CANTU GUERRA 

RUBRICA. 
(R.- 96874) 

PEMEX REFINACION 
DEPARTAMENTO DE CONTRATOS 

REF. “ING. ANTONIO DOVALI JAIME” 
SALINA CRUZ, OAX. 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación Descripción general de la obra Fecha 
de fallo 

Costo de la 
obra sin IVA 

18576008-106-98 Instalación de alumbrado perimetral para el sistema 
de protección física 

13-Nov-98 32,311,588.0200 Grupo Olram, S.A. de C.V.
Av. Oleoducto sin número Col. Hidalgo Oriente

18576008-122-98 Reparación Gral. de compresores reciprocantes 
Mca. Ingersoll Rand y Sulzer 

18-Nov-98  

18576008-123-98 Inspección radiográfica a tuberías y equipos de las 
plantas de proceso 

1-Dic-98 289,582.7500 Gamma Servicios Radiográficos de México, S.A.
Av. Cultura Romana Plaza Magallanes No. 43, Col. El Rosario II, 

Tlalnepantla de Baz, Edo. de México
18576008-124-98 Rep. en vivo de fugas de vapor, hidrocarburos en las 

diferentes plantas 
1-Dic-98 929,765.9100 Control de Escapes Internacional, S.A. de C.V.

Netzahualcóyotl No. 213, Col. Anáhuac, Poza Rica, Ver.
18576008-125-98 Cambio de trampas de vapor y eliminación de fugas 

de vapor 
1-Dic-98 2,487,174.3300 Díaz Zambrano Francisco Manuel

Fco. Villa sin número Col. Hidalgo Oriente

18576008-126-98 Instalación y retiro de juntas ciegas en líneas y 
equipos en Dif. plantas 

2-Dic-98 1,068,757.3000 Construcciones Joraho, S.A. de C.V.
Vicente Guerrero No. 3 BIS, Hidalgo Oriente

18576008-127-98 Relevado de esfuerzos a diversos equipos de las 
plantas de proceso 

2-Dic-98 1,865,799.1600 
Jacinto No. 33, Fracc. Rancho Alegre I,

18576008-128-98 Mantenimiento de las áreas verdes de la refinería y 
colonia 

2-Dic-98 1,446,539.3100 Go Man Constructores, S.A. de C.V.
Guadalupe Victoria No. 5, Col. Deportiva

18576008-129-98 Reparación de fugas de agua de la refinería 10-Dic-98 894,830.1900 Graciela Moscoso Sánchez
Av. 18 de Marzo No. 25, Col. Lomas de Galindo, Salina Cruz, Oax.

18576008-130-98 Desazolve de canales perimetrales y auxiliares de la 
refinería 

10-Dic-98 902,575.9400 Go Man Constructores, S.A. de CV.
Guadalupe Victoria No. 5, Col. Deportiva

18576008-131-98 Mantto. a los aereadores de la laguna de oxidación y 
fosa de igualación 

10-Dic-98 376,431.9500 Go Man Constructores, S.A. de CV.
Guadalupe Victoria No. 5, Col. Deportiva

18576008-132-98 Reparación y Mantto. a equipo de aire acondicionado 
tipo paquete 

16-Dic-98 2,957,266.2900 Suministros para Aire Acondicionado, S.A. de C.V.
Av. H. Colegio Militar No. 27, Col. Pe

18576008-134-98 Mantto. a líneas de transmisión de 34.5 KV de Ref. a 
boca toma las pilas 

7-Dic-98 1,143,820.8100 Grupo Olram, S.A. de C.V.
Av. Oleoducto sin número, Col. Hidalgo Oriente

18576008-135-98 Inspección de drenajes pluviales y aceitosos con 
cámara de video 

19-Oct-98   

18576008-136-98 Mantenimiento al sistema control distribuido Fisher 
Provox 

11-Dic-98 1,026,499.1800 Fisher
Camino a Santa Mónica No

Tlalnepantla de Baz, Edo. de México
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18576008-137-98 Mantto. al sistema control Dist. MXL Yokogawa de la 
planta Mtbe-Tame 

11-Dic-98 1,361,684.3300 Automatización y Modernización Industrial, S.A. de C.V.
Circuito Varsovia No. 5, 3er. piso, zona comercial,

Cuautitlán Izcalli, Edo. de México.
18576008-138-98 Mantenimiento al sistema Scd Honeywell TDC-3000 11-Dic-98 1,751,910.4000 Honeywell, S.A. de C.V.

Av. Constituyentes No. 900, Col. Lomas Altas,
Deleg. Miguel Hi

18576008-139-98 Mantto. predictivo por termografía a equipos 
eléctricos en subestaciones 

14-Dic-98 348,312.9600 Bufete de Mantenimiento Predictivo Industrial, S.A. de C.V.
Calle 33 A No. 105, Col. Lomas de Holche,

Cd. del Carmen, Campeche
18576008-140-98 Mantto. preventivo y/o correctivo de Pasavant, 

máquinas de flotación 
21-Dic-98   

 
SALINA CRUZ, OAX., A 14 DE ENERO DE 1999. 

JEFE DE CONTRATOS 
ING. ARTURO RIVERA NAVA 

RUBRICA. 
(R.- 96879) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, R.N. 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 005 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de servicio de transporte de líquidos y/o fluidos para fractura de pozos del Distrito Reynosa (002/99-NCVSPS-P), 
de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575052-005-99 $1,000.00 M.N. + I.V.A. 
Costo en compraNET: 
$950.00 M.N. + I.V.A. 

28/01/1999 28/01/1999 
16:00 horas 

4/02/1999
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
 1 0000000000 Kilómetro inicial carga en pavimento (tractocamión Q.R. con tanque remolcable 

de 45 m3 con bomba de achique o de succión). 
1,000 Kilómetro 

 2 0000000000 Kilómetro subsecuente carga en pavimento (tractocamión Q.R. con tanque 
remolcable de 45 m3 con bomba de achique o de succión). 

50,000 Kilómetro 

 3 0000000000 Kilómetro inicial carga en pavimento (tractocamión Q.R. con tanque remolcable 
de 30 m3 con bomba de achique o de succión). 

1,000 Kilómetro 

 4 0000000000 Kilómetro inicial carga en pavimento (tractocamión Q.R. 
con tanque remolcable de 30 M3 de presión y 

vacío con compresor y toma de fuerza). 

1,000 kilómetro 

 5 0000000000 Kilómetro subsecuente carga en pavimento (tractocamión Q.R. 
con tanque remolcable de 30 M3 de presión y 

vacío con compresor y toma de fuerza). 

50,000 Kilómetro 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

edificio Ex-Hotel de Solteros planta alta sin número, colonia Loma Bonita, código postal 93380, Poza Rica de Hidalgo, 
Ver., hasta 7 días naturales previos al acto de apertura de proposiciones, de lunes a viernes de 8:00 a 13:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y 
Producción, R.N. En compraNET su esquema de pago referenciado en Banco Internacional, S.A. (Bital) sucursal 346, 
Centro Ejecutivo Villahermosa, Tab., número de clave 233, número de cuenta 400934239-5 a nombre de Pemex 
Exploración y Producción, R.N. Gerencia de Recursos Financieros. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 28 de enero de 1999 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la 
Suptcia. de Recursos Materiales de Perforación y Mantto. de Pozos, R.N., ubicada en edificio Ex-Hotel de Solteros planta 
alta sin número, colonia Loma Bonita, código postal 93380, Poza Rica de Hidalgo, Ver. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 4 de febrero de 1999 a las 12:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 9 de febrero de 1999 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la Suptcia. de Recursos 
Materiales de Perf. y Mantto. de Pozos, R.N., ubicada en el edificio Ex-Hotel de Solteros planta alta sin número, colonia 
Loma Bonita, código postal 93380, Poza Rica de Hidalgo, Ver. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: Distrito Reynosa, los días de lunes a domingo en el horario de entrega de 00:00 a 24:00 horas. 
* Plazo de entrega: variable. 



Jueves 14 de enero de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     115 

* Las condiciones de pago serán: Pemex Exploración y Producción pagará al prestador del servicio el precio estipulado en 
el contrato a los 30 días a partir de la recepción de la estimación debidamente requisitada. 

* No podrán presentar proposiciones ni celebrar contratos las personas físicas o morales que se encuentren en los 
supuestos del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

* Para realizar el objeto de la presente licitación, P.E.P. hará uso de financiamiento a través de líneas de crédito u otras 
fuentes de financiamiento, una vez que haya liquidado sus obligaciones de pago al prestador del servicio. 

POZA RICA DE HGO., VER., A 14 DE ENERO DE 1999. 
SUBGERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, D.N. 

TOMAS HUMANN ADAME 
RUBRICA. 

(R.- 96882) 
SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
COORDINACION GENERAL DE RECURSOS 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
06101001-082-98   19/11/98 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total 
de la obra 

Costo de la 
obra sin IVA 

Adjudicado a: 

00000 Mantenimiento y conservación de los módulos de 
atención integral al contribuyente fuera de sede 
en Ecatepec y Cd. Nezahualcóyotl, localizados en 
Av. Sor Juana Inés de la Cruz No. 100 Esq. Indio 
Triste, Col. Metropolitana 2a. Sección, C.P. 
57730, Cd. Nezahualcóyotl y Vía Morelos km. 
15.7, Col. Cerro Gordo, C.P. 55520, Ecatepec, 
Edo. de México. 

$532,022.78 $462,628.51 Constructora Tepeji, 
S.A. de C.V. 

 
MEXICO, D.F., A 19 DE NOVIEMBRE DE 1998. 

COORDINADOR CENTRAL DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. RICARDO URIBE RENDON 

RUBRICA. 
(R.- 96883) 

PEMEX REFINACION 
UNIDAD DE CONCURSOS, CONTRATOS Y PRECIOS UNITARIOS 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

Convocatoria  
028  

Licitaciones:  
030-98  

 
No. de registro en Diario Oficial Ubicación en documento 

R.- 83183 Licitación 
18576042-30-98 

1.- Primer cuadro, columna 3 
2.- Primer cuadro, columna 5 
3.- Primer cuadro, columna 6 
4.- Párrafo 20 

 
Dice: Debe decir:

1.- A petición de las compañías participantes tomar nota de los siguientes cambios: La fecha 
límite para adquirir bases 18/01/1999. 

2.- Presentación de proposiciones y apertura técnica 25/01/1999 a las 10:00 horas. 
3.- Acto de apertura económica 8/02/1999 a las 10:00 horas. 
4.- Las obras de construcción de la planta se iniciarán a partir de la fecha en que entre en 

vigor el contrato, que se estima será el 14 de mayo 1999, y la operación para el 
tratamiento y suministro de agua deberá comenzar como máximo 730 días después, esto 
antes del 11 de mayo de 2001. Será causa de descalificación presentar un plazo de 
ejecución mayor al estipulado. 

1.- A petición de las compañías participantes tomar nota de los siguientes cambios: La fecha 
límite para adquirir bases 15/03/1999. 

2.- Presentación de proposiciones y apertura técnica 22/03/1999 a las 10:00 horas.
3.- Acto de apertura económica 5/04/1999 a las 10:00 horas.
4.- Las obras de construcción de la planta se iniciarán a partir de la fecha en que entre en 

vigor el contrato, que se estima será el 9 de julio 1999, y la operación para el tratamiento y 
suministro de agua deberá comenzar como máximo 730 días después, esto antes del 6 
de julio de 2001. Será causa de descalificación presentar un plazo de ejecución mayor al 
estipulado. 

 
MEXICO, D.F., A 14 DE ENERO DE 1999. 

JEFE DE LA UNIDAD DE CONCURSOS, CONTRATOS Y PRECIOS UNITARIOS 
ING. JOSE LUIS CALDERON VAZQUEZ 

RUBRICA. 
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(R.- 96884) 
SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
COORDINACION GENERAL DE RECURSOS 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
06101001-076-98   16/11/98 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total 
de la obra 

Costo de la 
obra sin IVA 

Adjudicado a: 

00000 Desarrollo del proyecto arquitectónico y de 
ingenierías para la ampliación de la garita de 
Nuevo Laredo, ubicada en el km 26 de la carretera 
Nvo. Laredo-Monterrey, Nuevo Laredo, Tamps. 

$59,864.22 $52,055.85 Servicios 
Profesionales 

de Arquitectura e 
Ingeniería Carrera, 

S.A. de C.V. 
 

MEXICO, D.F., A 16 DE NOVIEMBRE DE 1998. 
COORDINADOR CENTRAL DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. RICARDO URIBE RENDON 
RUBRICA. 

(R.- 96885) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

DEPARTAMENTO DE CONTRATOS ACTIVO BURGOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 019 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de (016/99-OPRT) reposición dieléctrica en ductos de diferentes diámetros de los sectores: Poniente, Culebra, 
Mier y Laredo, Distrito Reynosa, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Subcomité Técnico de Contratación de 
Obras, con cargo de sesión extraordinaria número 30/98, R.N., el día 29 de diciembre de 1998. 
 

No. de licitación Costo de las bases 
incluye I.V.A. 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18575009-019-99 $800.00 
Costo en compraNET: 

$760.00 

18/01/1999 18/01/1999 
10:00 horas 

18/01/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Reposición dieléctrica en ductos de diferentes diámetros 5/03/1999 
 
* Ubicación de la obra: sectores: Poniente, Culebra, Mier y Laredo, Activo Burgos. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

edificio Admivo. número 3 Departamento de Contratos, A.B. calle Ebano entre Pánuco y Veracruz sin número, colonia 
Petrolera, código postal 88680, Reynosa, Tamaulipas, y hasta 7 días previos al acto de presentación apertura de 
proposiciones técnicas con el siguiente horario: de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y 
Producción. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 18 de enero de 1999 a las 10:00 horas, en Departamento de Inspección 
y Mantenimiento, Taller de Corrosión, Area Talleres, ubicada en bulevar Morelos sin número, puerta 5, Talleres, código 
postal 88630, Reynosa, Tamaulipas. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en Departamento de Inspección y Mantenimiento, Taller de 
Corrosión, Area Talleres, bulevar Morelos sin número, puerta 5, código postal 88630, Reynosa, Tamaulipas, el día 18 de 
enero de 1999 a las 10:00 horas. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 25 de enero de 1999 a las 9:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 25 de enero de 1999 a las 9:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 1 de febrero de 1999 a las 9:00 horas, en edificio Admivo. número 3 Departamento de 
Contratos, A.B. calle Ebano entre Pánuco y Veracruz sin número, colonia Petrolera, código postal 88680, Reynosa, 
Tamaulipas. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo de 15%. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: precisar empresas, 

montos, lugares y descripción de las obras similares realizadas y comprobación del capital contable con base en la última 
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declaración fiscal anual concluida ante la S.H.C.P., y opcionalmente mediante estados financieros actualizados y 
auditados externamente. 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: no podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato las 
personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base al artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y 
Obras Públicas, una vez hecha la evaluación de las proposiciones, se adjudicará el contrato a la persona que, entre los 
licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la institución y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y que haya presentado la oferta solvente más baja. 

* Las condiciones de pago son: Pemex Exploración y Producción pagará al contratista el precio estipulado en el contrato a 
los 30 D.N. a partir de la recepción de la estimación debidamente requisitada. 

REYNOSA, TAMPS., A 14 DE ENERO DE 1999. 
GERENTE INTERINO ACTIVO BURGOS 

ING. HECTOR BAUTISTA ARRONA 
RUBRICA. 

(R.- 96886) 
SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
COORDINACION GENERAL DE RECURSOS 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
06101001-065-98   16/11/98 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total de 
la obra 

Costo de la obra 
sin IVA 

Adjudicado a: 

00000 Mantenimiento y conservación del edificio 
principal, informática, caseta de vigilancia, bodega 
de almacén, edificio del Estado Mayor, los 
laboratorios de psicología y toxicología, archivo, 
talleres, aulas 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 8; consultorio 
dental, sistemas de sonido, alarma y circuitos 
cerrados, áreas exteriores, subestación eléctrica, 
área de residuos, cisterna, tanque elevado y asta 
bandera de la Administración Central de la Policía 
Fiscal Federal, ubicada en calzada de Tlalpan No. 
2775, Col. El Reloj, C.P. 04640, Del. Coyoacán, 
D.F. 

$3´702,467.51 $3´219,536.97 Grupo de 
Ingenieros Civiles 

de Mexico, 
S.A. de C.V. 

 
MEXICO, D.F., A 16 DE NOVIEMBRE DE 1998. 

COORDINADOR CENTRAL DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. RICARDO URIBE RENDON 

RUBRICA. 
(R.- 96887) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
CONTRATOS DEL ACTIVO CINCO PRESIDENTES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 08/99 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE: 
REHABILITACION DE LAS LINEAS FACTIBLES DE OPERAR PARA AUMENTO DE LA PRODUCCION Y REPARACION 
DE FUGAS DEL SECTOR MAGALLANES, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
UBICACION DE LA OBRA: EN LOS CAMPOS SANCHEZ MAGALLANES Y SAN RAMON DEL ACTIVO CINCO 
PRESIDENTES. 
LUGAR DE LA VISITA DE OBRA: LA COORDINACION SECTOR MAGALLANES OGARRIO DE MANTENIMIENTO AL 
ACTIVO CINCO PRESIDENTES. 
• PLAZO: 360 DIAS. 
• VENTA DE BASES DEL 14 DE ENERO AL 16 DE FEBRERO DE 1999. 
• NO SE OTORGA ANTICIPO. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 
18575067-025-99 VENTANILLA: 

$690 
compraNET: 

$655 

16/02/99 
13:00 HORAS 

16/02/99 
16:00 HORAS 

24/02/99
9:00 HORAS
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MANTENIMIENTO PREVENTIVO A DUCTOS DE LOS CAMPOS OGARRIO OTATES DEL SECTOR MAGALLANES 
OGARRIO DEL ACTIVO CINCO PRESIDENTES, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
UBICACION DE LA OBRA: CAMPOS OGARRIO OTATES DEL ACTIVO CINCO PRESIDENTES. 
LUGAR DE VISITA DE OBRA: LA COORDINACION SECTOR MAGALLANES OGARRIO DE MANTENIMIENTO AL 
ACTIVO CINCO PRESIDENTES. 
• PLAZO DE ENTREGA: 360 DIAS. 
• VENTA DE BASES DEL 14 DE ENERO AL 16 DE FEBRERO DE 1999. 
• NO SE OTORGA ANTICIPO. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 
18575067-026-99 VENTANILLA: 

$986 
compraNET: 

$939 

16/02/99 
13:00 HORAS 

16/02/99 
12:00 HORAS 

24/02/99
12:00 HORAS

 
REHABILITACION Y MANTENIMIENTO A DUCTOS DEL AREA DE NANCHITAL, DE CONFORMIDAD CON LO 
SIGUIENTE: 
UBICACION DE LA OBRA: EN LOS CAMPOS PETROLEROS MOLOACAN, IXHUATLAN ORIENTE, SANTA ROSA Y 
PALMITOTA DEL ACTIVO CINCO PRESIDENTES. 
 LUGAR DE VISITA DE OBRA: LA COORDINACION SECTOR CUICHAPA MOLOACAN DE MANTENIMIENTO AL 

ACTIVO CINCO PRESIDENTES. 
• PLAZO DE ENTREGA: 611 DIAS. 
• VENTA DE BASES DEL 14 DE ENERO AL 18 DE FEBRERO DE 1999. 
• NO SE OTORGA ANTICIPO. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 
18575067-027-99 VENTANILLA: 

$986 
compraNET: 

$939 

18/02/99 
13:00 HORAS 

17/02/99 
10:00 HORAS 

25/02/99
12:00 HORAS

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx O BIEN EN CALLE YAQUI CASA NUMERO 143, COLONIA EMPLEADOS DE PEMEX, 
CODIGO POSTAL 96690, AGUA DULCE, VERACRUZ; DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 
8:30 A 13:00 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, DE INSTITUCION DE 
CREDITO ESTABLECIDA EN LA LOCALIDAD, (BANCOMER O BANAMEX) A NOMBRE DE PEMEX 
EXPLORACION Y PRODUCCION. 

 EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 
* LA JUNTA DE ACLARACIONES, LA PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES, SERAN EN LA SALA 

DE JUNTAS DEL ALMACEN, UBICADA DENTRO DE LA FACTORIA DE PEMEX EXPLORACION DE 
PRODUCCION, BOULEVARD AZTECA SIN NUMERO, COLONIA EMPLEADOS DE PEMEX, CODIGO POSTAL 
96690, AGUA DULCE, VERACRUZ. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN SER CUBIERTOS SON: 

I.- SOLICITUD POR ESCRITO CITANDO EL NUMERO Y DESCRIPCION DE LA LICITACION, ASI COMO LA 
DIRECCION Y CODIGO POSTAL ACTUAL DE LA EMPRESA. 

II.- COMPROBACION DEL CAPITAL CONTABLE SOLICITADO CON BASE EN EL ULTIMO ESTADO 
FINANCIERO AUDITADO O CON SU ULTIMA DECLARACION FISCAL QUE INDIQUE EL MONTO DEL 
MISMO. 

III.- TESTIMONIO DE ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO. 
IV.- PODER NOTARIAL DEL REPRESENTANTE LEGAL CON LAS FACULTADES LEGALES EXPRESAS PARA 

COMPROMETERSE Y CONTRATAR A NOMBRE Y REPRESENTACION DE LA EMPRESA. 
V.- DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN ALGUNOS 

DE LOS SUPUESTOS SEÑALADOS EN EL ARTICULO 41 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS 
PUBLICAS, Y EN EL ARTICULO 47 FRACCIONES VII, VIII, XV Y XXIII DE LA LEY FEDERAL DE 
RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS. 

VI.- CEDULA DE REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES. 
VII.- DEMOSTRAR LA EXPERIENCIA O CAPACIDAD TECNICA DE ACUERDO CON LAS CARACTERISTICAS DE 

LA OBRA. 
 (NOTA: PARA LOS PUNTOS II, III Y IV, PRESENTAR COPIAS FOTOSTATICAS Y ORIGINALES PARA COTEJAR. 

ASIMISMO, DEL RECIBO DE PAGO EN BANCOS GENERADO POR compraNET). 
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* LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: DE ACUERDO CON EL 
ARTICULO 59 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS. 

* LAS CONDICIONES DE PAGO SON: PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION SE OBLIGA A PAGAR LAS 
ESTIMACIONES EN UN PLAZO NO MAYOR DE 30 (TREINTA) DIAS NATURALES PARA OBRAS PUBLICAS, 
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA QUE SE RECIBAN LAS ESTIMACIONES Y FACTURAS EN LA 
VENTANILLA UNICA, DEBIDAMENTE VALIDADOS Y AUTORIZADOS, DE ACUERDO A LOS PROCEDIMIENTOS 
DE PAGO DE ESTA INSTITUCION. 

AGUA DULCE, VER., A 14 DE ENERO DE 1999. 
ADMINISTRADOR DEL ACTIVO DE PRODUCCION 

CINCO PRESIDENTES 
ING. FILIBERTO ANAYA LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 96888) 

PETROQUIMICA PAJARITOS, S.A. DE C.V. 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y CONTRATOS 
CARRETERA COATZACOALCOS-VILLAHERMOSA, KM. 7.5 COATZACOALCOS, VER. 

TELEFONO (921) 10-202, EXTENSIONES 3-24-12 Y 3-22-51 
gvilchis@ptq.pemex.com, fcortez@ptq.pemex.com. 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

Convocatoria  Nota 
031  4 

Licitación:   
094-98   

 
No. de registro en 

Diario Oficial 
Ubicación en documento Fecha de publicación de la 

convocatoria 
R.- 94411 CONVOCATORIA No. 031 

LICITACION No. 18585001-094-98, de REHABILITACION DE 
ANILLOS DISTRIBUIDORES Y ASPERSORES DE AGUA 
CONTRAINCENDIO DE LAS ESFERAS TE-200 A/B, TE-201 A/B, 
TE-307, TE-320, TE-321 Y FA-501 A/B EN PETROQUIMICA 
PAJARITOS, S.A. DE C.V. 

1/12/1998 

 
Dice: Debe decir: 

JUNTA DE ACLARACIONES: 7-01-99 10:00 HRS. 
APERTURA TECNICA: 14-01-99 10:00 HRS. 
APERTURA ECONOMICA: 25-01-99 12:00 HRS. 

JUNTA DE ACLARACIONES: 21-01-99 10:00 HRS. 
APERTURA TECNICA: 28-01-99 10:00 HRS. 
APERTURA ECONOMICA: 8-02-99 10:00 HRS. 

 
COATZACOALCOS, VER., A 14 DE ENERO DE 1999. 

SUBDIRECTOR DE ADMON. Y FINANZAS 
ING. ROBERTO CARNALLA HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 96889) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. 
CONTRATOS DEL ACTIVO SAMARIA-SITIO GRANDE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 018 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de servicio de mantenimiento preventivo y/o correctivo a unidades automotrices marca Chevrolet del Activo de 
Producción Samaria Sitio Grande, de conformidad con lo siguiente: 
 

¡Error! No se 
encuentra el origen 

de la referencia.No. de 
licitación 

Costo de las bases 
IVA incluido 

Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575063-018-99 $1,380 
Costo en compraNET: 

$1,311 

22/01/1999 
13:00 horas 

21/01/1999 
11:00 horas 

29/01/1999
11:00 horas
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¡Error! 
No se 
encue
ntra el 
origen 
de la 
refere
ncia.Pa

rtida 

Clave CABMS Descripción Unidad de 
medida 

Plazo 
mínimo máximo

 1 0000000000 Reparación general de motor Lote  
 2 0000000000 Afinación de motor Lote  
 3 0000000000 Bujías Pieza 181 
 4 0000000000 Bomba de combustible Pieza  
 5 0000000000 Balero flecha lateral rueda trasera delantera Pieza  

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

carretera Reforma a Estación Juárez sin número, Zona Industrial Distrito Reforma, código postal 29500, Reforma, 
Chiapas, con el siguiente horario de 8:30 a 13:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, exclusivamente en efectivo en la caja de la Tesorería del Activo Samaria Sitio 
Grande. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 21 de enero de 1999 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la 
Coordinación de Servicios Administrativos y Financieros, ubicada en la planta alta del edificio de la misma Coordinación, 
Activo de Producción Samaria Sitio Grande, en carretera Reforma a Estación Juárez sin número, Zona Industrial Distrito 
Reforma, código postal 29500, Reforma, Chiapas. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 29 de enero de 1999 a las 11:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 29 de enero de 1999 a las 11:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 12 de febrero de 1999 a las 9:00 horas, en la sala de juntas de la Coordinación de Servicios 
Administrativos y Financieros, ubicada en la planta alta del edificio de la misma Coordinación, Activo de Producción 
Samaria Sitio Grande, en carretera Reforma a Estación Juárez sin número, Zona Industrial Distrito Reforma, código 
postal 29500, Reforma, Chiapas. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: en las instalaciones del prestador del servicio, los días lunes a sábados en el horario de entrega: de 

7:00 a 18:00 horas, y sábados de 7:00 a 16:00 horas. 
* Plazo de entrega: 292 días naturales. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán de acuerdo a lo establecido en el artículo 46 de la LAOP. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales contados a partir de la fecha en la que reciba en la ventanilla única, la 

facturación y soporte de la misma plenamente verificados autorizados por el área contratante (fecha en que se hace 
exigible el pago de los servicios), iniciando el día siguiente el periodo de 20 días naturales a que se refiere el artículo 52 
de la LAOP. 

* Esta licitación es abierta de acuerdo al artículo 48 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
REFORMA, CHIS., A 14 DE ENERO DE 1999. 

ADMINISTRADOR DEL ACTIVO DE PRODUCCION SAMARIA-SITIO GRANDE 
M. EN I. ISMAEL JUAN CAMAS 

RUBRICA. 
(R.- 96891) 

PEMEX REFINACION 
DEPARTAMENTO DE CONTRATOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 045 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DEL 
MANTENIMIENTO Y SERVICIOS EN BIENES INMUEBLES EN LA REFINERIA ING. ANTONIO DOVALI JAIME, EN 
SALINA CRUZ, OAXACA, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18576008-176-98 $800 
Costo en compraNET: 

$600 

25/01/1999 25/01/1999 
10:00 horas 

1/02/1999
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Rehab. Gral. de las Val. tapón PV-1/2 de la Pta. Catalítica I 
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* LAS BASES PODRAN SER CONSULTADAS PREVIAMENTE A SU COMPRA EN INTERNET EN LA DIRECCION: 
http://www.compranet.gob.mx O BIEN EN CARRETERA TRANSISTMICA KILOMETRO 3, CODIGO POSTAL 70620, 
SALINA CRUZ, OAX., SIENDO OBLIGATORIO ADQUIRIRLAS PARA SU PARTICIPACION. 

* LA FORMA DE PAGO ES, PARA ADQUIRIR LAS BASES SE DEBERA PRESENTAR EL PAGO EN EFECTIVO O 
CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, DE INSTITUCION DE CREDITO ESTABLECIDA PREFERENTEMENTE DE 
LA LOCALIDAD, A NOMBRE DE PEMEX-REFINACION. 

* IGUALMENTE PODRAN ADQUIRIR LA DOCUMENTACION A TRAVES DEL SISTEMA compraNET, EN LA 
DIRECCION DE INTERNET: http://www.compranet.gob.mx DEPOSITANDO EL PAGO A LA CUENTA NUMERO 
592845-1, BANCO INVERLAT SUCURSAL 056, MEXICO, D.F., A FAVOR DE PEMEX-REFINACION GERENCIA DE 
TESORERIA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE REALIZARA EN LA SALA DE JUNTAS DEL DEPARTAMENTO DE OBRAS 
POR CONTRATOS, UBICADA EN EL EDIFICIO TECNICO ADMINISTRATIVO, CARRETERA TRANSISTMICA 
KILOMETRO 3, CODIGO POSTAL 70620, SALINA CRUZ, OAX., EN LA FECHA Y HORA INDICADAS EN CADA 
UNA DE LAS LICITACIONES (LOS PARTICIPANTES DEBEN PORTAR ROPA DE ALGODON COLOR AZUL, 
ZAPATOS INDUSTRIALES Y CASCO, PARA PODER INGRESAR A CUALQUIER ACTO DENTRO DE LAS 
INSTALACIONES DE LA REFINERIA). 

* EL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE LAS PROPOSICIONES (PROPUESTA TECNICA Y 
ECONOMICA) SE EFECTUARA EN LA SALA DE JUNTAS DEL DEPARTAMENTO DE OBRAS POR CONTRATOS, 
UBICADA EN EL EDIFICIO TECNICO ADMINISTRATIVO, EN CARRETERA TRANSISTMICA KILOMETRO 3, 
CODIGO POSTAL 70620, SALINA CRUZ, OAXACA. 

* EL IDIOMA EN QUE SE DEBERAN PRESENTAR LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS 

CONSISTE EN: PRESENTAR DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE SU EXPERIENCIA O CAPACIDAD 
TECNICA Y FINANCIERA EN LA EJECUCION DE SERVICIOS SIMILARES A LAS QUE SON MOTIVO DE ESTA 
CONVOCATORIA, TANTO EN MONTO COMO EN CARACTERISTICAS DE LOS SERVICIOS, DEBERAN INCLUIR 
EL NOMBRE DE CADA SERVICIO, ALCANCE DE LOS TRABAJOS DESARROLLADOS, NOMBRE DEL 
REPRESENTANTE, AÑO DE TERMINACION DEL PROYECTO Y PERIODO DE EJECUCION, TIPOS Y MONTOS 
DE CONTRATOS, PROCEDIMIENTOS DE ASEGURAMIENTO DE CALIDAD APLICADOS. 

* LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: UNA VEZ HECHA LA 
EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES, EL CONTRATO SE ADJUDICARA A LA PERSONA QUE, ENTRE LOS 
LICITANTES, REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR PEMEX-
REFINACION, ASI COMO GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
RESPECTIVAS Y PRESENTE LA PROPOSICION CUYO PRECIO SEA EL MAS BAJO. LOS CRITERIOS 
GENERALES CONFORME A LOS CUALES SE ADJUDICARA EL CONTRATO SERAN: SI RESULTARE QUE DOS 
O MAS PROPOSICIONES SON SOLVENTES Y, POR LO TANTO, SATISFACEN EN SU TOTALIDAD LOS 
REQUERIMIENTOS DE LA CONVOCANTE, EL CONTRATO SE ADJUDICARA A QUIEN PRESENTE LA 
PROPOSICION CUYO PRECIO SEA EL MAS BAJO. 

* LAS CONDICIONES DE PAGO SON: LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS SERAN PAGADAS 
POR PARTE DE PEMEX-REFINACION, A TREINTA DIAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN 
QUE LAS HUBIERE RECIBIDO EL RESIDENTE DE SUPERVISION DEL SERVICIO. 

* NO SE OTORGARA ANTICIPO A LA LICITACION 18576008-176-98. 
* EL FALLO DE LA LICITACION 18576008-176-98 SE DARA: 16/02/1999. 
* FECHA PROBABLE DE INICIO: 22/02/1999. 
* NO PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DEL SERVICIO. 
**INCONFORMIDADES** 
LAS PERSONAS INTERESADAS PODRAN INCONFORMARSE POR ESCRITO, EN LOS TERMINOS DE LO 
DISPUESTO POR EL ARTICULO 95 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, ANTE LA CONTRALORIA 
INTERNA DE PEMEX-REFINACION, DEPENDIENTE DE LA SECRETARIA DE CONTRALORIA Y DESARROLLO 
ADMINISTRATIVO, UBICADA EN BAHIA DE BALLENAS NUMERO 5, COLONIA VERONICA ANZURES, DISTRITO 
FEDERAL. 

SALINA CRUZ, OAX., A 14 DE ENERO DE 1999. 
JEFE DE CONTRATOS 

ING. ARTURO RIVERA NAVA 
RUBRICA. 

(R.- 96892) 
COMISION DE OPERACION Y FOMENTO DE ACTIVIDADES ACADEMICAS DEL IPN 

DEPARTAMENTO DE COTIZACIONES, LICITACIONES Y PEDIDOS 
AVISO MULTIPLE DE FALLO 

La Comisión de Operación y Fomento de Actividades Académicas con domicilio en Tres Guerras número 27, colonia Centro 
Histórico, código postal 06040, Cuauhtémoc, D.F., de conformidad con el artículo 37 de la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas, hace del conocimiento general la identidad de los proveedores ganadores de las licitaciones públicas nacional e 
internacionales, que a continuación se describen: 
 

No. de  Fecha de fallo Monto total  Descripción Ctd. Monto  

licitación  contratado   adjudicado Nombre 
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11135001-
005-98 

26 de octubre $432,087.91 Cartucho toner para 
impresora H.P. 92274A 

79 Pzas. $62,232.25 Baicomp, S.A. de C.V. 

11135001-
006-98 

26 de octubre $157,729.40 Campana de humos para 
ácido perclórico 

1 Eqpo. $67,327.90 Distribuciones 
Macromédicas, S.A. de 

C.V. 
11135001-

007-98 
30 de octubre $6’415,700.78 Fermentador para productos 

líquidos y semilíquidos 
diversos 

1 Eqpo. $809,682.80 Equimel, S.A. de C.V.

11135001-
008-98 

26 de octubre $2’242,021.60 Gravímetro con paquetes de 
software y accesorios 

1Sist. $1’138,758.75 Scintrex, Limited 

11135001-
009-98 

26 de octubre $134,171.13 Estación total 1 Eqpo. $74,949.76 Niveles, S.A. de C.V.

11135001-
010-98 

13 de noviembre $1’297,844.03 Resistencias patrón 9 Eqpos. $357,004.83 Servo Mex, S.A. de C.V.

11135001-
011-98 

23 de noviembre $889,835.50 Laboratorio de diseño 
asistido por computadora 

1 Lab. $529,876.30 Siittel Asociados, S.A. de 
C.V. 

11135001-
012-98 

23 de noviembre $344,640.40 Microscopio tipo triocular de 
eplifluorescencia 

1 Eqpo. $187,371.80 Alta Tecnología en 
Laboratorios, S.A. de C.V.

 
MEXICO, D.F., A 4 DE ENERO DE 1999. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES Y DIRECTOR DE ADQUISICIONES 
ING. RAUL PEREZ ARCE IBARRA 

RUBRICA. 
(R.- 96893) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
RECURSOS MATERIALES DE LA GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS REGION SUR 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PUBLICA 
CONVOCATORIA 002 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de servicio integral para la perforación direccional, Sidetrack y verticalizaciones para los pozos de la 
Región Sur, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases 
(IVA incluido) 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

18575069-
002-99 

$2,875 M.N. 
Costo en compraNET: 

$2,732 M.N. 

16/02/1999 2/02/1999 
16:30 horas 

28/01/1999 
9:30 horas 

23/02/1999 
16:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Fecha de 
terminación 

00000  Servicio integral de perforación direccional, Sidetrack y verticalizaciones para los pozos 
de la Región Sur 

29/03/99 31/12/2000 Pozos petroleros de las unidades operativas de la 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Centro, Tabasco; con el 
siguiente horario, de lunes a viernes de 8:00 a 13:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja de institución de crédito establecida 
preferentemente en la localidad a nombre de Pemex Exploración y Producción, el cual se presentará en la caja que para 
tal efecto tiene la entidad, en la dirección arriba descrita. 

 En compraNET, mediante los recibos que genere el sistema. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 2 de febrero de 1999 a las 16:30 horas en la sala de licitaciones de la 

Subgerencia de Administración y Finanzas de la G.P.M.P.D.S., ubicada en avenida Campo Sitio Grande número 2000, 
fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Centro, Tabasco. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en Subgerencia de Perforación a Contrato, código postal 86030, 
Centro, Tabasco. 

* La presentación de las propuestas técnica y económica será el día 23 de febrero de 1999 a las 16:30 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 23 de febrero de 1999 a las 16:30 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 1 de marzo de 1999 a las 16:30 horas en avenida Campo Sitio Grande número 2000, 
fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Centro, Tabasco. 

* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura del (los) tratado(s) de Tratado de Libre Comercio de América del Norte 
México-Estados Unidos-Canadá, Tratado de Libre Comercio México-Bolivia, Tratado de Libre Comercio México-
Colombia-Venezuela (G-3), Tratado de Libre Comercio México-Costa Rica. 
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* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: dólar americano, peso mexicano. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 
** Trabajos similares a la presente licitación. 
** Comprobación del capital contable solicitado, con base en el último estado financiero auditado o con su última 

declaración fiscal. 
• Los requisitos generales que deberán ser cubiertos para la compra de bases son: 

1.- Solicitud por escrito citando el número y descripción de esta licitación. 
2.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso. 
3.- Poder notarial del representante legal, con las facultades legales expresas para comprometerse y contratar a 

nombre y representación de la empresa. 
4.- Si dos o más empresas se agrupan para participar en la licitación, deberán asentar en un documento el acuerdo de 

participar en forma conjunta para presentar la proposición. 
5.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en algunos de los supuestos señalados en el 

artículo 41 de la L.A.O.P. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: artículo 59 de la L.A.O.P. 
* Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados se pagarán por parte de P.E.P. dentro de un 

plazo no mayor a 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que hubiere recibido el residente de supervisión de la 
obra (artículo 66 de la L.A.O.P.). 

* No habrá subcontratación. 
* No se otorgarán anticipos. 
* La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que deben conocer las personas interesadas en 

participar, por lo que en caso de requerir cualquier otro documento o especificación, se deberá acudir a las direcciones 
arriba citadas. 

* Se estima que no habrá una convocatoria subsecuente. 
* Esta convocatoria es abierta no sujeta a negociación. 
* Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 

VILLAHERMOSA, TAB., A 14 DE ENERO DE 1999. 
SUBGERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DE LA G.P.M.P.R.S. 

C.P. TOBIAS FCO. RUIZ SANTIAGO 
RUBRICA. 

(R.- 96894) 
PEMEX REFINACION 

SUBDIRECCION DE PRODUCCION 
REFINERIA “ING. ANTONIO M. AMOR” 

GERENCIA 
DEPARTAMENTO DE CONTRATOS 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

Convocatoria  Nota 
036   1 

Licitaciones:   
111-98   
112-98   
113-98   

 
No. de registro en 

Diario Oficial 
Ubicación en documento Fecha de publicación 

de la convocatoria 
R-95634 Convocatoria 

Licitación No. 18576006-113-98 
Recuadro donde se indica el capital contable 

requerido 

17/12/1998 

 
Dice: Debe decir: 

$800.00 $800,000.00 
 

SALAMANCA, GTO., A 14 DE ENERO DE 1999. 
GERENTE 

ING. MIGUEL TAME DOMINGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 96895) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

DEPARTAMENTO DE CONTRATOS ACTIVO BURGOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 022 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
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contratación de (022/99-OPRT-P) conservación de la certificación de corredores de ductos estación Reynosa 18-entronque 
kilómetro 19, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Subcomité Técnico de Contratación de 
Obras, con cargo de sesión extraordinaria número 30/98, R.N., el día 29 de diciembre de 1998. 
 

No. de licitación Costo de las bases incluye 
I.V.A. 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

18575009-022-99 $800.00 
Costo en compraNET: 

$760.00 

23/01/1999 20/01/1999 
12:00 horas 

20/01/1999 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Conservación de la certificación de corredores de ductos 5/03/1999 
 
* Ubicación de la obra: Activo Burgos. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

edificio Administrativo número 3, Departamento Contratos, A.B., calle Ebano, entre Pánuco y Veracruz sin número, 
colonia Petrolera, código postal 88680, Reynosa, Tamaulipas; y hasta 7 días previos al acto de presentación y aperturas 
de proposiciones técnicas, con el siguiente horario: de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y 
Producción. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de enero de 1999 a las 12:00 horas, en el Departamento de 
Mantenimiento, taller de caminos, área talleres, ubicado en bulevar Morelos puerta número 5, área talleres, código postal 
88680, Reynosa, Tamaulipas. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en el Departamento de Mantenimiento, taller de caminos, área 
talleres, código postal 88680, Reynosa, Tamaulipas, el día 20 de enero de 1999 a las 12:00 horas. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 29 de enero de 1999 a las 16:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 29 de enero de 1999 a las 16:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 4 de febrero de 1999 a las 16:00 horas, en edificio administrativo número 3, Departamento 
Contratos, A.B., calle Ebano, entre Pánuco y Veracruz sin número, colonia Petrolera, código postal 88680, Reynosa, 
Tamaulipas. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se podrán subcontratar partes de la obra. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: precisar empresas, 

montos, lugares y descripción de las obras similares realizadas, comprobación del capital contable, en base a la última 
declaración fiscal concluida ante SHCP y, opcionalmente, mediante estados financieros actualizados y auditados 
externamente. 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: no podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato las 
personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas. 

 Pemex Exploración y Producción decidirá el origen de los recursos; si éstos son provenientes de financiamientos, los 
contratistas deberán entregar a Pemex Exploración y Produción la documentación que se requiere por la institución 
financiera. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base al artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y 
Obras Públicas una vez hecha la evaluación de las proposiciones, se adjudicará el contrato a la persona que, entre los 
participantes, reúna las condiciones legales técnicas y económicas requeridas por la licitante y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y que haya presentado la propuesta solvente más 
baja. 

* Las condiciones de pago son: Pemex Exploración y Producción, pagará al contratista los precios estipulados en el 
contrato a los 30 días naturales a partir de la recepción de la estimación debidamente requistada. 

REYNOSA, TAMPS., A 14 DE ENERO DE 1999. 
GERENTE INTERINO ACTIVO BURGOS 

ING. HECTOR BAUTISTA ARRONA 
RUBRICA. 

(R.- 96896) 
PEMEX REFINACION 

DEPARTAMENTO DE CONTRATOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 046 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE LA 
CONSTRUCCION, CONSERVACION Y MANTENIMIENTO DE OBRAS EN LA REFINERIA ING. ANTONIO DOVALI 
JAIME, EN SALINA CRUZ, OAXACA, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
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LA REDUCCION AL PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS FUE AUTORIZADA POR EL 
INGENIERO LEOPOLDO GOMEZ CALZADA, CON CARGO DE GERENTE DE REFINERIA INT., EL DIA 30 DE 
DICIEMBRE DE 1998. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

18576008-177-98 $800 
COSTO EN compraNET: 

$600 

18/01/1999 18/01/1999 
10:00 HORAS 

18/01/1999 
9:00 HORAS 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  PROTEC. ANTICORR. Y AISLAMIENTO TERM. A LINEAS Y 
EQUIPOS PTA. PRIMARIA II 

8/02/1999 

 
* UBICACION DE LA OBRA: REF. "ING. ANTONIO DOVALI JAIME" (PLANTA PRIMARIA Y ALTO VACIO II). 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

18576008-178-98 $800 
COSTO EN compraNET: 

$600 

18/01/1999 18/01/1999 
12:00 HORAS 

18/01/1999 
11:00 HORAS 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de 

00000  PROTEC. ANTICOR. Y AISLAMIENTO TERM. A LINEAS Y 
EQUIPOS DE LA PTA. ALQUILAC 

8/02/1999 

 
* UBICACION DE LA OBRA: REF. "ING. ANTONIO DOVALI JAIME" (PLANTA ALQUILACION). 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

18576008-179-98 $800 
COSTO EN compraNET: 

$600 

18/01/1999 18/01/1999 
14:00 HORAS 

18/01/1999 
13:00 HORAS 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  LIMPIEZA SEMESTRAL DE LA CALDERA CB-6 DE 
SERVICIOS AUXILIARES I 

10/02/1999 

 
* UBICACION DE LA OBRA: REF. "ING. ANTONIO DOVALI JAIME" (PLANTA SERVICIOS AUXILIARES). 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

18576008-180-98 $800 
COSTO EN compraNET: 

$600 

18/01/1999 18/01/1999 
16:00 HORAS 

18/01/1999 
15:00 HORAS 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  REHAB. DEL TANQUE ATMOSFERICO DE 100,000 BLS. 
TV-102 DEL SECTOR BOYAL 

22/02/1999 

 
* UBICACION DE LA OBRA: REF. "ING. ANTONIO DOVALI JAIME" (SECTOR BOYAL). 
* LAS BASES PODRAN SER CONSULTADAS PREVIAMENTE A SU COMPRA EN INTERNET EN LA DIRECCION: 

http://www.compranet.gob.mx O BIEN EN CARRETERA TRANSISTMICA KILOMETRO 3, CODIGO POSTAL 70620, 
SALINA CRUZ, OAX., SIENDO OBLIGATORIO ADQUIRIRLAS PARA SU PARTICIPACION. 

* LA FORMA DE PAGO ES, PARA ADQUIRIR LAS BASES SE DEBERA PRESENTAR EL PAGO EN EFECTIVO O 
CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA DE INSTITUCION DE CREDITO ESTABLECIDA PREFERENTEMENTE EN 
LA LOCALIDAD A NOMBRE DE PEMEX REFINACION. 
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* IGUALMENTE PODRAN ADQUIRIR LA DOCUMENTACION A TRAVES DEL SISTEMA compraNET (DIRECCION 
EN INTERNET) http://www.compranet.gob.mx DEPOSITANDO EL PAGO A LA CUENTA NUMERO 592845-1, 
BANCO INVERLAT, SUCURSAL 056, MEXICO, D.F., A FAVOR DE PEMEX REFINACION GERENCIA DE 
TESORERIA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES Y LA REUNION A LA VISITA DE LA OBRA SE REALIZARA EN LA SALA DE 
JUNTAS DEL DEPARTAMENTO DE OBRAS POR CONTRATOS, UBICADA EN EL EDIFICIO TECNICO 
ADMINISTRATIVO, CARRETERA TRANSISTMICA KILOMETRO 3, CODIGO POSTAL 70620, SALINA CRUZ, 
OAXACA, LA FECHA Y HORA INDICADAS EN CADA UNA DE LAS LICITACIONES. (LOS PARTICIPANTES 
DEBEN PORTAR ROPA DE ALGODON COLOR AZUL, ZAPATOS INDUSTRIALES Y CASCO PARA PODER 
INGRESAR A CUALQUIER ACTO DENTRO DE LAS INSTALACIONES DE LA REFINERIA). 

* EL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE LAS PROPOSICIONES (PROPUESTAS TECNICA Y 
ECONOMICA) SE EFECTUARA EN LA SALA DE JUNTAS DEL DEPARTAMENTO DE OBRAS POR CONTRATOS, 
UBICADA EN EL EDIFICIO TECNICO ADMINISTRATIVO, CARRETERA TRANSISTMICA KILOMETRO 3, CODIGO 
POSTAL 70620, SALINA CRUZ, OAXACA. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDAS EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS 

CONSISTE EN: PRESENTAR CARATULAS DE LOS CONTRATOS O ACTAS DE ENTREGA RECEPCION, 
RELACIONADOS CON TRABAJOS SIMILARES A LOS QUE SON MOTIVO DE ESTA CONVOCATORIA. 

* LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: UNA VEZ HECHA LA 
EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES, EL CONTRATO SE ADJUDICARA A LA PERSONA QUE, ENTRE LOS 
LICITANTES, REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR PEMEX 
REFINACION, ASI COMO GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
RESPECTIVAS Y PRESENTE LA PROPOSICION CUYO PRECIO SEA EL MAS BAJO. LOS CRITERIOS 
GENERALES CONFORME A LOS CUALES SE ADJUDICARA EL CONTRATO SERAN: SI RESULTARE QUE DOS 
O MAS PROPOSICIONES SON SOLVENTES Y, POR LO TANTO, SATISFACEN EN SU TOTALIDAD LOS 
REQUERIMIENTOS DE LA CONVOCANTE, EL CONTRATO SE ADJUDICARA A QUIEN PRESENTE LA 
PROPOSICION CUYO PRECIO SEA EL MAS BAJO. 

* LAS CONDICIONES DE PAGO SON: LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS, SERAN PAGADAS 
POR PARTE DE PEMEX REFINACION A TREINTA DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN 
QUE LAS HUBIERE RECIBIDO EL RESIDENTE DE SUPERVISION DE LA OBRA. 

* SE OTORGARA ANTICIPO A LA LICITACION 18576008-180-98 20%. 
* EL FALLO DE LAS LICITACIONES SE DARA COMO SIGUE: LICITACION 18576008-177-98 1/02/99, 18576008-178-

98 1/02/99, 18576008-179-98 1/02/99 18576008-180-98 9/02/99. 
* NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
* INCONFORMIDADES: 
 LAS PERSONAS INTERESADAS PODRAN INCONFORMARSE POR ESCRITO, EN LOS TERMINOS DE LO 

DISPUESTO POR EL ARTICULO 95 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, ANTE LA 
CONTRALORIA INTERNA EN PEMEX REFINACION, DEPENDIENTE DE LA SECRETARIA DE CONTRALORIA Y 
DESARROLLO ADMINISTRATIVO, UBICADA EN BAHIA DE BALLENAS NUMERO 5, COLONIA VERONICA 
ANZURES, DISTRITO FEDERAL. 

SALINA CRUZ, OAX., A 14 DE ENERO DE 1999. 
JEFE DE CONTRATOS 

ING. ARTURO RIVERA NAVA 
RUBRICA. 

(R.- 96897) 
PETROQUIMICA ESCOLIN, S.A. DE C.V. 

ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de peróxido de decanoilo; aditivo para poliolefinas; aditivo antioxidante primario tipo fenólico para 
poliolefinas, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
18582001-001-99 $1,000 

Costo en compraNET: 
$950 

16/02/1999 16/02/1999 
10:00 horas 

23/02/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad mínima

 1 0000000000 Peróxido de decanoilo 190 Tonel 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
18582001-002-99 $1,000 

Costo en compraNET: 
$950 

16/02/1999 16/02/1999 
14:00 horas 

23/02/1999
14:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad mínima

 1 0000000000 Aditivo para poliolefinas Tris (2,4 diterbutil fenil) fosfito 45 Tonel 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
18582001-003-99 $1,000 

Costo en compraNET: 
$950 

17/02/1999 17/02/1999 
10:00 horas 

24/02/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad mínima

 1 0000000000 Aditivo antioxidante primario tipo fenólico para Poliolefinas 
octadecil-3-(3,5, diterbutil-4-hidroxifenil) propinato 

23 Tonel 

 
* La presentación y apertura de proposiciones fue autorizada por el Comité de Abastecimiento de Petroquímica Escolín, 

S.A. de C.V., en la sesión número 40 de fecha 16 de diciembre de 1998. 
* Las bases conteniendo las especificaciones necesarias para participar en esta licitación estarán a disposición de los 

interesados a partir de esta fecha y hasta siete días naturales antes de la apertura de propuestas técnicas, en el 
Departamento de Adquisiciones de Petroquímica Escolín, S.A. de C.V., ubicado en carretera Palma Sola sin número 
kilómetro 1.0, colonia 5 de Mayo, Poza Rica, Ver., en horario y días hábiles, asimismo, las bases podrán ser consultadas 
a través de las páginas de compraNET (http://compranet.gob.mx; http://rtn.net.mx/compranet/). Es obligatorio adquirirlas 
para participar. 

* Las juntas de aclaraciones y la presentación de las propuestas y aperturas técnicas y económicas se llevarán cabo en los 
días y horarios arriba indicados, en la sala de licitaciones de la Gerencia de Recursos Materiales, ubicada en el interior 
de Petroquímica Escolín, S.A. de C.V., en la dirección arriba citada. 

* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Condiciones de pago: 30 días naturales, a partir de la fecha en que el proveedor presente en la ventanilla única del 

Departamento de Finanzas de Petroquímica Escolín, S.A. de C.V., su facturación y soportes que cumplan con los 
correspondientes requisitos y estén autorizados por Petroquímica Escolín, S.A. de C.V. 

* Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, durante todo el periodo de venta de bases en el lugar y 
horario señalados, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 

* Lugar de entrega: L.A.B. piso almacén de Petroquímica Escolín, S.A. de C.V., de lunes a viernes en el horario de entrega 
de 8:00 a 14:00 horas. 

* Plazo de entrega: de acuerdo al programa. 
* La forma de pago es: 
- En convocante, en efectivo o en cheque certificado o de caja por la cantidad señalada en pesos mexicanos a nombre de 

Petroquímica Escolín, S.A. de C.V. 
- En compraNET, en su esquema de pago referenciado en banca Bancomer a la cuenta número 1006647-4 sucursal 100, 

plaza 366 de Poza Rica de Hgo., Ver. 
* No se otorgan anticipos. 
* No se adelantarán pagos con respecto a la fecha pactada. 
* No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno las personas físicas o morales que se encuentren en 

alguno de los supuestos señalados en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
* Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, 

reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por Petroquímica Escolín, S.A. de C.V. y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

* La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas 
interesadas en participar, por lo que, en caso de requerir cualquier otra información (especificaciones, dibujos, etc.) se 
deberá acudir a la dirección arriba citada o comunicarse a los teléfonos (782) 6-10-00, extensiones 37-422 y 37-426. 
Directo (782) 3-61-05. 

POZA RICA DE HGO., VER., A 14 DE ENERO DE 1999. 
PETROQUIMICA ESCOLIN, S.A. DE C.V. 

SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
ING. ALEJANDRO CAMARILLO MELCHOR 

RUBRICA. 
(R.- 96898) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL DE SERVICIO RELACIONADO CON OBRA PUBLICA 
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CONVOCATORIA 014 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de Ingeniería para oleoducto 20" D.N. x 27 kilómetro Samaria II-Area de mezclado y distribución el 
Misterio I, oleoducto 20" D.N. x 15 kilómetro Paredón-Area de mezclado y distribución el Misterio I, y oleoducto 16" D.N. x 27.4 
kilómetro C.A.B. Cunduacán-Area de mezclado y distribución el Misterio I, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases 
IVA incluido 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

18575062-014-99 $2,500 
Costo en compraNET: 

$2,375 

16/02/1999 10/02/1999 
9:00 horas 

4/02/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Ingeniería para oleoducto 20" D.N. x 27 Km. Samaria II-Area de mezclado y distribución el 
Misterio I, oleoducto 20" D.N. x 15 Km. Paredón-Area de mezclado y distribución el 
Misterio I, y oleoducto 16" D.N. x 27.4 Km. C.A.B. Cunduacán 

23/04/1999 

 
* Ubicación de la obra: Sectores Reforma y Cárdenas. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Centro, Tabasco; con el 
siguiente horario de 8:30 a 13:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, con cheque certificado o de caja de institución de crédito establecida 
preferentemente en la localidad a nombre de Pemex Exploración y Producción, en la caja que para tal efecto tiene P.E.P. 
en la dirección arriba señalada. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 10 de febrero de 1999 a las 9:00 horas en: sala de juntas de la 
Superintendencia de Concursos: ubicada en el edificio anexo "Herradura", planta alta del Centro Técnico Administrativo 
de P.E.P, ubicado en: avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Centro, 
Tabasco. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en Subgerencia de Ingeniería y Construcción, Región Sur, en el 
Centro Técnico Administrativo ubicado en la avenida Sitio Grande número 2000, del fraccionamiento Carrizal, código 
postal 86030, Centro, Tabasco. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 23 de febrero de 1999 a las 8:30 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 23 de febrero de 1999 a las 8:30 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 2 de marzo de 1999 a las 9:00 horas en avenida Campo Sitio Grande número 2000, 
fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Centro, Tabasco. 

* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura de: Tratado de Libre Comercio de América del Norte. México-Estados 
Unidos-Canadá, Tratado de Libre Comercio México-Bolivia, Tratado de Libre Comercio México-Colombia-Venezuela (G-
3), Tratado de Libre Comercio México-Costa Rica. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Las partes de la obra que se podrán subcontratar son: certificación, elaboración de manifiestos de impacto ambiental y 

mecánica de suelos. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: trabajos similares y con 

el capital contable solicitado. 
* P.E.P. no proporcionará anticipos. 
* *Los requisitos generales que deberán ser cubiertos para adquirir las bases son: 

1.- Solicitud por escrito citando el número y descripción del servicio. 
2.- Comprobación del capital contable mínimo solicitado en base a su último estado financiero auditado o su última 

declaración fiscal. 
3.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso. 
4.- Poder notarial del representante legal con las facultades legales expresas para comprometerse y contratar a nombre 

y representación de la empresa. 
5.- Si dos o más empresas se asocian para participar en esta licitación, deberán asentar en un documento el acuerdo 

de participar en forma conjunta para presentar su proposición. 
6.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el 

artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
7.- Experiencia y capacidad técnica de acuerdo a las características del servicio. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: de acuerdo al artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y 
Obras Públicas. 

* Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados se pagarán por parte de P.E.P., dentro de un 
plazo no mayor a 30 días naturales, contado a partir de la fecha en que las hubiere recibido el residente de supervisión 
del servicio (artículo 66 de la L.A.O.P.). 

* Esta convocatoria es abierta, no sujeta a negociación. 
* No se adelantarán pagos respecto a la fecha pactada. 
* Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
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* La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que deben conocer las personas interesadas en 
participar, por lo que en caso de requerir cualquier otro documento o especificación se deberá acudir a la dirección arriba 
descrita. 

VILLAHERMOSA, TAB., A 14 DE ENERO DE 1999. 
SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

ING. JORGE MANUEL PEREZ AGUILAR 
RUBRICA. 

(R.- 96899) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

DEPARTAMENTO DE CONTRATOS ACTIVO BURGOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 018 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de (014/99-OPRT-P) rehabilitación general de caminos de acceso a pozos e instalaciones en el Distrito Reynosa, 
sectores: Oriente, Reynosa, Cuitláhuac y Cuervito, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Subcomité Técnico de Contratación de 
Obras, con cargo de sesión extraordinaria número 30/98, R.N. el día 29 de diciembre de 1998. 
 

No. de licitación Costo de las bases incluye 
I.V.A. 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

18575009-018-99 $800.00 
Costo en compraNET: 

$760.00 

23/01/1999 20/01/1999 
10:00 horas 

20/01/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Rehabilitación general de caminos de acceso a pozos e instalaciones 5/03/1999 
 
* Ubicación de la obra: sectores: Oriente, Reynosa, Cuitláhuac y Cuervito Activo Burgos. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

edificio administrativo número 3, Departamento de Contratos, A.B. calle Ebano entre Pánuco y Veracruz sin número, 
colonia Petrolera, código postal 88680, Reynosa, Tamaulipas, y hasta 7 días previos al acto de presentación y aperturas 
de proposiciones técnicas con el siguiente horario de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y 
Producción. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de enero de 1999 a las 10:00 horas en: el Departamento de 
Mantenimiento, taller de caminos, área talleres, ubicado en bulevar Morelos puerta número 5, área talleres, código postal 
88680, Reynosa, Tamaulipas. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en el Departamento de Mantenimiento, taller de caminos, área 
talleres, código postal 88680, Reynosa, Tamaulipas, el día 20 de enero de 1999, a las 10:00 horas. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 29 de enero de 1999 a las 9:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 29 de enero de 1999 a las 9:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 4 de febrero de 1999 a las 9:00 horas en edificio administrativo número 3 Departamento de 
Contratos, A.B. calle Ebano entre Pánuco y Veracruz sin número, colonia Petrolera, código postal 88680, Reynosa, 
Tamaulipas. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se podrán subcontratar partes de la obra. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: precisar empresas, 

montos, lugares y descripción de las obras similares realizadas, comprobación del capital contable en base a la última 
declaración fiscal concluida ante SHCP y, opcionalmente, mediante estados financieros actualizados y auditados 
externamente. 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: no podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato las 
personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas. 

 Pemex-Exploración y Producción decidirá el origen de los recursos; si éstos son provenientes de financiamientos, los 
contratistas deberán entregar a Pemex Exploración y Producción la documentación que se requiere por la institución 
financiera. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base al artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y 
Obras Públicas una vez hecha la evaluación de las proposiciones, se adjudicará el contrato a la persona que entre los 
participantes, reúna las condiciones legales técnicas y económicas requeridas por la licitante y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y que haya presentado la propuesta solvente más 
baja. 

* Las condiciones de pago son: Pemex Exploración y Producción pagará al contratista los precios estipulados en el 
contrato a los 30 días naturales, a partir de la recepción de la estimación debidamente requisitada. 

REYNOSA, TAMPS., A 14 DE ENERO DE 1999. 
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GERENTE INTERINO ACTIVO BURGOS 
ING. HECTOR BAUTISTA ARRONA 

RUBRICA. 
(R.- 96900) 

PETROLEOS MEXICANOS 
HOSPITAL REGIONAL DE CIUDAD MADERO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de adquisición de insumos, productos alimenticios para el Hospital Regional Ciudad Madero, de conformidad con 
lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18572010-001-99 $400 
Costo en compraNET: 

$350 

22/01/1999 22/01/1999 
10:00 horas 

1/02/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
 1 0000000000 Productos alimenticios básicos o semiprocesados 118 Varios 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Calle 10, esquina 5a. Avenida sin número, colonia Jardín 20 de Noviembre, código postal 89440, Ciudad Madero, 
Tamaulipas, con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, con cheque certificado o de caja a nombre de Petróleos Mexicanos en el Depto. de 
Finanzas del Hospital Regional Ciudad Madero. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 22 de enero de 1999 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la 
Dirección del Hospital Regional Ciudad Madero, ubicado en Calle 10, esquina 5a. Avenida sin número, colonia Jardín 20 
de Noviembre, código postal 89440, Ciudad Madero, Tamaulipas. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 1 de febrero de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 1 de febrero de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 3 de febrero de 1999 a las 10:00 horas en Calle 10, esquina 5a. Avenida sin número, colonia 
Jardín 20 de Noviembre, código postal 89440, Ciudad Madero, Tamaulipas. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: en el Departamento de Nutrición del Hospital Regional Ciudad Madero, los días lunes a viernes, en el 

horario de entrega de 8:00 a 20:00 horas. 
* Plazo de entrega: a partir de la formalización del contrato y hasta el 31 de diciembre de 1999 o hasta agotar el 

presupuesto máximo autorizado. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días, a partir de la recepción del certificado de aceptación de bienes y factura en 

ventanilla única. 
CIUDAD MADERO, TAMPS., A 14 DE ENERO DE 1999. 
DIRECTOR HOSPITAL REGIONAL CIUDAD MADERO 

DR. VICTOR JULIO CAMACHO ORTEGA 
RUBRICA. 

(R.- 96901) 
CENTRO DE INVESTIGACION EN MATERIALES AVANZADOS, S.C. 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de adquisición de materiales y suministros diversos, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

11088001-001-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$800 

9/02/1999 9/02/1999 
10:00 horas 

17/02/1999
10:00 horas

 Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima

1 0000000000 Material de oficina 1 Lote 1 12 
2 0000000000 Toner y cintas de impresión 1 Lote 1 12 
3 0000000000 Formas impresas 1 Lote 1 12 
4 0000000000 Refacciones y accesorios 1 Lote 1 12 
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5 0000000000 Refacciones para computadora 1 Lote 1 12 
6 0000000000 Materiales y artículos para construcción 1 Lote 1 12 
7 0000000000 Sustancias químicas 1 Lote 1 12 
8 0000000000 Materiales y suministros para laboratorio 1 Lote 1 12 
9 0000000000 Prendas de protección 1 Lote 1 12 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Miguel de Cervantes número 120, colonia Complejo Industrial Chihuahua, código postal 31109, Chihuahua, Chihuahua, 
con el siguiente horario de 8:30 a 16:30 horas. 

* La forma de pago es, en convocante. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 9 de febrero de 1999 a las 10:00 horas, en el Centro de Investigación en 

Materiales Avanzados, S.C., ubicado en calle Miguel de Cervantes número 120, colonia Complejo Industrial Chihuahua, 
código postal 31109, Chihuahua, Chihuahua. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 17 de febrero de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 17 de febrero de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 18 de febrero de 1999 a las 10:00 horas, en Miguel de Cervantes número 120, colonia 
Complejo Industrial Chihuahua, código postal 31109, Chihuahua, Chihuahua. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: calle Miguel de Cervantes número 120, colonia Complejo Industrial Chihuahua, Chihuahua, Chih. 
* Plazo de entrega: no mayor de 5 días hábiles de la fecha de la orden de compra. 
* Las condiciones de pago serán: dentro de los 30 días siguientes a la presentación de la factura y evidencia de recepción 

de los materiales. 
CHIHUAHUA, CHIH., A 14 DE ENERO DE 1999. 

JEFE DEL DEPTO. DE ADQUISICIONES 
ING. TERESITA DE JESUS ALDERETE RODRIGUEZ 
 RUBRICA. 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR 

LICITACION PUBLICA NACIONAL DE SERVICIO RELACIONADO CON OBRA PUBLICA 
CONVOCATORIA 015 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de desarrollo de ingeniería y presupuesto para contratación de obras y servicios de la Gerencia de Mantenimiento 
y Logística, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases 
IVA incluido 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

18575062-015-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$920 

16/02/1999 10/02/1999 
11:00 horas 

4/02/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Desarrollo de Ingeniería y Presupuesto para contratación de obras y servicios de la 
Gerencia de Mantenimiento y Logística 

23/04/1999 

 
* Ubicación de la obra: Región, Sur. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Centro, Tabasco, con el 
siguiente horario: de 8:30 a 13:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, con cheque certificado o de caja de institución de crédito establecida 
preferentemente en la localidad a nombre de Pemex Exploración y Producción, en la caja que para tal efecto tiene P.E.P. 
en la dirección arriba señalada. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 10 de febrero de 1999 a las 11:00 horas en: sala de juntas de la 
Superintendencia de Concursos ubicada en el edificio anexo "Herradura", planta alta del Centro Técnico Administrativo 
de P.E.P, ubicado en: avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Centro, 
Tabasco. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en Superintendencia de Mantenimiento a Vías de Acceso, Región 
Sur, ubicada en el Centro Técnico Administrativo, Tabasco 2000, en la avenida Sitio Grande número 2000 del 
fraccionamiento Carrizal, en Villahermosa, Tabasco, código postal 86030, Centro, Tabasco. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 23 de febrero de 1999 a las 12:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 23 de febrero de 1999 a las 12:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 2 de marzo de 1999 a las 12:00 horas en avenida Campo Sitio Grande número 2000, 
fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Centro, Tabasco. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 



132     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 14 de enero de 1999 

* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* No habrá subcontratación. 
* P.E.P., no proporcionará anticipos. 
* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos para adquirir las bases son: 

1.- Solicitud por escrito citando el número y descripción del servicio. 
2.- Comprobación del capital contable mínimo solicitado en base a su último estado financiero auditado o su última 

declaración fiscal. 
3.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso. 
4.- Poder notarial del representante legal con las facultades legales expresas para comprometerse y contratar a nombre 

y representación de la empresa. 
5.- Si dos o más empresas se asocian para participar en esta licitación, deberán asentar en un documento el acuerdo 

de participar en forma conjunta para presentar su proposición. 
6.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el 

artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
7.- Experiencia y capacidad técnica de acuerdo a las características del servicio. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: de acuerdo al artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y 
Obras Públicas. 

* Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados se pagarán por parte de P.E.P., dentro de un 
plazo no mayor a 30 días naturales, contado a partir de la fecha en que las hubiere recibido el residente de supervisión 
del servicio (artículo 66 de la L.A.O.P.). 

* La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que deben conocer las personas interesadas en 
participar, por lo que en caso de requerir cualquier otro documento o especificación se deberá acudir a la dirección arriba 
descrita. 

VILLAHERMOSA, TAB., A 14 DE ENERO DE 1999. 
SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

ING. JORGE MANUEL PEREZ AGUILAR 
RUBRICA 

(R.- 96903) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, R.N. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 003 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de servicio de carga, descarga y maniobras con equipo de levante del Distrito Altamira (003/99-NCVSPS), de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575052-003-99 $1,000.00 M.N. más I.V.A. 
Costo en compraNET: 

$950.00 M.N. más I.V.A. 

28/01/1999 28/01/1999 
10:00 horas 

4/02/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
 1 0000000000 Operación de grúa de 30 toneladas (incluye operador) 520 Hora 
 2 0000000000 Flete de grúa de 30 toneladas (Transp. en Low Boy) 975 Kilómetro 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

edificio Ex-Hotel de Solteros planta alta sin número, colonia Loma Bonita, código postal 93380, Poza Rica de Hidalgo, 
Ver., hasta 7 días naturales previos al acto de apertura de proposiciones, de lunes a viernes de 8:00 a 13:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y 
Producción, R.N. En compraNET, su esquema de pago referenciado en Banco Internacional, S.A. (Bital), sucursal 346, 
Centro Ejecutivo, Villahermosa, Tab., número de clave 233, número de cuenta 400934239-5 a nombre de Pemex 
Exploración y Producción, R.N., Gerencia de Recursos Financieros. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 28 de enero de 1999 a las 10:00 horas en la sala de juntas de la 
Superintendencia de Recursos Materiales de Perforación y Mantenimiento de Pozos, R.N., ubicada en edificio Ex-Hotel 
de Solteros, planta alta sin número, colonia Loma Bonita, código postal 93380, Poza Rica de Hidalgo, Ver. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 4 de febrero de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 9 de febrero de 1999 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Superintendencia de 
Recursos Materiales de Perforación y Mantenimiento de Pozos, R.N., ubicada en el edificio Ex-Hotel de Solteros planta 
alta sin número, colonia Loma Bonita, código postal 93380, Poza Rica de Hidalgo, Ver. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: Distrito Altamira, los días de lunes a domingo, en el horario de entrega de 00:00 a 24:00 horas. 
* Plazo de entrega: variable. 
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* Las condiciones de pago serán: Pemex Exploración y Producción pagará al prestador del servicio el precio estipulado en 
el contrato a los 30 días a partir de la recepción de la estimación debidamente requisitada. 

* No podrán presentar proposiciones ni celebrar contratos las personas físicas o morales que se encuentren en los 
supuestos del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

POZA RICA DE HGO., VER., A 14 DE ENERO DE 1999. 
SUBGERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, D.N. 

TOMAS HUMANN ADAME 
 RUBRICA. 

CENTRO DE INVESTIGACION EN MATERIALES AVANZADOS, S.C. 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 005¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de adquisición del servicio de agencia de viajes, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

11088001-005-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$800 

15/02/1999 15/02/1999 
11:00 horas 

1/03/1999
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima

 1 0000000000 Agencia de viajes 1 Boleto 1 12 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Miguel de Cervantes número 120, colonia Complejo Industrial Chihuahua, código postal 31109, Chihuahua, Chihuahua, 
con el siguiente horario de 8:30 a 16:30 horas. 

* La forma de pago es, en convocante. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de febrero de 1999 a las 11:00 horas, en Centro de Investigación en 

Materiales Avanzados, S.C., ubicado en calle Miguel de Cervantes número 120, colonia Complejo Industrial Chihuahua, 
código postal 31109, Chihuahua, Chihuahua. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 1 de marzo de 1999 a las 11:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 1 de marzo de 1999 a las 11:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 2 de marzo de 1999 a las 11:00 horas, en Miguel de Cervantes número 120, colonia 
Complejo Industrial Chihuahua, código postal 31109, Chihuahua, Chihuahua. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: Centro de Investigación en Materiales Avanzados, S.C., ubicado en Miguel de Cervantes número 120, 

Complejo Industrial Chihuahua, Chihuahua, Chihuahua. 
* Plazo de entrega: a la firma del contrato. 
* Las condiciones de pago serán: el pago de cada orden se hará dentro de los 30 días naturales siguientes a la fecha de 

presentación de la factura y evidencia de recepción del boletaje. 
CHIHUAHUA, CHIH., A 14 DE ENERO DE 1999. 

JEFE DEL DEPTO. DE ADQUISICIONES 
ING. TERESITA DE JESUS ALDERETE RODRIGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 96905) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
RECURSOS MATERIALES DE LA GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS REGION SUR 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PUBLICA 
CONVOCATORIA 003 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de servicio de prueba de intervalos, empleando diferentes empacadores de producción, así como el 
abandono de los mismos, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases 
(IVA incluido) 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de la obra o 
los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

18575069-003-99 $3,450 M.N. 
Costo en compraNET: 

$3,278 M.N. 

16/02/1999 2/02/1999 
12:30 horas 

28/01/1999 
10:30 horas 

23/02/1999 
11:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Fecha de terminación 
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00000  Servicio de prueba de intervalos, empleando diferentes empacadores 
de producción 

29/03/99 31/12/2000 Pozos petroleros de las unidades operativas de 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Centro, Tabasco, con el 
siguiente horario de lunes a viernes de 8:00 a 13:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja de institución de crédito establecida 
preferentemente en la localidad, a nombre de Pemex Exploración y Producción, el cual se presentará en la caja que para 
tal efecto tiene la entidad, en la direccción arriba descrita. 

 En compraNET, mediante los recibos que genere el sistema. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 2 de febrero de 1999 a las 12:30 horas en la sala de licitaciones de la 

Subgerencia de Administración y Finanzas de la G.P.M.P.D.S., ubicada en avenida Campo Sitio Grande número 2000, 
fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Centro, Tabasco. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en Subgerencia de Ingeniería D.S. código postal 86030, Centro, 
Tabasco. 

* La presentación de las propuestas técnica y económica será el día 23 de febrero de 1999 a las 11:30 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 23 de febrero de 1999 a las 11:30 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 1 de marzo de 1999 a las 12:30 horas en avenida Campo Sitio Grande número 2000, 
fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Centro, Tabasco. 

* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura del (los) tratado(s) de Tratado de Libre Comercio de América del Norte 
México-Estados Unidos-Canadá, Tratado de Libre Comercio México-Bolivia, Tratado de Libre Comercio México-
Colombia-Venezuela (G-3), Tratado de Libre Comercio México-Costa Rica. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 
** Trabajos similares a la presente licitación. 
** Comprobación del capital contable solicitado, con base en el último estado financiero auditado o con su última 

declaración fiscal. 
• Los requisitos generales que deberán ser cubiertos para adquirir las bases son: 

1.- Solicitud por escrito citando el número y descripción de esta licitación. 
2.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso. 
3.- Poder notarial del representante legal, con las facultades legales expresas para comprometerse y contratar a 

nombre y representación de la empresa. 
4.- Si dos o más empresas se agrupan para participar en la licitación deberán asentar en un documento el acuerdo de 

participar en forma conjunta para presentar la proposición. 
5.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en algunos de los supuestos señalados en el 

artículo 41 de la L.A.O.P. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: artículo 59 de la L.A.O.P. 
* Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados se pagarán por parte de P.E.P. dentro de un 

plazo no mayor a 30 días naturales, contado a partir de la fecha en que hubiere recibido el residente de supervisión de la 
obra (artículo 66 de la L.A.O.P.). 

* Podrán subcontratarse: los servicios de armado, introducción y anclaje de tapones, empacadores y retenedores inflables, 
así como los mismos tapones, empacadores y retenedores. 

* No se otorgarán anticipos. 
* La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que deben conocer las personas interesadas en 

participar, por lo que en caso de requerir cualquier otro documento o especificación, se deberá acudir a las direcciones 
arriba citadas. 

* Se estima que no habrá una convocatoria subsecuente. 
* Esta convocatoria es abierta no sujeta a negociación. 
* Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 

VILLAHERMOSA, TAB., A 14 DE ENERO DE 1999. 
SUBGERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DE LA G.P.M.P.R.S. 

C.P. TOBIAS FCO. RUIZ SANTIAGO 
RUBRICA. 

(R.- 96906) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

RECURSOS MATERIALES DE LA GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS REGION SUR 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PUBLICA 

CONVOCATORIA 004 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de Servicio integral de toma de registros giroscópicos, para los pozos de la Región Sur, de conformidad 
con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases 
(Iva Incluido) 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 
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18575069-004-99 $3,450.00 M.N. 
Costo en compraNET: 

$3,278.00 M.N.  

16/02/1999 2/02/1999 
10:00 horas 

28/01/1999 
9:30 horas 

23/02/1999 
9:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de 
terminación 

00000  Servicio integral de toma de registros giroscópicos  29/03/99 31/12/2000 

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Centro, Tabasco, con el 
siguiente horario de lunes a viernes de 8:00 a 13:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja de institución de crédito establecida 
preferentemente en la localidad, a nombre de Pemex Exploración y Producción, el cual se presentará en la caja que para 
tal efecto tiene la entidad, en la dirección arriba descrita. 

 En compraNET, mediante los recibos que genere el sistema. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 2 de febrero de 1999 a las 10:00 horas, en la sala de licitaciones de la 

Subgerencia de Administración y Finanzas de la G.P.M.P.D.S., ubicada en avenida Campo Sitio Grande número 2000, 
fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Centro, Tabasco. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en Subgerencia de Perforación a Contrato, código postal 86030 
Centro, Tabasco. 

* La presentación de las propuestas técnica y económica será el día 23 de febrero de 1999 a las 9:30 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 23 de febrero de 1999 a las 9:30 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 1 de marzo de 1999 a las 10:00 horas, en avenida Campo Sitio Grande número 2000, 
fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Centro, Tabasco. 

* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura del(los) tratado(s) de Libre Comercio de América del Norte, México-
Estados Unidos-Canadá, Tratado de Libre Comercio México-Bolivia, Tratado de Libre Comercio México-Colombia-
Venezuela (G-3), Tratado de Libre Comercio México-Costa Rica. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano. 
* La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 

** Trabajos similares a la presente licitación. 
** Comprobación del capital contable solicitado, con base en el último estado financiero auditado o con su última 

declaración fiscal. 
* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos para adquirir las bases son: 

1.- Solicitud por escrito citando el número y descripción de esta licitación. 
2.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso. 
3.- Poder notarial del representante legal, con las facultades legales expresas para comprometerse y contratar a 

nombre y representación de la empresa. 
4.- Si dos o más empresas se agrupan para participar en la licitación deberán asentar en un documento el acuerdo de 

participar en forma conjunta para presentar la proposición. 
5.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en algunos de los supuestos señalados en el 

artículo 41 de la L.A.O.P. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: artículo 59 de la L.A.O.P. 
* Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados se pagarán por parte de P.E.P. dentro de un 

plazo no mayor a 30 días naturales, contados, a partir de la fecha en que hubiere recibido el residente de supervisión de 
la obra (artículo 66 de la L.A.O.P.). 

* No habrá subcontratación. 
* No se otorgarán anticipos. 
* La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que deben conocer las personas interesadas en 

participar, por lo que en caso de requerir cualquier otro documento o especificación, se deberá acudir a las direcciones 
arriba citadas. 

* Se estima que no habrá una convocatoria subsecuente. 
* Esta convocatoria es abierta no sujeta a negociación. 
* Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 

VILLAHERMOSA, TAB., A 14 DE ENERO DE 1999. 
SUBGERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DE LA G.P.M.P.R.S. 

C.P. TOBIAS FCO. RUIZ SANTIAGO 
RUBRICA. 

(R.- 96907) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

CONTRATOS DEL ACTIVO MUSPAC 
NOTA ACLARATORIA 

SE HACE DEL CONOCIMIENTO A LOS INTERESADOS CON RESPECTO A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL DE 
DOS ETAPAS LA INFORMACION QUE SE MENCIONA: 

 
DESCRIPCION 

“MANTENIMIENTO PREDICTIVO A INSTALACIONES AL SECTOR SAN MANUEL” 
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DICE: DEBE DECIR: 

No. DE LICITACION 
18575064-027-98 

No. DE LICITACION 
18575064-027-99 

 
REFORMA, CHIS., A 14 DE ENERO DE 1999. 

ADMINISTRADOR ACTIVO DE PRODUCCION MUSPAC 
M. EN I. JOSE A. LOYO FERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 96908) 

PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA 
SUBGERENCIA DE ABASTECIMIENTO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional al amparo de la 
reserva para la contratación del servicio de fotocopiado, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases en 
ventanilla y en Inverlat 

Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18577001-001-99 $1,000 
Costo en compraNET: $700 

27/01/1999 21/01/1999 
10:00 horas 

3/02/1999
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo máximo

 1 0000000000 Servicio de fotocopiado 1 Servicio 31/12/2001
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Marina Nacional número 329, edificio B1, planta baja, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, 
Distrito Federal, de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 13:00 horas. 

* La forma de pago es, en el domicilio de la convocante, en cuenta número 5931355 establecida en Inverlat, S.A., a 
nombre de Pemex Gas y Petroquímica Básica-Otros Ingresos, radicada en la sucursal 56, plaza México 01; mediante 
efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Gas y Petroquímica Básica. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 21 de enero de 1999 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Unidad 
de Concursos de la Subgerencia de Abastecimiento, ubicada en avenida Marina Nacional número 329, edificio B1, planta 
baja, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 3 de febrero de 1999 a las 12:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 3 de febrero de 1999 a las 12:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 18 de febrero de 1999 a las 10:00 horas, en avenida Marina Nacional número 329, edificio 
B1, planta baja, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: C.P.G.'s Reynosa, Tamps., Cactus, Chis., Nuevo Pemex, Tab., entre otros centros de trabajo de 

PGPB, de lunes a viernes. 
* Plazo de entrega: máximo al 31 de diciembre del 2001. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales a partir de la emisión y entrega de la documentación para pago en la 

ventanilla única de la Subgerencia de Egresos, las cotizaciones se presentarán con fórmula de escalación, se efectuarán 
pagos mensuales de acuerdo a los servicios prestados y no se otorgarán anticipos. 

* La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable; para un mayor detalle de ésta remitirse a las 
bases concursales correspondientes, siendo obligatorio adquirir las bases para participar en los eventos de licitación. 

MEXICO, D.F., A 14 DE ENERO DE 1999. 
SUBGERENCIA DE ABASTECIMIENTO 

ACT. CLAUDIA PERALTA ALDAY 
RUBRICA. 

(R.- 96909) 
CENTRO DE INVESTIGACION EN MATERIALES AVANZADOS, S.C. 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 004 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de adquisición del servicio de larga distancia nacional, internacional y resto del mundo, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica
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11088001-004-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$800 

12/02/1999 12/02/1999 
11:00 horas 

25/02/1999
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Larga distancia nacional, internacional y resto del mundo 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Miguel de Cervantes número 120, colonia Complejo Industrial Chihuahua, código postal 31109, Chihuahua, Chihuahua, 
con el siguiente horario: de 8:30 a 16:30 horas. 

* La forma de pago es, en convocante. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de febrero de 1999 a las 11:00 horas, en el Centro de Investigación 

en Materiales Avanzados, S.C., ubicado en calle Miguel de Cervantes número 120, colonia Complejo Industrial, 
Chihuahua, código postal 31109, Chihuahua, Chihuahua. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 25 de febrero de 1999 a las 11:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 25 de febrero de 1999 a las 11:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 26 de febrero de 1999 a las 11:00 horas, en Miguel de Cervantes número 120, colonia 
Complejo Industrial Chihuahua, código postal 31109, Chihuahua, Chihuahua. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: Centro de Investigación en Materiales Avanzados, S.C., ubicado en Miguel de Cervantes número 120, 

Complejo Industrial Chihuahua, Chihuahua, Chihuahua. 
* Plazo de entrega: se iniciará el servicio 5 días después de firmado el contrato. 
* Las condiciones de pago serán: dentro de los 10 días siguientes a la fecha de recepción y revisión del recibo. 

CHIHUAHUA, CHIH., A 14 DE ENERO DE 1999. 
JEFE DEL DEPTO. DE ADQUISICIONES 

ING. TERESITA DE JESUS ALDERETE RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 96910) 
PEMEX REFINACION 

SUBDIRECCION DE PRODUCCION 
REFINERIA ING. ANTONIO M. AMOR 

SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
GERENCIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 002 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de cable 3 cabos sin aceite, fleje de acero inoxidable, lámina de acero inoxidable, batería normal carbón, tubería 
acero galvanizada y seguetas de mano, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones
y apertura técnica

18576005-009-99 $1,065 
Costo en compraNET 

$1,000 

26/01/1999 26/01/1999 
13:00 horas 

2/02/1999
13:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad mínima

2 0000000000 Cable 3 cabos sin aceite 1,000 Kg. 
3 0000000000 Cable 3 cabos sin aceite 1,200 Kg. 
4 0000000000 Cable 3 cabos sin aceite 1,000 Kg. 
5 0000000000 Cable 3 cabos sin aceite 1,200 Kg. 
6 0000000000 Cable 3 cabos sin aceite 1,200 Kg. 

 
∗ La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 26 de enero de 1999 a las 13:00 horas, en la sala de juntas de la 

Superintendencia de Recursos Materiales, planta alta del edificio administrativo de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, 
ubicado en calle Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, código postal 36730, Salamanca, Guanajuato. 

∗ El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 2 de febrero de 1999 a las 13:00 horas. 
∗ La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 2 de febrero de 1999 a las 13:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 9 de febrero de 1999 a las 13:00 horas, en Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, 
código postal 36730, Salamanca, Guanajuato. 

∗ El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
∗ La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
∗ Lugar de entrega: almacén 3020 Refinería Ing. Antonio M. Amor, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 

8:00 a 13:00 horas. 
∗ Plazo de entrega: 15 días a partir de fincarse la orden de surtimiento. 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones

y apertura técnica
18576005-010-99 $1,065 

Costo en compraNET 
$1,000 

27/01/1999 27/01/1999 
10:00 horas 

3/02/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad mínima

1 0000000000 Fleje de acero inoxidable 650 Kg. 
2 0000000000 Fleje de acero inoxidable 650 Kg. 
3 0000000000 Fleje de acero inoxidable 650 Kg. 

 
∗ La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 27 de enero de 1999 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la 

Superintendencia de Recursos Materiales, ubicada en la planta alta del edificio administrativo de la Refinería Ing. Antonio 
M. Amor, ubicado en calle Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, código postal 36730, Salamanca, Guanajuato. 

∗ El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 3 de febrero de 1999 a las 10:00 horas. 
∗ La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 3 de febrero de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 10 de febrero de 1999 a las 10:00 horas, en Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, 
código postal 36730, Salamanca, Guanajuato. 

∗ Plazo de entrega: 15 días a partir de fincarse la orden de surtimiento. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones
y apertura técnica

18576005-011-99 $1,065 
Costo en compraNET: 

$1,000 

27/01/1999 27/01/1999 
13:00 horas 

3/02/1999
13:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad mínima

4 0000000000 Lámina de acero carbón 7 Pieza 
5 0000000000 Lámina de acero carbón 5 Pieza 
6 0000000000 Lámina de acero carbón 5 Pieza 
7 0000000000 Lámina de acero carbón 200 Kg. 
8 0000000000 Lámina de acero carbón 5 Pieza 

 
∗ La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 27 de enero de 1999 a las 13:00 horas, en la sala de juntas de la 

Superintendencia de Recursos Materiales, planta alta del edificio administrativo de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, 
ubicado en calle Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, código postal 36730, Salamanca, Guanajuato. 

∗ El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 3 de febrero de 1999 a las 13:00 horas. 
∗ La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 3 de febrero de 1999 a las 13:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 10 de febrero de 1999 a las 13:00 horas, en Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, 
código postal 36730, Salamanca, Guanajuato. 

∗ Plazo de entrega: 15 días a partir de fincarse la orden de surtimiento. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones
y apertura técnica

18576005-012-99 $10,650 
Costo en compraNET 

$1,000 

25/01/1999 25/01/1999 
10:00 horas 

1/02/1999
10:00 horas

 
Partida  Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad mínima

1 0000000000 Batería normal carbón 60,000 Pieza 
2 0000000000 Batería normal carbón 60,000 Pieza 
3 0000000000 Batería normal carbón 60,000 Pieza 

 
∗ La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 25 de enero de 1999 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la 

Superintendencia de Recursos Materiales, planta alta del edificio administrativo de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, 
ubicado en calle Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, código postal 36730, Salamanca, Guanajuato. 

∗ El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 1 de febrero de 1999 a las 10:00 horas. 
∗ La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 1 de febrero de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 8 de febrero de 1999 a las 10:00 horas, en Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, 
código postal 36730, Salamanca, Guanajuato. 

∗ Plazo de entrega: 15 días a partir de fincarse la orden de surtimiento. 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones
y apertura técnica

18576005-013-99 $1,065 
Costo en compraNET: 

$1,000 

25/01/1999 25/01/1999 
13:00 horas 

1/02/1999
13:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad mínima

1 0000000000 Tubería acero galvanizado rosca 20 Pieza 
2 0000000000 Tubería acero galvanizado rosca 20 Pieza 
3 0000000000 Tubería acero galvanizado rosca 20 Pieza 
4 0000000000 Tubería acero galvanizado rosca 15 Pieza 
5 0000000000 Tubería acero galvanizado rosca 15 Pieza 

 
∗ La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 25 de enero de 1999 a las 13:00 horas, en la sala de juntas de la 

Superintendencia de Recursos Materiales, planta alta del edificio administrativo de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, 
ubicado en calle Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, código postal 36730, Salamanca, Guanajuato. 

∗ El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 1 de febrero de 1999 a las 13:00 horas. 
∗ La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 1 de febrero de 1999 a las 13:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 8 de febrero de 1999 a las 13:00 horas, en Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, 
código postal 36730, Salamanca, Guanajuato. 

∗ Plazo de entrega: 15 días a partir de fincarse la orden de surtimiento. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones
y apertura técnica

18576005-014-99 $1,065 
Costo en compraNET 

$1,000 

28/01/1999 28/01/1999 
10:00 horas 

4/02/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad  Unidad de 

medida 
C

1 0000000000 Segueta mano metales 5,000 Pieza 
2 0000000000 Segueta mano metales 1,500 Pieza 
3 0000000000 Segueta mano metales 1,500 Pieza 
4 0000000000 Segueta mano metales 1,400 Pieza 
5 0000000000 Segueta mano metales 700 Pieza 

 
∗ La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 28 de enero de 1999 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la 

Superintendencia de Recursos Materiales, planta alta del edificio administrativo de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, 
ubicado en calle Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, código postal 36730, Salamanca, Guanajuato. 

∗ El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 4 de febrero de 1999 a las 10:00 horas. 
∗ La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 4 de febrero de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 12 de febrero de 1999 a las 10:00 horas, en Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, 
código postal 36730, Salamanca, Guanajuato. 

Datos comunes a todas las licitaciones: 
∗ Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, código postal 36730, Salamanca, Gto. 
∗ La forma de pago es, en convocante, en efectivo, mediante cheque certificado o de caja, preferentemente de un banco de 

la localidad, a favor de Pemex Refinación. 
∗ En compraNET, mediante depósito a la cuenta número 592845-1 del Banco Inverlat, en México, D.F., a nombre de 

Pemex Refinación, Gerencia de Tesorería. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
∗ El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
∗ La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
∗ Lugar de entrega: almacén 3020 Refinería Ing. Antonio M. Amor, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 

8:00 a 13:00 horas. 
∗ Plazo de entrega: 15 días a partir de fincarse la orden de surtimiento. 
∗ Las condiciones de pago serán: 30 días naturales a partir de la recepción de la facturación correspondiente, debidamente 

requisitada en la Superintendencia de Recursos Materiales. 
∗ Inconformidades: las personas interesadas podrán inconformarse por escrito en los términos de lo dispuesto en el 

artículo 95 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía 
de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, en México, D.F. 

SALAMANCA, GTO., A 14 DE ENERO DE 1999. 
GERENTE 

ING. MIGUEL TAME DOMINGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 96911) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
EL HOSPITAL REGIONAL CD. MADERO, CON DOMICILIO EN CALLE 10 ESQ. 5a. AV., 

COL. JARDIN 20 DE NOVIEMBRE, CD. MADERO, TAMPS. 
COMUNICA LA ADJUDICACION DE LAS SIGUIENTES OBRAS: 
MANTENIMIENTO CORRECTIVO DE IMPERMEABILIZACION DE AZOTEAS DEL H.R.C.M. EN FAVOR DE: MARCELA 
CRUZ PEREZ CON DOMICILIO EN COLOMBIA 225, COLONIA SOLIDARIDAD, VOLUNTAD Y TRABAJO, TAMPICO, 
TAMPS.; FECHA DE FALLO: 12 DE NOVIEMBRE 1998, MONTO: $354,954.12 REF.: CONVOCATORIA NUMERO 011 
LICITACION NUMERO 18572010-020-98. 
REHABILITACION DE LOSA E IMPERMEABILIZACION DE LA CLINICA SATELITE MADERO EN FAVOR DE: MARCELA 
CRUZ PEREZ CON DOMICILIO EN COLOMBIA 225, COLONIA SOLIDARIDAD, VOLUNTAD Y TRABAJO, TAMPICO, 
TAMPS.; FECHA DE FALLO: 12 DE NOVIEMBRE 1998, MONTO: $295,001.23 REF.: CONVOCATORIA NUMERO 011 
LICITACION NUMERO 18572010-021-98. 
REHABILITACION DE POTABILIZADORA DEL HOSPITAL REGIONAL CIUDAD MADERO EN FAVOR DE: ASESORES 
DE EQUIPOS Y SERVICIOS PARA AGUA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN AVENIDA ONCE NUMERO 46, COLONIA 
EL VERGEL, DELEGACION IZTAPALAPA, CODIGO POSTAL 09880, MEXICO, D.F., FECHA DE FALLO: 12 DE 
NOVIEMBRE 1998, MONTO: $260,033.02 REF.: CONVOCATORIA NUMERO 011 LICITACION NUMERO 18572010-022-
98. 

CIUDAD MADERO, TAMPS., A 14 DE ENERO DE 1999. 
SUBDIRECTOR MEDICO H.R.C.M. 

DR. EDUARDO GALVAN RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 96912) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, R.N. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 002 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de servicio de transporte de personal a las instalaciones variables de perforación y mantenimiento de pozos del 
Distrito Veracruz (005/99-NCVSPS), de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575052-002-99 $1,000.00 M.N. + I.V.A. 
Costo en compraNET: 
$950.00 M.N. + I.V.A. 

27/01/1999 27/01/1999 
10:00 horas 

3/02/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

 1 0000000000 Tarifa por Km. recorrido en camino con pavimento, incluye los costos 
fijos, variables, indirectos, financiamiento y utilidad 

150,000 Kilómetro 

 2 0000000000 Tarifa por Km. recorrido en camino sin pavimento, incluye los costos 
fijos, variables, indirectos, financiamiento y utilidad 

40,000 Kilómetro 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

edificio Ex-Hotel de Solteros planta alta sin número, colonia Loma Bonita, código postal 93380, Poza Rica de Hidalgo, 
Ver. Hasta 7 días naturales previos al acto de apertura de proposiciones de lunes a viernes de 8:00 a 13:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y 
Producción, R.N. En compraNET, en su esquema de pago referenciado en Banco Internacional, S.A. (Bital) sucursal 
346, Centro Ejecutivo Villahermosa, Tab., número de clave 233, número de cuenta 400934239-5 a nombre de Pemex 
Exploración y Producción, R.N. Gerencia de Recursos Financieros. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 27 de enero de 1999 a las 10:00 horas en la sala de juntas de la Suptcia. 
de Recursos Materiales de Perforación y Mantto. de Pozos, R.N., ubicado en edificio Ex-Hotel de Solteros planta alta sin 
número, colonia Loma Bonita, código postal 93380, Poza Rica de Hidalgo, Ver. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 3 de febrero de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 8 de febrero de 1999 a las 10:00 horas en la sala de juntas de la Suptcia. de Recursos 
Materiales de Perf. y Mantto. de Pozos, R.N., ubicada en el edificio Ex-Hotel de Solteros planta alta sin número, colonia 
Loma Bonita, código postal 93380, Poza Rica de Hidalgo, Ver. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: Distrito Veracruz, los días de lunes a domingo en el horario de entrega: de 00:00 a 24:00 horas. 
* Plazo de entrega: variable. 
* Las condiciones de pago serán: Pemex Exploración y Producción pagará al prestador del servicio el precio estipulado en 

el contrato a los 30 días, a partir de la recepción de la estimación debidamente requisitada. 
* No podrán presentar proposiciones ni celebrar contratos las personas físicas o morales que se encuentren en los 

supuestos del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
POZA RICA DE HGO., VER., A 14 DE ENERO DE 1999. 
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SUBGERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, D.N. 
TOMAS HUMANN ADAME 

RUBRICA. 
(R.- 96913) 

CENTRO DE INVESTIGACION EN MATERIALES AVANZADOS, S.C.¡Error! No se encuentra el origen de la 
referencia. 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.CONVOCATORIA 003 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de adquisición del servicio de limpieza y del servicio de vigilancia, de conformidad con lo siguiente: 
 

¡Error! No se 
encuentra el origen 
de la referencia.No. 

de licitación 

Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

11088001-003-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$800 

11/02/1999 11/02/1999 
11:00 horas 

23/02/1999
11:00 horas

 

¡Error! No se 
encuentra el 
origen de la 

referencia.Par
tida 

Clave CABMS Descripción 

 1 C810600010 Servicio de limpieza de oficinas 
 2 0000000000  Servicio de vigilancia 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Miguel de Cervantes número 120, colonia Complejo Industrial Chihuahua, código postal 31109, Chihuahua, Chihuahua, 
con el siguiente horario de 8:30 a 16:30 horas. 

* La forma de pago es, en convocante. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 11 de febrero de 1999 a las 11:00 horas, en Centro de Investigación en 
Materiales Avanzados, S.C., ubicado en calle Miguel de Cervantes número 120, colonia Complejo Industrial Chihuahua, 
código postal 31109, Chihuahua, Chihuahua. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 23 de febrero de 1999 a las 11:00 horas. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 23 de febrero de 1999 a las 11:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 24 de febrero de 1999 a las 11:00 horas, en Miguel de Cervantes número 120, colonia 
Complejo Industrial Chihuahua, código postal 31109, Chihuahua, Chihuahua. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

* Lugar de entrega: Centro de Investigación en Materiales Avanzados, S.C., ubicado en Miguel de Cervantes número 120, 
Complejo Industrial Chihuahua, Chihuahua, Chihuahua. 

* Plazo de entrega: a la firma del contrato. 
* Las condiciones de pago serán: en forma mensual. 

CHIHUAHUA, CHIH., A 14 DE ENERO DE 1999. 
JEFE DEL DEPTO. DE ADQUISICIONES 

ING. TERESITA DE JESUS ALDERETE RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 96914) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, R.N. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 004 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de servicio integral de transporte y maniobras de carga y descarga de equipo y abastecimiento de insumo en 
apoyo a las actividades de Perforación y Mantenimiento de Pozos del Distrito Veracruz (004/99-NCVSPS), de conformidad 
con lo siguiente: 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575052-004-99 $1,000.00 M.N. más I.V.A. 
Costo en compraNET: 

$950.00 M.N. más I.V.A. 

27/01/1999 27/01/1999 
16:00 horas 

3/02/1999
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
 1 0000000000 Kilómetro inicial carga en pavimento (tractocamión Q.R. con 

plataforma plana de 30 toneladas) 
240 Kilómetro 

 2 0000000000 Kilómetro inicial carga en terracería (tractocamión Q.R. con 
plataforma plana de 30 toneladas) 

300 Kilómetro 

 3 0000000000 Kilómetro inicial carga en pavimento (tractocamión Q.R. con 
plataforma Low Boy de 60 toneladas) 

360 Kilómetro 

 4 0000000000 Kilómetro inicial carga en terracería (tractocamión Q.R. con 
plataforma Low Boy de 60 toneladas) 

432 Kilómetro 

 5 0000000000 Jornada de 12 horas de operación de grúa de 60 toneladas 
(incluye operador) 

320 Jornada 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

edificio Ex-Hotel de Solteros, planta alta sin número, colonia Loma Bonita, código postal 93380, Poza Rica de Hidalgo, 
Ver., hasta 7 días naturales previos al acto de apertura de proposiciones, de lunes a viernes de 8:00 a 13:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y 
Producción, R.N. En compraNET, su esquema de pago referenciado en Banco Internacional, S.A. (Bital), sucursal 346, 
Centro Ejecutivo Villahermosa, Tab., número de clave 233, número de cuenta 400934239-5 a nombre de Pemex 
Exploración y Producción, R.N. Gerencia de Recursos Financieros. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 27 de enero de 1999 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la 
Suptcia. de Recursos Materiales de Perforación y Mantto. de Pozos, R.N., ubicada en edificio Ex-Hotel de Solteros, 
planta alta, sin número, colonia Loma Bonita, código postal 93380, Poza Rica de Hidalgo, Ver. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 3 de febrero de 1999 a las 12:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 8 de febrero de 1999 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la Suptcia. de Recursos 
Materiales de Perf. y Mantto. de Pozos, R.N., ubicada en el edificio Ex-Hotel de Solteros, planta alta sin número, colonia 
Loma Bonita, código postal 93380, Poza Rica de Hidalgo, Ver. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: Distrito Veracruz, los días de lunes a domingo en el horario de entrega de 00:00 a 24:00 horas. 
* Plazo de entrega: variable. 
* Las condiciones de pago serán: Pemex Exploración y Producción pagará al prestador del servicio el precio estipulado en 

el contrato a los 30 días, a partir de la recepción de la estimación debidamente requisitada. 
* No podrán presentar proposiciones ni celebrar contratos las personas físicas o morales que se encuentren en los 

supuestos del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
POZA RICA DE HGO., VER., A 14 DE ENERO DE 1999. 

SUBGERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, D.N. 
TOMAS HUMANN ADAME 

RUBRICA. 
(R.- 96915) 

CENTRO DE INVESTIGACION EN MATERIALES AVANZADOS, S.C.¡Error! No se encuentra el origen de la 
referencia. 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 002 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de adquisición del servicio del asesor externo y contratación de los seguros, de conformidad con lo siguiente: 
 

¡Error! No se 
encuentra el origen 
de la referencia.No. 

de licitación 

Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

11088001-002-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$800 

10/02/1999 10/02/1999 
11:00 horas 

19/02/1999
11:00 horas
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¡Error! No se 
encuentra el 
origen de la 

referencia.Par
tida 

Clave CABMS Descripción 

 1 C810600012 Contratación de seguros para bienes muebles 
 2 0000000000  Asesor externo de seguros 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Miguel de Cervantes número 120, colonia Complejo Industrial Chihuahua, código postal 31109, Chihuahua, Chihuahua, 
con el siguiente horario de 8:30 a 16:30 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 10 de febrero de 1999 a las 11:00 horas, en el Centro de Investigación 

en Materiales Avanzados, S.C., ubicado en calle Miguel de Cervantes número 120, colonia Complejo Industrial 
Chihuahua, código postal 31109, Chihuahua, Chihuahua. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 19 de febrero de 1999 a las 11:00 horas. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 19 de febrero de 1999 a las 11:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 22 de febrero de 1999 a las 11:00 horas, en Miguel de Cervantes número 120, colonia 
Complejo Industrial Chihuahua, código postal 31109, Chihuahua, Chihuahua. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

* Lugar de entrega: Centro de Investigación en Materiales Avanzados, S.C., ubicado en Miguel de Cervantes número 120, 
Complejo Industrial Chihuahua, Chihuahua, Chihuahua. 

* Plazo de entrega: a la firma del contrato. 

* Las condiciones de pago serán: en forma mensual. 

CHIHUAHUA, CHIH., A 14 DE ENERO DE 1999. 

JEFE DEL DEPTO. DE ADQUISICIONES 

ING. TERESITA DE JESUS ALDERETE RODRIGUEZ 

RUBRICA. 

(R.- 96917) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

CONTRATOS DEL ACTIVO SAMARIA-SITIO GRANDE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 017 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de mantenimiento preventivo y correctivo a computadoras personales y periféricos del Activo Samaria Sitio 
Grande, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases 
IVA incluido 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones
y apertura técnica

18575063-017-99 $1,380 
Costo en compraNET: 

$1,311 

22/01/1999 
13:00 horas 

21/01/1999 
9:00 horas 

29/01/1999
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Unidad de 

medida 
Plazo 

mínimo 
Plazo 

máximo
 1 0000000000 Mantenimiento preventivo de computadora personal Servicio  
 2 0000000000 Mantenimiento preventivo de impresora de matriz Servicio  
 3 0000000000 Mantenimiento preventivo de impresora de inyección de tinta Servicio 156 312
 4 0000000000 Mantenimiento preventivo de scanner Servicio  
 5 0000000000 Mantenimiento preventivo de graficador Servicio  

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

carretera Reforma a Estación Juárez sin número, zona industrial Distrito Reforma, código postal 29500, Reforma, Chiapas, 
con el siguiente horario de 8:30 a 13:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, exclusivamente en efectivo en la caja de la Tesorería del Activo Samaria Sitio Grande. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 21 de enero de 1999 a las 9:00 horas en la sala de juntas de la 
Coordinación de Servicios Administrativos y Financieros, ubicada en la planta alta del edificio de la misma Coordinación, 
Activo de Producción Samaria Sitio Grande, en carretera Reforma a Estación Juárez sin número, zona industrial Distrito 
Reforma, código postal 29500, Reforma, Chiapas. 
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* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 29 de enero de 1999 a las 9:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 29 de enero de 1999 a las 9:00 horas, y la apertura de la propuesta 

económica el día 4 de febrero de 1999 a las 9:00 horas en la sala de juntas de la Coordinación de Servicios Administrativos 
y Financieros, ubicada en la planta alta del edificio de la misma Coordinación, Activo de Producción Samaria Sitio Grande, 
en carretera Reforma a Estación Juárez sin número, zona industrial Distrito Reforma, código postal 29500, Reforma, 
Chiapas. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: en instalaciones del Activo de Producción Samaria-Sitio Grande, los días lunes a viernes en el horario de 

entrega de 8:00 a 18:00 horas. 
* Plazo de entrega: 312 días naturales. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán de acuerdo a lo establecido en el artículo 46 de la LAOP. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales contados a partir de la fecha en la que reciba en la ventanilla única, la 

facturación y soporte de la misma plenamente verificados autorizados por el área contratante (fecha en que se hace exigible 
el pago de los servicios), iniciando el día siguiente el periodo de 20 días naturales a que se refiere el artículo 52 de la LAOP. 

* Esta licitación es abierta de acuerdo al artículo 48 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
REFORMA, CHIS., A 14 DE ENERO DE 1999. 

ADMINISTRADOR DEL ACTIVO DE PRODUCCION SAMARIA-SITIO GRANDE 
M. EN I. ISMAEL JUAN CAMAS 

RUBRICA. 
(R.- 96918) 

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

REFINERIA "ING. ANTONIO M. AMOR" 
GERENCIA 

SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de artículos de aseo y limpieza, conductores eléctricos, adhesivos y compuestos selladores, manta trigueña, 
papelería y artículos de oficina, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
18576005-001-99 $1,065 

Costo en compraNET: 
$1,000 

22/01/1999 22/01/1999 
10:00 horas 

29/01/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

 1 0000000000 Aromatizante 1,000 Litro 
 2 0000000000 Blanqueador 15,000 Litro 
 3 0000000000 Cepillo 500 Pieza 
 4 0000000000 Detergente 15,000 Kilogramo 
 5 0000000000 Desodorante 25,000 Pieza 

 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 22 de enero de 1999 a las 10:00 horas, en sala de juntas de la 

Superintendencia de Recursos Materiales, planta alta del edificio administrativo de la Refinería "Ing. Antonio M. Amor", 
ubicada en calle Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, código postal 36730, Salamanca, Guanajuato. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 29 de enero de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 29 de enero de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 4 de febrero de 1999 a las 10:00 horas, en Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, 
código postal 36730, Salamanca, Guanajuato. 

* Plazo de entrega: 15 días naturales a partir de la recepción de la orden de surtimiento respectiva. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
18576005-002-99 $1,065 

Costo en compraNET: 
$1,000 

22/01/1999 22/01/1999 
13:00 horas 

29/01/1999
13:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

 1 0000000000 Conductor eléctrico 1,300 Metro 
 2 0000000000 Conductor eléctrico 3,000 Metro 
 3 0000000000 Conductor eléctrico 1,300 Metro 
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 4 0000000000 Conductor eléctrico 1,300 Metro 
 5 0000000000 Conductor eléctrico 1,300 Metro 

 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 22 de enero de 1999 a las 13:00 horas, en sala de juntas de la 

Superintendencia de Recursos Materiales, planta alta del edificio administrativo de la Refinería "Ing. Antonio M. Amor", 
ubicada en calle Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, código postal 36730, Salamanca, Guanajuato. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 29 de enero de 1999 a las 13:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 29 de enero de 1999 a las 13:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 4 de febrero de 1999 a las 13:00 horas, en Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, 
código postal 36730, Salamanca, Guanajuato. 

* Plazo de entrega: 30 días naturales a partir de la formalización de la o las órdenes de surtimiento correspondientes. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y ape

técnica
18576005-003-99 $1,065 

Costo en compraNET: 
$1,000 

25/01/1999 25/01/1999 
9:00 horas 

1/02/1999
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

 1 0000000000 Compuesto sellador 830 Lata 
 2 0000000000 Compuesto sellador 660 Kilogramo 
 3 0000000000 Compuesto sellador 330 Lata 
 4 0000000000 Compuesto afojatodo 560 Lata 
 5 0000000000 Compuesto sellador 33 Lata 

 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 25 de enero de 1999 a las 9:00 horas, en sala de juntas de la 

Superintendencia de Recursos Materiales, planta alta del edificio administrativo de la Refinería "Ing. Antonio M. Amor", 
ubicada en calle Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, código postal 36730, Salamanca, Guanajuato. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 1 de febrero de 1999 a las 9:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 1 de febrero de 1999 a las 9:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 8 de febrero de 1999 a las 9:00 horas, en Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, 
código postal 36730, Salamanca, Guanajuato. 

* Plazo de entrega: 30 días naturales a partir de la formalización del pedido o pedidos correspondientes. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de
proposiciones y apertura 

técnica
18576005-004-99 $1,065 

Costo en compraNET: 
$1,000 

25/01/1999 25/01/1999 
11:00 horas 

1/02/1999
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

 1 0000000000 Manta trigueña 20,000 Metro 
 2 0000000000 Manta trigueña 20,000 Metro 
 3 0000000000 Manta trigueña 20,000 Metro 

 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 25 de enero de 1999 a las 11:00 horas, en sala de juntas de la 

Superintendencia de Recursos Materiales, planta alta del edificio administrativo de la Refinería "Ing. Antonio M. Amor", 
ubicada en calle Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, código postal 36730, Salamanca, Guanajuato. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 1 de febrero de 1999 a las 11:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 1 de febrero de 1999 a las 11:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 8 de febrero de 1999 a las 11:00 horas, en Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, 
código postal 36730, Salamanca, Guanajuato. 

* Plazo de entrega: 15 días naturales a partir de la recepción de la o las órdenes de surtimiento respectivas. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
18576005-005-99 $1,065 

Costo en compraNET: 
$1,000 

26/01/1999 26/01/1999 
9:00 horas 

2/02/1999
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

 1 0000000000 Arillo para engargolar 2,000 Pieza 
 2 0000000000 Arillo para engargolar 500 Pieza 
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 3 0000000000 Acetato 5,000 Hojas 
 4 0000000000 Arillo para engargolar 400 Pieza 
 5 0000000000 Arillo para engargolar 1,000 Pieza 

 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 26 de enero de 1999 a las 9:00 horas, en sala de juntas de la 

Superintendencia de Recursos Materiales, planta alta del edificio administrativo de la Refinería "Ing. Antonio M. Amor", 
ubicada en calle Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, código postal 36730, Salamanca, Guanajuato. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 2 de febrero de 1999 a las 9:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 2 de febrero de 1999 a las 9:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 9 de febrero de 1999 a las 9:00 horas, en Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, 
código postal 36730, Salamanca, Guanajuato. 

* Plazo de entrega: 15 días a partir de la recepción de la o las órdenes de surtimiento respectivas. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
18576005-006-99 $1,065 

Costo en compraNET: 
$1,000 

22/01/1999 22/01/1999 
10:00 horas 

29/01/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

 1 0000000000 Cinta aislante eléctrica 1,000 Rollo 
 2 0000000000 Cinta aislante eléctrica 1,500 Rollo 
 3 0000000000 Cinta aislante eléctrica 2,000 Rollo 
 4 0000000000 Cinta aislante eléctrica 1,000 Rollo 
 5 0000000000 Cinta aislante eléctrica 2,000 Rollo 

 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 22 de enero de 1999 a las 10:00 horas, en sala de juntas de la 

Superintendencia de Recursos Materiales, planta alta del edificio administrativo de la Ref. "Ing. Antonio M. Amor", 
ubicada en calle Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, código postal 36730, Salamanca, Guanajuato. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 29 de enero de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 29 de enero de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 4 de febrero de 1999 a las 10:00 horas, en Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, 
código postal 36730, Salamanca, Guanajuato. 

* Plazo de entrega: 15 días a partir de la recepción de la orden de surtimiento. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
18576005-007-99 $1,065 

Costo en compraNET: 
$1,000 

22/01/1999 22/01/1999 
13:00 horas 

29/01/1999
13:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

 1 0000000000 Brocha plana 1,000 Pieza 
 2 0000000000 Brocha plana 2,000 Pieza 
 3 0000000000 Brocha plana 2,000 Pieza 
 4 0000000000 Brocha plana 1,000 Pieza 
 5 0000000000 Brocha plana 1,000 Pieza 

 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 22 de enero de 1999 a las 13:00 horas, en sala de juntas de la 

Superintendencia de Recursos Materiales, ubicada en la planta alta del edificio administrativo de la Ref. "Ing. Antonio M. 
Amor", ubicada en calle Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, código postal 36730, Salamanca, Guanajuato. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 29 de enero de 1999 a las 13:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 29 de enero de 1999 a las 13:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 4 de febrero de 1999 a las 13:00 horas, en Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, 
código postal 36730, Salamanca, Guanajuato. 

* Plazo de entrega: 15 días a partir de la recepción de la orden de surtimiento. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
18576005-008-99 $1,065 

Costo en compraNET: 
$1,000 

26/01/1999 26/01/1999 
10:00 horas 

2/02/1999
10:00 horas
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Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
 1 0000000000 Luminario colgante PBA vapor 120 Pieza 
 2 0000000000 Luminario colgante PBA vapor 120 Pieza 
 3 0000000000 Luminario poste 25 GD PBA vapor 40 Pieza 
 4 0000000000 Luminario poste 25 GD PBA vapor 30 Pieza 
 5 0000000000 Luminario colgante PBA vapor 30 Pieza 

 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 26 de enero de 1999 a las 10:00 horas, en sala de juntas de la 

Superintendencia de Recursos Materiales de la Refinería "Ing. Antonio M. Amor", ubicada en calle Tierra Blanca número 
400, colonia Bellavista, código postal 36730, Salamanca, Guanajuato. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 2 de febrero de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 2 de febrero de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 9 de febrero de 1999 a las 10:00 horas, en Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, 
código postal 36730, Salamanca, Guanajuato. 

* Plazo de entrega: 15 días a partir de la recepción de la orden de surtimiento. 
 Datos comunes a todas las licitaciones: 
* Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, código postal 36730, Salamanca, Guanajuato; con el siguiente horario 
de 8:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en efectivo o mediante cheque certificado o de caja, preferentemente de un banco 
de la localidad, a favor de Pemex Refinación. 

 En compraNET, mediante depósito a la cuenta número 592845-1 del Banco Inverlat, en México, D.F., a nombre de 
Pemex Refinación, Gerencia de Tesorería. 

 En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: almacén 3020, Refinería “Ing. Antonio M. Amor", los días de lunes a viernes en el horario de entrega: 

de 8:00 a 13:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales a partir de la recepción de la facturación correspondiente, debidamente 

requisitada en la Superintendencia de Recursos Materiales. 
 Inconformidades: las personas interesadas podrán inconformarse por escrito en los términos de lo dispuesto en el 

artículo 95 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna de Pemex Refinación, dependiente 
de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica 
Anzures, en México, D.F. 

SALAMANCA, GTO., A 14 DE ENERO DE 1999. 
GERENTE 

ING. MIGUEL TAME DOMINGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 96919) 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES EN QUINTANA ROO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION PARA LOS 
SERVICIOS DE LIMPIEZA Y JARDINERIA, FOTOCOPIADO, MANTENIMIENTO DE VEHICULOS, SUMINISTRO DE 
VALES DE COMBUSTIBLE AUTORIZADA POR EL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS, 
EN SU SESION ORDINARIA DECIMO SEGUNDA, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
LA REDUCCION AL PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS FUE AUTORIZADA POR EL 
COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS, EN SU SESION DECIMO SEGUNDA CON 
ACUERDO 44, CON CARGO DE PRESIDENTE EL DOCTOR RAMON VALDES CHAVEZ, EL DIA 15 DE DICIEMBRE DE 
1998. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00637083-004-99 $550 
COSTO EN compraNET: 

$495 

18/01/1999 21/01/1999 
13:00 HORAS 

25/01/1999
13:00 HORAS

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

 1 0000000000 SUMINISTRO DE VALES DE COMBUSTIBLE Y 
DIESEL PARA CALDERAS 

134,777 LITRO 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
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00637083-001-99 $2,200 
COSTO EN compraNET: 

$1,980 

18/01/1999 21/01/1999 
10:00 HORAS 

25/01/1999
10:00 HORAS

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  SERVICIO DE LIMPIEZA Y JARDINERIA 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00637083-002-99 $550 
COSTO EN compraNET: 

$495 

18/01/1999 21/01/1999 
9:30 HORAS 

25/01/1999
9:30 HORAS

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

 1 C810200012 ARRENDAMIENTO DE MAQUINAS 
FOTOCOPIADORAS 

6 MAQUINA 
FOTOCOPIADORA 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
00637083-003-99 $550 

COSTO EN compraNET: 
$495 

18/01/1999 NO HABRA JUNTA DE 
ACLARACIONES 

25/01/1999
12:00 HORAS

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

 1 0000000000 MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE 
TRANSPORTE TERRESTRE 

22 VEHICULO 

 
ESTAS BASES ESTARAN DISPONIBLES PARA SU ADQUISICION EN LA CAJA DE LA DELEGACION ESTATAL DEL 
INSTITUTO, EN AVENIDA 5 DE MAYO ESQUINA 22 DE ENERO, CODIGO POSTAL 77030, CHETUMAL, QUINTANA 
ROO, DE 9:00 A 14:00 HORAS, DE LUNES A VIERNES, CERRANDOSE SU VENTA EL 18 DE ENERO A LAS 14 
HORAS O BIEN PARA CONSULTA Y COMPRA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx LA FORMA DE PAGO ES 
MEDIANTE CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO A NOMBRE DEL INSTITUTO, DE ACUERDO A CADA LICITACION, 
PUDIENDO HACER LA REVISION EN CONTENIDO, PERO NO PODRA PARTICIPAR QUIEN NO DEMUESTRE SU 
ADQUISICION MEDIANTE RECIBO EXPEDIDO POR LA CONVOCANTE, ESTA LICITACION ES NACIONAL, POR LO 
QUE SE REQUIERE SU PRESENTACION EN IDIOMA ESPAÑOL, Y CON COTIZACION EN PESO MEXICANO, EL 
LUGAR DE PRESTACION DE LOS SERVICIOS ES EN CLINICA HOSPITAL CHETUMAL, CLINICA CANCUN, CLINICA 
COZUMEL, ESTANCIA DE BIENESTAR INFANTIL, DEPARTAMENTO DE SERVICIOS SOCIALES Y CULTURALES, 
AUDITORIA INTERNA, TURISSSTE Y EDIFICIO DELEGACIONAL, CUYAS DIRECCIONES SE ENCUENTRAN EN LAS 
BASES. 
LA CONDICION DE PAGO ES EL DIA 20 DEL MES SIGUIENTE AL EN QUE SE RECEPCIONO EL SERVICIO PREVIA 
ENTREGA DE LAS FACTURAS Y COMPROBANTES DEBIDAMENTE REQUISITADOS. 
LA FECHA DE INICIO 1/02/1999 Y SU TERMINO EL 31/12/1999. 
MAYORES INFORMES EN EL DOMICILIO DE LA CONVOCANTE. 

OTHON P. BLANCO, Q. ROO, A 14 DE ENERO DE 1999. 
DELEGADO ESTATAL 

DR. RAMON VALDES CHAVEZ 
RUBRICA. 

(R.- 96920) 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA HOSPITAL REGIONAL EN JALISCO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 003 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de servicio de vigilancia; lavado, desmanchado, desinfectado y planchado de ropa hospitalaria y adquisición 43 
claves de papelería, artículos de escritorio y formas impresas, de las cuales se señalan las 5 de mayor cuantía; servicio de 
fumigación y desinfección patológica, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00637014-003-99 $920 
Costo en compraNET: 

$575 

22/01/1999 22/01/1999 
9:00 horas 

29/01/1999
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Servicio de vigilancia 



Jueves 14 de enero de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     149 

 
* Lugar de entrega: Hospital Regional "Dr. Valentín Gómez Farías", los días de lunes a domingo, en el horario de entrega: 

las 24 horas. 
* Plazo de entrega: 1 de febrero al 31 de diciembre de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00637014-004-99 $920 
Costo en compraNET: 

$575 

22/01/1999 22/01/1999 
12:00 horas 

29/01/1999
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima

 1 0000000000 Tarjeta bristol 60 Paq. C/80 60 70 
 2 0000000000 Cinta transparente 10 Pza. 10 15 
 3 0000000000 Cinta para máquina de escribir 30 Pza. 30 45 
 4 0000000000 Corrector 10 Estuche 10 15 
 5 0000000000 Bolígrafo 100 Pza. 100 150

 
* La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 
* Lugar de entrega: en el almacén general de recursos materiales del Hospital Regional "Dr. Valentín Gómez Farías", los 

días de lunes a viernes; en el horario de entrega de 9:00 a 15:00 horas. 
* Plazo de entrega: mensual, a partir del 1 de febrero al 31 de diciembre de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00637014-005-99 $920 
Costo en compraNET: 

$575 

22/01/1999 22/01/1999 
17:00 horas 

29/01/1999
17:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo mínimo Plazo 

máximo
 1 0000000000 Lavado, desinfectado, desmanchado y 

planchado de ropa hospitalaria 
905,784 Piezas de ropa 

hospitalaria 
1 mes 11 meses

 
* Lugar de entrega: Hospital Regional "Dr. Valentín Gómez Farías", los días de lunes a domingo en el horario de entrega: 

turno matutino de 8:00 horas, turno vespertino 16:30 horas. 
* Plazo de entrega: a partir del 1 de febrero al 31 de diciembre de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00637014-006-99 $345 
Costo en compraNET: 

$230 

22/01/1999 23/01/1999 
10:00 horas 

1/02/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Servicio de fumigación y desinfección patógena 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Soledad Orozco número 203, colonia Centro, código postal 45100, Zapopan, Jalisco, con el siguiente horario de 
9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque de caja o certificado a nombre del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. El precio incluye el I.V.A. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

* Las juntas de aclaraciones de llevarán a cabo los días y horas señalados en la sala de juntas 1 de Febrero del Hospital 
Regional “Dr. Valentín Gómez Farías”. 

* Las aperturas de propuestas se realizarán en las fechas señaladas. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: Hospital Regional "Dr. Valentín Gómez Farías", los días de lunes a domingo en el horario de entrega 

las 24 horas. 
* Plazo de entrega: a partir del 1 de febrero al 31 de diciembre de 1999. 
* Las condiciones de pago serán: 20 días naturales, a partir de que se haga exigible dicha obligación. 

ZAPOPAN, JAL., A 14 DE ENERO DE 1999. 
SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL HOSP. REG. "DR. VALENTIN GOMEZ FARIAS" 

LIC. ANDRES SANTOS CHAVEZ 
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RUBRICA. 
(R.- 96921) 

AEROPUERTO DE ZIHUATANEJO, S.A. DE C.V. 
ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO DE ZIHUATANEJO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 002, 003 Y 004 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE SERVICIO DE 
COMEDOR, LIMPIEZA Y TRANSPORTE EN EL AEROPUERTO DE ZIHUATANEJO, GRO., DE CONFORMIDAD CON 
LO SIGUIENTE: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
09538001-002-99 $550 COSTO EN compraNET: 

$500 
22/01/1999 22/01/1999 11:00 HORAS 29/01/1999 10:00 HORAS

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  SERVICIO DE COMEDOR  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
09538001-003-99 $900 COSTO EN compraNET: 

$850 
22/01/1999 22/01/1999 12:00 HORAS 29/01/1999 14:00 HORAS

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  SERVICIO DE LIMPIEZA 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
09538001-004-99 $900 COSTO EN compraNET: 

$850 
22/01/1999 22/01/1999 11:00 HORAS 29/01/1999 17:00 HORAS

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 0000000000  SERVICIO DE TRANSPORTE 
 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx O BIEN EN: DESV. AEROPUERTO ZIHUATANEJO, GRO., SIN NUMERO, COLONIA 
AEROPUERTO, CODIGO POSTAL 40880, JOSE AZUETA, GUERRERO, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 
A 14:30 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES EN EFECTIVO O CHEQUE CERTIFICADO A NOMBRE DE AEROPUERTO DE 
ZIHUATANEJO, S.A. DE C.V. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* LAS JUNTAS DE ACLARACIONES SE LLEVARAN A CABO EL DIA 22 DE ENERO DE 1999 EN LAS HORAS 
ANTES SEÑALADAS EN LA SALA DE JUNTAS DEL AEROPUERTO DE LA ADMINISTRACION DEL 
AEROPUERTO DE ZIHUATANEJO, S.A. DE C.V., UBICADO EN: DESV. AEROPUERTO ZIHUATANEJO, GRO., 
COLONIA AEROPUERTO, CODIGO POSTAL 40880, JOSE AZUETA, GUERRERO. 

* EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMICA SERA EL DIA 29 DE ENERO DE 
1999 EN LAS HORAS ANTES SEÑALADAS. 

* LA APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 29 DE ENERO DE 1999 EN LA HORA 
INDICADA, Y LA APERTURA DE LAS PROPUESTAS ECONOMICAS EL DIA 4 DE FEBRERO DE 1999 A LAS 
HORAS SEÑALADAS EN DESV. AEROPUERTO ZIHUATANEJO, GRO., SIN NUMERO, COLONIA AEROPUERTO, 
CODIGO POSTAL 40880, JOSE AZUETA, GUERRERO. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LUGAR DE ENTREGA: AEROPUERTO DE ZIHUATANEJO, S.A. DE C.V., LOS DIAS LUNES A DOMINGO EN EL 

HORARIO DE ENTREGA DE 6:00 A 23:00 HORAS. 
* PLAZO DE ENTREGA: DEL 16 DE FEBRERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 1999. 
* LA CONDICIONES DE PAGO SERAN: PAGOS QUINCENALES LOS DIAS 10 Y 25. 

JOSE AZUETA, GRO., A 14 DE ENERO DE 1999. 
ADMINISTRADOR 

LIC. MANUEL ZURITA GALLEGOS 
 RUBRICA. 
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SERVICIOS DE SALUD DE DURANGO 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

SECRETARIA DE SALUD 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE SEGUROS 
DEL PARQUE VEHICULAR, Y CONTRATACION DEL SERVICIO DE LIMPIEZA DEL HOSPITAL GENERAL DE 
DURANGO, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha limite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

39100001-001-99 $800 
Costo en compraNET: 

$700 

20/01/1999 20/01/1999 
10:00 horas 

27/01/1999
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  AMBULANCIA 
 2 0000000000  AMBULANCIA 
 3 0000000000  CAMIONETA 
 4 0000000000  CAMION 
 5 0000000000  CAMIONETA 

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx O BIEN EN CUAUHTEMOC NUMERO 225 NTE., COLONIA FATIMA, CODIGO POSTAL 
34000, DURANGO, DURANGO, CON EL SIGUIENTE HORARIO: DE 8:00 A 14:30 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, CHEQUE CERTIFICADO A FAVOR DE LA TESORERIA DE LA 
FEDERACION. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 20 DE ENERO DE 1999 A LAS 10:00 HORAS, EN 
SALA DE JUNTAS ANEXA AL DEPARTAMENTO DE ENSEÑANZA DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE 
DURANGO, UBICADA EN CUAUHTEMOC NUMERO 225 NTE., ZONA CENTRO, CODIGO POSTAL 34000, 
DURANGO, DURANGO. 

* EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMICA SERA EL DIA 27 DE ENERO DE 
1999 A LAS 11:00 HORAS. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 27 DE ENERO DE 1999 A LAS 11:00 
HORAS, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 27 DE ENERO DE 1999 A LAS 12:00 
HORAS, EN CUAUHTEMOC NUMERO 225 NTE., COLONIA FATIMA, CODIGO POSTAL 34000, DURANGO, 
DURANGO. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LUGAR DE ENTREGA: OFICINA CENTRAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE DURANGO, SITA EN CALLE 

CUAUHTEMOC NUMERO 225 NTE., ZONA CENTRO, CODIGO POSTAL 34000, DURANGO, DGO., LOS DIAS 
LUNES A VIERNES EN EL HORARIO DE ENTREGA: DE 8:00 A 14:30 HORAS. 

* PLAZO DE ENTREGA: 31 DE ENERO DE 1999. 
- LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: 7 DIAS DESPUES DE RECIBIDO LA TOTALIDAD Y CONFORMIDAD DEL 

CONVOCANTE. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

39100001-002-99 $600 
Costo en compraNET: 

$500 

21/01/1999 21/01/1999 
10:00 horas 

28/01/1999
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  AREA CRITICA 
 2 0000000000  AREA SEMI-CRITICA 
 3 0000000000  AREA NO CRITICA 
 4 0000000000  CUARTO PISO 
 5 0000000000  QUINTO PISO 

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx O BIEN EN CUAUHTEMOC NUMERO 225 NTE., COLONIA FATIMA, CODIGO POSTAL 
34000, DURANGO, DURANGO, CON EL SIGUIENTE HORARIO: DE 8:00 A 14:30 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, CHEQUE CERTIFICADO A FAVOR DE LA TESORERIA DE LA 
FEDERACION. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 
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* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 21 DE ENERO DE 1999 A LAS 10:00 HORAS, EN 
SALA DE JUNTAS ANEXA AL DEPARTAMENTO DE ENSEÑANZA DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE 
DURANGO, UBICADA EN CUAUHTEMOC NUMERO 225 NTE., ZONA CENTRO, CODIGO POSTAL 34000, 
DURANGO, DURANGO. 

* EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMICA SERA EL DIA 28 DE ENERO DE 
1999 A LAS 11:00 HORAS. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 28 DE ENERO DE 1999 A LAS 11:00 
HORAS, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 28 DE ENERO DE 1999 A LAS 13:00 
HORAS, EN CUAUHTEMOC NUMERO 225 NTE., COLONIA FATIMA, CODIGO POSTAL 34000, DURANGO, 
DURANGO. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LUGAR DE ENTREGA: HOSPITAL GENERAL DE DURANGO, SITO EN CALLE 5 DE FEBRERO SIN NUMERO Y 

ANTONIO NORMAN FUENTES, ZONA CENTRO, CODIGO POSTAL 34000, DURANGO, DGO., LOS DIAS LUNES 
A DOMINGO EN EL HORARIO DE ENTREGA: LAS 24 HORAS. 

* PLAZO DE ENTREGA: 1 DE FEBRERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 1999. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: LOS 5 PRIMEROS DIAS DE CADA MES. 

DURANGO, DGO., A 14 DE ENERO DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES 

C.P. MANUEL GUERRERO REYES 
RUBRICA. 

(R.- 96923) 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE SERVICIOS Y 
ADQUISICION DE BIENES, AUTORIZADA POR EL COMITE DELEGACIONAL DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS, MEDIANTE REUNION EXTRAORDINARIA CORRESPONDIENTE A LA SESION 01 
DE FECHA 8 DE ENERO DE 1999, BAJO EL ACUERDO NUMERO 01. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

00637072-001-99 $1,500 
Costo en compraNET 

$1,200 

22/01/99 22/01/99 
10:00 horas 

29/01/99
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 C810600012 CONTRATACION PARA EL SERVICIO DE VIGILANCIA 
 
PLAZO DE ENTREGA: EL DIA 6 DE FEBRERO DE 1999. 
LUGAR DE ENTREGA: 42 CENTROS DE TRABAJO EN 22 CIUDADES DEL ESTADO, LOS DIAS LUNES A VIERNES, 
EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 13:00 HORAS. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00637072-002-99 $1,500 

Costo en compraNET 
$1,200 

22/01/99 22/01/99 
13:00 horas 

29/01/99
13:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 C810600010 CONTRATACION PARA EL SERVICIO DE LIMPIEZA 
 
PLAZO DE ENTREGA: EL DIA 6 DE FEBRERO DE 1999. 
LUGAR DE ENTREGA: 42 CENTRO DE TRABAJO EN 22 CIUDADES DEL ESTADO, LOS DIAS LUNES A VIERNES, EN 
EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 13:00 HORAS. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00637072-003-99 $1,000 

Costo en compraNET 
$850.00 

22/01/99 22/01/99 
17:00 horas 

29/01/99
17:00 horas



Jueves 14 de enero de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     153 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 C810800012 CONTRATACION PARA EL SERVICIO DE FUMIGACION 
Y DESINFECCION PATOGENA 

 
PLAZO DE ENTREGA: EL DIA 1 DE FEBRERO DE 1999. 
LUGAR DE ENTREGA: 22 CIUDADES DEL ESTADO, LOS DIAS LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA 
DE 9:00 A 15:00 HORAS. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

00637072-004-99 $1,000 
Costo en compraNET 

$850.00 

22/01/99 22/01/99 
19:00 horas 

29/01/99
8:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 C810800010 CONTRATACION PARA EL SERVICIO DE RECOLECCION DE RESIDUOS 
PELIGROSOS, BIOLOGICOS E INFECCIOSOS 

 
PLAZO DE ENTREGA: EL DIA 1 DE FEBRERO DE 1999. 
LUGAR DE ENTREGA: 22 CIUDADES DEL ESTADO, LOS DIAS LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA 
DE 9:00 A 13:00 HORAS. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

00637072-005-99 $1,000 
Costo en compraNET 

$850.00 

26/01/99 26/01/99 
10:00 horas 

2/02/99
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad 

mínima 
Cantidad
máxima

1 C840800032 REACTIVOS PARA COAGULACION 4,094 122,820
2 C840800032 REACTIVOS PARA QUIMICA CLINICA 17,184 515,520
3 C840800032 REACTIVO PARA INMUNOLOGIA 1,748 52,440
4 C840800032 REACTIVO PARA EXAMEN DE ORINA 10,232 306,960
5 C840800032 REACTIVO PARA COPROLOGIA 2,403 72,090

 
PLAZO DE ENTREGA: LA ENTREGA DE LOS EQUIPOS Y CAPACITACION DEBERA SER DEL DIA 22 AL 26 DE 
FEBRERO DE 1999 DE ACUERDO AL CALENDARIO DE SUMINISTROS. 
LUGAR DE ENTREGA: ALMACEN ESTATAL, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 
8:00 A 15:00 HORAS. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

00637072-006-99 $1,000 
Costo en compraNET 

$850.00 

26/01/99 26/01/99 
13:00 horas 

2/02/99
13:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 C810200012 ARRENDAMIENTO Y CONSERVACION DE EQUIPO DE FOTOCOPIADO 
 
PLAZO DE ENTREGA: EL DIA 5 DE FEBRERO DE 1999. 
LUGAR DE ENTREGA: 22 CIUDADES DEL ESTADO, LOS DIAS LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA 
DE 9:00 A 13:00 HORAS. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00637072-007-99 $1,000 

Costo en compraNET 
$850.00 

26/01/99 26/01/99 
15:00 horas 

2/02/99
15:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
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1 C810800010 SERVICIO DE MENSAJERIA Y PAQUETERIA 
 
PLAZO DE ENTREGA: EL DIA 5 DE FEBRERO DE 1999. 
LUGAR DE ENTREGA: 22 CIUDADES DEL ESTADO, LOS DIAS LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA 
DE 9:00 A 13:00 HORAS. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentac
proposiciones y apertura 

técnica
00637072-008-99 $1,000 

Costo en compraNET 
$850.00 

26/01/99 26/01/99 
17:00 horas 

2/02/99
17:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 C811200022 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE BIENES INFORMATICOS 
 
PLAZO DE ENTREGA: EL DIA 9 DE FEBRERO DE 1999. 
LUGAR DE ENTREGA: 22 CIUDADES DEL ESTADO, LOS DIAS LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA 
DE 9:00 A 13:00 HORAS. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00637072-009-99 $1,000 

Costo en compraNET 
$850.00 

4/02/99 4/02/99 
11:00 horas 

11/02/99
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 C811010008 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION PARA TRANSPORTE TERRESTRE 
 
PLAZO DE ENTREGA: EL DIA 16 DE FEBRERO DE 1999. 
LUGAR DE ENTREGA: 22 CIUDADES DEL ESTADO, LOS DIAS LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA 
DE 9:00 A 13:00 HORAS. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00637072-010-99 $1,000 

Costo en compraNET 
$850.00 

4/02/99 4/02/99 
13:00 horas 

11/02/99
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 C510200002 SERVICIO PARA COMBUSTIBLES 
 
PLAZO DE ENTREGA: EL DIA 16 DE FEBRERO DE 1999. 
LUGAR DE ENTREGA: 22 CIUDADES DEL ESTADO, LOS DIAS LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA 
DE 9:00 A 13:00 HORAS. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00637072-011-99 $500 

Costo en compraNET 
$350 

8/02/99 8/02/99 
10:00 horas 

15/02/99
17:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Unidad de medida Cantidad

mínima
1 C66040026 HOJA BLANCA TAMAÑO CARTA 

36 KGS. PARA FOTOCOPIADORA 
MILLAR 361

2 C66040026 HOJA BLANCA TAMAÑO OFICIO 
50 KGS. PARA FOTOCOPIADORA 

MILLAR 244

3 C66040026 HOJA COPIA TAMAÑO CARTA, 
BLANCA 15 KGS. 

MILLAR 

4 C66040028 PAPEL CARBON TAMAÑO 
CARTA C/100 

PAQUETE 103
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5 C66040028 PAPEL CARBON TAMAÑO 
OFICIO C/100 

PAQUETE 95

 
PLAZO DE ENTREGA: LA ENTREGA DE LOS SERA DE ACUERDO AL CALENDARIO DE SUMINISTROS. 
LUGAR DE ENTREGA: ALMACEN ESTATAL, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 
8:00 A 15:00 HORAS. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00637072-012-99 $500 

Costo en compraNET 
$350 

8/02/99 8/02/99 
14:00 horas 

16/02/99
13:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Unidad de medida Cantidad

mínima
1 C660200018 PAPEL SANITARIO 250 HOJAS DOBLES ROLLO 2,209
2 C660200018 PAPEL HIGIENICO JUMBO 

GIGANTE 510 MTS. 
ROLLO 216

3 C660200040 TOALLA DE PAPEL INTERDOBLADA  PAQUETE 970
4 C840800032 BLANQUEADOR LIQUIDO CONCENTRADO LITRO 465
5 C660200042 VASO CONICO DESECHABLE PAQUETE 425

 
PLAZO DE ENTREGA: LA ENTREGA DE LOS SERA DE ACUERDO AL CALENDARIO DE SUMINISTROS. 
LUGAR DE ENTREGA: ALMACEN ESTATAL, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 
8:00 A 15:00 HORAS. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00637072-013-99 $500 

Costo en compraNET 
$350 

9/02/99 9/02/99 
10:00 horas 

17/02/99
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Unidad de medida Cantidad

mínima
1 C840800032 UNI T PACK EQUIPO 25
2 C840800032 SUERO ANTI D 10 ML. FRASCO 23
3 C840400032 SUERO ANTI A 10 ML. FRASCO 25
4 C840400032 SUERO ANTI B 10 ML. FRASCO 25
5 C840400032 ROSA DE BENGALA EQUIPO 25

 
PLAZO DE ENTREGA: LA ENTREGA DE LOS SERA DE ACUERDO AL CALENDARIO DE SUMINISTROS. 
LUGAR DE ENTREGA: ALMACEN ESTATAL, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 
8:00 A 15:00 HORAS. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00637072-014/99 $500 

Costo en compraNET 
$350 

11/02/99 11/02/99 
17:00 horas 

19/02/99
13:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Unidad de medida

1 C660605018 LLANTA RADIAL 235-75 R-15 PIEZA
2 C660605018 LLANTA RADIAL 31 X 10.5 R-15 PIEZA
3 C660605018 LLANTA 250-70 R-14 PIEZA
4 C660605018 LLANTA 225-75 R-15 PIEZA
5 C660605018 LLANTA 750-17  PIEZA

 
PLAZO DE ENTREGA: LA ENTREGA DE LOS SERA DE ACUERDO AL CALENDARIO DE SUMINISTROS. 
LUGAR DE ENTREGA: ALMACEN ESTATAL, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 
8:00 A 15:00 HORAS. 
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No. de licitación Costo de la bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00637072-015-99 $500 

Costo en compraNET 
$350 

15/02/99 15/02/99 
15:00 horas 

22/02/99
15:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Unidad de medida Cantidad

mínima
1 C180000122 TAZON DE MELAMINA PIEZA 336
2 C180000068 JARRA DE CRISTAL DE 1 LT. PIEZA 19
3 C180000096 PLATO HONDO DE PORCELANA PIEZA 351
4 C180000044 COLADOR DE MALLA DE 15 CMS. PIEZA 
5 C180000044 COLADOR DE MALLA FINA CHICO PIEZA 19

 
PLAZO DE ENTREGA: LA ENTREGA DE LOS SERA DE ACUERDO AL CALENDARIO DE SUMINISTROS. 
LUGAR DE ENTREGA: ALMACEN ESTATAL, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 
8:00 A 15:00 HORAS. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

00637072-016-99 $500 
Costo en compraNET 

$350 

10/02/99 10/02/99 
10:00 horas 

24/02/99
17:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Unidad de medida Cantidad

mínima
1 C750200058 SABANA ESTANDAR  PIEZA 9,250
2 C750200058 TOALLA CON LOGOTIPO PIEZA 2,203
3 C750200058 COBERTOR STANDARD PIEZA 622
4 C750200058 CAMISON DE MANTA PARA PACIENTE PIEZA 2,100
5 C750200058 CAMPO CERRADO 90 X 90 PIEZA 3,670

 
PLAZO DE ENTREGA: LA ENTREGA DE LOS SERA DE ACUERDO AL CALENDARIO DE SUMINISTROS. 
LUGAR DE ENTREGA: ALMACEN ESTATAL, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 
8:00 A 15:00 HORAS. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00637072-017-99 $1,500 

Costo en compraNET 
$850.00 

28/01/99 28/01/99 
10:00 horas 

5/02/99
13:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 C810600004 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION PARA EQUIPO DE REFRIGERACION 
 
PLAZO DE ENTREGA: EL DIA 1 DE MARZO DE 1999. 
LUGAR DE ENTREGA: EN 22 CIUDADES DEL ESTADO, LOS DIAS LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE 
ENTREGA DE 8:00 A 13:00 HORAS. 
INFORMACION COMUN A TODAS LAS LICITACIONES: 
LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 
http://compranet.gob.mx O BIEN LA CAJA ESTATAL DEL DEPARTAMENTO DE FINANZAS, EN CALLE COMONFORT 
ENTRE PASEO DEL RIO Y AVENIDA DE LA CULTURA, EDIFICIO MEXICO, PLANTA BAJA, COLONIA VADO DEL RIO, 
CODIGO POSTAL 83000, HERMOSILLO, SONORA, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 13:00 HORAS, 
TELEFONO (01-62) 12-40-15. 
LA FORMA DE PAGO SERA: CUENTA DE BANCO BITAL, S.A. NUMERO 4012417408, EN CHEQUE CERTIFICADO O 
DE CAJA A NOMBRE DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL 
ESTADO O EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 
LAS JUNTAS DE ACLARACION DE DUDAS SE LLEVARAN A CABO EN EL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, UBICADO EN 
GUSTAVO MUÑOZ SIN NUMERO ENTRE TLAXCALA Y QUINTANA ROO, COLONIA CHOYAL, CODIGO POSTAL 
83108, HERMOSILLO, SONORA, TELEFONO (01-62) 16-83-58 Y FAX 18-76-49. 
LAS APERTURAS DE LAS PROPUESTAS TECNICAS Y LAS APERTURAS ECONOMICAS SE LLEVARAN A CABO EN 
EL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 
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TRABAJADORES DEL ESTADO, UBICADO EN GUSTAVO MUÑOZ SIN NUMERO ENTRE TLAXCALA Y QUINTANA 
ROO, COLONIA CHOYAL, CODIGO POSTAL 83108, HERMOSILLO, SONORA, TELEFONO (01-62) 16-83-58 Y FAX 18-
76-49. 
EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: 20 DIAS POSTERIORES A LA PRESENTACION DE LAS FACTURAS EN EL 
DEPARTAMENTO DE FINANZAS. 
EL PLAZO DE ESTA CONVOCATORIA SE LLEVARA A CABO EN PLAZO RECORTADO, TAL Y COMO LO 
ESTABLECE EL ARTICULO 34 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, AUTORIZADO EL DIA 8 DE 
ENERO DE 1999, BAJO EL ACUERDO NUMERO 01. 

HERMOSILLO, SON., A 14 DE ENERO DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DELEGACIONAL 

DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTO Y SERVICIOS 
LIC. ENRIQUE PRECIADO MORALES 

RUBRICA. 
(R.- 96924) 

FIDEICOMISO LIQUIDADOR DE INSTITUCIONES Y ORGANIZACIONES AUXILIARES DE CREDITO 
DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales para la 
contratación de asesor externo de seguros para bienes patrimoniales. Surtido de recetas de medicamentos de patente y 
genéricos. Mantenimiento preventivo de 9 plantas para almacenamiento de amoniaco fuera de operación. Servicio de vigilancia 
de 1,878 inmuebles (contratación de los servicios de un asesor externo en materia de seguros para bienes patrimoniales. 
Contratación del servicio de surtido de medicamentos de patente, material de curación y medicamentos genéricos o similares. 
Contratación de servicio de vigilancia y mantenimiento preventivo de 9 plantas fuera de operación para almacenamiento de 
amoniaco con sus respectivos equipos auxiliares. Contratación de vigilancia, mantenimiento de apariencia y atención de 
asuntos administrativos de 1,878 inmuebles propiedad y administrados por esta entidad, así como 2,814 inmuebles 
susceptibles de ser recibidos para el ejercicio de 1999), de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el licenciado Miguel M. Blasquez Coppel, 
con cargo de Presidente del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, el día 6 de enero de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
06410001-001-99 $1,500 

Costo en compraNET: 
$1,300 

18/01/1999 20/01/1999 
11:00 horas 

25/01/1999
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Asesoría externa en seguros 
 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de enero de 1999 a las 11:00 horas en oficinas del Fideliq, ubicadas 

en avenida Insurgentes Sur número 1079, colonia Nochebuena, código postal 03720, Benito Juárez, Distrito Federal. 
* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 25 de enero de 1999 a las 11:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 25 de enero de 1999 a las 11:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 27 de enero de 1999 a las 11:00 horas, en avenida Insurgentes Sur número 1079, colonia 
Nochebuena, código postal 03720, Benito Juárez, Distrito Federal. 

* Lugar de entrega: en el domicilio del Fideliq y, cuando se requiera, en cada una de las ubicaciones que contempla el 
Programa de Aseguramiento Integral, los 365 días del año, en el horario de entrega 24 horas del día. 

* Plazo de entrega: 16 al 31 de febrero de 1999. 
* Las condiciones de pago serán: pagos trimestrales a los 20 días naturales contados a partir de la fecha de presentación 

de facturas. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
06410001-002-99 $1,000 

Costo en compraNET: 
$800 

19/01/1999 21/01/1999 
18:00 horas 

25/01/1999
18:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo 

mínimo 
Plazo 

máximo
 1 0000000000 Surtido de medicamentos de patente y material de 

curación 
1 Servicio 11 meses 11 meses

 2 0000000000 Surtido de medicamentos genéricos o similares 1 Servicio 11 meses 11 meses
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* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 21 de enero de 1999 a las 18:00 horas en auditorio del Fideliq, ubicado 

en avenida Insurgentes Sur número 1079, colonia Nochebuena, código postal 03720, Benito Juárez, Distrito Federal. 
* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 25 de enero de 1999 a las 18:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 25 de enero de 1999 a las 18:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 27 de enero de 1999 a las 18:00 horas en avenida Insurgentes Sur número 1079, colonia 
Nochebuena, código postal 03720, Benito Juárez, Distrito Federal. 

* Lugar de entrega: Distrito Federal y zonas conurbadas, los días 1 de febrero al 31 de diciembre de 1999 en el horario de 
entrega 12 horas de lunes a sábado y 24 horas en dos sucursales, los 365 días del año. 

* Plazo de entrega: 1 de febrero al 31 de diciembre de 1999. 
* Las condiciones de pago serán: a los 20 días naturales después de la presentación de la factura. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
06410001-003-99 $1,500 

Costo en compraNET: 
$1,200 

19/01/1999 22/01/1999 
13:00 horas 

26/01/1999
13:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 9 0000000000  Vigilancia y Mto. preventivo en Río Bravo, Tamaulipas 
 1 0000000000  Vigilancia y Mto. preventivo en planta Gpe. Victoria, B.C. 
 2 0000000000  Vigilancia y Mto. preventivo en Plta. San Carlos Comondú, B.C.S. 
 3 0000000000  Vigilancia y Mto. preventivo en Plta. Acaponeta, Nayarit 
 4 0000000000  Vigilancia y Mto. preventivo en Planta Culiacán, Sinaloa 

 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 22 de enero de 1999 a las 13:00 horas en Fideliq, auditorio planta baja, 

ubicado en avenida Insurgentes Sur número 1079, colonia Nochebuena, código postal 03720, Benito Juárez, Distrito 
Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 26 de enero de 1999 a las 13:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 26 de enero de 1999 a las 13:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 27 de enero de 1999 a las 13:00 horas, en avenida Insurgentes Sur número 1079, colonia 
Nochebuena, código postal 03720, Benito Juárez, Distrito Federal. 

* Lugar de entrega: en los estados de Baja California, Nayarit, Sonora y Tamaulipas, los días lunes a domingo en el horario 
de entrega 24 horas del día. 

* Plazo de entrega: 1 de febrero al 31 de diciembre de 1999. 
* Las condiciones de pago serán: pagos vencidos mensuales. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
06410001-004-99 $1,500 

Costo en compraNET: 
$1,200 

19/01/1999 22/01/1999 
17:00 horas 

26/01/1999
17:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo 

mínimo 
Plazo 

máximo
 1 0000000000 Vigilancia y Mto. apariencia y Atn. asuntos Admvos. en 

Aguascalientes 
1 Turno 1 mes 11 meses

 2 0000000000 Vigilancia y Mto. apariencia y Atn. asuntos Admvos. en 
B.C.N. 

1 Turno 1 mes 11 meses

 3 0000000000 Vigilancia y Mto. apariencia y Atn. asuntos Admvos. en 
B.C.S. 

1 Turno 1 mes 12 meses

 4 0000000000 Vigilancia y Mto. apariencia y Atn. asuntos Admvos. en 
Campeche 

1 Turno 1 mes 11 meses

 5 0000000000 Vigilancia y Mto. apariencia y Atn. asuntos Admvos. en 
Chiapas 

1 Turno 1 mes 12 meses

 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 22 de enero de 1999 a las 17:00 horas en Fideliq, auditorio planta baja, 

ubicado en avenida Insurgentes Sur número 1079, colonia Nochebuena, código postal 03720, Benito Juárez, Distrito 
Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 26 de enero de 1999 a las 17:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 26 de enero de 1999 a las 17:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 27 de enero de 1999 a las 17:00 horas, en avenida Insurgentes Sur número 1079, colonia 
Nochebuena, código postal 03720, Benito Juárez, Distrito Federal. 

* Lugar de entrega: estados de la República Mexicana, los días lunes a domingo en el horario de entrega: 24 horas del día. 
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* Plazo de entrega: 1 de febrero al 31 de diciembre de 1999. 
* Las condiciones de pago serán: pagos vencidos mensuales. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien, en 

avenida Insurgentes Sur número 1079, colonia Nochebuena, código postal 03720, Benito Juárez, Distrito Federal; con el 
siguiente horario 9:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, efectivo, cheque de caja o certificado a nombre del Fideicomiso Liquidador de 
Instituciones y Organizaciones Auxiliares de Crédito. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

MEXICO, D.F., A 14 DE ENERO DE 1999. 
SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO 

LIC. HECTOR GARCIA GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 96925) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE SERVICIOS GENERALES EN COAHUILA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 006 
SEGUNDA CONVOCATORIA 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de servicios varios, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ingeniero Agustín Estrada Briones, con 
cargo de Delegado Estatal y Presidente del Comité de Adquisiciones, el día 13 de noviembre de 1998. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641064-019-99 $500 
Costo en compraNET: 

$350 

25/01/1999 25/01/1999 
12:00 horas 

1/02/1999
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida

 1 0000000000 Traslado de pacientes de medicina física a San Buenaventura 400 Traslado 
 2 0000000000 Traslado de pacientes de medicina física a Castaños 400 Traslado 
 3 0000000000 Traslado de pacientes de medicina física en zona urbana 400 Traslado 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Bravo Norte número 958, colonia Centro, código postal 25000, Saltillo, Coahuila, con el siguiente horario de 8:00 a 13:30 
horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en efectivo o cheque certificado a favor del I.M.S.S. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 25 de enero de 1999 a las 12:00 horas, en Departamento Delegacional 
de Servicios Generales, ubicado en Bravo Norte 958, código postal 25000, Saltillo, Coahuila. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 1 de febrero de 1999 a las 12:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 1 de febrero de 1999 a las 12:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 8 de febrero de 1999 a las 12:00 horas, en Bravo Norte 958, colonia Centro, código postal 
25000, Saltillo, Coahuila. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: Unidades Médico Hospitalarias en el ámbito Delegacional del I.M.S.S. en Coahuila, los días lunes a 

viernes, en el horario de entrega: las 24 horas. 
* Plazo de entrega: del 1 de marzo al 31 de diciembre de 1999. 
* Las condiciones de pago serán: por quincenas vencidas, en 15 días naturales después de haber recibido la facturación 

en el Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones del I.M.S.S. 
SALTILLO, COAH., A 14 DE ENERO DE 1999. 

DELEGADO ESTATAL EN COAHUILA 
ING. AGUSTIN ESTRADA BRIONES 

RUBRICA. 
(R.- 96926) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE SERVICIOS GENERALES EN COAHUILA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 004 

SEGUNDA CONVOCATORIA 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de servicios varios, de conformidad con lo siguiente: 
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La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ingeniero Agustín Estrada Briones, con 
cargo de Delegado Estatal y Presidente del Comité de Adquisiciones, el día 13 de noviembre de 1998. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641064-014-99 $600 
Costo en compraNET: 

$420 

22/01/1999 22/01/1999 
10:00 horas 

29/01/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Desalojo de basura común en Subdelegación Saltillo 
 2 0000000000  Desalojo de basura común en Subdelegación Torreón 
 3 0000000000  Desalojo de basura común en Subdelegación Monclova 
 4 0000000000  Desalojo de basura común en Subdelegación Sabinas 
 5 0000000000  Desalojo de basura común en Subdelegación Piedras Negras 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Bravo Norte número 958, colonia Centro, código postal 25000, Saltillo, Coahuila, con el siguiente horario de 8:00 a 13:30 
horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en efectivo o cheque certificado a favor del I.M.S.S. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 22 de enero de 1999 a las 10:00 horas en Departamento Delegacional 
de Servicios Generales, ubicado en Bravo Norte 958, código postal 25000, Saltillo, Coahuila. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 29 de enero de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 29 de enero de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 4 de febrero de 1999 a las 10:00 horas en Bravo Norte 958, colonia Centro, código postal 
25000, Saltillo, Coahuila. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: Unidades Médico Hospitalarias en el Ambito Delegacional del I.M.S.S. en Coahuila, los días lunes a 

viernes en el horario de entrega: las 24 horas. 
* Plazo de entrega: del 1 de marzo al 31 de diciembre de 1999. 
* Las condiciones de pago serán: por quincenas vencidas, en 15 días naturales después de haber recibido la facturación 

en el Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones del I.M.S.S. 
SALTILLO, COAH., A 14 DE ENERO DE 1999. 

DELEGADO ESTATAL EN COAHUILA 
ING. AGUSTIN ESTRADA BRIONES 

RUBRICA. 
(R.- 96927) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE SERVICIOS GENERALES EN COAHUILA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 005 

SEGUNDA CONVOCATORIA 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE SERVICIOS 
VARIOS, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
LA REDUCCION AL PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS FUE AUTORIZADA POR EL 
INGENIERO AGUSTIN ESTRADA BRIONES, CON CARGO DE DELEGADO ESTATAL Y PRESIDENTE DEL COMITE 
DE ADQUISICIONES, EL DIA 13 DE NOVIEMBRE DE 1998. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00641064-015-99 $500 

Costo en compraNET: 
$350 

25/01/1999 25/01/1999 
14:00 horas 

1/02/1999
14:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

 1 0000000000 MANTENIMIENTO PREVENTIVO A EQUIPO DE 
TRANSPORTE S-1 EN MONCLOVA 

276 SERVICIO 

 2 0000000000 MANTENIMIENTO PREVENTIVO A EQUIPO DE 
TRANSPORTE S-1 EN SABINAS 

200 SERVICIO 

 3 0000000000 MANTENIMIENTO PREVENTIVO A EQUIPO DE 
TRANSPORTE S-1 EN P. NEGRAS 

160 SERVICIO 
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 4 0000000000 MANTENIMIENTO PREVENTIVO A EQUIPO DE 
TRANSPORTE S-1 EN ACUÑA 

30 SERVICIO 

 5 0000000000 MANTENIMIENTO PREVENTIVO A EQUIPO DE 
TRANSPORTE S-2 EN TORREON 

120 SERVICIO 

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx O BIEN EN BRAVO NORTE NUMERO 958, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 25000, 
SALTILLO, COAHUILA; CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 13:30 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, EN EFECTIVO O CHEQUE CERTIFICADO A FAVOR DEL I.M.S.S. 
EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 25 DE ENERO DE 1999 A LAS 14:00 HORAS, EN 
DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE SERVICIOS GENERALES, UBICADO EN BRAVO NORTE 958, CODIGO 
POSTAL 25000, SALTILLO, COAHUILA. 

* EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMICA SERA EL DIA 1 DE FEBRERO DE 
1999 A LAS 14:00 HORAS. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 1 DE FEBRERO DE 1999 A LAS 14:00 
HORAS, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 8 DE FEBRERO DE 1999 A LAS 14:00 
HORAS, EN BRAVO NORTE 958, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 25000, SALTILLO, COAHUILA. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LUGAR DE ENTREGA: UNIDADES MEDICO HOSPITALARIAS EN EL AMBITO DELEGACIONAL DEL I.M.S.S. EN 

COAHUILA, LOS DIAS LUNES A VIERNES EN EL HORARIO DE ENTREGA LAS 24 HORAS. 
* PLAZO DE ENTREGA: DEL 1 DE MARZO AL 31 DE DICIEMBRE DE 1999. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: POR QUINCENAS VENCIDAS, EN 15 DIAS NATURALES DESPUES DE 

HABER RECIBIDO LA FACTURACION EN EL DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y 
EROGACIONES DEL I.M.S.S. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

00641064-016-99 $500 
Costo en compraNET: 

$350 

25/01/1999 25/01/1999 
10:00 horas 

1/02/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

 1 0000000000 SUMINISTRO DE GASOLINA 
EN SALTILLO, COAHUILA 

326,340 LITRO 

 2 0000000000 SUMINISTRO DE GASOLINA 
EN PARRAS, COAHUILA 

44,070 LITRO 

 3 0000000000 SUMINISTRO DE GASOLINA 
EN CASTAÑOS, COAHUILA 

10,680 LITRO 

 4 0000000000 SUMINISTRO DE GASOLINA 
EN FRONTERA, COAHUILA 

15,270 LITRO 

 5 0000000000 SUMINISTRO DE GASOLINA 
EN NADADORES, COAHUILA 

16,430 LITRO 

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx O BIEN, EN BRAVO NORTE NUMERO 958, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 25000, 
SALTILLO, COAHUILA; CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 13:30 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, EN EFECTIVO O CHEQUE CERTIFICADO A FAVOR DEL I.M.S.S. 
EN compraNET MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 25 DE ENERO DE 1999 A LAS 10:00 HORAS, EN 
DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE SERVICIOS GENERALES, UBICADO EN BRAVO NORTE 958, CODIGO 
POSTAL 25000, SALTILLO, COAHUILA. 

* EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMICA SERA EL DIA 1 DE FEBRERO DE 
1999 A LAS 10:00 HORAS. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 1 DE FEBRERO DE 1999 A LAS 10:00 
HORAS, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 8 DE FEBRERO DE 1999 A LAS 10:00 
HORAS, EN BRAVO NORTE 958, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 25000, SALTILLO, COAHUILA. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LUGAR DE ENTREGA: UNIDADES MEDICO HOSPITALARIAS EN EL AMBITO DELEGACIONAL DEL I.M.S.S. EN 

COAHUILA, LOS DIAS LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA LAS 24 HORAS. 
* PLAZO DE ENTREGA: DEL 1 DE MARZO AL 31 DE DICIEMBRE DE 1999. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: POR QUINCENAS VENCIDAS, EN 15 DIAS NATURALES DESPUES DE 

HABER RECIBIDO LA FACTURACION EN EL DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y 
EROGACIONES DEL I.M.S.S. 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

00641064-017-99 $500 
Costo en compraNET: 

$350 

22/01/1999 22/01/1999 
12:00 horas 

29/01/1999
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

 1 0000000000 SUMINISTRO DE DIESEL EN SALTILLO, COAHUILA 7,100 LITRO 
 2 0000000000 SUMINISTRO DE DIESEL 

EN MONCLOVA, COAHUILA 
955,130 LITRO 

 3 0000000000 SUMINISTRO DE DIESEL 
EN NVA. ROSITA, COAHUILA 

309,380 LITRO 

 4 0000000000 SUMINISTRO DE DIESEL EN PALAU, COAHUILA 157,880 LITRO 
 5 0000000000 SUMINISTRO DE DIESEL 

EN P. NEGRAS, COAHUILA 
6,260 LITRO 

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx O BIEN EN BRAVO NORTE NUMERO 958, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 25000, 
SALTILLO, COAHUILA; CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 13:30 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, EN EFECTIVO O CHEQUE CERTIFICADO A FAVOR DEL I.M.S.S. 
EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 22 DE ENERO DE 1999 A LAS 12:00 HORAS, EN 
DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE SERVICIOS GENERALES, UBICADO EN BRAVO NORTE 958, CODIGO 
POSTAL 25000, SALTILLO, COAHUILA. 

* EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMICA SERA EL DIA 29 DE ENERO DE 
1999 A LAS 12:00 HORAS. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 29 DE ENERO DE 1999 A LAS 12:00 
HORAS, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 4 DE FEBRERO DE 1999 A LAS 12:00 
HORAS, EN BRAVO NORTE 958, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 25000, SALTILLO, COAHUILA. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LUGAR DE ENTREGA: UNIDADES MEDICO HOSPITALARIAS EN EL AMBITO DELEGACIONAL DEL I.M.S.S. EN 

COAHUILA, LOS DIAS LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA LAS 24 HORAS. 
* PLAZO DE ENTREGA: DEL 1 DE MARZO AL 31 DE DICIEMBRE DE 1999. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: POR QUINCENAS VENCIDAS, EN 15 DIAS NATURALES DESPUES DE 

HABER RECIBIDO LA FACTURACION EN EL DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y 
EROGACIONES DEL I.M.S.S. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

00641064-018-99 $500 
Costo en compraNET: 

$350 

22/01/1999 22/01/1999 
14:00 horas 

29/01/1999
14:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

 1 0000000000 SUMINISTRO DE GAS L.P. 
EN SALTILLO, COAHUILA 

82,840 LITRO 

 2 0000000000 SUMINISTRO DE GAS L.P. EN PARRAS, COAHUILA 6,330 LITRO 
 3 0000000000 SUMINISTRO DE GAS L.P. 

EN TORREON, COAHUILA 
37,140 LITRO 

 4 0000000000 SUMINISTRO DE GAS L.P. 
EN MONCLOVA, COAHUILA 

31,930 LITRO 

 5 0000000000 SUMINISTRO DE GAS L.P. 
EN NVA. ROSITA, COAHUILA 

9,723 LITRO 

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx O BIEN EN BRAVO NORTE NUMERO 958, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 25000, 
SALTILLO, COAHUILA; CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 13:30 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, EN EFECTIVO O CHEQUE CERTIFICADO A FAVOR DEL I.M.S.S. 
EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 22 DE ENERO DE 1999 A LAS 14:00 HORAS, EN 
DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE SERVICIOS GENERALES, UBICADO EN BRAVO NORTE 958, CODIGO 
POSTAL 25000, SALTILLO, COAHUILA. 
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* EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMICA SERA EL DIA 29 DE ENERO DE 
1999 A LAS 14:00 HORAS. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 29 DE ENERO DE 1999 A LAS 14:00 
HORAS, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 4 DE FEBRERO DE 1999 A LAS 14:00 
HORAS, EN BRAVO NORTE 958, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 25000, SALTILLO, COAHUILA. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LUGAR DE ENTREGA: UNIDADES MEDICO HOSPITALARIAS EN EL AMBITO DELEGACIONAL DEL I.M.S.S. EN 

COAHUILA, LOS DIAS LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA LAS 24 HORAS. 
* PLAZO DE ENTREGA: DEL 1 DE MARZO AL 31 DE DICIEMBRE DE 1999. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: POR QUINCENAS VENCIDAS, EN 15 DIAS NATURALES DESPUES DE 

HABER RECIBIDO LA FACTURACION EN EL DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y 
EROGACIONES DEL I.M.S.S. 

SALTILLO, COAH., A 14 DE ENERO DE 1999. 
DELEGADO ESTATAL EN COAHUILA 
ING. AGUSTIN ESTRADA BRIONES 

RUBRICA. 
(R.- 96928) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
CAJA DE PREVISION DE LA POLICIA PREVENTIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
LA CAJA DE PREVISION DE LA POLICIA PREVENTIVA DEL DISTRITO FEDERAL COMUNICA EL FALLO DE LA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL CON REDUCCION DE PLAZOS NUMERO LPN/CPPPDF/001/98 PARA LA 
ADQUISICION DE VIVIENDA TERMINADA, ADJUDICADA A LA EMPRESA GEO EDIFICACIONES, S.A. DE C.V., POR 
UN MONTO TOTAL DE $36'037,200.00 (TREINTA Y SEIS MILLONES, TREINTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS PESOS 
00/100 M.N.). 

MEXICO, D.F., A 14 DE ENERO DE 1999. 
GERENTE GENERAL DE LA CAJA DE PREVISION DE LA POLICIA PREVENTIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

LIC. ROGELIO HERNANDEZ ESPINOSA 
RUBRICA. 

(R.- 96929) 
INSTITUTO NACIONAL DE CANCEROLOGIA 

AVISO DE FALLOS 
EL INSTITUTO NACIONAL DE CANCEROLOGIA, EN CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECEN 
LOS ARTICULOS 37 Y 46 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS Y CON DOMICILIO EN AVENIDA SAN 
FERNANDO NUMERO 22, COLONIA SECCION XVI, DELEGACION TLALPAN, CODIGO POSTAL 14080, COMUNICA 
LOS SIGUIENTES FALLOS: 
CANTIDAD DE BIENES: 1,450, PLACAS RADIOGRAFICAS Y MATERIAL FOTOGRAFICO, FECHA DE FALLO: 27 DE 
OCTUBRE DE 1998, LICITANTES GANADORES: 1) BACK QUALITY & C.O., S.A. DE C.V., PRIVADA JOAQUIN 
HERRERA LOTES 41-42, COLONIA PRESIDENTES, MEXICO. 2) FOTO ARTE, S.A. DE C.V., INSURGENTES SUR 
NUMERO 307-C, COLONIA HIPODROMO CONDESA; MONTO TOTAL CONTRATADO $169,464.00, NUMERO DE 
LICITACION 12215001-017-98. 
CANTIDAD DE BIENES: 23,701, MATERIAL, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO Y SUSTANCIAS 
QUIMICAS, FECHA DE FALLO: 24 DE AGOSTO DE 1998, LICITANTES GANADORES: 1) COMPAÑIA REAMEX, S.A. 
DE C.V., AZORES NUMERO 221, COLONIA PORTALES. 2) LAB-TECH INSTRUMENTACION, S.A. DE C.V., YACATAS 
NUMERO 319, COLONIA NARVARTE. 3) MEL DE MEXICO, S.A. DE C.V., LAGO TEXCOCO NUMERO 189, COLONIA 
ANAHUAC. 4) MARITZA DEL MORAL ZAMUDIO, AVENIDA MORELOS NUMERO 70-B, COLONIA SEVILLA. 5) 
QUIROMED, S.A. DE C.V., PONIENTE 128 NUMERO 787-G, COLONIA INDUSTRIAL VALLEJO. 6) METRIX 
LABORATORIOS, S.A. DE C.V., CORDOBA NUMERO 35-C, COLONIA ROMA. 7) J. VENTURA GONZALEZ MENDEZ, 
CANAL DE MIRAMONTES NUMERO 3695-2, COLONIA VILLA COAPA. 8) PRODUCTOS INTERNACIONALES GIT, S.A. 
DE C.V., AVENIDA CUAUHTEMOC NUMERO 500, DESP. 13, COLONIA NARVARTE. 9) ACCESORIOS PARA 
LABORATORIOS, S.A. DE C.V., VICTOR HUGO NUMERO 74, COLONIA ANZURES. 10) UNIPARTS, S.A. DE C.V., 
GALILEO NUMERO 92, COLONIA POLANCO. 11) CARLOS SALAZAR GARCIA, ALONSO CANO NUMERO 127, 
COLONIA ALFONSO XIII. 12) QUIMICA VALANER, S.A. DE C.V., JALAPA NUMERO 77, COLONIA ROMA. 13) 
ALFONSO MARHX, S.A. DE C.V., CARPIO NUMERO 187, COLONIA SANTA MARIA LA RIBERA. 14) INSTRUMENTOS 
MEDICOS Y LABORATORIOS, S.A. DE C.V., BETA NUMERO 89, COLONIA ROMERO DE TERREROS; MONTO 
TOTAL CONTRATADO $800,921.96, NUMERO DE LICITACION 12215001-021-98. 
CANTIDAD DE BIENES: 5, EQUIPO DE COMPUTO, FECHA DE FALLO: 28 DE OCTUBRE DE 1998, LICITANTE 
GANADOR: 1) INGENIERIA Y DESARROLLO INFORMATICO, S.A. DE C.V., GUERRERO NUMERO 5, COLONIA 
LOMAS DE GUADALUPE CALACOAYA; MONTO TOTAL CONTRATADO $81,849.50, NUMERO DE LICITACION 
12215001-022-98. 
CANTIDAD DE BIENES: 3,500, EQUIPO DE INFUSION CON CONTRATO EN DEMOSTRACION PERMANENTE, 
FECHA DE FALLO: 21 DE OCTUBRE DE 1998, LICITANTE GANADOR: 1) PROGRAMACION COMERCIAL APLICADA, 
S.A. DE C.V., ALONDRA NUMERO 11, COLONIA ROSEDAL COYOACAN; MONTO TOTAL CONTRATADO 
$319,390.00, NUMERO DE LICITACION 12215001-025-98. 
CANTIDAD DE BIENES: 316, PLACAS RADIOGRAFICAS, FECHA DE FALLO: 30 DE DICIEMBRE DE 1998, 
LICITANTES GANADORES: 1) G.P.P. MEXICANA, S.A. DE C.V., PRIVADA DE SANTA CRUZ NUMERO 21, COLONIA 
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LOS ANGELES IZTAPALAPA. 2) JUAMA, S.A. DE C.V., CORREGIDORA NUMERO 380, COLONIA MIGUEL HIDALGO; 
MONTO TOTAL CONTRATADO $281,568.00, NUMERO DE LICITACION 12215001-028-98. 
CANTIDAD DE BIENES: 1, GAMMACAMARA, FECHA DE FALLO: 13 DE NOVIEMBRE DE 1998, LICITANTE GANADOR: 
1) SIEMENS, S.A. DE C.V., PONIENTE 16 NUMERO 590, COLONIA INDUSTRIAL VALLEJO; MONTO TOTAL 
CONTRATADO $4,680,604.27, NUMERO DE LICITACION 12215001-029-98. 
CANTIDAD DE BIENES: 2, ESTERILIZADOR DE VAPOR DIRECTO DE DOBLE PUERTA, FECHA DE FALLO: 13 DE 
NOVIEMBRE DE 1998, LICITANTE GANADOR: 1) INSTRUMENTACION MEDICA, S.A. DE C.V., AVENIDA VIADUCTO 
MIGUEL ALEMAN NUMERO 932, 3ER. PISO, COLONIA NAPOLES; MONTO TOTAL CONTRATADO $2,813,340.42, 
NUMERO DE LICITACION 12215001-030-98. 
CANTIDAD DE BIENES: 1, MAQUINA DE ANESTESIA, MESAS QUIRURGICAS Y GENERADORES DE 
ELECTROCIRUGIA, FECHA DE FALLO: 19 DE NOVIEMBRE DE 1998, LICITANTE GANADOR: 1) INSTRUMEDICAL, 
S.A. DE C.V., LAZARO CARDENAS NUMERO 436, COLONIA ALAMOS; MONTO TOTAL CONTRATADO $690,169.75, 
NUMERO DE LICITACION 12215001-031-98. 
CANTIDAD DE BIENES: 1, ACELERADOR LINEAL DE DOBLE ENERGIA, FECHA DE FALLO: 25 DE NOVIEMBRE DE 
1998, LICITANTE GANADOR: 1) ELECTRONICA Y MEDICINA, S.A., AVENIDA REVOLUCION NUMERO 756, COLONIA 
SAN JUAN MIXCOAC; MONTO TOTAL CONTRATADO $10,633,035.86, NUMERO DE LICITACION 12215001-032-98. 
CANTIDAD DE BIENES: 4, MESAS QUIRURGICAS Y GENERADORES DE ELECTROCIRUGIA, FECHA DE FALLO: 7 
DE DICIEMBRE DE 1998, LICITANTES GANADORES: 1) INSTRUMENTACION MEDICA, S.A. DE C.V., AVENIDA 
VIADUCTO MIGUEL ALEMAN NUMERO 932, 3er. PISO, COLONIA NAPOLES. 2) INGENIEROS BIOMEDICOS 
ASOCIADOS, S.A. DE C.V., PUEBLA NUMERO 398, DESPACHOS 301 Y 302, COLONIA ROMA; MONTO TOTAL 
CONTRATADO $916,135.39, NUMERO DE LICITACION 12215001-035-98. 

MEXICO, D.F., A 14 DE ENERO DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTO Y SERVICIOS RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES 
LIC. JOSE MANUEL CABRERA DOMINGUEZ 

 RUBRICA. (R.- 96930) 
I.I.I. SERVICIOS, S.A. DE C.V.¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
I.I.I. Servicios, S.A. de C.V., ubicada en Jaime Balmes número 11, 2-piso, torre “C”, colonia Los Morales Polanco, México, 
D.F., en cumplimiento de lo establecido en el artículo 37 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas en vigor, hace del 
conocimiento general, la identidad de los contratistas ganadores de las siguientes licitaciones públicas: 
00400002-013-98 Referente a mantenimiento de obra civil de casas, hotel, instalaciones deportivas y urbanización en la 
colonia Residencial Pemex, en la ciudad de Cadereyta Jiménez, Nuevo León, se declara desierto. 
00400001-030-98 Referente a mantenimiento y conservación de jardinería y áreas verdes en la colonia Residencial Pemex, en 
la ciudad de Cadereyta Jiménez, Nuevo León, se declara desierto. 
00400001-031-98 Referente a servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de unidades de aire acondicionado en la 
colonia Residencial Pemex, en la ciudad de Cadereyta Jiménez, Nuevo León, se declara desierto. 
00400001-032-98 Referente a la administración de residencia y comedor del hotel para técnicos solteros en la colonia 
Residencial Pemex, en la ciudad de Cadereyta Jiménez, Nuevo León, se declara desierto. 

MEXICO, D.F., A 14 DE ENERO DE 1999. 
GERENCIA DE COMERCIALIZACION Y ADMINISTRACION INMOBILIARIA 

(R.- 96931) 
LUZ Y FUERZA DEL CENTRO 

CONVOCATORIA PARA LICITACION PUBLICA NACIONAL 
EN CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, 
SE CONVOCA A LOS PROVEEDORES QUE SE INTERESEN EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA QUE A 
CONTINUACION SE MENCIONA: 
 

LICITACION DESCRIPCION 
SINTETIZADA CANTIDAD 

Y UNIDAD 

LUGAR DE 
ENTREGA 

PLAZO DE 
ENTREGA 

CONDICIONES DE 
PAGO 

COSTO BASES 
IVA INCLUIDO 

ENTREGA

DE BASES
MM/DD/AA

18500001-006-99 SOSA CAUSTICA 
211 t. 

LAB 
DESTINO 

SEGUN 
PROGRAMA 

100% 60 DIAS FECHA 
CONTRARRECIBO 

800.00 
COSTO EN 
INTERNET 
compraNET 

560.00 

01/14/98
AL

01/25/99

 
SE COMUNICA A LOS PROVEEDORES QUE LAS BASES DE ESTA LICITACION PUBLICA Y LAS 
ESPECIFICACIONES DETALLADAS DE LOS BIENES ESTARAN A SU DISPOSICION EN INTERNET: 
http://compranet.gob.mx O BIEN EN LA JEFATURA DE LICITACIONES, SUBGERENCIA DE COMPRAS, UBICADA EN 
VERSALLES NUMERO 61, 2o. PISO, COLONIA JUAREZ, DELEGACION CUAUHTEMOC, 06600 MEXICO, D.F., DE LAS 
8:30 A LAS 15:00 HORAS, EN DONDE SE LLEVARA A CABO LA JUNTA DE ACLARACIONES Y EL ACTO DE 
APERTURA DE LAS OFERTAS SEÑALADAS. 
LAS PROPOSICIONES DEBERAN SER PRESENTADAS EN IDIOMA ESPAÑOL. 
EL PAGO DEBERA HACERSE EN INTERNET: http//compranet.gob.mx A TRAVES DE LA INSTITUCION BANCARIA 
BANCOMER, S.A., A LA CUENTA NUMERO 327116-0, SUCURSAL PARQUE VIA, POR MEDIO DE LOS RECIBOS QUE 
GENERARA compraNET, O BIEN MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO A NOMBRE DE LUZ Y FUERZA DEL CENTRO 
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O EFECTIVO EN MELCHOR OCAMPO NUMERO 171, 3er. PISO, COLONIA TLAXPANA, DELEGACION MIGUEL 
HIDALGO, CODIGO POSTAL 11379, MEXICO, D.F., DE LAS 10:00 A LAS 13:00 O DE LAS 14:00 A LAS 15:00 HORAS. 

MEXICO, D.F., A 29 DE DICIEMBRE DE 1998. 
ATENTAMENTE 

GERENCIA DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 
(R.- 96932) 

INSTITUTO NACIONAL DE PEDIATRIA 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

DIVISION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
En observacia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 28 apartado A, 30, 31 apartado A fracción I, 32, 33 y 34 de la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional, la adquisición de uniformes para personal 
del INP, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha y hora límites para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

12245002-001-99 $500.00 
Costo en compraNET: 

$420.00 

22/01/1999 
13:00 horas 

22/01/1999 
18:00 horas 

29/01/1999 
10:00 horas 

 
Las partidas de mayor monto son: 
 

Renglón Clave Descripción 
2 0000000 Cubre bata enfermería  
3 0000000 Bata enfermería  
4 0000000 Suéter 
5 0000000 Chemise quirúrgico 
13 0000000 Zapato blanco antiderrapante 

 
• Las bases de concurso estarán disponibles para consulta y venta en Internet: http//compranet.gob.mx o bien en avenida 

de los Insurgentes Sur número 3700 C, colonia Insurgentes Cuicuilco, código postal 04530, Delegación Coyoacán, 
Distrito Federal, con el siguiente horario de 9:30 a 13:00 horas. 

• La forma de pago es, en convocante, en efectivo o cheque de caja a nombre del Instituto Nacional de Pediatría. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema, en la cuenta Bital número 4010442705 a nombre del Instituto 
Nacional de Pediatría. 

• Todos los eventos se realizarán en el aula 2086 planta principal del Instituto ubicada en el domicilio señalado en el punto 
anterior. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Lugar de entrega: almacén general del Instituto Nacional de Pediatría, ubicado en avenida de los Insurgentes Sur número 

3700 C, colonia Insurgentes Cuicuilco, código postal 04530, Delegación Coyoacán, Distrito Federal. 
• Plazo de entrega: los licitantes ganadores deberán entregar los bienes objeto de esta licitación, a más tardar a los treinta 

días naturales contados a partir de la firma del contrato respectivo. 
• Las condiciones de pago serán dentro de los veinte días hábiles siguientes a la entrega del (los) pedido(s) y de las 

factura(s) respectiva(s), que ostente(n) sello y folio de recibido por el almacén general, y firma del Jefe de la Div. de 
Recursos Materiales y Servicios Generales de este Instituto. 

• Los licitantes deberán entregar sus cuestionamientos a más tardar a las 14:00 horas del día hábil previo al evento de 
junta de aclaraciones en la División de Recursos Materiales y Servicios Generales, ubicada en avenida de los 
Insurgentes Sur número 3700 C, colonia Insurgentes Cuicuilco, código postal 04530, Delegación Coyoacán, Distrito 
Federal. 

Nota importante: durante el evento de junta de aclaración de bases, este Instituto dará a conocer las específicaciones y 
características especificas de los bienes objeto de la licitación, por lo que se les recomienda su asistencia, siendo de su 
absoluta responsabilidad el recoger copia del acta respectiva. 

MEXICO, D.F., A 14 DE ENERO DE 1999. 
SUBDIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 

DR. FILIBERTO ALVAREZ CAMPOS 
 RUBRICA. 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

DELEGACION ALVARO OBREGON DEL DISTRITO FEDERAL 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 2 

EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, A TRAVES DE LA DELEGACION ALVARO OBREGON, EN CUMPLIMIENTO 
AL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y DE LOS 
ARTICULOS 24 Y 28 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL, CONVOCA A LAS PERSONAS 
FISICAS Y MORALES QUE ESTEN EN POSIBILIDADES DE LLEVAR A CABO LA(S) OBRAS(S) PUBLICAS(S) 
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DESCRITA(S) A CONTINUACION, PARA PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL PARA LA 
ADJUDICACION DE LOS CONTRATOS DE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO, CON 
CARGO A LA INVERSION AUTORIZADA POR LA SECRETARIA DE FINANZAS DEL DISTRITO FEDERAL SEGUN 
OFICIO SFDF/AP/022/98. 
 

NUMERO DE DESCRIPCION Y FECHAS 
CONCURSO  UBICACION DE 

LA OBRA 
VISITA A LA 

OBRA 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION 
Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

INICIACION 
DE LA OBRA 

TERMINACION
ESTIMADA

DE LA OBRA
30001016-06-99 CONSERVACION Y 

MANTENIMIENTO DE 9 
GUARDERIAS DENTRO 
DEL PERIMETRO DE LA 
DELEGACION 

18/01/99 
13:00 HRS. 

18/01/99 
19:00 HRS. 

25/01/99 
12:00 HRS. 

1/02/99 30/04/99

30001016-07-99 CONSERVACION Y 
MANTENIMIENTO DE 4 
BIBLIOTECAS DENTRO 
DEL PERIMETRO DE LA 
DELEGACION 

18/01/99 
13:00 HRS. 

18/01/99 
20:00 HRS. 

25/01/99 
19:00 HRS. 

1/02/99 30/04/99

 
1.- LA JUNTA DE ACLARACIONES SE EFECTUARA EN LA SUBDELEGACION DE OBRAS Y DESARROLLO 

URBANO, UBICADA EN CALLE 10 Y CANARIO DE ESTA CIUDAD LOS DIAS INDICADOS ANTERIORMENTE. 
2.- EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE SOBRES DE PROPOSICIONES 

TECNICAS SE LLEVARA A CABO EN LAS OFICINAS DE LA SUBDELEGACION DE OBRAS Y DESARROLLO 
URBANO DE ESTA DELEGACION, UBICADA EN CALLE 10 Y CANARIO DE ESTA CIUDAD LOS DIAS 
INDICADOS ANTERIORMENTE. AL FINALIZAR ESTOS ACTOS, SE DARA A CONOCER EL LUGAR, FECHA Y 
HORA PARA LA APERTURA DE SOBRES DE PROPOSICIONES ECONOMICAS. 

3.- EL PAGO DEBERA EFECTUARSE MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O CHEQUE DE CAJA, EXPEDIDO A 
FAVOR DE LA DELEGACION ALVARO OBREGON, CON CARGO A UNA INSTITUCION DE CREDITO 
AUTORIZADA PARA OPERAR EN EL DISTRITO FEDERAL. 

• SE DARAN ANTICIPOS DE 10% PARA EL INICIO DE LA OBRA Y 20% PARA LA ADQUISICION DE MATERIALES. 
• EL LIMITE PARA ADQUIRIR LAS BASES SERA: PARA EL CONCURSO 06-99 Y EL 07-99, EL 18/01/99. 
LOS INTERESADOS DEBERAN ACUDIR A LAS OFICINAS DE LA SUBDELEGACION DE OBRAS Y DESARROLLO 
URBANO, UBICADA EN CALLE 10 Y CANARIO DE ESTA CIUDAD, A PARTIR DE LA FECHA DE PUBLICACION DE LA 
PRESENTE CONVOCATORIA Y HASTA LA FECHA LIMITE PARA ADQUIRIR LAS BASES ARRIBA SEÑALADAS, DE 
10:00 A 13:00 HORAS, EN DIAS HABILES, PRESENTANDO LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: 
a. COMPROBATORIOS DEL CAPITAL CONTABLE MINIMO (DECLARACION ANUAL DE IMPUESTOS DE 1997 Y 

PARCIALES DE 1998), Y/O ESTADO DE POSICION FINANCIERA AUDITADO. 
b. ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO, CUANDO SE TRATE DE PERSONA MORAL O COPIA 

CERTIFICADA DEL ACTA DE NACIMIENTO, SI SE TRATA DE PERSONAS FISICAS, ASI COMO LOS PODERES 
QUE DEBAN PRESENTARSE. 

c. DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO ENCONTRARSE EN LOS 
SUPUESTOS DEL ARTICULO 41 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, ADEMAS. 

LOS INTERESADOS DEBERAN CONTAR CON LA CAPACIDAD TECNICA INHERENTE A LA OBRA PARA 
PARTICIPAR EN LA LICITACION POR LO QUE DEBERAN PRESENTAR CURRICULUM ORIGINAL. 
SE PRESENTARAN ORIGINALES DE LA DOCUMENTACION, PREVIA REVISION DE LOS DOCUMENTOS ANTES 
DESCRITOS Y PAGO, EN SU CASO, LA DELEGACION ENTREGARA LAS BASES Y DOCUMENTOS DEL 
CONCURSO. 
NO SE SUBCONTRATARA NINGUNA DE LAS PARTES DE LAS OBRAS. 
LAS PROPOSICIONES DEBERAN PRESENTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL. 
LA DELEGACION REALIZA LAS LICITACIONES CON ACORTAMIENTO DE PLAZOS CON FUNDAMENTO EN EL 
ARTICULO 34 DE LA L.A.O.P. Y AUTORIZADO EL 23 DE DICIEMBRE DE 1998, EN LA 5a. SESION EXTRAORDINARIA 
DEL SUBCOMITE DE OBRAS DE ESTA DELEGACION. 
LA DELEGACION, CON BASE EN LOS ARTICULOS 39, 40 Y 41 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO 
FEDERAL, EFECTUARA LOS ANALISIS COMPARATIVOS DE LAS PROPOSICIONES ADMITIDAS, FORMULARA LOS 
DICTAMENES Y EMITIRA LOS FALLOS MEDIANTE LOS CUALES SE ADJUDICARAN LOS CONTRATOS A LOS 
CONCURSANTES QUE, REUNIENDO LAS CONDICIONES NECESARIAS, HAYAN PRESENTADO LA POSTURA 
SOLVENTE MAS BAJA Y GARANTICEN SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS. 
CONTRA LA RESOLUCION QUE CONTENGA EL FALLO NO PROCEDERA RECURSO ALGUNO. 

MEXICO, D.F., A 14 DE ENERO DE 1999. 
ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
SUBDELEGADO DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 

EN LA DELEGACION ALVARO OBREGON 
ARQ. JORGE BORBOLLA ALTAMIRANO 

RUBRICA. 
(R.- 96944) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
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SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE 
SECCION I. LLAMADO A LICITACION 

PRESTAMO No. 3543-ME 
LLAMADO No. FA-GDF-CE-LP-01-99 

1. Nacional Financiera, S.N.C., ha recibido un préstamo del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento, en diversas 
monedas, para sufragar el costo del “Proyecto de administración del transporte y la calidad del aire para el área 
metropolitana de la Ciudad de México”. Parte de los recursos de este préstamo se destinará a pagos elegibles que se 
efectúen en virtud de la adquisición de un equipo sensor remoto, establecido en el proyecto “Auditoría integral al 
programa de verificación vehicular”. 

2. La Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno del Distrito Federal, con recursos del Fid. 1490, Fideicomiso para apoyar 
los programas, proyectos y acciones para la prevención y control de la contaminación ambiental en la zona metropolitana 
del Valle de México, invita a licitantes elegibles a presentar ofertas selladas para el suministro de 1 equipo sensor remoto. 

3. Las ofertas deberán presentarse en español. 
4. Los licitantes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional e inspeccionar los documentos de 

licitación en las oficinas de la Dirección General de Proyectos Ambientales de la Secretaría del Medio Ambiente del 
Gobierno del Distrito Federal, ubicada en Plaza de la Constitución número 1, 3er. piso, colonia Centro, Delegación 
Cuauhtémoc, código postal 06068, México, D.F., teléfonos 7-23-65-58 y 7-23-65-59, fax 522-62-89, a partir de la 
convocatoria y hasta el 8 de febrero de 1999, en horario de 10:00 a 15:00 horas y en días hábiles. 

5. Los licitantes interesados podrán comprar un juego completo de los documentos de licitación mediante solicitud por 
escrito al organismo antes mencionado y el pago de un cargo no reembolsable de $2,500.00 (dos mil quinientos pesos 
00/100), mediante cheque certificado o de caja a nombre del Fid. 1490 Ambiental. 

6. Las disposiciones contenidas en las instrucciones a los licitantes y en las condiciones generales del contrato son las que 
figuran en los documentos estándar de licitación: adquisición de bienes, del Banco Mundial. 

7. Las ofertas deben entregarse en las oficinas antes mencionadas a las 11:00 horas del 12 de febrero de 1999, o antes, y 
deben ir acompañadas de una garantía de 5% (cinco por ciento del monto de la propuesta antes de I.V.A.). 

8. Las ofertas técnicas serán abiertas a las 11:30 horas del día 12 de febrero de 1999 en presencia de los representantes 
de los licitantes que deseen asistir, en la sala de juntas de la Dirección General de Proyectos Ambientales de la 
Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno del Distrito Federal, ubicada en Plaza de la Constitución número 1 3er. piso, 
colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06068, México, D.F., teléfonos 7-23-65-58 y 7-23-65-59 
extensión 1149, fax 522-62-89. 

9. Los bienes objeto de esta licitación deberán ser suministrados a más tardar 8 semanas después de emitido el fallo, 
conforme al plan de entregas indicado en los documentos de licitación. 

10. El pago se realizará en los siguientes 20 días naturales a la presentación de la factura, y previa entrega recepción, de 
conformidad de la Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno del Distrito Federal, del 100% de los bienes motivo de 
esta licitación. 

MEXICO, D.F., A 14 DE ENERO DE 1999. 
DIRECTORA GENERAL DE PROYECTOS AMBIENTALES 

DE LA SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE DEL 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

LIC. DIANA PONCE NAVA 
RUBRICA. 

(R.- 96945) 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

UNIDAD DE ABASTECIMIENTO MORELOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de servicio de fumigación, referente al control de fauna nociva y desinfección patógena, recolección, transporte, 
tratamiento y disposición final de los residuos peligrosos, biológico-infecciosos, seguridad y vigilancia, limpieza y jardinería, 
fotocopiado de documentos y mantenimiento general vehículos automotrices, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité Desconcentrado de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Delegación, para las dos primeras licitaciones, en sesión extraordinaria seis, 
acuerdo 51/98 y las restantes cuatro en tiempos normales, según acuerdo 50/98 misma sesión, el día 2 de diciembre de 1998. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00637034-001-99 $1,495 

Costo en compraNET: 
$1,150 

20/01/1999 22/01/1999 
19:00 horas 

28/01/1999
14:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida
 1 0000000000 Manejo de residuos peligrosos biológico-infecciosos 82 Kilogramo/Día
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00637034-002-99 $1,495 

Costo en compraNET: 
$1,150 

20/01/1999 25/01/1999 
10:00 horas 

2/02/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Control de fauna nociva 55,805
 2 0000000000  Desinfección patógena 18,594

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

00637034-003-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$800 

20/01/1999 21/01/1999 
10:00 horas 

28/01/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Servicio de seguridad y vigilancia 52
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00637034-004-99 $1,000 

Costo en compraNET: 
$800 

20/01/1999 21/01/1999 
17:00 horas 

28/01/1999
17:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

 1 C810200012 Arrendamiento de máquinas fotocopiadoras 8 Equipo 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00637034-005-99 $1,000 

Costo en compraNET: 
$800 

21/01/1999 22/01/1999 
10:00 horas 

29/01/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

 1 0000000000 Mantenimiento general a vehículos automotrices 26 Vehículo 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00637034-006-99 $1,000 

Costo en compraNET: 
$800 

21/01/1999 22/01/1999 
17:00 horas 

29/01/1999
17:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Servicio de limpieza de oficinas y hospitales 135
 
- Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en Arteaga número 20 esquina Matamoros, 2o. piso, colonia Centro, código postal 62000, Cuernavaca, Morelos, con el 
siguiente horario de 9:00 a 13:00 horas. 

- La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja a nombre del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

- Los eventos relativos a la junta de aclaraciones, presentación y apertura de proposiciones y fallo se llevarán a cabo en la 
sala de juntas delegacional, ubicada en Arteaga número 20, esquina Matamoros, 1er. piso, colonia Centro, código postal 
62000, Cuernavaca, Morelos. 

- Las dudas con relación a las bases se recibirán por escrito y hasta 24 horas antes de la celebración del acto de 
aclaración de las bases, en el horario de 9:00 a 15:00 horas en el Departamento de Obras y Mantenimiento, en avenida 
Plan de Ayala 990, 2o. piso "B", colonia Vicente Guerrero, código postal 62430, Cuernavaca, Morelos, para las 
licitaciones 00637034-001-99 y 00637034-002-99, y en el Departamento de Servicios Generales, sito en avenida Plan de 
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Ayala 990, 5o. piso "A", colonia Vicente Guerrero, código postal 62430, Cuernavaca, Morelos, para las licitaciones 
00637034-003-99, 00637034-004-99, 00637034-005-99 y 00637034-006-99. 

- Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 
- La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
- Lugar de entrega: en los diferentes Centros de Trabajo de la Delegación Estatal, en las horas y lugares señalados en las 

bases de licitación. 
- Plazo de entrega: para las licitaciones 00637034-001-99 y 00637034-002-99, de conformidad con los calendarios 

establecidos en las bases de cada una de las licitaciones. 
- Las condiciones de pago serán: 20 días posteriores a la aceptación de la documentación requerida. 
- La visita a las instalaciones en los diferentes Centros de Trabajo de la Delegación Estatal, serán en las horas y lugares 

señalados en las bases de licitación. 
- El plazo de prestación de servicios será: la número 00637034-001-99 del 1 de febrero al 31 de diciembre de 1999; la 

número 00637034-002-99 del 9 de febrero al 31 de diciembre de 1999, de la número 00637034-003-99, 00637034-004-
99, 00637034-005-99 y 00637034-006-99 del 16 de febrero y hasta el 31 de diciembre de 1999. 

CUERNAVACA, MOR., A 14 DE ENERO DE 1999. 
SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 
LIC. HUMBERTO CARRILLO MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 96946) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT MORELOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de trabajos de conservación periódica (recuperación de pavimento y riego de sello premezclado), de conformidad 
con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00009029-001-99 $350 
Costo en compraNET: 

$200 

15/02/1999 12/02/1999 
14:00 horas 

12/02/1999 
10:00 horas 

22/02/1999
14:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio

00000  Trabajos de conservación periódica (recuperación de pavimento y riego de sello premezclado) 30/03/1999
 
* Ubicación de la obra carretera Alpuyeca-Grutas de Cacahuamilpa; tramo Alpuyeca-Grutas de Cacahuamilpa kilómetro 

0+000-kilómetro 10+000. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

carretera Cuernavaca-Tepoztlán kilómetro 1+200, colonia Chamilpa, código postal 62219, Cuernavaca, Morelos, con el 
siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja de institución bancaria autorizada para operar en el 
lugar de la inscripción, expedido a nombre de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes; en compraNET, mediante 
los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de febrero de 1999 a las 14:00 horas en la sala de juntas de la 
Dirección General del Centro, ubicada en carretera Cuernavaca-Tepoztlán kilómetro 1+200, colonia Chamilpa, código 
postal 62219, Cuernavaca, Morelos. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en la Residencia General de Conservación de Carreteras del Centro 
S.C.T. Morelos, código postal 62219, Cuernavaca, Mor. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 22 de febrero de 1999 a las 14:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 22 de febrero de 1999 a las 14:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 2 de marzo de 1999 a las 11:00 horas en carretera Cuernavaca-Tepoztlán kilómetro 1+200, 
colonia Chamilpa, código postal 62219, Cuernavaca, Mor. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo del 15%. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en tres años en trabajos 

similares. 
* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son cumplir con las bases de licitación. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán, ser la propuesta solvente más baja y garantizar el 

cumplimiento del contrato. 
* Las condiciones de pago son, se formularán estimaciones por periodos mensuales. 

CUERNAVACA, MOR., A 14 DE ENERO DE 1999. 
CENTRO SCT “MORELOS” 

(R.- 96947) 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
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CENTRO SCT CHIAPAS 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00009019-081-98   23/12/98 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total de 
la obra 

Costo de la 
obra sin IVA 

Adjudicado a 

00000 TRABAJOS FALTANTES DE 
TERRACERIAS, OBRAS DE DRENAJE, 
PAVIMENTO DE CONCRETO 
ASFALTICO Y OBRAS 
COMPLEMENTARIAS, DEL TRAMO 
KM. 185+000 AL KM. 224+000, ORIGEN 
SHUPA Y DEL KM. 120+500 AL KM. 
194+000, ORIGEN MONTEBELLO DE 
LA CARRETERA FRONTERIZA DEL 
SUR, EN EL ESTADO DE CHIAPAS 

37,264,228.88 32,403,677.29 CONSTRUCTORA 
MERCEDES, S.A. DE C.V. 
CON DOMICILIO EN AV. 

CARLOS MACIEL 
ESPINOZA No. 2112, 

FRACC. SANTOS, TUXTLA 
GUTIERREZ, CHIAPAS 

 
TUXTLA GUTIERREZ, CHIS., A 14 DE ENERO DE 1999. 

CENTRO SCT CHIAPAS 
(R.- 96948) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT TABASCO 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00009039-028-98   25/11/98 

Descripción Adjudicado a: Domicilio Importe sin IVA 
Bienes informáticos 

(equipos de cómputo) 
Integraciones Lógicas, 

S.A. de C.V. 
Av. Campo Sitio Grande No. 102, Local 1 Fracc. 

Carrizal Tabasco 2000, C.P. 86030, Villahermosa, 
Tabasco 

$392,978.02 

 
CENTRO, TAB., A 14 DE ENERO DE 1999. 

CENTRO S.C.T. "TABASCO" 
(R.- 96949) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN PUEBLA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA MULTIPLE 

CONVOCATORIA 001 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de servicios diversos, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por la licenciada Ma. Guadalupe E. Martín 
Amaya, con cargo de Pdte. del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios el día 12 de enero de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641027-002-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$700 

22/01/1999 22/01/1999 
13:00 horas 

29/01/1999
13:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Plazo 
mínimo 

Plazo 
máximo

 1 0000000000 Suministro y transportación de 
agua potable en pipas 

26,370 Metros cúbicos 
mensuales 

6 meses 11 meses

 
* Lugar de entrega: en unidades médico-hospitalarias de la Delegación Estatal Puebla, los días lunes a domingo en el 

horario de entrega de 8:00 a 18:00 horas. 
* Plazo de entrega: directamente a las unidades médico-hospitalarias de la circunscripción del Estado de Puebla. 
* Las condiciones de pago serán: 15 días naturales contados a partir de la entrega de la documentación completa en la 

unidad de apoyo operativo del Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641027-003-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$700 

23/01/1999 23/01/1999 
9:00 horas 

30/01/1999
9:00 horas
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Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Plazo 
mínimo 

Plazo 
máximo

 1 0000000000 Suministro de gasolina 
magna sin y diesel 

100,963 Litros mensuales 6 meses 11 meses

 
* Lugar de entrega: en unidades del parque vehícular asignadas a la Delegación Estatal Puebla, los días lunes a domingo 

en el horario de entrega: 24:00 horas. 
* Plazo de entrega: directamente a las unidades del parque vehicular asignadas a la Delegación del Estado de Puebla. 
* Las condiciones de pago serán: 8 días naturales contados a partir de la entrega de la documentación completa en la 

unidad de apoyo operativo del Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones. 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
00641027-004-99 $1,000 

Costo en compraNET: 
$700 

25/01/1999 25/01/1999 
9:00 horas 

1/02/1999
9:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Plazo 
mínimo 

Plazo 
máximo

 1 0000000000 Mantenim. preventivo a vehículos institucionales 
(zonas foráneas) 

2,446 Servicios anuales 6 meses 11 meses

 
* Lugar de entrega: a unidades del parque vehicular asignadas a la Delegación Estatal Puebla, los días lunes a sábado en 

el horario de entrega de 8:00 a 20:00 horas. 
* Plazo de entrega: directamente a las unidades del parque vehícular asignadas a la Delegación del Estado de Puebla. 
* Las condiciones de pago serán: 15 días naturales contados a partir de la entrega de la documentación completa en la 

unidad de apoyo operativo del Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641027-005-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$700 

25/01/1999 25/01/1999 
12:00 horas 

1/02/1999
12:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Plazo 
mínimo 

Plazo 
máximo

 1 0000000000 Suministro de llantas (zonas foráneas) 162 Llantas anuales 6 meses 11 meses
 
* Lugar de entrega: a unidades del parque vehicular asignadas a la Delegación Estatal Puebla, los días lunes a sábado en 

el horario de entrega de 8:00 a 20:00 horas. 
* Plazo de entrega: directamente a las unidades del parque vehicular asignadas a la Delegación del Estado de Puebla. 
* Las condiciones de pago serán: 15 días naturales contados a partir de la entrega de la documentación completa en la 

unidad de apoyo operativo del Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones. 
* Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en 3 Sur número 2108, colonia El Carmen, código postal 72000, Puebla, Puebla, con el siguiente horario: de 9:00 a 
14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, efectivo y/o cheque certificado a favor del I.M.S.S en compraNET, depósito a la 
cuenta 400 8513 467 de la institución bancaria Bital. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* Las juntas de aclaraciones, actos de presentación y apertura de proposiciones y fallo se llevarán a cabo en el 
Departamento Delegacional de Servicios Generales, ubicado en: Calle 3 Sur número 2108, 2o. piso, código postal 72000, 
Puebla, Puebla. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

PUEBLA, PUE., A 13 DE ENERO DE 1999. 
SECRETARIO TECNICO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

L.A.E. JORGE A. CANDIA MUÑOZ 
 RUBRICA. 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT TAMAULIPAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de arrendamiento de maquinaria y equipo, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposi
ciones y apertura técnica

00009040-001-99 $500 
Costo en compraNET: 

$440 

21/01/1999 22/01/1999 
10:00 horas 

28/01/1999
10:00 horas
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Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C810400008 Maquinaria y equipo para construcción (arrendamiento de) 
 2 C810400008 Maquinaria y equipo para construcción (arrendamiento de) 
 3 C810400008 Maquinaria y equipo para construcción (arrendamiento de) 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposi

ciones y apertura técnica
00009040-002-99 $500 

Costo en compraNET: 
$440 

21/01/1999 22/01/1999 
11:00 horas 

28/01/1999
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C810400008 Maquinaria y equipo para construcción (arrendamiento de) 
 2 C810400008 Maquinaria y equipo para construcción (arrendamiento de) 
 3 C810400008 Maquinaria y equipo para construcción (arrendamiento de) 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposi

ciones y apertura técnica
00009040-003-99 $500 

Costo en compraNET: 
$440 

21/01/1999 22/01/1999 
12:00 horas 

28/01/1999
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C810400008 Maquinaria y equipo para construcción (arrendamiento de) 
 2 C810400008 Maquinaria y equipo para construcción (arrendamiento de) 
 3 C810400008 Maquinaria y equipo para construcción (arrendamiento de) 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposi

ciones y apertura técnica
00009040-004-99 $500 

Costo en compraNET: 
$440 

21/01/1999 22/01/1999 
13:00 horas 

28/01/1999
13:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C810400008 Maquinaria y equipo para construcción (arrendamiento de) 
 2 C810400008 Maquinaria y equipo para construcción (arrendamiento de) 
 3 C810400008 Maquinaria y equipo para construcción (arrendamiento de) 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

el Departamento de Recursos Materiales, con domicilio en carretera Nacional México-Laredo kilómetro 228+500, código 
postal 87189, Ciudad Victoria, Tamaulipas, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, mediante cheque de caja o certificado expedido por Banamex, S.A. a favor de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 22 de enero de 1999 en los horarios arriba señalados en la sala de 
juntas de la Dirección General del Centro SCT Tamaulipas, ubicada en el domicilio antes mencionado. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 28 de enero en los horarios arriba señalados y el 
domicilio antes mencionado. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 28 de enero de 1999 y la apertura de la propuesta económica el 
día 1 de febrero de 1999 en los horarios arriba señalados y en el domicilio antes mencionado. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: el que se indica en las bases de licitación. 
* Plazo de entrega: el que se indica en las bases de licitación. 
* Las condiciones de pago serán: las que se indican en las bases de licitación. 

CIUDAD VICTORIA, TAMPS., A 14 DE ENERO DE 1999. 
CENTRO S.C.T. TAMAULIPAS 

(R.- 96951) 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, y con apoyo al oficio circular 
número 005 de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 8 de abril de 
1994, el Centro S.C.T. Sinaloa con domicilio en avenida Federalismo número 431 Sur, colonia Recursos Hidraúlicos, código 
postal 80100 de la ciudad de Culiacán, hace del conocimiento de la adjudicación de contratos en las licitaciones públicas que 
a continuación se indican: 
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LICITACION PUBLICA NACIONAL DESCRIPCION DEL BIEN 
O SERVICIO 

00009037-030-98 
NOMBRE DEL PROVEEDOR: RIVAS CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. 
DOMICILIO: AV. FRAY MARCOS DE NIZA No. 440, COL. SAN RAFAEL, CULIACAN, SIN., 
C.P. 80150. 
FECHA DE FALLO: 1 DE DICIEMBRE DE 1998. 
IMPORTE: $585,918.85 

ADQUISICION DEL 
SERVICIO DE 

ARRENDAMIENTO DE 
MAQUINARIA PESADA Y 

VEHICULOS. 

00009037-030-98 
NOMBRE DEL PROVEEDOR: MADRIGAL HERMANOS, S.A. DE C.V. 
DOMICILIO: ANGEL FLORES No. 515, COL. CENTRO, EL FUERTE, SIN., C.P. 81820. 
FECHA DE FALLO: 1 DE DICIEMBRE DE 1998. 
IMPORTE: $252,645.20 

ADQUISICION DEL 
SERVICIO DE 

ARRENDAMIENTO DE 
MAQUINARIA PESADA Y 

VEHICULOS. 
00009037-031-98 

NOMBRE DEL PROVEEDOR: COLOR MEX DEL PACIFICO, S.A. DE C.V. 
DOMICILIO: AV. REVOLUCION No. 762 SUR, COL. GPE. VICTORIA, CULIACAN, SIN., C.P. 
80240. 
FECHA DE FALLO: 1 DE DICIEMBRE DE 1998. 
IMPORTE: $1’016,730.00 

ADQUISICION DE 
PINTURA DE TRAFICO. 

00009037-032-98 
NOMBRE DEL PROVEEDOR: PROVEEDORA INDUSTRIAL Y MILITAR DE OCCIDENTE, 
S.A. DE C.V. 
DOMICILIO: GRECIA No. 12 COL. PLAZA TAPATIA, GUADALAJARA, JAL., C.P. 44100. 
FECHA DE FALLO: 1 DE DICIEMBRE DE 1998. 
IMPORTE: $158,624.00 

ADQUISICION DE 
UNIFORMES DE 

TRABAJO Y CALZADO 
PARA EL PERSONAL DE 

MARINA MERCANTE. 

00009037-033-98 
NOMBRE DEL PROVEEDOR: SERVICIOS NAVALES E INDUSTRIALES, S.A. DE C.V. 
DOMICILIO: ESTERO DE URIAS S/N (ATRAS DEL CET MAR) COL. URIAS, MAZATLAN, 
SIN., C.P. 82099. 
FECHA DE FALLO: 1 DE DICIEMBRE DE 1998. 
IMPORTE: $158,220.00 

SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO Y 

CORRECTIVO AL BUQUE 
BALIZADOR “LEO”. 

 
CULIACAN, SIN., A 14 DE ENERO DE 1999. 

CENTRO SCT SINALOA 
(R.- 96953) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT NAYARIT 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de arrendamiento y servicio de equipo de fotocopiado y servicio de limpieza, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00009030-001-99 $400 

Costo en compraNET: 
$350 

21/01/1999 21/01/1999 
11:00 horas 

28/01/1999
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C810200012 Arrendamiento de máquinas fotocopiadoras 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Insurgentes esquina con Oaxaca sin número, colonia Centro, código postal 63000, Tepic, Nayarit, con el 
siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas en ventanilla y las 24 horas en compraNET. 

* La forma de pago es, en convocante, en efectivo o cheque certificado o de caja de institución bancaria para operar en el 
lugar de la inscripción expedido a nombre de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, o si es foráneo, de 
Banamex, en compraNET, con cargo a la cuenta número 1000 del Banco Inverlat, S.A. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 21 de enero de 1999 a las 11:00 horas en sala de juntas de la Dirección 
General del Centro S.C.T. Nayarit, ubicada en avenida Insurgentes esquina con Oaxaca sin número, colonia Centro, 
código postal 63000, Tepic, Nayarit. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 28 de enero de 1999 a las 11:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 28 de enero de 1999 a las 11:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 4 de febrero de 1999 a las 11:00 horas en avenida Insurgentes esquina con Oaxaca sin 
número, colonia Centro, código postal 63000, Tepic, Nayarit. 
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* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: como se indica en el punto 1.4 de las bases de licitación, los días de lunes a viernes en el horario de 

entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
* Plazo de entrega: de acuerdo a lo marcado en el punto 1.5 de las bases de licitación respectivas. 
* Las condiciones de pago serán: de acuerdo a lo marcado en el punto 2.3 de las bases de licitación respectivas. 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00009030-002-99 $400 

Costo en compraNET: 
$350 

21/01/1999 21/01/1999 
13:00 horas 

28/01/1999
13:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C810600010 Servicio de limpieza de oficinas 
 2 C810600010 Servicio de limpieza de oficinas 
 3 C810600010 Servicio de limpieza de oficinas 
 4 C810600010 Servicio de limpieza de oficinas 
 5 C810600010 Servicio de limpieza de oficinas 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Insurgentes esquina con Oaxaca sin número, colonia Centro, código postal 63000, Tepic, Nayarit, con el 
siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas en ventanilla y las 24 horas en compraNET. 

* La forma de pago es, en convocante, en efectivo o cheque certificado o de caja de institución bancaria para operar en el 
lugar de la inscripción expedida a nombre de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, o si es foráneo, de 
Banamex, En compraNET, con cargo a la cuenta número 1000 del Banco Inverlat, S.A. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 21 de enero de 1999 a las 13:00 horas en sala de juntas de la Dirección 
General del Centro S.C.T. Nayarit, ubicada en avenida Insurgentes esquina con Oaxaca sin número, colonia Centro, 
código postal 63000, Tepic, Nayarit. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 28 de enero de 1999 a las 13:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 28 de enero de 1999 a las 13:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 4 de febrero de 1999 a las 13:00 horas en avenida Insurgentes esquina con Oaxaca sin 
número, colonia Centro, código postal 63000, Tepic, Nayarit. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: como se indica en el punto 1.3 de las bases de licitación, los días de lunes a viernes en el horario de 

entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
* Plazo de entrega: de acuerdo a lo marcado en el punto 1.4 de las bases de licitación respectivas. 
* Las condiciones de pago serán: de acuerdo a lo marcado en el punto 2.3 de las bases de licitación respectivas. 

TEPIC, NAY., A 14 DE ENERO DE 1999. 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

(R.- 96955) 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DIRECCION ADMINISTRATIVA¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. 
COORDINACION DE CONSTRUCCION, CONSERVACION Y EQUIPAMIENTO 

DIVISION DE EQUIPAMIENTO 
EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, CON DIRECCION EN AVENIDA DURANGO 291 11o. PISO, 
COLONIA ROMA SUR, CODIGO POSTAL 06700, CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 37 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, DA A CONOCER LOS FALLOS DE LAS LICITACIONES PUBLICAS QUE A 
CONTINUACION SE MENCIONAN: 
OLIVETTI MEXICANA, S.A., PONIENTE 152 NUMERO 649, COLONIA INDUSTRIAL VALLEJO, DELEGACION 
AZCAPOTZALCO, MEXICO 02300, D.F. (PARTIDA 1), MONTO $143,996.00; EQUIPO DE MICROCOMPUTACION, 
CONFIGURACION 1, SISTEMAS INALAMBRICOS DE CONTROL, S.A. DE C.V., GUILLERMO GONZALEZ CAMARENA 
110-3B, COLONIA CENTRO, CIUDAD SANTA FE, DELEGACION ALVARO OBREGON, MEXICO 01220, D.F. (PARTIDA 
2), MONTO $39,347,000.00; EQUIPO DE MICROCOMPUTACION, CONFIGURACION 2, ALEF SOLUCIONES 
INTEGRALES, S.A. DE C.V., RIO BALSAS NUMERO 4, COLONIA CUAUHTEMOC, DELEGACION CUAUHTEMOC, 
MEXICO 06500, D.F. (PARTIDA 3), MONTO $6,324,994.48; EQUIPO DE MICROCOMPUTACION, CONFIGURACION 3, 
PROVEEDORA QUADRUM COMERCIAL, S.A. DE C.V., BULEVAR INDEPENDENCIA 2057 ORIENTE, COLONIA SAN 
ISIDRO, TORREON, COAHUILA, CODIGO POSTAL 27100 (PARTIDA 4), MONTO $17,982,450.00; EQUIPO DE 
MICROCOMPUTACION, CONFIGURACION 4, LICITACION PUBLICA NACIONAL IMSS 00641054-051-98; FALLO: 23 
DE DICIEMBRE DE 1998. 
DITEL DE MEXICO, S.A. DE C.V., CERRADA SAN RAMON NUMERO 51, COLONIA DEL VALLE, DELEGACION 
BENITO JUAREZ, MEXICO 03100, D.F. (PARTIDAS 1 Y 2), MONTO $12,348,000.00; EQUIPO SERVIDOR, 
CONFIGURACIONES 1, 2, 3 Y 4, GRUPO LOGISA, S.A. DE C.V., MATIAS ROMERO NUMERO 232-A, COLONIA 
LETRAN VALLE, DELEGACION BENITO JUAREZ, MEXICO 03650, D.F. (PARTIDA 3), MONTO $2,026,944.00. UNIDAD 
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DE ENERGIA ININTERRUMPIDA, LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 00641054-052-98; FALLO: 23 DE 
DICIEMBRE DE 1998. 
LABORATORIOS MAGNETICOS, S.A. DE C.V., RIO NAZAS NUMERO 168, COLONIA CUAUHTEMOC, DELEGACION 
CUAUHTEMOC, MEXICO 06500, D.F. (PARTIDAS 1 Y 3), MONTO $4,338,930.00; EQUIPO SERVIDOR E IMPRESORAS 
DE INYECCION DE TINTA, DIGITAL MEXICANA, S.A. DE C.V., VIADUCTO RIO BECERRA NUMERO 154-3er. PISO, 
COLONIA NAPOLES, DELEGACION BENITO JUAREZ, MEXICO 03810, D.F. (PARTIDA 2), MONTO $1,719,549.00; 
IMPRESORAS LASER, TECNOLOGIA UNIVERSAL DE PRODUCTOS, S.A. DE C.V., HOMERO NUMERO 411 
DESPACHO 1-A, COLONIA CHAPULTEPEC MORALES, MEXICO 11570, D.F. (PARTIDAS 4 Y 7), MONTO 
$6,636,676.00 IMPRESORA DE MATRIZ DE PUNTOS E IMPRESORA CERTIFICADORA, INFORMATICA TIMON, S.A. 
DE C.V., CULIACAN 123, COLONIA HIPODROMO, DELEGACION CUAUHTEMOC, MEXICO 06100, D.F. (PARTIDA 5), 
MONTO $30,547.43; IMPRESORA LASER A COLOR, GE CAPITAL IT SOLUTIONS MEXICO, S.A. DE C.V., 
PATRIOTISMO NUMERO 711-B, COLONIA SAN JUAN MIXCOAC, MEXICO 03730, D.F. (PARTIDA 6), MONTO 
$10,903.78; IMPRESORAS DE INYECCION DE TINTA A COLOR. LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 00640154-
054-98, FALLO: 18 DE DICIEMBRE DE 1998. 

MEXICO, D.F., A 14 DE ENERO DE 1999. 
ATENTAMENTE 

TITULAR DE LA DIVISION DE EQUIPAMIENTO 
RICARDO MUÑOZ DIAZ 

RUBRICA. 
(R.- 96956) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO S.C.T. TLAXCALA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de la conservación periódica y colocación de señalamiento en diferentes tramos de la red federal en el estado, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

00009061-001-99 $500 
Costo en compraNET: 

$350 

17/02/1999 28/01/1999 
12:00 horas 

28/01/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Carpeta de concreto asfáltico 5/04/1999 
 
• Ubicación de la obra: carretera: Tlaxcala-Huauchinango. 
• Tramo: Tlaxcala-Belén, subtramo: kilómetro 6+500 al 10+500 cuerpo A y 6+500 al 7+800 cuerpo B. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

00009061-002-99 $500 
Costo en compraNET: 

$350 

17/02/1999 29/01/1999 
12:00 horas 

29/01/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Carpeta delgada de granulometría (Open Graded) 5/04/1999 
 
• Ubicación de la obra: carretera Tlaxcala-Huauchinango. 
• Tramo Tlaxcala-Belén (dos cuerpos) del kilómetro 1+000 al 5+200. 
• Tramo Apizaco-Límite de Estados Tlaxcala-Puebla 1+050 al 16+200. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

00009061-003-99 $500 
Costo en compraNET: 

$350 

17/02/1999 28/01/1999 
14:00 horas 

28/01/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación
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00000  Renivelaciones aisladas y riego de sello 5/04/1999 
 
• Ubicación de la obra: carretera Puebla-Tlaxcala. 
• Tramo: Tepeyanco-Villalta kilómetro 0+000 al 23+900. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

00009061-004-99 $400 
Costo en compraNET: 

$300 

17/02/1999 29/01/1999 
14:00 horas 

29/01/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Renivelaciones aisladas y riego de sello 5/04/1999 
 
• Ubicación de la obra: carretera Los Reyes; Méx.-Zacatepec; Pue. 
• Tramo: Ramal a Benito Juárez kilómetro 1+200 al 10+200. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

00009061-005-99 $600 
Costo en compraNET: 

$400 

17/02/1999 27/01/1999 
12:00 horas 

27/01/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Suministro y colocación de señalamiento vertical y horizontal 5/04/1999 
 
• Ubicación de la obra: red secundaria federal en el estado. 
• Longitud: 334 kilómetros. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Guridi y Alcocer esquina calzada de Los Misterios sin número, colonia Centro, código postal 90008, Tlaxcala, Tlaxcala; 
con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante ficha de depósito que será entregada por el Departamento de Contratos y 
Estimaciones del Centro S.C.T. En compraNET, mediante los recibos que genera el propio sistema, no serán aceptadas 
las ofertas de las empresas que hayan efectuado el pago fuera del periodo de la venta de bases. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la hora y fecha que se indica en cada licitación, en el Centro S.C.T. 
Tlaxcala, en la Residencia General de Conservación de Carreteras, ubicada en las instalaciones del Centro S.C.T., 
ubicado en calle Guridi y Alcocer esquina calzada de Los Misterios sin número, colonia Centro, código postal 90008, 
Tlaxcala, Tlaxcala. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en la Residencia General de Conservación de Carreteras, ubicada 
en las instalaciones del Centro S.C.T., código postal 90008, Tlaxcala, Tlaxcala, en la fecha y hora indicadas en cada 
licitación. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica se efectuará en la hora y fechas indicadas en cada licitación; 
en la sala de juntas de la Residencia General de Conservación de Carreteras del Centro S.C.T. Tlaxcala. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo de 15%. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 

1.- Documento comprobable por la dependencia, que acredite su capacidad técnica y similares a los que son motivo de 
esta convocatoria, mediante curriculum tanto de la empresa, como de su personal técnico, con experiencia mínima 
de 3 años y de lo que tienen en propiedad, el equipo mínimo indispensable para la ejecución de la obra. 

2.- Relación de los contratos de obra en vigor que tengan celebrados, tanto en la administración pública federal y/o 
estatal como de los particulares, señalando el importe contratado y el importe por ejecutar, desglosado por 
anualidades. 

3.- Doc. que compruebe el capital contable mínimo requerido con base en los estados financieros para el año en curso, 
auditado y dictaminado por un contador público titulado externo o con documentos completos de su última 
declaración fiscal. 

4.- Testimonio notarial del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, cuando se trate de persona moral, o copia 
certificada del acta de nacimiento, si se trata de persona física. 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: que cuente con el personal técnico calificado con una 
experiencia mínima de tres años y que acredite la propiedad del equipo mínimo indispensable para la ejecución de la 
obra, descrito en las bases de licitación. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia con base en el análisis comparativo de las 
proposiciones admitidas y en su propio presupuesto de la obra, formulará un dictamen; en ningún caso utilizando 
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mecanismos de puntos o porcentajes, que servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual, en su caso, 
adjudicará el contrato a la empresa o persona física que de entre los proponentes, reúna las condiciones necesarias y 
garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y haya presentado la postura solvente más baja. 

* Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones por periodos quincenales de los trabajos ejecutados, las que 
serán cubiertas en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales, contados a partir de la fecha en que las hubiera 
recibido y aceptado del contratista el residente de supervisión de obras. 

TLAXCALA, TLAX., A 14 DE ENERO DE 1999. 
 CENTRO SCT TLAXCALA 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO S.C.T. CHIAPAS 

AV. CENTRAL ORIENTE No. 1228, TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS 
AVISO DE FALLO 

LICITACION NUMERO.- OBJETO DE LA LICITACION.- GANADOR Y DOMICILIO.- MONTO TOTAL ADJUDICADO CON 
I.V.A.- FECHA DE FALLO. 
00009051-025-98.- ADQUISICION DE EQUIPOS DE COMPUTO.- SERVICIOS INTEGRALES HERES, S.A. DE C.V., EN 
16a. PONIENTE SUR NUMERO 320, TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS.- $453,579.55.- 23 DE NOVIEMBRE DE 1998. 
00009051-025-98.- ADQUISICION DE EQUIPOS DE COMPUTO.- ASESORES EN SISTEMAS ELECTRONICOS DE 
CHIAPAS, S.A. DE C.V., EN 13 PONIENTE NUMERO 1-B, COLONIA LA LOMITA, TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS.- 
$195,212.50.- 23 DE NOVIEMBRE DE 1998. 
00009051-025-98.- ADQUISICION DE EQUIPOS DE COMPUTO.- MAYORISTAS EN COMPUTO Y ACCESORIOS DE 
CHIAPAS, S.A. DE C.V., EN 12 PONIENTE NORTE NUMERO 174, TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS.- $12,557.02.- 23 
DE NOVIEMBRE DE 1998. 
00009051-025-98.- ADQUISICION DE EQUIPOS DE COMPUTO.- SURTIDORA DE ALTA TECNOLOGIA, S.A. DE C.V., 
EN 1a. NORTE PONIENTE NUMERO 1218, TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS.- $20,470.00.- 23 DE NOVIEMBRE DE 
1998. 

TUXTLA GUTIERREZ, CHIS., A 12 DE ENERO DE 1999. 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

(R.- 96958) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
COORDINACION DE SERVICIOS GENERALES 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
No. de licitación   
00641048-028-98   

No. partida Cantidad Descripción Unidad de medida Precio unitario sin IVA 
1 3,570 Mantenimiento a equipo de oficina Equipo 104.8492 anual 

 
No. de licitación   
00641048-029-98   

No. partida Cantidad Descripción Unidad de medida Precio unitario sin IVA 
1 25,000 Suministro de diesel Litro 36.1132 anual 

 
No. de licitación   
00641048-030-98   

No. partida Cantidad Descripción Unidad de medida Precio unitario sin IVA 
1 117,331 Mantenimiento de áreas verdes, pétreas, jardineras y 

macetones 
Metro cuadrado 3.9417 

 
No. de licitación   
00641048-031-98   

No. partida Cantidad Descripción Unidad de medida Precio unitario sin IVA 
1 41 Manto. Preven. y Correc. con Refac. a montacargas 

movibles 
Equipo 4,878.0731 anual 

 
No. de licitación   
00641048-032-98   

No. partida Cantidad Descripción Unidad de medida Precio unitario sin IVA 
1 20 Manto. Preven. y Correc. con Refac. a cámaras de 

refrigeración 
Equipo 7,896.0000 anual 

 
No. de licitación   
00641048-033-98   

No. partida Cantidad Descripción Unidad de medida Precio unitario sin IVA 
1 7,100 Suministro de gas L.P. Litro 18.4696 anual 
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MEXICO, D.F., A 14 DE DICIEMBRE DE 1998. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE SERVICIOS GENERALES 
ING. JUAN ANTONIO CASTAÑEDA IBARRA 

RUBRICA. 
(R.- 96959) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN JALISCO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE SERVICIO DE 
FOTOCOPIADO, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
LA REDUCCION AL PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS FUE AUTORIZADA POR EL 
INGENIERO FRANCISCO DANIEL VAZQUEZ CAMACHO, CON CARGO DE SECRETARIO TECNICO DEL COMITE DE 
ADQUISICIONES, EL DIA 7 DE ENERO DE 1999. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

00641020-001-99 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,050 

19/01/1999 20/01/1999 
16:30 horas 

28/01/1999
16:30 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad 
 1 0000000000  FOTOCOPIADO 32 MAQUINAS FOTOCOPIADORAS
 

* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 
http://compranet.gob.mx O BIEN EN BELISARIO DOMINGUEZ NUMERO 1000, COLONIA INDEPENDENCIA, 
CODIGO POSTAL 44340, GUADALAJARA, JALISCO, CON EL SIGUIENTE HORARIO: DE 9:00 A 13:00 HORAS 
DEL 14 AL 19 DE ENERO DE 1999 EN EL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, MEDIANTE ORDEN DE INGRESO CUBIERTA EN LA CAJA 
RECAUDADORA DEL IMSS, DOMICILIO CALZADA INDEPENDENCIA NORTE NUMERO 580 Y EN LA CUENTA 
NUMERO 400 8513 467 DE LA INSTITUCION BANCARIA BITAL. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE 
GENERA EL SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 20 DE ENERO DE 1999 A LAS 16:30 HORAS EN: 
SALA AUDIOVISUAL, PLANTA BAJA DEL EDIFICIO DELEGACIONAL, UBICADO EN BELISARIO DOMINGUEZ 
NUMERO 1000, ESQUINA CON SIERRA MORENA, SECTOR LIBERTAD, CODIGO POSTAL 44340, 
GUADALAJARA, JALISCO. 

* EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMICA SERA EL DIA 28 DE ENERO DE 
1999 A LAS 16:30 HORAS. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 28 DE ENERO DE 1999 A LAS 16:30 
HORAS, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 4 DE FEBRERO DE 1999 A LAS 16:30 
HORAS EN BELISARIO DOMINGUEZ NUMERO 1000, COLONIA INDEPENDENCIA, CODIGO POSTAL 44340, 
GUADALAJARA, JALISCO. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LUGAR DE ENTREGA: EN LAS UNIDADES DEL IMSS, DE ACUERDO AL ANEXO NUMERO 1 DE LAS BASES, 

LOS DIAS DE LUNES A VIERNES EN EL HORARIO DE ENTREGA: DE LAS 7:00 A LAS 21:00 HORAS. 
* PLAZO DE ENTREGA: PERIODO DEL CONTRATO DEL 16 DE MARZO AL 31 DE DICIEMBRE DE 1999. 
·  LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: A LOS 15 DIAS DESPUES DE LA PRESENTACION DE LA 

FACTURACION. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00641020-002-99 $1,500 

Costo en compraNET: 
$1,050 

19/01/1999 No habrá junta de 
aclaraciones 

29/01/1999
16:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO VEHICULAR 172
 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx O BIEN EN BELISARIO DOMINGUEZ NUMERO 1000, COLONIA INDEPENDENCIA, 
CODIGO POSTAL 44340, GUADALAJARA, JALISCO, CON EL SIGUIENTE HORARIO: DE 9:00 A 13:00 HORAS 
DEL 14 AL 19 DE ENERO DE 1999 EN EL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES. 
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* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, MEDIANTE ORDEN DE INGRESO CUBIERTA EN LA CAJA 
RECAUDADORA DEL IMSS, DOMICILIO CALZADA INDEPENDECIA NORTE NUMERO 580 Y CUENTA NUMERO 
400 8513 467 DE LA INSTITUCION BANCARIA BITAL. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA 
EL SISTEMA. 

* EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMICA SERA EL DIA 29 DE ENERO DE 
1999 A LAS 16:30 HORAS. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 29 DE ENERO DE 1999 A LAS 16:30 
HORAS, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 3 DE FEBRERO DE 1999 A LAS 16:30 
HORAS EN BELISARIO DOMINGUEZ NUMERO 1000, COLONIA INDEPENDENCIA, CODIGO POSTAL 44340, 
GUADALAJARA, JALISCO. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LUGAR DE ENTREGA: EN LOS TALLERES QUE REALIZARAN LAS REPARACIONES A LOS VEHICULOS 

INSTITUCIONALES, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES EN EL HORARIO DE ENTREGA: DE LAS 9:00 A LAS 19:00 
HORAS. 

* PLAZO DE ENTREGA: PERIODO DEL CONTRATO DEL 1 DE MARZO AL 31 DE DICIEMBRE DE 1999. 
·  LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: 15 DIAS DESPUES DE PRESENTAR SU FACTURACION. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00641020-003-99 $1,500 

Costo en compraNET: 
$1,050 

19/01/1999 No habrá junta de 
aclaraciones 

1/02/1999
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  SERVICIO DE MENSAJERIA 
 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx O BIEN EN BELISARIO DOMINGUEZ NUMERO 1000, COLONIA INDEPENDENCIA, 
CODIGO POSTAL 44340, GUADALAJARA, JALISCO, CON EL SIGUIENTE HORARIO: DE 9:00 A 13:00 HORAS 
DEL 14 AL 19 DE ENERO DE 1999 EN EL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, MEDIANTE ORDEN DE INGRESO CUBIERTA EN LA CAJA 
RECAUDADORA DEL IMSS, DOMICILIO EN CALZADA INDEPENDENCIA NORTE NUMERO 580 Y CUENTA 
NUMERO 400 8513 467 EN LA INSTITUCION BANCARIA BITAL. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE 
GENERA EL SISTEMA. 

* EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMICA SERA EL DIA 1 DE FEBRERO DE 
1999 A LAS 9:00 HORAS. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 1 DE FEBRERO DE 1999 A LAS 9:00 
HORAS, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 8 DE FEBRERO DE 1999 A LAS 9:00 
HORAS EN BELISARIO DOMINGUEZ NUMERO 1000, COLONIA INDEPENDENCIA, CODIGO POSTAL 44340, 
GUADALAJARA, JALISCO. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LUGAR DE ENTREGA: EN LAS UNIDADES DEL IMSS DE ACUERDO AL ANEXO NUMERO 1 DE LAS BASES, 

LOS DIAS DE LUNES A VIERNES EN EL HORARIO DE ENTREGA: DE LAS 7:00 A LAS 21:00 HORAS. 
* PLAZO DE ENTREGA: PERIODO DEL CONTRATO DEL 16 DE MARZO AL 31 DE DICIEMBRE DE 1999. 
·  LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: 15 DIAS DESPUES DE PRESENTADA LA FACTURACION. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00641020-004-99 $1,500 

Costo en compraNET: 
$1,050 

19/01/1999 19/01/1999 
9:00 horas 

28/01/1999
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  SERVICIO DE VIGILANCIA 514

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx O BIEN EN BELISARIO DOMINGUEZ NUMERO 1000, COLONIA INDEPENDENCIA, 
CODIGO POSTAL 44340, GUADALAJARA, JALISCO, CON EL SIGUIENTE HORARIO: DE 9:00 A 13:00 HORAS 
DEL 14 AL 18 DE ENERO DE 1999 EN EL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, MEDIANTE ORDEN DE INGRESO CUBIERTA EN LA CAJA 
RECAUDADORA DEL IMSS, DOMICILIO CALZADA INDEPENDENCIA NORTE NUMERO 580 Y CUENTA 
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NUMERO 400 8513 467 DE LA INSTITUCION BANCARIA BITAL. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE 
GENERA EL SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 19 DE ENERO DE 1999 A LAS 9:00 HORAS EN LA 
SALA AUDIOVISUAL PLANTA BAJA DEL EDIFICIO DELEGACIONAL, UBICADO EN BELISARIO DOMINGUEZ 
NUMERO 1000, ESQUINA SIERRA MORENA, SECTOR LIBERTAD, CODIGO POSTAL 44340, GUADALAJARA, 
JALISCO. 

* EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMICA SERA EL DIA 28 DE ENERO DE 
1999 A LAS 9:00 HORAS. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 28 DE ENERO DE 1999 A LAS 9:00 
HORAS, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 4 DE FEBRERO DE 1999 A LAS 9:00 
HORAS EN BELISARIO DOMINGUEZ NUMERO 1000, COLONIA INDEPENDENCIA, CODIGO POSTAL 44340, 
GUADALAJARA, JALISCO. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LUGAR DE ENTREGA: EN LOS 113 INMUEBLES (UNIDADES) DEL IMSS, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES EN 

EL HORARIO DE ENTREGA: LAS 24 HORAS DEL DIA. 
* PLAZO DE ENTREGA: PERIODO DEL CONTRATO DEL 16 DE MARZO AL 31 DE DICIEMBRE DE 1999. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: 15 DIAS DESPUES DE PRESENTADA LA FACTURACION. 

GUADALAJARA, JAL., A 14 DE ENERO DE 1999. 
DELEGADO ESTATAL EN JALISCO 

RAMON NAVARRO SALAZAR 
RUBRICA. 

(R.- 96961) 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO S.C.T. NAYARIT 
AVISO DE FALLOS 

El Centro S.C.T. Nayarit, con domicilio en avenida Insurgentes, esquina Oaxaca, colonia Centro, en Tepic, Nayarit, hace del 
conocimiento público la asignación de las siguientes licitaciones: 
1. Adquisición de alcantarilla anidable circular galvanizada: Forjas Metálicas, S.A. de C.V., con domicilio en calle Dr. R. 

Michel número 610, colonia Quinta Velarde, código postal 44430, en Guadalajara, Jalisco; 13 de octubre de 1998; 
$66,843.75: licitación pública número 00009030-015-98. 

2. Adquisición de bienes de uso restringido: 2a) Compuarm, S.A. de C.V., con domicilio en calle Pléyades número 4110, 
colonia La Calma, código postal 45070, en Zapopan, Jalisco; 27 de octubre de 1998; $100,510.00; 2b) José de Jesús 
Hoyos López; con domicilio en avenida Juan Escutia número 114, colonia Centro, código postal 63000, en Tepic, Nayarit; 
27 de octubre de 1998; $45,467.55; 2c) Equipos de Oficina GB, S.A. de C.V.; con domicilio en avenida Allende número 
88 Pte., colonia Centro, código postal 63000, en Tepic, Nayarit; 27 de octubre de 1998; $9,142.50; 2d) Ma. Dolores 
Eugenia Munguía Castellanos, con domicilio en calle Ceiba número 49, colonia Versalles, código postal 63310, en Tepic, 
Nayarit; 27 de octubre de 1998; $1,941.20; licitación pública número 00009030-016-98. 

TEPIC, NAY., A 14 DE ENERO DE 1999. 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

(R.- 96962) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

DIVISION CENTRO SUR 
CONVOCATORIA MULTIPLE NACIONAL E INTERNACIONAL 

En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en 
la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas y demás disposiciones aplicables, se convoca a los interesados en participar en las 
licitaciones para el suministro de los bienes que a continuación se describen: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Recepción de proposiciones
y apertura técnica

18164033-001-99 
(LPN-DG000-001/99) 

$1,500.00 + IVA 
En compraNET: 
$1,125.00 + IVA 

22 de enero de 1999 
a las 10:00 horas 

29 de enero de 1999
a las 10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción de los bienes 

 01 0000000000 Fierro estructural para s.e. adición 13.8 KV. 
 02 0000000000 Fierro estructural para s.e. crujía 13.8 KV. 
 03 0000000000 Fierro estructural para s.e. adición 115 KV. 
 04 0000000000 Fierro estructural para s.e. crujía 115 KV. 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Junta de 

aclaraciones 
Recepción de proposiciones

y apertura técnica
18164033-002-99 

(LPI-DG000-001/99) 
$1,500.00 + IVA 
En compraNET: 
$1,125.00 + IVA 

18 de febrero de 1999 
a las 10:00 horas 

25 de Febrero de 1999 a las
10:00 horas 
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Partida CLAVE CABMS Descripción de 
los bienes 

 01 0000000000 Certificadora de 40 caracteres 
 02 0000000000 Impresora láser para red  
 03 0000000000 Impresora láser 
 04 0000000000 Impresora de inyección de tinta 
 05 0000000000 Impresora de matriz de puntos de 15” 

 
Las bases de las licitaciones y las especificaciones detalladas de los bienes están disponibles, para su consulta o adquisición, 
desde la fecha de la publicación de la convocatoria y hasta siete días naturales previos al acto de presentación y apertura de 
proposiciones, en los medios y la forma que a continuación se indican. Para participar en esta licitación se deberá cubrir el 
importe de las bases. 
i) En forma impresa, en la Oficina de Compras situada en H. Colegio Militar número 15, colonia Chamilpa, Cuernavaca, 

Mor., en los teléfonos (73) 29-4037 y 29-40-38 de las 8:30 horas a las 15:00 horas en días hábiles. Los licitantes que 
deseen adquirir las bases de las licitaciones números 18164033-001-99 y 18164033-002-99, en estas oficinas, hasta 7 
días antes de la entrega y apertura de proposiciones de estas licitaciones. El pago de las bases impresas se realizará en 
la Oficina de Compras situada en el mismo domicilio de la convocante. El importe se deberá cubrir con cheque 
certificado o de caja a nombre de Comisión Federal de Electricidad. 

ii) A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET con dirección en 
Internet: http://rtn.net.mx/compranet o http://compranet.gob.mx. El pago se realizará mediante los recibos que genera 
este sistema. 

 Las juntas de aclaraciones y los actos de recepción y apertura de proposiciones técnicas se llevarán a cabo en la hora y 
la fecha indicadas, en el auditorio ubicado en el mismo domicilio de la convocante. En este acto se indicará la fecha de 
apertura de proposiciones económicas. 

 La licitación número 18164033-001-99 se efectuará con carácter nacional, por ser bienes considerados dentro de la 
reserva. Las licitación 18164033-002-99, se realizará con carácter de internacional bajo la cobertura de los Tratados de 
Libre Comercio suscritos por México con los Estados Unidos de América, Canadá, Venezuela y Colombia, Costa Rica y 
con Bolivia, ya que el importe está arriba de los umbrales establecidos. 

 Las licitaciones se desarrollarán bajo las siguientes condiciones: 
a) Las proposiciones deberán presentarse en idioma español; los folletos, catálogos y publicaciones podrán estar 

redactados en español, inglés o francés; 
b) Lugar de entrega de los bienes para las licitación número 18164033-001-99: kilómetro 2.5 carretera Toluca-Atlacomulco, 

Toluca, Edo. de México, para la licitación 18164033-002-99 la entrega será en las diferentes Divisiones de Distribución 
que integran esta C.F.E.; 

c) Condiciones de pago: a los 30 días naturales, contados a partir de la recepción de facturas y evidencias de entrega para 
las licitaciones números 18164033-001-99; para la licitación 18164033-002-99 referente a equipo de cómputo se 
requerirá financiamiento. 

d) No se considera abastecimiento simultáneo para la licitación número 181640331-001-99; para la licitación 18164033-
002-99, sí se considera abastecimiento simultáneo; 

e) Garantías requeridas para la licitación internacional: seriedad de la proposición 5% y, con un tope máximo de $20,000.00 
dólares U.S.A. o su equivalente en moneda del origen de los bienes y, en su oportunidad, los licitantes ganadores 
presentarán garantía de cumplimiento del contrato y calidad de los bienes por el 20% del importe total del contrato, para 
la licitación nacional la fianza de seriedad de la proposición será del 5% con un tope de 60,000.00 pesos moneda 
nacional y en su oportunidad los licitantes ganadores presentarán garantía de cumplimiento de contrato y calidad de los 
bienes por el 10% del valor total del contrato; 

f) Documentación requerida: declaración bajo protesta de decir verdad de los datos del acta constitutiva, poderes notariales 
y Registro Federal de Contribuyentes, estados financieros e identificación, entre otros; 

g) No se aceptarán proposiciones por vía electrónica; 
h) No se podrán llevar a cabo negociaciones; 
i) No se permitirán correcciones o cambios a las proposiciones presentadas; 
j) Se deberá acreditar la calidad de los bienes conforme a lo estipulado en las bases de la licitación, y 
k) Las demás contenidas en las bases de la licitación. 

CUERNAVACA, MOR., A 14 DE ENERO DE 1999. 
ATENTAMENTE 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
C.P. MANUEL SANABRIA CUEVAS 

RUBRICA. 
(R.- 96965) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
RESIDENCIA GENERAL DE CONSTRUCCION DE L.T. Y S.E. CENTRO 

CONVOCATORIA PARA LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en 
la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas y demás disposiciones aplicables, se invita a las personas físicas o morales que, sin 
encontrarse impedidas legalmente, deseen participar en la Licitación Pública Nacional 18164078-001-99 -contemplada en la 
reserva transitoria-, para el suministro de los bienes que se describen a continuación: 
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Licitación 
número 

Partida Descripción de los bienes Cant. Unid. Tiempo de 
entrega 

18164078-001-99 01 
02 

Tableros de PCYM para S.E. Texcoco 
Tableros de PCYM para S.E. Lázaro Cárdenas 

5 
2 

Pz. 
Pz. 

180 días 
a partir de la 
recepción del 

contrato 
 
Las bases y las especificaciones detalladas de los bienes se encuentran disponibles, para su consulta o adquisición, en dos 
formas: Impresas X compraNET X 
Impresas, en la oficina de compras de esta Residencia, sita en avenida Irapuato sin número, Ciudad Industrial de Irapuato, 
Gto., teléfono 01 (462) 2-51-54, fax 01 (462) 2-51-58, desde la fecha de la publicación de la convocatoria hasta siete días 
naturales previos a la recepción de las proposiciones, de 8:30 a 18:00 horas, en días hábiles. El costo es de $1,200.00 más 
IVA y el pago se hará mediante cheque de caja o certificado a nombre de C.F.E. 
compraNET, vías electrónicas http://rtn.net.mx/compranet o http://compranet.gob.mx. El costo es de $1,000.00 más IVA y el 
pago se realizará mediante los recibos que genera este sistema. 
La junta de aclaraciones se efectuará el día 22 de enero de 1999 a las 11:00 horas, en la sala de proyecciones de esta 
Residencia, ubicada en avenida Irapuato sin número, Ciudad Industrial de Irapuato, Gto. 
El acto de recepción y apertura de proposiciones técnicas se llevará a cabo el día 1 de febrero de 1999 a las 11:00 horas, en la 
sala de proyecciones de esta Residencia. En este acto se indicará la fecha de apertura de las proposiciones económicas. 
La licitación se desarrollará bajo las siguientes condiciones: 
a) Las proposiciones deberán presentarse en idioma español; 
b) Lugar de entrega de los bienes: Guanajuato y Jalisco. 
c) Condiciones de pago: 40% de anticipo, 15% a la entrega de la ingeniería y el 45% restante a los 30 días naturales 

contados a partir de la recepción de facturas y evidencias de entrega; 
d) No se considera abastecimiento simultáneo; 
e) Garantías requeridas: de seriedad de la proposición 5% del importe de la proposición y, en su oportunidad, presentar 

garantía de cumplimiento de contrato y calidad de los bienes por el 20%, respectivamente, del importe del contrato; así 
como el 100% de garantía por anticipo; 

f) Documentación legal y administrativa requerida: declaración bajo protesta de decir verdad de los datos del acta 
constitutiva, poderes notariales y Registro Federal de Contribuyentes, estados financieros e identificación, entre otros; 

g) No se aceptarán proposiciones por vía electrónica; 
h) No se podrán llevar a cabo negociaciones; 
i) No se permitirán correcciones o cambios a las propuestas presentadas; 
j) Se deberá acreditar la calidad de los bienes conforme a lo establecido en las bases de la licitación; 
k) Las demás contenidas en las bases de licitación. 

IRAPUATO, GTO., A 14 DE ENERO DE 1999. 
ATENTAMENTE 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTO Y SERVICIOS DEL CENTRO 

C.P. SALVADOR PERALTA GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 96967) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

RESIDENCIA GENERAL DE CONSTRUCCION DE L.T. Y S.E. CENTRO 
AV. IRAPUATO S/N, CD. INDUSTRIAL, C.P. 36541, IRAPUATO, GTO. 

AVISO DE FALLO DE LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se da a conocer la identidad 
de los ganadores de las licitaciones públicas nacionales que se indican a continuación: 
Licitación Pública Nacional número 18164078-006-98.- El 13 de noviembre de 1998 se emitió el fallo respectivo para la 
adquisición de tableros de protección, control y medición, resultando ganadores las empresas ABB Sistemas, S.A. de C.V., 
con domicilio en Henry Ford número 4 esquina Dr. Gustavo Baz, Fracc. Industrial San Nicolás código postal 54030, 
Tlalnepantla, Edo. de México, para el suministro de 18 secciones de tableros, el monto total adjudicado es de $6'503,912.40; 
Gec Alsthom T&D Elmex, S.A. de C.V., con domicilio en Alce Blanco número 13-A y B, Fracc. Industrial Alce Blanco código 
postal 53370, Naucalpan, Edo. de México, para el suministro de 12 secciones de tableros, el monto total adjudicado es de 
$6'041,223.24; Inelap, S.A. de C.V., con domicilio en Calle 2 número 7, código postal 53370, Naucalpan, Edo. de México, para 
el suministro de 134 relevadores para tableros el monto total adjudicado es de $4'145,970.39; Siemens, S.A. de C.V., con 
domicilio en Poniente 116 número 592, colonia Industrial Vallejo, México, D.F., para el suministro de 35 secciones de tableros, 
el monto total adjudicado es de $14'933,006.21, y Tableros de Protección, S.A. de C.V., con domicilio en avenida de las 
Granjas número 473, colonia Barrio del Jaguey, código postal 02519, México, D.F., para el suministro de 7 secciones de 
tableros, el monto total adjudicado es de $7'475,910.17 respectivamente. 
Licitación Pública Nacional número 18164078-007-98.- El 12 de noviembre de 1998 se emitió el fallo respectivo para la 
adquisición de herrajes para líneas de transmisión, resultando ganadores las empresas Cecohesa, S.A. de C.V., con domicilio 
en el kilómetro 1.4 de la carretera a Tala, Santa Cruz de las Flores, código postal 45640, Tlajomulco, Jal., para el suministro 
de 18,086 conjuntos de tensión y suspensión, el monto total adjudicado es de $24'583,099.55; Corporación V. Miranda, S.A. 
de C.V., con domicilio en 5a. cerrada de San Rafael número 35-A, colonia Pueblo Nuevo, Delegación Magdalena Contreras, 
código postal 10640, México, D.F., para el suministro de 20,170 conjuntos de tensión y suspensión, el monto total adjudicado 
es de $21'495,295.11; Grupo Mijcsa, S.A. de C.V., con domicilio en Paseo de la Reforma número 369-104, código postal 
06500, México, D.F., para el suministro de 33,293 amortiguadores de vibración, el monto total adjudicado es de $9'412,361.94, 



Jueves 14 de enero de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     183 

y Preformados de México, S.A. de C.V., con domicilio en Poniente 140 número 526, colonia Industrial Vallejo, código postal 
07720, México, D.F., para el suministro de 9,160 varillas preformadas, el monto total adjudicado es de $3'446,216.16 
respectivamente. 
Licitación Pública Nacional número 18164078-008-98.- El 11 de diciembre de 1998 se emitió el fallo respectivo para la 
adquisición de cable conductor de aluminio y cable de guarda, resultando ganadores las empresas Alumoclad de México, S.A. 
de C.V., con domicilio en Acceso III número 1-C, Zona Industrial Benito Juárez código postal 76130 Querétaro, Qro., para el 
suministro de 2,682 kilómetro de cable hilo de guarda, el monto total adjudicado es de $34'605,584.45; Conductores 
Monterrey, S.A. de C.V., con domicilio en avenida Conductores número 505, colonia Constituyentes de Querétaro, San 
Nicolás de los Garza, N.L., para el suministro de 1,718.75 kilómetros de cable conductor de aluminio, el monto total adjudicado 
es de $86'094,213.38; Industrias Conelec, S.A. de C.V., con domicilio en José Vasconcelos número 184, código postal 
06140, México, D.F., para el suministro de 1,218.75 kilómetros de cable conductor de aluminio, el monto total adjudicado es de 
$63'014,109.84; Industrias Unidas, S.A. de C.V., con domicilio en 171 Oriente número 398, colonia San Juan de Aragón 
Ampliación código postal 07470, México, D.F., para el suministro de 2,031.25 kilómetros de cable conductor de aluminio, el 
monto total adjudicado es de $104'289,167.73 y Nacional de Conductores Eléctricos, S.A. de C.V., con domicilio en Manuel 
Ma. Contreras número 25, colonia Cuauhtémoc Delegación Cuauhtémoc código postal 06400, México, D.F., para el suministro 
de 2,331.25 kilómetros de cable conductor de aluminio, el monto total adjudicado es de $118'479,109.38 respectivamente. 
Licitación Pública Nacional número 18164078-009-98.- El 10 de diciembre de 1998 se emitió el fallo respectivo para la 
adquisición de torres de acero extragalvanizado para L.T., resultando ganadores las empresas Estructuras y Maquilas de 
Irapuato, S.A. de C.V., con domicilio en avenida Dolores Hidalgo número 919, Ciudad Industrial, código postal 36541, 
Irapuato, Gto., para el suministro de 124 torres, el monto total adjudicado es de $20'010,540.53; ABB Sistemas, S.A. de C.V., 
con domicilio en Henry Ford número 4 esquina Dr. Gustavo Baz, Fracc. Industrial San Nicolás código postal 54030, 
Tlalnepantla, Edo. de México, para el suministro de 491 torres, el monto total adjudicado es de $134'568,524.31; Torres 
Mexicanas, S.A. de C.V., con domicilio en Reforma número 301 Zona Industrial, código postal 25680, Ciudad Frontera, Coah., 
para el suministro de 535 torres, el monto total adjudicado es de $127'852,113.11; Forjas Metálicas, S.A. de C.V., con 
domicilio en avenida Nogalar Sur número 300, código postal 66480, San Nicolás de los Garza, N.L., para el suministro de 395 
torres, el monto total adjudicado es de $159'894,805.00 respectivamente. 
Licitación Pública Nacional número 1864078-011-98.- El 19 de noviembre de 1998 se declaró desierta la licitación por falta de 
participantes. 
Licitación Pública Nacional número 18164078-012-98.- El 10 de diciembre de 1998 se emitió el fallo respectivo para la 
adquisición de refacciones para torres de acero extragalvanizado para L.T., resultando ganadores las empresas Torres 
Mexicanas, S.A. de C.V., con domicilio en Reforma número 301 Zona Industrial, código postal 25680, Ciudad Frontera, Coah., 
para el suministro de 102 partidas de refacciones para torres, el monto total adjudicado es de $16'808,203.87 y Forjas 
Metálicas, S.A. de C.V., con domicilio en avenida Nogalar Sur número 300, código postal 66480, San Nicolás de los Garza, 
N.L., para el suministro de 22 partidas de refacciones para torres, el monto total adjudicado es de $1'035,201.81 
respectivamente. 
Licitación Pública Nacional número 18164078-013-98.- El 3 de diciembre de 1998 se emitió el fallo respectivo para la 
adquisición de mobiliario y equipo de oficina, resultando ganadores las empresas Productos para Consumo Empresarial, S.A. 
de C.V., con domicilio en Presidentes número 19, colonia Portales, código postal 03570, México, D.F., para el suministro de 
21 partidas de mobiliario y equipo de oficina, el monto total adjudicado es de $1'210,056.80; Productos Metálicos Steele, S.A. 
de C.V. Suc. Celaya, con domicilio avenida Tecnológico número 115, Ciudad Industrial de Celaya, Gto., para el suministro de 
7 partidas de mobiliario y equipo de oficina, el monto total adjudicado es de $441,165.38; Productos Metálicos Steele, S.A. de 
C.V., Suc. León, con domicilio en boulevard A. López Mateos número 732 Pte., León, Gto., para el suministro de 2 partidas de 
mobiliario y equipo de oficina, el monto total adjudicado es de $5,802.79 respectivamente. 
Licitación Pública Nacional número 18164078-014-98.- El 3 de diciembre de 1998 se emitió el fallo respectivo para la 
adquisición de equipos de aire acondicionado, resultando ganador la empresa Maksa Industrial, S.A. de C.V., con domicilio en 
Prol. Díaz Mirón número 2785, Veracruz, Ver., para el suministro de 80 equipos de aire acondicionado, el monto total 
adjudicado es de $1'188,058.87. 
Licitación Pública Nacional número 18164078-015-98.- El 3 de diciembre de 1998 se emitió el fallo respectivo para la 
adquisición de maquinaria y equipo, resultando ganadores las empresas Maquinaria Panamericana, S.A. de C.V., con 
domicilio en Autopista México-Querétaro número 3065-A, Fracc. Industrial Tlaxcolpan, código postal 54040, Tlalnepantla, Edo. 
de México, para el suministro Grúa de Pluma Telescópica, el monto total adjudicado es de $474,545.60 y Maquinaria Ligera 
Equinter, S.A. de C.V., con domicilio Prol. Guerrero y boulevard Solidaridad sin número, colonia Las Plazas, código postal 
36620, Irapuato, Gto., para el suministro de 4 montacargas de piso, el monto total adjudicado es de $21,859.20 
respectivamente. 

IRAPUATO, GTO., A 14 DE ENERO DE 1999. 
ATENTAMENTE 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTO Y SERVICIOS DEL CENTRO 

C.P. SALVADOR PERALTA GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 96968) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

UNIDAD DE CONTRATACION Y PRECIOS UNITARIOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional para la 
construcción de la obra civil y electromecánica de líneas de transmisión, de conformidad con lo siguiente: 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita al lugar de la obra o 
los trabajos 

Junta de aclaraciones 

18164081-001-99 $7,400.00 
Costo en compraNET: 

$5,900.00 

16/02/1999 28/01/1999 
9:00 horas 

30/01/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Diseño, suministro parcial, construcción de la obra civil y electromecánica y puesta en 
servicio de la L.T. 6 de abril-Puerto Peñasco, 230 KV-2C-109 KM-1113 ACSR/TA-PA, 
localizada en el Estado de Sonora 

29/03/1999 

 
Para esta licitación se podrán subcontratar las partes de los trabajos objeto de esta licitación, de conformidad con lo señalado 
en las bases. 
La capacidad y experiencia técnica que deberán acreditar los interesados, tanto del personal a su servicio como de la 
empresa, consiste en: diseño y construcción de líneas de transmisión. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita al lugar de la obra o 
los trabajos 

Junta de aclaraciones 

18164081-002-99 $1,100.00 
Costo en compraNET: 

$900.00 

16/02/1999 28/01/1999 
9:00 horas 

29/01/1999 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de termina

00000  Construcción de la obra civil y montaje electromecánico para la L.T. Teapa - Pichucalco, 
115KV-2C-21 KM-795 ACSR/AS-TA/PMO (tendido 1er. circuito), localizada en los 
estados de Tabasco y Chiapas 

29/03/1999 

 
Para esta licitación se podrán subcontratar las partes de los trabajos objeto de esta licitación, de conformidad con lo señalado 
en las bases. 
La capacidad y experiencia técnica que deberán acreditar los interesados, tanto del personal a su servicio como de la 
empresa, consiste en construcción de líneas de transmisión. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita al lugar de la obra o 
los trabajos 

Junta de aclaraciones 

18164081-003-99 $600.00 
Costo en compraNET: 

$500.00 

16/02/1999 28/01/1999 
9:00 horas 

28/01/1999 
16:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Construcción de la obra civil de nave, a base de estructura metálica y lámina del almacén 
regional de Hermosillo, localizado en el estado de Sonora 

29/03/1999 

 
Para esta licitación se podrán subcontratar las partes de los trabajos objeto de esta licitación, de conformidad con lo señalado 
en las bases. 
La capacidad y experiencia técnica que deberán acreditar los interesados, tanto del personal a su servicio como de la 
empresa, consiste en obra civil y montaje de estructura metálica. 
En el contrato de obra pública de estas licitaciones se pactarán anticipos: del 10% de la asignación presupuestal aprobada en 
el primer ejercicio para el contrato, para la iniciación de los trabajos y del 20% de la asignación presupuestal aprobada para el 
contrato de los ejercicios de que se trate, para compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos 
que se instalen permanentemente y demás insumos. 
Requisitos que deberán cumplir los interesados: 
Los interesados podrán consultar las bases y especificaciones técnicas de las licitaciones previamente a su inscripción y 
adquisición en: para las licitaciones números 18164081-001-99 y 18164081-003-99, en la Residencia General de 
Construcción de L.T’s. y S.E’s. del Noroeste, sita en avenida Luis Donaldo Colosio Murrieta Final Poniente sin número, colonia 
Las Quintas, Hermosillo, 83240 Sonora, al teléfono 16 91 55, fax 60 54 45, de lunes a viernes de 8:00 a 14:00 y de 16:00 a 
19:00 horas; para la licitación número 18164081-002-99, en la Residencia General de Construcción de L.T’s. y S.E’s. del 
Sureste, sita en avenida Framboyanes manzana 6 lote 22 Ciudad Industrial Bruno Pagliai, Municipio de Veracruz 91697, 
Veracruz, al teléfono 81-03-38, fax 81-02-35, de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 y de 17:00 a 20:00 horas o bien mediante 
Internet: http://compranet.gob.mx 
Los interesados podrán inscribirse y adquirir las bases de licitación dando cumplimiento a los siguientes requisitos: 
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1.- Solicitud por escrito, firmada por el apoderado o administrador de la empresa, manifestando su interés en participar 
en la licitación. 

2.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica, el acta deberá 
establecer expresamente que dentro de su objeto se encuentra la especialidad a que se refiere la obra a ejecutar, el 
acta deberá estar debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio. 

3.- Poder notarial del apoderado o administrador de la empresa con las facultades legales expresas para 
comprometerse y contratar en nombre y representación de la misma. Las personas físicas deberán presentar copia 
certificada del acta de nacimiento, su registro ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público e identificación 
oficial. En caso de licitantes que deseen presentar conjuntamente proposición, adicionalmente a los requisitos 
solicitados, deberán presentar el convenio de participación correspondiente, designando en el mismo, representante 
común y la manera de cómo cumplirán sus obligaciones ante esta entidad, las demás estipulaciones no tendrán 
efecto o consecuencia alguna con respecto a Comisión Federal de Electricidad. 

4.- Capital contable con base en los últimos estados financieros auditados, con una vigencia máxima de un año, por 
contador público registrado en la Administración General de Auditoría Fiscal Federal de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, o la última declaración fiscal anual, en ambos casos los documentos deberán ser firmados por el 
apoderado o administrador de la empresa. 

5.- Declaración escrita firmada por el apoderado o administrador de la empresa o de cada una de las empresas que 
participen conjuntamente y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados 
en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

6.- Si es el caso, registro actualizado de la Cámara correspondiente, conforme a la actividad principal a que se dedique 
la empresa. 

7.- La experiencia deberá ser demostrada mediante currícula vitarum del personal técnico a su servicio y carátulas de 
contratos o evidencias de participación en construcción de la obra civil y electromecánica de líneas de transmisión 
según el caso de características similares a las del objeto de la licitación y curriculum vitae de la empresa, firmados 
por el representante de la empresa. 

8.- Recibo de pago del banco con el sello del mismo en el caso de inscripción a la licitación por medio del Sistema de 
Compras Gubernamentales compraNET. 

 Para lo cual deberán presentar los documentos en original y copia en los días, horas y domicilio señalados, previa 
revisión y verificación de que los interesados cumplen con los requisitos de esta convocatoria; a más tardar 2 días 
hábiles a su recepción los interesados deberán acudir nuevamente a fin de que se les informe si satisfacen los requisitos 
antes mencionados y, si es el caso, podrán recoger las bases hasta 7 días naturales antes del acto de presentación y 
apertura de proposiciones, previo pago que deberá ser cubierto mediante cheque de caja o certificado a favor de la 
Comisión, para las licitaciones números 18164081-001-99 y 18164081-003-99, en la Residencia General de 
Construcción de L.T’s. y S.E’s. del Noroeste, sita en avenida Luis Donaldo Colosio Murrieta Final Poniente sin número, 
colonia Las Quintas, Hermosillo 83240, Sonora, de lunes a viernes de 8:00 a 14:00 y de 16:00 a 19:00 horas, para la 
licitación número 18164081-002-99, en la Residencia General de Construcción de L.T’s. y S.E’s. del Sureste, sita en 
avenida Framboyanes Manzana 6 lote 22 Ciudad Industrial Bruno Pagliai, Municipio de Veracruz 91697, Veracruz, de 
lunes a viernes de 9:00 a 15:00 y de 17:00 a 20:00 horas. 

 El incumplimiento de alguno de estos requisitos, será motivo para no aprobar su inscripción a la licitación. 
 En caso de que las empresas interesadas deseen inscribirse y adquirir las bases de licitación de esta convocatoria por 

medio del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales compraNET, lo podrán hacer mediante el recibo de 
pago que genera dicho sistema en la dirección electrónica http://compranet.gob.mx En este caso, los requisitos que 
deberán cumplir los interesados serán entregados por separado de la proposición, dando total cumplimiento a ellos, en el 
acto de presentación y apertura de proposiciones, y en caso de incumplimiento de alguno de ellos, es motivo para no 
aceptar la proposición, sin derecho a reembolso. 

 Acto de presentación y apertura de proposiciones y criterios generales, conforme a los cuales se adjudicará el contrato: 
1. Las proposiciones deberán presentarse en idioma español y el acto de presentación y apertura se efectuará en dos 

etapas, de conformidad a lo dispuesto en los artículos 33 y 58 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas; para 
las licitaciones números 18164081-001-99 y 18164081-003-99, en la sala de juntas de la Residencia General de 
Construcción de L.T’s. y S.E’s. del Noroeste, sita en avenida Luis Donaldo Colosio Murrieta Final Poniente sin 
número, colonia Las Quintas, Hermosillo 83240, Sonora, y para la licitación número 18164081-002-99, en la sala de 
juntas de la Residencia General de Construcción de L.T’s. y S.E’s del Sureste, sita en avenida Framboyanes 
manzana 6 lote 22 Ciudad Industrial Bruno Pagliai, Municipio de Veracruz 91697, Veracruz. 

2.- Comisión Federal de Electricidad, en cumplimiento a lo indicado en el artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y 
Obras Públicas, hará la evaluación de las proposiciones, elaborando un dictamen que servirá como fundamento 
para emitir el fallo, mediante el que se adjudicará el contrato a la persona que de entre los proponentes, reúnan las 
condiciones legales, técnicas y económicas requeridas, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y 
la ejecución de la obra y que haya presentado la proposición solvente más baja. 

MEXICO, D.F., A 14 DE ENERO DE 1999. 
JEFE DE LA UNIDAD DE CONTRATACION Y PRECIOS UNITARIOS 

ING. FRANCISCO MORENO DERBEZ 
RUBRICA. 

(R.- 96969) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

UNIDAD DE CONTRATACION Y PRECIOS UNITARIOS 
AVISO MODIFICATORIO 

 
Convocatoria  Nota 
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014   27 
 

No. de licitación Ubicación en documento Fecha de publicación de la 
convocatoria 

18164081-024-98 Bases 
SECCION 1 DE LAS BASES DE LICITACION 

11/06/1998 

 
Dice: Debe decir: 

ACTO DE APERTURA ECONOMICA: 2/02/1999 
A LAS 18:00 HRS. 

FALLO: 16/02/99 A LAS 18:00 HRS. 

ACTO DE APERTURA ECONOMICA: 21/01/1999 
A LAS 10:00 HRS. 

FALLO: 4/02/1999 A LAS 18:00 HRS. 
 

MEXICO, D.F., A 14 DE ENERO DE 1999. 
JEFE DE LA UNIDAD DE CONTRATACION Y PRECIOS UNITARIOS 

ING. FRANCISCO MORENO DERBEZ 
RUBRICA. 

(R.- 96970) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

SUBDIRECCION DE GENERACION 
REGION DE PRODUCCION OCCIDENTE 

DEPARTAMENTO REGIONAL DE ABASTECIMIENTOS Y OBRA PUBLICA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

NOTA ACLARATORIA 
Con relación a la licitación pública internacional número 18164004-001-99, convocada para la adquisición del carbón mineral 
térmico para la C.T. Presidente Plutarco Elías Calles, y publicada en este medio el 12 de enero de 1999, se informa que la 
reducción del plazo de licitación de 40 a 22 días calendario fue aprobado por el Comité Regional de Adquisiciones, en la 
sesión extraordinaria número E-01/99, celebrada el 6 de enero de 1999. 

ZAPOPAN, JAL., A 14 DE ENERO DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES 

LIC. JOSE T. DE LA MORA ARREOLA 
 RUBRICA. (R.- 96971) 

AVISOS 
JUDICIALES Y GENERALES 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materias de Amparo 
y de Juicios Civiles Federales en el Estado de México 
EDICTO 
Autobuses Rápidos del Valle de Toluca, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
Autotransportes Hormicar, Sociedad Anónima de Capital Variable y Autotransportes Matlazincas, 
Sociedad Anónima de Capital Variable. 
En cumplimiento al auto de fecha dos de diciembre de mil novecientos noventa y ocho, dictado por el Juez 
Primero de Distrito en Materias de Amparo y de Juicios Civiles Federales en el Estado de México, en el 
Juicio de Amparo número 1967/97-VI, promovido por Autotransportes Urbanos de Toluca y Zona 
Conurbada y Otro, contra actos del Director General de Transporte Terrestre en el Estado de México y 
otras autoridades, se les tuvo como terceros perjudicados y, en términos del artículo 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, se les mandó emplazar 
por medio de los presentes edictos a este Juicio, para que, si a sus intereses convinieren, se apersonen al 
mismo, entendiéndose que deben presentarse en el local de este Juzgado Primero de Distrito en Materias 
de Amparo y de Juicios Civiles Federales en el Estado de México, sito en el número 212 de la calle de 
Instituto Literario Poniente, de esta ciudad de Toluca, dentro del término de treinta días, contado a partir 
del siguiente al de la última publicación de este edicto, en la inteligencia de que este Juzgado ha señalado 
las once horas del quince de diciembre de mil novecientos noventa y ocho, para la celebración de la 
audiencia constitucional, quedando a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la 
demanda. 
Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico de mayor circulación en la República, se expide la presente en la ciudad de Toluca, México, a 
los nueve días del mes de diciembre de mil novecientos noventa y ocho.- Doy fe. 
El Secretario del Juzgado de Distrito en Materias de Amparo 
y de Juicios Civiles Federales en el Estado de México 
Lic. Francisca Cuéllar Sánchez 
Rúbrica. 
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(R.- 95652) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
Guadalajara, Jal. 
EDICTO 
Jesús Celedón Camacho. 
En Amparo 1028/98, promovido por Juana Zúñiga de Hernández, contra actos del Juez Segundo de lo 
Mercantil de esta ciudad y otras autoridades, ordenándose emplazarlo por edictos para que comparezca, 
si a su interés conviene, en treinta días. 
Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y el 
periódico Excélsior. 
Guadalajara, Jal., a 18 de noviembre de 1998. 
El Secretario 
Lic. Vidal Cuevas Barba 
Rúbrica. 
(R.- 95767) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México 
con residencia en Tlalnepantla 
EDICTO 
C. Benedicto García Castro. 
Tercero perjudicado. 
En el Juicio de Amparo 899/98, promovido por Camionera de Tlalnepantla, S.A. de C.V., contra actos del 
Juez Tercero Civil de Tlalnepantla, Estado de México, derivados del Juicio Ejecutivo Mercantil 682/92, por 
ignorarse su domicilio, mediante acuerdo de esta fecha se ordenó emplazarlo por edictos, que deberán 
publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico 
de circulación nacional, para que, si a su interés legal conviene, se apersone por sí o por conducto de su 
apoderado legal, en el término de treinta días, contado a partir de la última publicación; asimismo, se le 
requiere señalar domicilio para oír notificaciones en la ciudad de Tlalnepantla, apercibido que de no 
hacerlo, las mismas se le harán por lista. En la Actuaría del Juzgado quedan a su disposición las copias 
de traslado respectivas. 
Tlalnepantla, Edo. de Méx., a 11 de diciembre de 1998. 
La C. Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México 
Lic. Blanca Lobo Domínguez 
Rúbrica. 
(R.- 96178) 
 
QUINTANILLA ABOGADOS, S.C. 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 30 DE NOVIEMBRE DE 1998 
Activo 
Circulante 52,973 
Fijo 219,442 
Diferido 117,591 
Total activo 390,006 
Pasivo 0 
Capital contable 
Capital social 1,000 
Resultados acumulados 389,006 
Total pasivo y capital 390,006 
El presente balance se publica en cumplimiento y para los efectos de la fracción II del artículo 247 de la 
Ley General de Sociedades Mercantiles. 
México, D.F., a 7 de diciembre de 1998. 
C.P. José L. Villegas Zamarripa 
Liquidador 
Rúbrica. 
(R.- 96311) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 
Morelia, Mich. 
Sección de Amparo 
EDICTO 
Alfredo Martínez y Constructora Martínez. 
Terceros perjudicados. 
En los autos del Juicio de Amparo número I-731/98, promovido por la sociedad cooperativa Viviendo con 
Seguridad Social, S.C.L., a través de sus apoderados jurídicos, contra actos de la Junta Especial número 
Cuatro de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado, así como del Presidente y Actuario de la misma, 
con residencia en esta ciudad, por auto del diecisiete de julio del año en curso, se admitió a trámite en ese 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado el Juicio de Amparo en cuestión, en el cual fueron señalados 
como terceros perjudicados Alfredo Martínez y Constructora Martínez; y dado que se desconoce su 
domicilio actual, se ordenó emplazarlos por edicto, mismo que deberá publicarse por tres veces, de siete 
en siete días, en el Diario Oficial de la Federación, así como en un periódico de mayor circulación de la 
República y otro del Estado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 fracción II de la Ley de 
Amparo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la citada ley. 
Quedando a su disposición en la Actuaría de este Juzgado las copias de la demanda de garantías, y se 
les hace saber que se han señalado las nueve horas del día veintitrés de diciembre del año en curso para 
la celebración de la audiencia constitucional. 
Atentamente 
Morelia, Mich., a 23 de noviembre de 1998. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 
Lic. Sandra Mota Velasco Sánchez 
Rúbrica. 
(R.- 96315) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
EDICTO 
Antonio Angeles Gaona. 
Con fundamento en el artículo 30 fracción II de la Ley de Amparo, y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles aplicado en forma supletoria a ésta, por auto de fecha veintinueve de julio de mil 
novecientos noventa y ocho, se ordena emplazar por medio del presente edicto a Antonio Angeles Gaona, 
dentro del Juicio de Amparo número 275/98 promovido por Miguel Angel López Campos, contra actos del 
Presidente de la Junta Especial número Siete de la Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal; 
se hace saber que los edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días; que el tercero 
perjudicado deberá apersonarse al presente juicio dentro del término de treinta días, contado a partir del 
día siguiente al de la última publicación; y que están a su disposición en la Secretaría de este Juzgado las 
copias de la demanda, a efecto de que se emplace al mismo, haciéndole saber que se señalaron las trece 
horas con treinta minutos del día treinta y uno de agosto de mil novecientos noventa y ocho, para la 
celebración de la audiencia constitucional. 
Atentamente 
México, D.F., a 10 de agosto de 1998. 
El Secretario del Encargado del Despacho por ministerio de ley del Juzgado Primero de Distrito 
en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
Lic. J. Miguel de J. Bautista Vázquez 
Rúbrica. 
(R.- 96324) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Unitario del Primer Circuito 
México, D.F. 
EDICTO 
A la tercera perjudicada: la Comisión de Contratos del Comité Ejecutivo General del Sindicato de 
Trabajadores Petroleros de la República Mexicana, Sociedad Civil, o quienes sus derechos represente; en 
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el cuaderno relativo al toca civil 83/97, formado con motivo del recurso de apelación interpuesto por la 
actora en el Juicio Ordinario Civil Federal número 24/89, del índice del Juzgado Primero de Distrito en 
Materia Civil en el Distrito Federal, promovido por Enrique Guzmán Manzanera en contra de Petróleos 
Mexicanos, Sindicato de Trabajadores Petroleros de la República Mexicana y Comisión de Contratos del 
Comité Ejecutivo Federal del Sindicato de Trabajadores Petroleros de la República Mexicana, Sociedad 
Civil, se dictó proveído del siete de diciembre del año en curso, en el que se ordenó emplazarle, como en 
efecto se hace, por medio de edictos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario 
Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación en la República Mexicana, para que en el 
plazo de diez días que establece el artículo 167 de la Ley de Amparo, siguientes al de la última 
publicación de este edicto, se apersone en su carácter de tercero perjudicado dentro del Juicio de Amparo 
Directo número D.C. 11269/98, promovido por Enrique Guzmán Manzanera contra actos de este Segundo 
Tribunal Unitario, radicado en el Noveno Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, en la 
inteligencia de que la copia de la demanda queda a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este 
Tribunal Unitario. Expido el presente en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los siete días del mes de 
diciembre de mil novecientos noventa y ocho. 
La Magistrada del Segundo Tribunal Unitario del Primer Circuito 
Lic. María Eugenia Estela Martínez Cardiel 
Rúbrica. 
(R.- 96620) 
 
PIRAMIDES SUITES CANCUN, A.C. 
CONVOCATORIA 
Se convoca a los condóminos del Condominio Pirámides del Rey, Fase I, a la decimoséptima Asamblea 
Ordinaria que tendrá lugar en las instalaciones de la Pirámide de la Luna del Hotel Cancún Pirámides 
Beach Resort, de la ciudad de Cancún, Quintana Roo, el día 29 de enero próximo, a las dieciséis horas en 
primera convocatoria, de acuerdo al siguiente: 
ORDEN DEL DIA 
1.- Aprobación de las cuentas de administración hasta el mes de diciembre de 1998. 
2.- Aprobación del presupuesto de gastos de administración para el ejercicio de 1999. 
3.- Elección del Comité de Vigilancia y del administrador. 
4.- Propuesta y, en su caso, aprobación de las tarifas para usuarios del área de acondicionamiento físico, 
así como del presupuesto de gastos. 
5.- En virtud de la reducción del número de lockers, propuestas y, en su caso, aprobación de quienes 
tienen derecho a ellos. 
Se hace saber a los señores condóminos que para el caso de no reunirse el quórum necesario para la 
celebración de la Asamblea en primera convocatoria, se celebrará en segunda convocatoria a las dieciséis 
treinta horas del mismo día y en caso de no reunirse el quórum necesario, se celebrará en tercera 
convocatoria a las diecisiete horas del mismo día. 
5 de enero de 1999. 
Bufete Visoso, S.C. 
Lic. Francisco José Visoso del Valle 
Administrador 
Rúbrica. 
(R.- 96639) 
 
MINERA REAL DE ANGELES, S.A. DE C.V. 
COMPAÑIA INDUSTRIAL Y DE SERVICIOS, S.A. DE C.V. 
AVISO DE FUSION 
En las respectivas asambleas generales extraordinarias de accionistas de Minera Real de Angeles, S.A. 
de C.V. y Compañía Industrial y de Servicios, S.A. de C.V., celebradas con fecha 9 de diciembre de 1998, 
se aprobó que se lleve a cabo la fusión de la primera de ellas, como fusionante, con la segunda, como 
fusionada, de conformidad con las bases contenidas en los siguientes: 
ACUERDOS 
PRIMERO.- Se conviene en que se lleve a cabo la fusión de Minera Real de Angeles, S.A. de C.V., con 
Compañía Industrial y de Servicios, S.A. de C.V., la primera de ellas con el carácter de fusionante y la 
segunda con el de fusionada, por lo que, al surtir efectos la fusión, subsistirá Minera Real de Angeles, S.A. 
de C.V. y se extinguirá Compañía Industrial y de Servicios, S.A. de C.V. 
SEGUNDO.- La fusión se efectuará tomando como base el balance de dichas sociedades al día 30 de 
noviembre de 1998. 



190     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 14 de enero de 1999 

TERCERO.- La fusión tendrá efecto en el momento de la inscripción de los acuerdos de fusión en el 
Registro Público de Comercio de México, Distrito Federal. La fusionante responderá del pago inmediato 
de sus adeudos y de los adeudos de la fusionada, a sus respectivos acreedores que desearen hacer 
efectivos anticipadamente los adeudos a su favor. 
CUARTO.- Al llevarse a cabo la fusión, la fusionante absorberá incondicionalmente todos los activos y 
pasivos de la fusionada y adquirirá a título universal todo el patrimonio y los derechos de ésta, quedando 
a su cargo como si hubiesen sido contraídos por la propia fusionante todos los adeudos y 
responsabilidades de la fusionada, subrogándose la fusionante en todos los derechos y obligaciones de la 
fusionada, de índole mercantil, civil, fiscal y de cualquier otra naturaleza, sin excepción. 
QUINTO.- Con motivo de la fusión no se realizará cambio alguno en la integración de los órganos de 
administración y de vigilancia de Minera Real de Angeles, S.A. de C.V. 
SEXTO.- Se establece expresamente que todos los poderes que Minera Real de Angeles, S.A. de C.V., 
haya conferido con anterioridad a la fecha en que surta efectos la fusión, y se encuentren en vigor, 
subsistirán en sus términos hasta en tanto la propia sociedad fusionante no los modifique, límite o 
revoque con posterioridad. 
SEPTIMO.- Todos los gastos, de cualquier naturaleza, que se causen con motivo de la formalización y 
ejecución de la fusión serán cubiertos por la fusionante. 
México, D.F., a 9 de diciembre de 1998. 
C.P. Alfonso Salazar Barredo 
Delegado de la Asamblea de Minera Real de Angeles, S.A. de C.V. 
Rúbrica. 
Lic. Alejandro Archundia Becerra 
Delegado de la Asamblea de Compañía Industrial y de Servicios, S.A. de C.V. 
Rúbrica. 
COMPAÑIA INDUSTRIAL Y DE SERVICIOS, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 30 DE NOVIEMBRE DE 1998 
PARA EFECTOS DE FUSION 
(pesos) 
Activo 
Efectivo e inversiones temporales $ 5,166,537 
Cuentas por cobrar a compañías tenedora y afiliadas  44,983,395 
Otras cuentas por cobrar  2,760,087 
Inmuebles, maquinaria y equipo-neto  6,862,186 
 $ 59,772,205 
Pasivo 
Préstamos bancarios $ 14,951,400 
Otras cuentas por pagar  4,337,099 
 $ 19,288,499 
Inversión de los accionistas $ 40,483,706 
Rúbrica. 
MINERA REAL DE ANGELES, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 30 DE NOVIEMBRE DE 1998 
PARA EFECTOS DE FUSION 
(pesos) 
Activo 
Efectivo e inversiones temporales $ 12,653,692 
Clientes  33,807,655 
Impuestos por recuperar  10,107,966 
Otras cuentas por cobrar  3,541,541 
Inventarios  85,309,972 
Inmuebles, maquinaria y equipo-neto  564,506,898 
 $ 709,927,724 
Pasivo 
Préstamos bancarios $ 202,803,036 
Cuentas por pagar a compañías tenedora y afiliadas  33,136,020 
Otras cuentas por pagar  60,973,558 
 $ 296,912,614 
Deuda a largo plazo $ 11,485,340 
Inversión de los accionistas $ 401,529,770 
Rúbrica. 
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(R.- 96646) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México 
con residencia en Tlalnepantla 
EDICTO 
C. Eduardo Cuevas. 
En los autos del Juicio de Amparo número 461/98, promovido por Diana Lee Randolph, en su carácter de 
albacea de la sucesión del señor Julián Vilalta Reyero, ante este Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 
de México, contra actos del Juez Décimo Segundo de lo Civil de Tlalnepantla, Estado de México, con 
residencia en Ecatepec, y otra autoridad, mismos que se hacen consistir en todo lo actuado dentro del 
Juicio Ejecutivo Mercantil número 266/97, promovido por Eduardo Cuevas en contra de Troquelmex, S.A. 
de C.V. y Marina Vilalta Reyero, radicado ante el Juzgado Décimo Segundo de lo Civil referido y el auto de 
fecha diecisiete de febrero de mil novecientos noventa y ocho, emitido por el Juez Vigésimo Octavo Civil 
en el Distrito Federal. En razón a que en el presente Juicio de Garantías se le dio el carácter de tercero 
perjudicado y se desconoce su domicilio actual, se ordenó emplazarlo por edictos que deberán publicarse 
por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor 
circulación nacional, haciéndole saber que deberá presentarse a este Juzgado dentro del término de 
treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación, para los efectos legales 
procedentes; por el mismo término, fíjese una copia del edicto en la puerta de acceso de este Tribunal 
Federal, quedando a su disposición en la Actuaría copias simples de la demanda de garantías. 
Atentamente 
Tlalnepantla, Edo. de Méx., a 29 de septiembre de 1998. 
La Secretaria de Acuerdos del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México 
Lic. Ana Cruz Morales Ramírez 
Rúbrica. 
(R.- 96652) 
 
COLEGIO MEXICANO DE CONTADORES PUBLICOS Y LICENCIADOS EN CONTADURIA, A.C. 
CONVOCATORIA 
DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO DE 1998 
El Colegio Mexicano de Contadores Públicos y Licenciados en Contaduría, A.C., convoca a todos los 
asociados a la Asamblea General Ordinaria correspondiente al ejercicio social de 1998, la cual se llevará 
a cabo el día 3 de febrero de 1999, en el salón Orquídea, ubicado en avenida Alvaro Obregón número 
241, colonia Roma, México, Distrito Federal, como primera convocatoria a las 18:00 horas, y en segunda 
convocatoria a las 18:30 horas del mismo día, bajo el siguiente: 
ORDEN DEL DIA 
1.- Informe del presidente del Consejo Directivo. 
2.- Informe del tesorero del Consejo Directivo. 
3.- Informe del comisario. 
4.- Aceptación de nuevos asociados. 
5.- Ratificación del nuevo Consejo Directivo por el bienio 1999-2000 y toma de protesta. 
México, D.F., a 6 de enero de 1999. 
C.P. Gamaliel Victorino Rodríguez 
Presidente del Consejo Directivo 
Rúbrica. 
(R.- 96654) 
 
GRUPO FINANCIERO SERFIN, S.A. DE C.V. 
De acuerdo a la cláusula vigésima del Acta de Emisión de Obligaciones con Garantía Fiduciaria y 
Colateral de Industria Automotriz, S.A. de C.V. (IASASA) 92U, se convoca a los tenedores de las 
obligaciones mencionadas a una Asamblea de Obligacionistas a celebrarse el próximo día 26 de enero del 
año en curso a las 10:30 horas, en el domicilio social de la emisora, ubicado en carretera nacional 
México-Laredo kilómetro 995, San Nicolás de los Garza, N.L. La Asamblea se ocupará de los asuntos 
incluidos en el siguiente: 
ORDEN DEL DIA 
I.- Presentación por parte de la emisora de una propuesta para escindir la sociedad, como sociedad 
escindente, la cual, sin extinguirse, aportará parte de su activo, pasivo y capital a dos sociedades de 
nueva creación, como sociedades escindidas. 
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II.- Designación de delegados especiales para formalizar los acuerdos tomados por la Asamblea. 
Discusión y resoluciones que procedan. 
III.- Asuntos complementarios. Discusión y resoluciones que procedan. 
IV.- Redacción, lectura y aprobación del acta que se levante. Discusión y resoluciones que procedan. 
Para tener derecho a asistir a la Asamblea, los obligacionistas deberán depositar sus títulos o entregar las 
constancias de los depósitos expedidas por alguna institución de crédito, la S.D. Indeval, S.A. de C.V., 
Institución para el Depósito de Valores, u otra institución autorizada para ello, cuando menos veinticuatro 
horas hábiles antes de la fecha fijada para la Asamblea, en las oficinas de Banca Serfin, S.A., Institución 
de Banca Múltiple, Grupo Financiero Serfin, ubicadas en bulevar Antonio L. Rodríguez número 1884, 
"Oficinas en el Parque", piso 17, en Monterrey, N.L. Los obligacionistas podrán estar representados en la 
Asamblea por apoderado con simple carta poder. 
Monterrey, N.L., a 14 de enero de 1999. 
Representante Común de los Obligacionistas 
Banca Serfin, S.A. 
Lic. Sergio Reyes Martínez 
Rúbrica. 
(R.- 96767) 
 
AFIANZADORA INVERMEXICO, S.A. 
GRUPO FINANCIERO INVERMEXICO 
INSTITUCION DE FIANZAS 
PASEO DE LA REFORMA No. 211, PISO 13, MEXICO, D.F. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 1997 
(cifras en pesos) 
Activo 
Inversiones   38,031,693.67 
Valores  38,031,693.67 
Gubernamentales 32,225,653.31 
Empresas privadas 5,047,850.12 
Tasa conocida 5,035,756.93 
Renta variable 12,093.19 
Valuación neta 481,545.81 
Deudores por intereses 276,644.43 
(-) Estimación para castigos 0.00 
Préstamos  0.00 
Con garantía 0.00 
Quirografarios 0.00 
Descuentos y redescuentos 0.00 
Cartera vencida 0.00 
Deudores por intereses 0.00 
(-) Estimación para castigos 0.00 
Inmobiliarias  0.00 
Inmuebles 0.00 
Valuación neta 0.00 
(-) Depreciación 0.00 
Inversiones para obligaciones laborales al retiro   1,425,303.30 
Disponibilidad   5,565,578.85 
Caja y bancos  5,565,578.85 
Deudores   8,982,867.41 
Por primas  4,437,462.93 
Agentes  0.00 
Documentos por cobrar  0.00 
Deudores por responsabilidades de fianzas por 
reclamaciones pagadas  6,465,681.07 
Préstamos al personal  527,289.28 
Otros  568,029.93 
(-) Estimación para castigos  3,015,595.80 
Reafianzadores   471,654.15 
Instituciones de fianzas  18,629.14 
Primas retenidas por reafianzamiento tomado  0.00 
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Otras participaciones  191,800.00 
Intermediarios de reafianzamiento  0.00 
Participación de reafianzadoras en la reserva 
de fianzas en vigor  261,225.01 
Otros activos   3,188,478.34 
Mobiliario y equipo  473,879.49 
Activos adjudicados  4,500.00 
Diversos  2,710,098.85 
Gastos amortizables  0.00 
Amortización  0.00 
Suma del activo   57,665,575.72 
Pasivo 
Reservas técnicas   20,497,252.89 
Fianzas en vigor  14,187,098.84 
Contingencia  6,310,154.05 
Especiales  0.00 
Reservas para obligaciones laborales al retiro   1,444,760.00 
Acreedores   1,345,271.24 
Agentes  826,190.74 
Acreedores por responsabilidades de fianzas  125,991.43 
Diversos  393,089.07 
Reafianzadores   3,803,841.55 
Instituciones de fianzas  393,126.37 
Depósitos retenidos  261,225.01 
Otras participaciones  3,149,490.17 
Intermediarios de reafianzamiento  0.00 
Otros pasivos   6,712,335.69 
Provisiones para la participación de utilidades al personal  1,195,752.00 
Provisiones para el pago de impuestos  4,100,440.90 
Otras obligaciones  1,272,110.96 
Créditos diferidos  144,031.83 
Suma del pasivo   33,803,461.37 
Capital 
Capital pagado   20,900,000.00 
Capital social  20,900,000.00 
(-) Capital no suscrito  0.00 
(-) Capital no exhibido  0.00 
(-) Acciones propias recompradas  0.00 
Obligaciones subordinadas de conversión 
obligatoria a capital  0.00 
Reservas  1,413,573.53 
Legal 1,413,573.53 
Para adquisición de acciones propias 0.00 
Otras 0.00 
Superávit por valuación de inmuebles  0.00 
Subsidiarias  0.00 
Resultado en ejercicios anteriores  155,157.50 
Resultado del ejercicio  1,393,383.32 
Suma del capital  23,862,114.35 
Suma del pasivo y capital  57,665,575.72 
Orden 
Valores en depósito 0.00 
Fondos en administración 0.00 
Responsabilidades por fianzas en vigor 1,298,102,805.11 
Garantías de recuperación por fianzas expedidas 865,565,350.28 
Reclamaciones recibidas pendientes de comprobación 12,497,872.63 
Reclamaciones pagadas 2,698,318.24 
Recuperación de reclamaciones pagadas 1,065,667.01 
Pérdida fiscal por amortizar 0.00 
Reserva por constituir para obligaciones laborales al retiro 0.00 
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Margen de solvencia 0.00 
Cuentas de registro 364,204,922.40 
El presente balance se formuló de acuerdo con las reglas dictadas por la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas, encontrándose correctamente reflejadas, en su conjunto, las operaciones efectuadas por la 
institución hasta la fecha mencionada, las cuales se realizaron con apego a las sanas prácticas 
institucionales y a las normas legales y administrativas aplicables y fueron registradas en las cuentas que 
corresponden conforme al catálogo oficial en vigor, habiendo sido valorizados los saldos en moneda 
extranjera conforme a las disposiciones emitidas por dicha comisión. 
El capital pagado incluye la cantidad de $0.00 moneda nacional, originada por la capitalización parcial del 
superávit por valuación de inmuebles. 
Dentro de los rubros de "inmuebles" y de "mobiliario y equipo", la(s) cantidad(es) de $0.00 y $0.00, 
respectivamente, representa(n) activos adquiridos en arrendamiento financiero. 
Los estados financieros fueron auditados por el Despacho Ruiz, Urquiza y Cía., S.C. 
Lic. Carlos Guerrero Rojas 
Director General 
Rúbrica. 
C.P. Raúl Neri Molina 
Subdirector Administrativo 
Rúbrica. 
C.P. José Manuel Canal Hernando 
Comisario 
Rúbrica. 
Este balance fue revisado con base en la documentación y elementos aportados por la institución, en los 
términos del artículo 65 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas. La autenticidad y veracidad de sus 
cifras queda bajo la responsabilidad de los funcionarios que lo suscriben. Expediente 709 (F16)"97"/1 06-
367-III-2.1/33802. 
México, D.F., a 13 de enero de 1999. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas 
Lic. Manuel Aguilera Verduzco 
Presidente 
Rúbrica. 
(R.- 96780) 
 
CORPORATIVO KRAFT, S.A. DE C.V. 
AVISO DE ESCISION 
La asamblea general extraordinaria de accionistas de Corporativo Kraft, S.A. de C.V., celebrada el 23 de 
diciembre de 1998, aprobó la escisión de Corporativo Kraft, S.A. de C.V., la cual sin extinguirse aportará 
en bloque parte de activo y capital social a una sociedad de nueva creación, que será la escindida, todo 
ello con sujeción a las disposiciones contenidas en dicha asamblea. Corporativo Kraft, S.A. de C.V., 
subsistirá, aprobándose la creación de una nueva sociedad bajo la denominación Old Lyme Licensing 
Corporation, S. de R.L. de C.V. 
La referida escisión se llevó a cabo tomando como base el balance general de Corporativo Kraft, S.A. de 
C.V., practicado al 19 de diciembre de 1998. 
La escisión surtirá todos sus efectos tanto para la sociedad escindente como para la sociedad escindida el 
día 28 de diciembre de 1998, y frente a terceros después de transcurridos 45 (cuarenta y cinco) días 
naturales a partir de la fecha en que quede inscrita en el Registro Público de Comercio del domicilio social 
de la sociedad escindente, el primer testimonio de la escritura pública correspondiente, así como de 
haberse realizado las publicaciones señaladas en el artículo 228-Bis de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles. 
1. Al 19 de diciembre de 1998, Corporativo Kraft, S.A. de C.V., presenta el siguiente balance, mismo que 
sirve como base para la escisión: 
CORPORATIVO KRAFT, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 19 DE DICIEMBRE DE 1998 
Activo 
Circulante 
Efectivo e inversiones temporales $ 28,710,809 
Cuentas por cobrar a Cía. tenedora y afiliadas 192,990,625 
Otras cuentas por cobrar 45,251 
Inversión en Cía. subsidiaria 57,020 
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Suma el activo circulante 221,803,705 
Fijo 
Propiedad, planta y equipo neto 372,349,246 
Depósitos en garantía 133,666 
Suma el activo fijo 372,482,912 
Diferido 
Marcas 904,189 
Suma el activo $ 595,190,806 
Pasivo 
Circulante 
Impuestos por pagar $ 12,179,479 
Acreedores diversos 263,711 
Suma el pasivo circulante 12,443,190 
Diferido 
Impuestos diferidos 8,952,017 
Suma el pasivo $ 21,395,207 
Capital 
Capital social $ 532,827 
Actualización de capital $ 527,746,741 
Resultados acumulados 45,516,031 
Suma el capital $ 573,795,599 
Suma el pasivo y el capital $ 595,190,806 
2. Con motivo de la escisión, el capital social de Corporativo Kraft, S.A. de C.V., será disminuido en su 
parte variable en la cantidad de $50,000.00 (cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), quedando ésta con un 
capital social total de $482,827.00 (cuatrocientos ochenta y dos mil ochocientos veintisiete pesos 00/100 
M.N.), de los cuales $94,827.00 (noventa y cuatro mil ochocientos veintisiete pesos 00/100 M.N.) 
corresponden a la parte fija, y los restantes $388,000.00 (trescientos ochenta y ocho mil pesos 00/100 
M.N.) corresponden a la parte variable del mismo. 
3. Al surtir efectos la escisión, el sector patrimonial de Old Lyme Licensing Corporation, S. de R.L. de 
C.V., quedará integrado con el siguiente activo, pasivo y capital social: un activo total de $904,189.00 
(novecientos cuatro mil ciento ochenta y nueve pesos 00/100 M.N.); un pasivo de $0.00 (cero pesos 
00/100 M.N.), y un capital social de $50,000.00 (cincuenta mil pesos 00/100 M.N.). 
4. Old Lyme Licensing Corporation, S. de R.L. de C.V., sociedad que se constituye como consecuencia de 
la escisión, tendrá un capital mínimo fijo de $50,000.00 (cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), y un máximo 
variable ilimitado. El capital social de la sociedad ha sido totalmente suscrito y pagado. 
5. Los accionistas de Corporativo Kraft, S.A. de C.V., participarán en el capital social de Old Lyme 
Licensing Corporation, S. de R.L. de C.V., en el mismo porcentaje que actualmente detentan en el capital 
social de la primera, conservando su actual porcentaje de participación en esta última. 
6. Queda sujeta a condición suspensiva, la transmisión de los activos a que se hace referencia en el 
anexo "A" del Acta de Asamblea General Extraordinaria de Accionistas, de fecha 23 de diciembre de 1998, 
mismos que tienen un valor de $904,189.00 (novecientos cuatro mil ciento ochenta y nueve pesos 00/100 
M.N.), y que serán transmitidos por Corporativo Kraft, S.A. de C.V., al activo de la sociedad escindida Old 
Lyme Licensing Corporation, S. de R.L. de C.V., en el momento en que sea obtenida la autorización de 
continuar siendo Corporativo Kraft, S.A. de C.V., sociedad controladora y de no considerar como 
enajenación la transmisión de los activos motivo de la escisión, por parte de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 
7. Una vez otorgada la escritura pública que contenga la constitución de Old Lyme Licensing Corporation, 
S. de R.L. de C.V., los accionistas de Corporativo Kraft, S.A. de C.V., recibirán, en las mismas 
proporciones que les corresponden, los certificados representativos de las partes sociales en que se divide 
el capital social de la sociedad de nueva creación. 
8. En caso de que la sociedad escindida incumpliera alguna de las obligaciones asumidas por ella en 
virtud de la escisión, responderá solidariamente ante los acreedores que no hayan dado su 
consentimiento expreso, la sociedad escindida durante un plazo de tres años, contado a partir de la última 
de las publicaciones del presente aviso, hasta por el importe del activo neto que le haya sido atribuido en 
la escisión; y en dicho caso la sociedad escindente responderá hasta por la totalidad de la obligación. 
9. Una copia que contiene el texto íntegro de la asamblea general extraordinaria de accionistas de 
Corporativo Kraft, S.A. de C.V., de fecha 23 de diciembre de 1998, se encontrará a disposición de los 
socios y acreedores en el domicilio social de la sociedad escindente, por un plazo de cuarenta y cinco días 
naturales, contado a partir de la fecha de la última de las publicaciones del presente aviso y de que se 
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hubiere efectuado la inscripción en el Registro Público de Comercio del domicilio social, de la escritura 
pública que contenga los acuerdos de escisión. 
10. Efectúese la publicación a que se refiere la fracción V del artículo 228-Bis de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles, de este extracto de la resolución de escisión. 
México, D.F., a 23 de diciembre de 1998. 
Lic. Guillermo J. Camargo Dávalos 
Delegado de la Asamblea 
Rúbrica. 
(R.- 96786) 
 
AVISO 
Al público en general se le comunica que las tarifas vigentes para el periodo del 1 de enero al 31 de marzo 
de 1999, son las siguientes: 
 1/8 de plana $ 755.50 
 2/8 de plana $ 1,511.00 
 3/8 de plana $ 2,266.50 
 4/8 de plana $ 3,022.00 
 6/8 de plana $ 4,533.00 
 1 plana $ 6,044.00 
 1 4/8 planas $ 9,066.00 
 2 planas $12,088.00 
Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 


